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PREFACI() 

Nuestra Constitución de 1876 murió sin haber mere-
- cido el honor de un comentario, no obstante ser éstos. 

tan frecuentes entre nosotrói ;q;~¡~~ · it ra minúscula 
:I ,_ ---· 1..1'¡..-') :, ' 

• Ley de justicia municipal /R,® ,.. o por , ~- \ , logra-ape-
nas nacida-la corresponNiebf~ ,glosa. r.; ~\ -~,anera como 

¡ "·· l .;;,.,<i) i ' f'¡ ~ 
surge la nueva Constituc ~1 \ spa'TI~~~a ::; -uponer que· 
no han de faltarle escol ~t : pero . ·. ~ . isma índole 
obliga a procurar desde un ~e-~. -~~~.i terpretación 
decorosa y digna de sus precep:"lo ~ , Fa que no se des
virtúen, como otras veces ocurriera, al comenzar su 
aplicación. • 

Tal es el móvil principal a que responde el presente 
libro, cuyas características pueden sintetizarse en pocas. 
palabras: respeto, impar.cialidad, indepe.ndencia., pre
ocupación técnica. Respeto, porque entre nosotros es ,_ 
por desgracia, harto usual la censura violenta a cual
quier obra ajena, sin tener en cuenta todo el esfuerzo
enorme que exige el más mínimo empeño creador. Im
parcialidad, porque el autor no quisiera tampoco adop
tar la pósición, tradicional en nuestra Patria, de pa
negirista incondicional, o detractor sistemático, antes. 
bien estima que las cosas tienen por sí un valor, y que 
a él, y no a banderías o partidismos, debe atende1·se 
para formar juicio. Independencia, en cuanto que esta. 
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misma posi0.ión, objetiva, neutral, acaso por igual des
agradable para los ext1·emismos de uno y otro bando, 
puede se1· garantía de criterio razonable, ya que no ha
brá de influirlo el deseo de halagar, ni habrá de cohibirlo 
el temor del enojo sectario. Finalmente, preocupación 

-técnica, porque el autor prefiere examinar de modo se-
1 reno, a la luz de la doctrina contemporánea, la estruc
tura y el régimen que implanta nuestra nueva Le.y fun
dam~ntal; pero, bien entendido, que en su opinión, el 
Derecho públic? está dominado por dos ideas capitales, 
a saber, la hiper.valoración de la forma en punto al as
pee.to externo, y la garantía de la libertad como preocu
paeión .de contenido. 

1 

• 

• 

1 

' . 
• • 
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INTRODUCCIÓN • 

1. La proclamación 'de la República. 

, 

l. Los últimos G'obiernos d~,,.,l al\-1\foñaY:.. ía. -La obra de Ja 
Dictadura, que muchas veces cu·i ~'.~ lt'~~ . µerte a la de la 
Corona, hizo que el Jefe del ~,~~·o,,~pareciera ~ ~o Jefe del Go
bierno, y que se perdiera de :~ecifo:.~Sr;;¿eilJ., la c . j~pcia popular 

11 • • l b'l'd d ct·· IJ~~ ill't~i;. :~ .(!. aque a 1_nv1_0 a 1_ 1_ a que t :~ ompafim:;¡~f . ··s~rrema m~g.is-
tratura; 1nv1olab1l1dad que, co ~ . ce de ~11 ,,_ :ffll esto previo, a 

desciende al terreno de la lucha en · ~r.;tJ .. s"f;'o se ve ·envuelto, 
por cualquier causa, en los azares de la política candente. 

El movimiento revolucion.ario preparado para diciembre de 
1930 (1) pudo ser sofocado de momento por el Gabinete que pre
sidía el General Berenguer; pero cualquier espíritu medianamen• 
te perspicaz tuvo ya ocasión de advertir cuántas eran las fuerzas 
conjuradas contra el régimen, y cómo se hacía punto menos que 
imposible lograr la vuelta a la normalidad constitucional a que 
-el Gobierno había adscrito su actuación. 

La fórmula de convocar Cortes, y aun atribui'rles en cierto sen
tido carácter de Constituyentes, sirvió de muy poco, pues los ele
mentos hostiles a la Monarquía manifestaron resueltamente su 
decisión de no acudir a las urnas, y sucesiva y continuadamente, 
fueron también diversos sectores monárquicos ·revelando la re-

(1) El libro de Graco M~RSÁ, La sublevació'l de Jaca (Relato de un rebelde), 
París, 1931, da una.impresión muy interesante del movimiento, en que el autor 

. participó de manera directa. • 

Editorial «Revista de Derecho Privado~.-A.-III. 1 

• 
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pugnanci~ con que iban a la elección, o incluso expresando su 
disconformidad sustanci,al respecto a ésta. 

Así \as cosas, ocurrió .en 14 de febrero de 1931 la caída del Mi
nisterio Berenguer y su sustitución el día 18 por otro que presi
día el .Almirante Aznar, y en el que ocupó la cartera de Estado y. 
fué figura preeminente el experto Jefe liberal Conde de Romano
nes, inspirador acaso de la mutación política acaecida. Con am • 
bos personajes entraron asimismo en el nuevo Gobierno los se
fiorés García Prieto (Gracia y Justicia), General Berenguer (que 
continuó al frente de Guerra), Rivera (Marina), Ventosa (Hacien
da), Mar~ués de Hoyos (Gobernación), Gascón (Instrucción Pú
blic•a), Cierva (Fomento), Duque de Maura (Trabajo) y Conde 
de Bugallal (Economía): ingente aglomeración ~eterogénea, aun
que bien intencionada, de las fuerzas políticas con que contaba 
la dinastía, llamadas al parecer para encauzar con la.plenitud de 
sus representaciones la desquiciada marcha de nuestra gober-

•• nac1on. 

11. Las elecciones municipales.-M~nifestó el Gabinete Az
nar su criterio op·uesto a una convocatoria de Cortes sin haber 
~elebradq antes unas elecciones municipales; y en efecto, y ha
bi~ndo quedado ya primeramente anulada aquella convocatoria 
(RR. DD. de 14 de febrero y 3 de marzo de 1931), se señaló la 
fecha del 12 de abril de 1931 para la renovación de Concejales· 
en toda España, acordándose también que la elección no se li
mitase a la mitad de los puestos, sino que abarcase los corres
pondientes a la totalidad de cada Ayuntamiento, p·ues el largo 
tiempo transcurrido desde qtie la última se verificó, hacía que no 
hubiera en la Nación concejal alguno válidamente elegido y con 
mandato popular no caducado. 

Ahora bien, ocho años sin consultar el cuerpo electoral daban 
en aqu,el momento una significación singularísima a la expresión 
de su voluntad: en el fondo, y por encima de los ritualismos que 
in~entaban reducir al marco estricto de una votación adminis.tra-. ~ . , 

tiva el resultado .d~ la contienda, la realidad era.que. la elec~ión 
primera que en España se celebrase tendría verdadero carácter 1 
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canstituye.nte, p·ues revelarí,a por ma,nera .. ex;plícita el j.uicio que 
merecí.a .al País la condueta· del ll·amado Poder me.derador: en 
cierto modo, y por anómalo .que ello patezca a una técnica Íite
ral e incomprensiva, la elección había de ser un voto de censura 
a la Corona o una ratificación de confianza a la persona que la . 
ostentaba. Y así lo entendieron los mismos candidatos y parti-
dos, subrayando la importancia de la lucha:, y atribuyéndole mi
sión harto más excelsa y transcendental ·que la correspondiente 
a la modestia oficial de su ámbito . 

. La elección del 12 de abril de 1931, cuyos escrutinios sorpren
dieron aun a los más esperanzados partidarios de la República, 
significó un triunfo rotundo de ésta en casi todas las grandes ca
pitales, e incluso en muchas poblaciones de rango secundario o 
subalterno: la votación de con.cejales se había convertido en un . 
plebiscito contra la persona del Rey·, ~n términos_ que desconcer-
taron a su Gobierno y exigieron con imponente apremio una ra
pidísima solución. 

. 111. La crisis· del régimen.-EI día 14, previas algunas con
sultas y un Consejo de Ministros reunido por la tarde en Pal~,
cio, D. Alfonso Xlll firmó un Mensaje (1) que entregó al Conde 
de Romanones para su oportuna publicación, y poco después de 
las ocho saJió d~ Palacio, trasladándose en automóvil. a Carta
g.ena, acompañado por el Ministro de Marina Sr. Rivera, en unión 
del cual embarcó en el crucero Príncipe Alfonso, que lo condujo 
a Francia. 

(1) El texto de dicho Mensaje, en cuya redacció.n tuvo alguna patte el señor 
Duque de Maura, reza así: 

«AL PAÍS 

Las elecciones celebradas el domingo me revelan claramente que no tengo 
ho.y el amor de mi pu7blo. Mi conciencia me dice que ese desvío no será defi
nitivo, porque procuré· siempre servir a Espafia, puesto el único afán en el irtte• 
rés público hasta en las más críticas coyunturas. 

Un Rey puede equivocarse, y sin duda erré yo alguna vez; pero sé bien que 
nuestra Patria se mostró en todo momento generosa ante las culpas sin malicia. 

Soy el Rey de todos los españoles, y también un espafiol. Hallaría medios so-
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Aquella misma tarde se h,abían posesionado del Ayuntamien.to 
• 

de. Madrid los concejales republicanos electos, y se había hecho 
cargo del Poder el. Gobierno, provisional, que se constituyó en 
el /viinisterio de la Gobernación con los mis,mos elementos que 
formaban el Ministerio preparado en diciembre anterior (salvo 
aquellos que se hallaban en el extranjero). La proclamación de 
la Re.pública era un hecho claramente anunciado por la anim.a · 
clón inmensa del pueblo en l~s. calles y la profusa aparición de 
banderas tricolores en edificios públicos y particulares. Aquella 
misma noche quedó izada la bandera republicana en Palacio; al 
día siguiente, por la, mañana, salieron de Madrid la Reina y los 
Infantes. 

En provincias habíase verificado un fenómeno análogo, siendo 
de recordar que el Sr. Maciá se adelantó a Madrid, pues a las 
dos de la tarde había proclamado ya -la Repúbli~a catalana, asu
n1iendo el Poder con el carácter de Presidente de la misma: en 
notas y telegramas facilitados aquel día aparece ostentando tal 
carácter y anunciando, en nombre del Estado catalán, su colabo
ración para una Confederación de RU~blos ibérico.s. Las dificul
tades que esta conducta provocó no son de este lugar, bastando 
con decir que el Sr. Nicolau d'Olwer, representante de los gru
pos catalanes, no se encargó de su cartera hasta que la situación 
no estuvo aclarada, en parte al menos, o, por lo pronto, en todo 
caso. 

IV. El nuevo Gobierno.-Quedó compuesto en esta forma: 

brados para mantener mis regias prerrogativas, en eficaz forcejeo con quienes 
las combaten. Pero, resuelta1nente, quiero apartarme de cuanto sea lanzar a un 
compatriota contra otro en fratricida guerra civil. No renuncio a ninguno de mis 
derechos, porque más que míos son depósito acumulado por la !{-istoria, de cuya 
custodia ha de pedirme un día cuenta rigurosa. 

Espero a conocer la auténtica y adecuada expresión de la conciencia colecti
va, y mientras habla la nación suspendo deliberadamente el ejercicio del Poder 
Real y me aparto de España, reconociéndola así como única señora de sus des
tinos. 

• También ahora creo cumplir el deber que me dicta mi amor a la Patria. Pido 
a Dios que tan hondo como yo lo sientan y lo cumplan los demás españoles.
ALFONSO, R. H.» 
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Presidencia, D~ Niceto Alcalá-Zamora y Torres; Estado, D. Ale
jandro Lerroux; Justicia, D. Fernando de los Ríos; Hacienda, q.on 
Indalecio Prieto; Guerra, D. Manuel Azaña; Marina, D. Santiago 
Casares Quiroga; Gobernación, D. Miguel Maur~; Instrucción 
Pública, D. Marcelino Domingo; Fomento, O. Alvaro de Albor
noz; Trabajo, D. Francisco Largo Caballero; Economía, D. Luis 
Nicolau d'Olwer, y Comunicaciones (cartera de nueva creación), 
D. Diego lv1.artínez Barrios. 

La circunstancia de hallarse en _Francia los Sres. Prieto y Do
mingo retardó hasta el día 16 de abril la toma de posesión de sus 
respectivos Departamentos; razones análogas,· aparte la ya· men
cionada com.plicación por la a~titud del Sr. Maciá, aplazaron, 
como se ha dicho, igual acto por parte del Sr. Nicolau d'Olwer. 

Es de interés sefíalar 1-a,.,composición de fu.erzas pp1ític~s .dél 
Gobierno pr.ovisional: tres ~1inistros socialistas (Prieto, Ríos y 
Caballero);· dos radicales (Lerroux y Martínez Barrios); dos ra
dicales socialistas (Domingo y Albornoz); dos de la derecha libe
ral republicana (Alcalá-Zamora y Maura); uno de Acción Repu• 
blicana (Azafía); uno de la O. R. G. A. (1) (Casares), y uno de las 
fuerzas catalanas (Nicolau). 

También entrafía cierta significación la índole de los Departa
mentos asignados a cada sector, aunque en algún caso se aten
diera preferentemente a razones de especialización anterior 
(Azafla). 

V. Acuerdos del Gobierno provisional.-Los primeros actos 
del Gobierno provisional consistieron en la creación, ya anota
da, del Ministerio de Comunicaciones (de que no se posesionó 
hasta el día 16 el Sr. Martínez Barrios), la concesión de una am
plia amnistí-a· y la aprobación del importantísimo Estatuto jurídi
co de la Rep.ública que a continuación se transcribe: 

«El Gobierno provisional de la Repú·blica, al recibir sus po
deres de .la..v .. olun,tad~nacional, cumple con un imperioso deber 
político al afirmar ante España que la conjunéión representada 

(1) Organización Republicana Gallega Autonomista. 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 
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6 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA PE 1931 

por este Gobierno no responde a la mera coincidencia negativa · 
de libertar a nuestra Patria de la vieja estructura ahpgadiza del 
régimep monárquico, sino a la positiva convergencia de afirmar 
la necesidad de establecer como base de la organización del Es
tado un ple?(:o de normas de justicia necesitadas y anheladas por 
el país. 

El Gobierno provisional, por s~ carácter transitorio de órgano 
supremo mediante el cual ha de ejercer las funciones soberanas 
del Estado, acepta la alta y delicada misión de establecerse c,omo 
Qobierno de plenos poderes. No ha de formular una carta de de~ 
rechos ciudadanos, cuya fijación de principios y reglamentación 
concreta corresponde a la función soberana y creadora de la 
Asamblea constituyente; mas como la...ail~ciÓJl .. de <&p,leno pod.er» 
no ha de entraflar ejercicio arbitrario en las actividades del Go
bierno, afirma solemnemente, con anterioridad a toda resolución 
particular y seguro de interpretar lo que demanda la digniqad 
del Estado y el ciudadano, que somete su actuación a normas 
j~rídicas, las cuales, al condicionar su actividad, habrán de ser
vir para que España y los órganos de autoridad puedan conocer, 
así lo.s principios directivos en q.ue han de inspirarse los decre
tos, cuanto las limitaciones que el Gobierno provisional se 
impone. 

En virtud de las razones antedichas, .el Gobierno declara: 
Primero. Dado el origen democrático de su poder, y en ra

zón del responsabilismo en que deben moverse los órganos del 
Estado, someterá su actuación, colegiada e individual, a\ discer
nimiento y sanción de las..C_otle$._CJlll§jitqy-$.eJ1íes¡;;;;,,QJ,gi,n~ supr.e
mo. Y. dire~cto,,..d.,e..JJl.,NQ,fEJlt~g .u~cion;il-, llegada la hora de decli-
nar ante ella sus poderes. 

Segundo. Para responder a los ju_stos e insatisfechos anhelos 
de Espafia, el Gobierno provisional adopta como norma depura-

' 

dora de la estructura ·del Estado someter inmediatamente, en 
defensa del interés público, a juicio de respottsabi\idad, los ac
t~s de gestión y autoridad pendientes de examen al ser disuelto 
el Parlamento en 1923, así como los ulterior-es, y abrir expedien
te de revisión en los organismos ofiéiales, civiles y militares, a 

' 

(c) 2008 Real A~ademia de Jurisprudencia y Legislación 
' 

• 



LA PROCLAMACIÓN DE LA REPÚBLICA 7 

fin de que no resulte consagrada la prevaricación ni acatada la 
arbitrariedad, habitual en el régimen que termina. 

Tercero. El Gobierno provisional hace póblica su decisión 
de respetar de manera plena la.c.on.de.n.cla.Jndirid,ual mediante la 
libertad de creencias y cultos, sin que el Estado, en momento 
alguno, pueda pedir al ciudadano revelación de sus convicciones ' 
religiosas. 

• 

,,- - ----~ .. 
Cuarto. El Gobierno provisional orientará su actividad, n,pl"" ,/~ l -~ 

sólo en el acatamiento de la libertad personal y cuanto ha coJis- q~ 
tituído en nuestro. régimen constitucional el..estatui0,,de.J.o.s..qijr~~ ~ --~ • · 
c.hJ>.s,...ciuda&a-tiog,, sino que aspira a ensancharlos, adoptandJ.\g~\- E:JI,I O TECA 
rantías de amparo para aquellos derechos, y reconociendo cd~:9:· ~ .., /4 
uno- de to.s~ prJncipjos, de ... la, moderna, .. do.gmátic.a, jurídica .el de:'! ~ v)'---------.._ ~\{' 
person~-Ud.ad .si.ndieal'f,<,y, ,c01.vp.oratlv:a,,,,.,. h.ase .... d.el~ ,nu.e:v-0 denechQ -~ 
s.ocial .. 

' 

Quinto. El Gobierno provisional declara que 1- µ.r~opi.edad 
.p,i:Jv-ada. queda garantida por la ley; en consecuencia, no podrá •• 
ser expropiada sino. por causa de utilidad pública y previa la in-. 
demnización correspondiente. Mas este Gobierno;. sensible al 
abandono absoluto en que ha vivido la inmensa masa campesina 
española, al desinterés de que ha sido objeto la econom_ía agra-
ria del país, y a la incongruencia del derecho que la ordena con 
los principios que inspiran y deben inspirar las legislaciones 

' actuales, adopta como norma de su actuación el reconocimiento 
de que e-1..dete...chQagtarJo .... d.e.b.e. r.espo,nd.ei:,,a)/1.a"fun;ción.iQclal de 
.la .tie.rra. 

Sexto. EJ Gobierno provisional, a virtud de las razones que
justifican la plenitud d~ su poder, incurriría en verdadero delito 
si abandonase la República naciente a quienes desde fuertes posi
ciones seculares y prevalidos de sus medios> pueden dificultar 
su consolidación .. En consecuencia, el Gobierno provisional po
drá someter temporal~ente los derechos del párrafo cuarto a un 
t,égi~l\.de..fi~c_al.i~ació.u..,gub.e-rn:a,tiv.a, .de cuyo uso dará asimismo 
clienta circunstanciada a las Cortes Constituyentes.-Niceto Al
calá-Zamora, Presidente del Gobierno provisional; Alejandro Le
rroux, Ministro de Estado; Fernando de los Rlos, Ministro de Jus-
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' 
tícia; • Manuel Azaña,· Ministr.o de la Guerra; :santiago Casares 
Quiroga, Mini$tro ·cte Marina; Miguel Maura, Ministro de .la Go
bernación; A_lvaro de Albornoz, Ministro de Fomento.¡, Franéisco 
Largo Caballero, .Ministro de Trabajo.» 

Como notas que conviene recoger y destacar pueden consig
narse éstas: la preocupación por los .problemas jurídicos, huyen
do de toda arbitrariedad; el tono democrático de las nuevas ins-· 
tituciones y la nec·esidad de ·conciliar esos caracteres con la ple
nitud de facultades que las circunstancias exigían. En su virtud, 
el Gobierno c'reado tenía carácter provisional, y había de resig
nar sus poderes ante las futuras Cortes Constituyentes; se afir
maba la sanción de las responsabilidades contraídas en el régi
men anterior; se hacía pública la decisión de respetar la concien
cia individual; se anunciaba como orientación el acatamiento a 
la libertad personal y a los derechos ciudadanos, con propósito 
de ensancharlos y garantizarlos, y con alusión concreta al reco . 
nocimiento de la personalidad sindical; consagrábase la propie
dad privada, sentando sin embargo el principio de la función so
cial de la tierra, y se hacía saber que la plenitud de poder corres
pondiente al Gobierno le permitiría ·someter los derechos. de los 
ciudadanos a un régimen de fiscalización gubernativa. 

En resumen, pues, la elección, .. <le.l día 12 había significado lá 
desigQaciq,n popµlar . del Gobierno pre,par~do cuando ,el moví-

, 
miento.~rev.oJucionar.io; el origen democrático del Gobierno otor-
gaba a éste plenos poderes; por último, como las Cortes que se 
convocaran habían de expresar la soberanía del País, ante ellas 
daría cuenta de su gestión el referido Gobierno, que mientras 
tanto actuaría con el carácter de provisional . 

Lo más interesante del Estatuto desde el punto de vista jur.í
dico consiste en el intento noble, aunque acaso irrealizable, de 
hermanar conceptos antagónicos, ya que pretendía hacer compa
tible la omnipotencia del Ejecutivo con la garantía de los dere
chos ciudadanos. En Alemania, el primer acto del Gobierno re-. 
volucionario consistió en ·proclamar una tabla de derechos; y 
cuenta que las circunstancias por que atravesaba aquel país 
aconsejaban. vigorosisima actuación dél 1Poder público y precau-
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ciones extremadas. Entre nosotros, y aunque la transformación 
JJ_Q.lític.a .• se oper.6 c.on p.az .profunda y tranquilidad ejemplar, el 
Gobierno, con explicable cautela, cuidó más de asegurar sus 
atribuciones, mediante declaración -bien categórica;- que de reco
nocer los derechos y libertades, vagamente enunciados en forma 
nada eficaz, y sujetos a la severa restricción que representaba la .. 
an1enaza de fiscalización gubernativa. 

Es de justicia recordar el uso moderadísimo que de tales fa:. 
cultades hizo el nuevo régimen (1), aunque no haya de olvidarse 
que en .algunas ocasiones excepcionáles condujeron los plenos 
poderes a suspensiones de periódicos, prolongada detención gu
bernátiva, incautación de propiedades particulares y otros actos 
de arbitrio ministerial discutibles en buen sistema legal, siquiera 
hubieran ·sido naturales en un movimiento revolucionario que, 
desdeñoso con el Derecho, no hubiese empezado por mostrar. su 
preocupación por los co_nceptos jurídicos (2). 

VI. De las «fuerzas políticas» a la «legalidad jurídica».
Expuestos quedan los hechos relativos a la creación del Minis
terio, así como la interpretación razonable que a los sucesos ha
bía de darse y que conducía a salvar el escollo legal, formalista 
al menos, que todo cambio fundamental entraña, ya que entonces 
se opera aquella positi.vaciéin lilel_ Derec'.ho natural a que jELLINEK 

I 

(1) Por eso adolece de apasionado el juicio que formula el Sr. BURGOS 
MAZO, De la República a ... ?, Madrid, 1931, págs. 128 y ss. 

(2) Nada refleja mejor la verd_adera índole del Estatuto que la interpreta• 
ción, en cierto modo auténtica (aunque más clara y sincera y menos pretencio
sa) que de su texto hizo el Sr. Maura (Ministro de la Gobernación) en la sesión 
de las Cortes· celebrada el día 25 de agostó (Diario núm. 26), de donde son estos 
dos párrafos: 

«Las garantías costitucionales no existen; nQ existe más texto •legal que el 
D~cret9.Jie 1~ d_e ab,ril, en el cual el Gobierno declaró cuáles eran los límites de 
su poder, y se atribuyó la potestad discrecional de suspender esos derechos tan 
pronto como lo juzgara oportuno. Es decir, que el régimen vigente (y en esto 
vuelve-a salir a debate el tema de mi fraternal amigo Sr; Ossorio y Gallardo), la 
situación jurídica del Gobierno es hoy la siguiente: El Gobierno, ante la Cámara 
y fuera de ella, sigue respondiendo de sus actos; pero es un Gobierno de plenos 
poderes, sin más limitaciones que las que él mismo sefíaló en el Decreto de 
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alude acertadamente. Comprendiendo esta misma dificultad el 
Gobierno, no en balde integrado en su mayoría por juristas muy 
exp·ertos, quiso traducir en norma de Derecho tal convencimien
to, y para ello ide·ó la siguiente fórmula: el Gobierno provisional 
asumía el Poder sin tramitación ni resistencia; el Presidente asu
mía también la Jefatura del Estado con el asentimiento expreso 
de las fuerzas políticas triunfantes y de la voluntad popular; y 
el Presidente asi instituí do· nombraba luego a los Ministros. No 
ofrecen interés los Decretos (aparecidos en la Gaceta de Madrid 
del día 15) en que estas últimas designaciones se efectuaran; sí 

• 

lo entrafía, en cambio, el relativo al Presidente, que apareció en 
igual fecha, y cuyo texto dice así: 

«El Gobierno provisional de la República ha tomado el Poder 
sin tramitación y sin resistencia ni oposición protoc.olaria alguna; 
es el pueblo quien le ha elevado a la posición en que se halla, y 
es él quien en toda España le rinde acatamiento e inviste de 
autoridad. En su virtud, el Presidente del Gobierno provisional 
de la República asume desde este momento la jefatura del Esta
do con el asentimiento expreso de las fuerzas políticas triunfan
tes-y de la voluntad popular, conocedora, antes de emitir su voto 
en las urnas, de la composición del Gobierno provisional. 

Interpretando el deseo inequívoco de la nación, el Comité de 
las fuerzas pblíticas coaligadas para la instauración del nuevo 

15 de abril, y cuando el Gobierno necesita discrecionalmente, porque el interés 
público así l'o exige, suspender una garantía, la suspende, y viene a la Cámara, 
como hoy, a rendir cuenta, y si la Cám~ra reprueba su conducta sale a la calle 
~espedido, y si la aprueba, continúa, porque no hay ley, Sr. Gil· Robles, capaz 
de prevalecer fr-ente a la voluntad entera de la Nación, reunida en Parlamento, 
aprobando la conducta de un Gobierno y las medidas que un Gobierno tome, 
cualquiera que sea el texto escrito anterior o posterior.» 

~¿Cree su señoría que cada vez que el Gobierno ha de utilizar una medida 
extraordinaria tiene que publicar un Decreto diciendo: Nosotros vamos a aco• 
gernos al último párrafo del Decreto de 15 de abril? Pues no hay más garantías· 
que ésas, y si el Gobierno se reserva las facultades aludidas, ¿qué necesidad 
tiene de ningún Decreto, cuando viene aquí a rendir cuentas de su gestión? 
¿Qué tienen que ver las garantías constitucionales, si no existe la Constitución? 
Y el Gobierno se ha limitado, ejercitando el derecho que se res~rvó, a suspen
der esos periódicos.» 

' 
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régimen designa a D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres, para el 
' cargo de Presidente del Gobierno provisional de la República. 

Madrid, 14 de abril de 1931.-Por el Comité, Alejandro Le
rroux, Fernando de los Ríos, Manuel Azaña, Santiago Casares 
Quiroga, Miguel Maura, Alvaro de Albornoz, Francisco Largo Ca
ballero.» 

El .dato que merece subrayarse es la intervención de uµ órga
no nuevo, no jurídico y sin embargo llamado a dar j.uridicidad a 
los demás, a saber, el C0mité de las fuerzas ·políticas coaligadas 

' para la instauración del nuevo régimen. La fórmula tiene el in-
conveniente de que dicho Comité está integrado por los propios 
Ministros, con lo cual se sigue dentro del mismo círculo vicioso, 
pues los Ministros son los que nombran al Presidente y éste es 
quien los de.signa a ellos. El reparo carece de importancia si se 
tiene en cuenta que unos y otros actúan y obran en esta etapa 
como mandatarios del Pueblo, cuya voluntad se había manifesta
do en forma nada ambigua . 

• 

• 

• 
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2. La reunión de las Cortes Constituyentes. 

I. Primeras ínedidas.-Desconfiando el Gobierno provisional 
de la sinceridad con que se hubieran celebrado en alg_unos pue
blos las elecciones municipales, ordenó a los Gobernadores civi
les que procedieran inmediatamente a constituir los Ayuntamien
tos de la respectiva provincia, acatando el resultado del sufragio, 
siempre que no se hubieran formulado ni se formularan protestas 
por coacciones o falseamiento de la elección, pues en este caso 
quedaría en suspenso la constitución del Ayuntamiento y sería 
requerido el Comité de Conjunción republica110-socialista para 
designar interinamente una Con1isión gestora compuesta de un 
representante por cada distrito municipal, procediéndose sin de
mora a tramitar y resolver las susodichas reclamaciones (Órdenes 
circulares del Ministro de la Gobernación fechas 16 y 18 de abril). 

Fueron aquéllas numerosísimas, como cabía sospechar en 
país de tan escasa vida ciudadana en los campos, y donde el in
flujo del Poder es siempre, aun sin malas artes, estímulo sobrado 
para sumisiones incondicionales. Ignoramos la cifra exacta de las 
reclamaciones presentadas y desconocemos también cuáles se 
dedujeron antes y cuáles después de la primera orden ministe
rial aludida. Lo cierto es que la Dirección general de Adminis
tración realizó un trabajo abrumador estudiando los expedientes; 
que se anunció de modo oficioso que sólo un~ por 100 4e ellos 
merecería la anulación; y que, finalmente, por Decreto de 13 de 
mayo de 1931, se dispuso que el día 31 de dicho mes se celebra-. 
sen nuevas elecciones de Concejales en todas las loca!idades en 
que se hubiera incoado· expediente de protesta (1 ). 

(1) El Sr. BURGOS MAZO, en su citado libro, págs. 106 y 107, censura agria-
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A su vez, el Decreto de 29 de mayo estableéió normas para 
tramitar las reclamaciones _que se entablasen contra las nuevas 
elecciones, siendo pocas desde luego las que se 'hallaron en tal 
caso, pues la mutación esencial realizada se reflejó hondamente 
en la composición de los Ayuntamientos designados ahora. 

En cuanto a-las provincias, el Decreto de 21 de abril ordenó 
que los Gobernadores civiles nombrasen Comisiones gestoras 
para que se hicieran. cargo, con carácter interino, de la adminisft 
tración de las respectivas Diputaciones provinciales. 

Asimismo tt1vo el Gobierno que reservarse facultades muy . 
amplias en punto a condiciones de aptitud oficial para la provi-. 
sión de altos cargos, y se suavizó considerablemente, hasta anu-
larlo en no pocos casos, el régimen de incompatibili.dades . . 

11. El sistema electoral.-Regía en Espafia la Ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907; pero entendió el Gobierno provisional 
que ta.,normalidad jurídica .había qu.edado rota -en 1923;· y ante la 
necesidad de convocar la Asamblea Constituyente, acudió a re
formar aquélla, con el fin de evitar las facilidades que al influjo 
caciquil ofrecía el sistema qe distritos unipersonales, así como 
también para lograr mayor igualdad y proporcionalidad, garan
tizar mejor la sinceridad del sufragio y rectificar añejas injusti
cias. En su consecuencia, se dictó el De.creto d.e 8 de mayo 
de, 1931, cuyas principales novedades· son éstas:· 

a) La modificación en la Ley se hace sólo para las eleccio-
nes constituyentes; ' . 

b) Se rebaja a veintitrés años la edad, de veinticinco que ca
pacitaba a los varones para el sufragio; 

e) Se declara elegibles a mujeres y sacerdotes, si bien no se 
fija edad concreta para ello (1); 

' 
mente esta conducta, que «rasgaba y destruía el mismo título jurídico por el 
que obtenía sus derechos de ciudadanía la República», y calcula que fueron 3'.000 
los pueblos afectados por la medida. No ha de olvidarse que el Sr. BURGOS 
MAZO actuó como político· militante, y muy influyente, en alguna región es-: , 
pañola. 

(1) Lógicamente cabe suponer que debe regir la misma que para el sufragio 
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ch) Suspensión del principio de.la ·incompatibilidad; 
d) Suprimir las incapacidades derivadas de ejercer cargos 

en la Administración Central o nacidos del sufragio popular (1 ); 
e) Posibilidad de ser propuesto candidato por diez conceja

les de elección popular pertenecientes a la provincia; 
/) Derogación de lo relativo al examen e informe de las 

actas protestadas por el Tribunal Supremo; 
g) 1 Vigilancia cuidadosa por el Ministerio fiscal y aplicación 

del procedimiento de flagrante delito a los casos de sobor~o; y 
h) Ampliación de la fe notarial para asuntos electorales en 

la forma acostumbrada. 
Pero las tres innovaciones más transcendentales son las rela

tivas al régimen de circunscripciones provinciales, a la representa
ción apriorística y empírica de minorías, y al mlnimum de votos 
exigibles para triunfar. Por su notorio i11terés, se transcriben se
guidamente los artículos donde tales reformas constan: 

«Art. 6. 0 El art. 20 [ de la Ley de 1907] quedará variado en 
lo que afecta a la elección para Diputados a Cortes Constituyen
tes, d_el siguiente modo: 

Los Diputados se elegirán por circunscripciones provincia
les. A tal fin, c.ada provincia, formando una circunscripción, ten
drá derecho a que se elija un Diput~do por cada 50 .. 000 ·habi
tantes. 

La fracción superior a 30.000 habitantes dará derecho a elegir 
un diputado más. 

La ciudad de Madrid y la ciudad de Barcelona constituirán 
_circunscripciones propias, y el resto de los pueblos de cada una 

activo, pero el art. 4.0 de la Ley, que es el modificado por el art. 3.0 del Decreto, 
fijaba los veinticinco afios. Por lo demás, el aparente contrasentido que resulta 
de atribuir la capacidad electoral pasiva (siempre más grave) a quien no dis
fruta de la activa, tiene acaso un precedente teórico sug~stivo en la posición del 
Sr. OSSORIO Y GALLARDO (véanse las bases 5.ª y 7.ª de su propuesta de Ley 
sobre representación proporcional en el interesante opúsculo Parlamento y Go
bierno, Madrid, 1930). 

(1) Por Decreto de 18 de junio de 1931 se declaró que los Rectores y demás 
cargos de jurisdicción académica quedaban asimismo exceptuados de las inca
pacid_ades consignadas en el art. 7. • de la vieja Ley Electoral, 
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de esas provincias formarán a su vez circunscripciones indepen
dientes de la capital. . 

También constituirán circunscripciones propias juntamente 
con los pueblos que correspondan a sus respectivos partidos ju
diciales las demás capitales mayores de 100.000 • habitantes, for
mando el resto de los pueblos de cada una de esas provincias 
~ircunscripciones independientes de la misma manera que Ma
drid y Barcelona. 

Quedan exceptuadas de !as reglas precedentes las ciudades 
' de Céuta y Melilla, que elegirán un Diputado cada una. 

Art. 7.0 A los fines de la elección de Diputados, queda mo
dificado el art. 21 en el sentido de que en las circunscripciones 
se verificará por el sistema de listas con voto restringido, para 
)9 cual, donde se hayan de elegir veinte Diputados, cada elector 
•. . 

podrá votar dieciséis; donde 19, 15; donde 18, 14; dond.e 17, 13; , ~~ 
donde 16, 12; dorlde 15, 12; d.onde 14, 11; donde 13, 10; donde ~- _ J :~ . ,f / \\S,- ----.... I 
12, 9; <1:onde 11, 8; donde 1 O, 8; don~e 9, 7; donde 8, 6; donde ?'t., , ·--.;1 
5; donde 6, 4; donde 5, 4; donde 4, 3; donde 3, 2, y donde 2, 1 f 2" 11._❖-

Art. 11. Para que 10S· candidatos puedan ser proclama~e-! IlIBlsIOTECA 
Diputados a Cortes Constituyentes, será preciso, además ~e j -~1-'>-. 

,.>> /,. 
aparecer con el mayor número de votos escrutados, de confor ~; ~-.. ~ 
midad con lo dispuesto en el art. 52 de la Ley Electoral, haber ~ 
obtenido, cuando menos, el 20 por 100 de los votos emitidos. 
Cuando un candidato, a pesar de haber logrado la mayoría rela-
tiva, no alcance el tanto por ciento aludido, se declarará, en cuan-
to a él, nula la elección, y se procederá a celebrar otra el domin-
go siguiente, en cuyo escrutinio el voto quedará restringido, se-
gún la e·scala aplicable al número de vacantes que resultaren de 
la primera elección. Para ser proclamado Diputado en la segun-
da elec~ión, bastará con obtener la mayoría relativa de votos.» 

El número total de actas. y su distribución entre mayorías y 
' 

minorías, tal como resul.ta combinando estas disposi.cio~es con 
lo ordenado en el Decreto de 5 de junio, pu.ede apreciarse grá
ficamente en el siguiente cuadro (1):· 

(l) Este interesante resumen está tomado del opúsculo, muy rico en datos, 
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' Ala va ... . .... . .. . ...... ... . 
Albacete .. ... ..... . .. .. . . . . 
Alicante ..... . ....... ... . . . 

,, Al mería ............ .... .... . 
A vila . ........ .. ........ . . . 
Badajoz ..... . . . . . .. .. . . . . . 
Baleares . ... ... .... . ... . . . 
Barcelona (capital) . .. .. ... . 
Barcelona (provincia) . .. . . . . 
Burgos .. . • ... ... . .. .. . .. .. . 
Cáceres ....... .... .. . .... ..... . 
Cádiz .. . . . .... ... ... . ... . . . 
Castellón . . . . . ... .. . .. .. . . 
Ceuta ... ; .. ... .. ... . .. . . . . 
Ciudad Real .. .. . , . . . ..... . 
Córdoba (capital) ... . . . .... . 

. Córdoba (provincia) ... . ... . 
Coruña . . . ...... . . . . .. . .... . 
Cuenca . .. . . . ...... ...... . -.. 
Gerona . ... . . .. . . . . ... . . . . . 
Granada (capital) .. . . . ... . . . 
Granada (provincia) .. .. ... . 
Guadalajara .. .. . . ... . . . .... . 
Gui púzcoa . . . . .. . . . .. . .... . 
Huelva . .. . ... . ...... .. ... . 
Hu esca . . . . ....... . .... .. .. . 
Jaén. . . . .... . ...... .... ... . 
León .... . . . .. . ... ... ..... . 
Lérida . . ~ . ... .. ... .. . . ... . . . 
Logroflo . .... .... .. ... ... . 
Lugo . • .. . . .. . ........... . . 
Madrid (capital) . ..... ... .. . 
Madrid (provincia) . . . .. . .. . 
Málaga ( ca pi tal) ... . . ...... . 
Málaga (provincia) .. ....... . 
Melilla .. . ..... . .. ... ... .. . 
Murcia (capital) .. .. ... ... . . 
Murcia (provincia) ...... . . . 
Cartagena . . . .. ....... . . . .. . 
Navarra .... ...... .. ... .. . ... . 
Orense ...... . .... .. . .. . ... . 

N".0 de. 
diput. May. 

2 
7 

11 
7 
5 

14 
7 

18 
15 
8 
9 

10 
6 
l 

1() 
2 

10 
16 
6 
7 
3 
9 
4 
6 
7 
5 

13 
9 
6 
4 

10 
18 
9 
4 
8 
l 
4 
7 
2 
7 
g, 

1 
5 
8 
5 
4 

11 
5 

14 
12 
6 
7 
8 
4 
l 

.8 
1 
8 

12 
4 
5 
2 
7 
3 
4 
5 
4 

10 
7 
4 
3 
8 

14 
7 
3 
6 
1 
3 
5 
1 
5 
7 

' 

Min. 

l 
2 
3 
2 
1 
3 
2 
4 
3 
2 
2 
2 
2 
o 
2 
l 
2 
4 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
3 
2 
') ... 
1 
2 
4 
2 
1 
2 
o 
1 
2 
1 
2 
2 

• 

que D. José ORTIZ DE BURGOS publicó con el titulo Ley electoral para Díµu~ 
.tados a Cortes Constituyentes de 1931, Madrid, junio 193'1. 

(e) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 



• 

• 

• 

LA REUNIÓN DE LAS CONSTITUYENTES 17 

N.0 de 
diput. May. Min . 

Oviedo... . ............ . . .. 16 12 4 
Palencia ...... ~ . . . . . . . . . . . . 4 3 t 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . 5 4 1 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . 12 9 3 
Salamanca... . . . . . . . . . . . . . . . 7 5 • 2 
Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 4 2 
Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 5 2 

4 3 I 
6 4 2 

10 8 2 
3 2 1 
7 5 2 
5 4 1 

10~~8 2 
Valencia (capital).. . . .. ... lUR ~ 2 
Valencia (provincia) . . . . . 1 3 
Valladolid . . . . . . . . . . . . 2 
Vizcaya (capital) . . . . . . . 2 
Vizcaya (provincia) . . . . . ;€ B~3LlDTE ~ ~ 1 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 ij1i « 2 
Zaragoza (capital) . . ..... . 1 
Zaragoza (provincia). . • • • . '-~'-vfr:::--;..,.--~~ ;.,,:;. 2 

--·- 119 

Segovia ............... • ... . 
Sevilla (capital) .. .... . . . .. . 
Sevilla (provincia) .. .. ..... . 
Soria . . . . .. . ... .. ......... . 
Tarragona . . ...... . . . . .. : . 
Teruel . . . ........ .. ..... . . . 
Toledo ................... . 

Finalmente, no puede dejarse de mencionar otro Decreto que 
tan1bién guarda relación muy íntima con la materia electoral; el 
de 29 de abril de 1931, que ordenó una rectificación especial del 
Censo, a fin de dar entrada en él a los nuevos electores (ciuda
danos de 23 a 25 años) y realizar las obligadas inclusiones y ex
clusiones, para todo lo cual se organizó un procedimiento rápido 
que permitiera en plazo brevísimo tener una lista complementa
ria de las altas y bajas resultantes respecto a cada una de las 
Secciones electorales de la Nación . 

. 111. Convocatoria de las Cortes Constituyentes.-Llevóse a 
cabo por el Decreto de 3 de junio de 1931 , que suscribió el Go
bierno en pleno. Misión de la Asamblea convocada había de ser, 
a más de dictar la nueva Constitución, ejercer el Poder legislati
vo, dar descargo de su actuación al Ministerio y nombrar Jefe 

Editorial «Revista de Derecho Privado».-A.-III. 2 
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del Estado; además, la exposición de motivos del Decreto (1 ), 
con pormenorización no recogida luego en la parte disposi.tiva, 
aludía concretamente al Estatuto catalán, a la ratificació.n o en
mienda de la obra legislativa que había efectuado· el Gobierno, a 
las Leyes Orgánicas complementarias de la fundamental, y al 
juicio definitivo sobre · 1as responsabilidades del régimen caído, 
sin olvidar tampoco las reformas necesarias, sobre todo en ma
teria de renovación y ju~ticia social~ 

Las disposiciones del Decreto merecen insertarse por su bre
vedad y por su importancia. Rezan así: 

«Artículo 1. 0 Las Cortes Constituyentes, compuestas de una 
sola Cámara, elegida por sufragio popular directo, se reunirán, 
para la organización de la República, en· el palacio del Congreso, 
el día 14 del próximo julio. La Junta preparatoria de diputados 
electos se celebrará el día 13, a las diecinueve horas. 

Art. 2.º Las Cortes se declaran investidas con el más am
plio poder constituyente y legislativo. Ante ellas, tan pronto 
queden constituidas, resignará sus poderes el Gobierno provi
sional de la República, y sea cual fuere el acuerdo de las Cortes, 
dará cuenta de sus actos. 

(1) Transcribamos algunos de sus párrafos más interesantes: 
«A las Cortes habrá de someterse, con la obra esencial de la Constitución, el 

Estatuto para Cataluña que coordine su voluntad y aspiraciones en la vida pe
culiar con los atributos de e6encial ejercicio en la unidad total del Estado, no 
representando privilegio ni excepción respecto de otras demandas y tradicio• 
nes regionales. , 

Será también objeto de deliberaciones la ratificación o enmienda de cuanta 
obra legislativa acometiera este Gobierno: las leyes orgánicas complementarias 
de la fundamental, el juicio definitivo sobre las magnas responsabilidades del 

. régime~ caído y todas las reformas que por respeto se presentarán a las Cortes, 
pero en que, por la armonía de los partidos republicanos, existe ya la coinci
dencia capital. 

Destacamos entre ellas, por su interés, las de te.~QU..Y just.t&ia.s..ocial,.en 
que algunos hallaron la razón determinante, junto con su t~,p;1mltcana, para 
colaborar en la obra revolucionaria, y en las que vemos todos la.__b~~ ® .1>.Aci
.fip.9.,justioier.o ... y.-fecundo.r,esur.gimiei;1~0 ,<~e. E~paña. 

La enumeración que precede en nada pretendería limitar al poder de las 
Cortes, afirmado como integro y convocado como soberano, por el que recono
.ce lo transitorio de su existencia y la subordlni\ción de sus actos al examen de 
aquéllas.» 
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A las mismas corresponderá, ínterin no esté en vigor la nueva 
Constitución, nombrar y separar libremente la persona que haya 
de ejercer, con la jefatura provisional del Estado, la presidencia 
del Poder ejecutivo. 

Art. 3. 0 Las eleccio·nes se celebrarán, conforme al decreto 
de 8 de mayo último y Ley electoral de 1907, en toda Espafia, 
el 28 de junio. Si en alguna circunscripción o capital hubiera 14-
gar a segunda elección, ésta se celebrará el 5 de julio (1). 

El Ministro de la Gobernación ~ictará las disposiciones con
ducentes a la ejecución del presente Decreto.» 

Como se ve, la tradición e-spañola de Cortes C(();ns-tituyentes 
unicamerale.s se respetaba desde luego, y se fijaban dGs;-.feohas 
de,.ct§Jy,_~ en .n.ue.stta.,,_v.ida, p.olítiea.:.Ja d.e .la .eleccicán,, 28. de junio, 
y la ..,<i,~)9..J\P~rtura ,d,e la ,As.anwle.a,..1i--4e.J.ulio. 

IV. La elección para las Constituyentes.-Efectuóse el día 
sefialado, precedida de intensa .propaganda, ~specialmente reali
zada por los sectores de izquierda, y no sin alguna abstención 
·significada y quizás hijá de grave error propio y exaltada pasión 
ajena. La lucha no revistió caracteres violentos, ni fué pródiga 
en incidentes, acaso por el relativo retraimiento de .los elemen-
tos monárquicos y conservadores, y por la frecuente alianza que 
pactaron en muchas provincias las fuerzas republicanas y socia
listas. 

Lentos y complicados los escrutinios a causa del sistema elec
toral seguido, pronto se vió también que éste había originado 
algunas · dificultades y quizás tal cual injusficia. Ello es inevita
ble cuando se quiere someter a un mecanismo apriorístico y em
pírico la . realidad orgánica de una contienda entr_e bandoE de 
importancia numérica desconocida. Asimismo hubo de resultar 
poco dúctil el criterio seguido, pues preparado tal vez para una 
pugna entre do~ grand~s núcleos (adictos o enemigos), pecó de 
falta de flex_ibilidad y no pudo recoger matices cuando alguna de 

(1) La complicación de los trabajos electorales hizo que las segundas elec• 
ciones se aplazaran hasta el día 12 de julio. (Decreto de 30 junio 1931.) 
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las fuerzas se disgregó en fracciones de tonalidad .convergente, 
pero de carácter peculiar. Por último, el tope antidemocrático del 
20 por 100 (1), hizo que la elección tuviera que repetirse con rela
ción a algunos lugares (12 actas). Con ello se pudo advertir (y el 
resultado de las segundas elecciones vino a confirmarlo) que el 

, , 

cupo de puestos reservado, de antemano y arbitrariamente, a la 
minoría, se .frustraba en . absoluto por no reunir el 20 por 100 re
querido; y de esta suerte, y acudiendo de nuevo a la lucha los 
partidos. mayoritarios, quedaban prácticamente sin representa
ción aquellos mismos sectores a beneficio de los cuales se ,había 
planeado el régimen, tosco aunque bien intencionado, de repre
sentación minoritaria. 

LasitC-0,rJ.es ... el.egidas .. ,ofrecían panorámicamente esta composi
ción aproximada (2): 

Socialistas. : . . .... .. . . . . .. . 
Radicales . . . .. . . ... ...... . . • 
Radicales socialistas . . . . . .. . 
Izquierda republicana de Ca-

taluña . . . ... . ...... . . . . . . 
Acción republicana .. . ... . . . 
Progresistas (antes «Derecha 

liberal republicana») . . . .. . 
Agrarios. . .. . ... .. ... .. .. . 

• ' ' 
Agrupación «Al servicio de la 

República» .. .. . . . . . . . . . . . 
Vasco-Navarros . . . . . . .. ... . 
Orga... . . . . . .. . . . . . .. . . . . 
Independientes, indefinidos y 

• varios . .. . . ... . . . .... .. . . 

Más de 100 actas y menos de 120. 
» » 90 » » » 1 00. 
» » 50 • » » 60. 

» 

> 

:. 40 

» 20 

» 10 

» » 30 » 

» » 50. 

» )) 

l) 

> 30. 

» )) » 20. 

• 

> 40. 

(1) El calificativo es del Sr. CIGES APARICIO (artículo Las elecciones del 
domingo pasado, El Sol, 2 julio 1931), que, como fervoroso partidario de la re
presentación proporcional, y con noble celo (explotado por adversarios en algún 
momento), combatió desde un principio el sistema electoral decretado; reµu
tándolo «guillotina seca ... para decapitar a la ciudadanía», y sosteniendo que 
no era «obra de democracia, sino de dictadura». Como muestra de las opiniones 
adversas al sisterria pot• motivos políticos, puede citarse la del diario El Deba
te, que llegó a motejarlo de sistema de la desproporción (editorial del 6 de 
mayo de 1931.) 

' . 
(2) Ha parecido conveniente no dar sino cifras redondeadas, y ello por varios 

motivos: por la ma nera no siempre puntual como los Diputados han cumpli<io 
el precepto consignado en el art, 11 del Reglamento de las Cortes, que obliga a 
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Sin mayoría claramente definida, y con dos grupos antagóni

cos y de potencia casi igual, podía sin esfuerzo predecirse que 

la pugna se iq~ a producir entre los elementos socialistas, de una 
parte, y los republicanos radicales de otra. De todas suertes, 

reunidas las Cortes en el día prefijado, disponía ya el País de un 

órgano ad~cuado para elaborar su futura Ley fundamental. Inclu
so llegó la previsión del Gobierno hasta preparar un Reglamento 

provisional (Decre~o de 11 de julio de 1931), que pudiera servir 
a la Asamblea en tanto que ella votaba el que como definitivo 
quisiera adoptar en uso de su soberanía . 

notificar la fracción polític_a en que cada uno se inscribe; por la circunstancia de 
existir grupos cuyos afiliados pertenecen simultáneamente a otros partidos o 
fracciones (Alianza republicana, Izquierda Republicana Andaluza); por el hecho 
de que en la Agrupación al servicio de la República, de contornos no bien pre
cisados, figuren individuos cuya adscripción a partidos localistas es notoria; por 
las mudanzas, aunque escasas por fortuna, no del todo excepcionales; y, final
mente, porque al principio hubo mucha~ actas dobles (o múltiples), y hemos 
preferido recoger el resultado, global, que las Cortes ofrecían después de las 
elecciones complementarias. 

1 

• 
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3. El proyecto constitucional y su tramitación. 

l. La Comisión Jurídica Asesora,-No se había preocupado 
únicamente· el Gobierno de reunir las Cortes: había querido tam
bién llevar a ellas una ponencia sobre el tema constítucional. Al 
efecto, y por Decreto de 6 de mayo, se creó una Comisión Jurídi
ca· Asesora, dependiente del Ministerio de Justicia, y llamada a 
elaborar los proyectos que se le encargaran y a presentar los que 
por propia iniciativa considerase convenientes. Se quería casi 
(así lo indica el preámbulo) que la nueva institución fuera el ór
gano de continuidad que diese unidad de sentido técnico-jurídi
co a las disposiciones de los distintos Departamentos ministeria
les. Por lo demás, la Comisión gozaría de gran libertad en cuan
tó a su estructura interna, y el Gobierno (o mejor dicho, el Mi
nistro de Justicia) la tendría a su vez para designar el personal 
que había de integrar la Comisión. 

Constituida ésta en el palacio del Senado, previo un discurso 
de D. Fernando de los Ríos, y siendo la redacción del Antepro-
yecto constitucional la primera materia que se 'le encomendó, 

. 

quedó organizada en esta forma la correspondiente Subcomisión 
(Vocales y Secretariado técnico): . 

Don Angel Ossorio y Gallardo (Presidente). 
Don Adolfo González Posada; 
Don Jayier Elola; 
Don Valeriana Casanueva; 
Don Manuel Pedroso; 
D~n Nicolás Alcalá Esp¡'nosa; 
Don Agustín Vifiuales; 
Don Antonio Rodríguez Pérez; 
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. 
Don Alfonso García Valdecasas; 
Don Francisco Romero Ot~zo; 
Don Luis Lamana Lizat'be; 
Don Antonio de Luna, y 
• 

Don Juan Lladó Sánchez Blanco. 

, 

,. 

23 

Trabajando con celo y competencia, como podía esperarse 
de sus componentes, la Subcomisión elaboró un «Anteproyecto» 
(así lo denominaremos en lo sucesivo) en que predominaron 
acaso, por el merecido prestigio de su autor, las.ideas,.del maes
tro Posada; a quien es obligado, así como al Sr. Ossorio, rendir , 
tributo de consideración ·por· el desinterés con que procedieron. 
Y análogo homenaje merecen los demás individuos de la Subco
misión, y aun del Pleno, cuya labor fué acreedora al público re
conocimiento, aunque no haya recibido, en este · país de fáciles 

• 

criticismos, más que acres censura.ij y a.tgu,Ra injuria, apenas con-
trabalanceadas con la protocolaria defensa d.e quien había crea
do el organismo. 

El Anteproyecto (1) era una obra seria, correcta, congruente, 
de perfil no muy extremos9 en radicalismos, pero absolutamente 
res'petable y quizás más armónica de líneas, y más sistemática 
en su orientación que el . proyecto redactado después por la Co
misión Parlamentaria. A su vez, los votos particulares que acom
pañaron a la propuesta de la mayoría reflejaban variantes suma
mente sugestivas, y casi siempre de tono avanzado (como obra, 
al fin y al cabo, de los elementos juveniles), siquiera alguno de . 
aquéllos, el r~ferente, v. gr., al art. 21, ofreciera margen .a la 
sospecha de veleidade_s fascistas . . 

11. La actitud del Gobierno provisional.-Bien claro quedó el 
propósito de éste al organizar la Comisión Jurídica Asesora: en 
el discurso pronunciado por el señor Ministro de Justicia al darle 

(1) Se publicó, precedido de vibrante E~posición, y seguido de los votos 
¡ 

particulares, en pulcro folleto titulado Anteproyecto de Constitución de la .Re-
pública espafl.ola que eleva al Gobierno la Comisión Jurtdica Asesora. Ma~ 
drid, julio, 1931. 
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' 

posesión (18 mayo) se indica que aquélla habría de elaborar el 
Anteproyecto, reservándose el Gobierno hacer las modificacio
nes que estimara pertinentes para presentarlo después como pro
yecto a la Asamblea (1), sin que, por lo demás, ocultara el sefíor 
Ríos la conveniencia de reco~er instituciones tradicionales (am
paro de garantías), y de organizar los Consejos técnicos en que, 
a su juicio, se lograba la conciliación de eficiencia y democracia. 

En las declaraciónes que el Presidente Sr. Alcalá-Zamora hizo 
a la Prensa el día 2 de julio, hizo constar que el Gobierno resig
naría sus poderes ante las Cortes, pero que dejaría estudiados y 
entregados el Proyecto de Constitución y otros varios. 

Oficiosamente dijeron los periódicos, con fecha 4 del propio 
mes de julio, que el Gobierno celebraría, a partir del martes 
día 7, una serie de Consejos para examinar el Proyecto de Cons
titución; e incluso se añadió que las reuniones ministeriales se
rian cuatro, y las modificaciones muchas. 

Ello no obstante, en el Consejo del citado martes se exterio
rizaron tendencias tan opuestas al examinar el Anteproyecto, 
que pareció más conveniente entregar éste al libre examen de la 
Asamblea, en unión de los votos particulares. Y en nuevas de
claraciones del Sr. Alcalá-Zamora (las hechas a la Prensa el jue
ves 9 de julio), se razona este punto de vista ·a base de la hete
rogeneidad del Gobierno, y la dificultad de avenencia entre cri
terios antagónicbs (2). -

A su vez, el Ministro de Instrucción Pública, Sr. Domingo, 
hizo insertar en los periódicos (como declaraciones suyas del 10 
de julio), otra nota donde se consigna que en el programa míni
mo acordado por el Gobierno, no entraba, ni era lógico que en-

(1) V. el diario Ahora correspondiente al 20 de mayo de 1931. En iguales 
términos se expresan otros de la misma fecha. 

(2) En su discurso ante las Cortes el dia 17 de septiembre (Diario de Sesio
nes núm. 40), ratificó el Presidente del Gobierno este criterio, y llegó a formular 
elocuentemente la doctrina: «como la discrepancia en el seno del Gobierno no 
es bizantina, sino fundamental, a medida que por elevación o por profundidad 
aumenta el espesor, la densicñid y la dimensión de un problema, se hace más 
difícil, Y llega a lo imposible, que el Gobierno presente una ponencia y que 
mantenga colectivamente una solución.> 
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trase, la Constitución, porque se había dado entrada · a. lo que 
unía, no a lo que podía establecer discrepancias o divisíones. 

De todas suertes, parece indudable que existió el propósito 
de formular ponencia ministerial, convirtiendo el Anteproyecto 
en Proyecto, y que hubo necesidad de renunciar a .ello por las 
irreductibles disparidades de opinión surgidas entre los Minis
tros (1). Y, sin embargo, nada hubiera sido tan eficaz como un 
criterio de Gobierno en esta materia, la más grave y transcen
dental de todas. La prueba de ello nos la ofrece la realidad, lue
go evidenciada, de que en instantes de tensa pasión tuvo el Go
bierno que intervenir y encauzar el debate. Y pudiendo v.enir,, 
como en efecto ocurrió, una C~mara abigarrada de matices, y 
actuando los Ministros com ·Jé~~ ~ s de los grupos polí
ticos respectivos (segúnj ' ~~ s-e-v~~a , 'én), era posítivo que 

L ( t'' o/ ¡ ' 

la concilia~i.ón entre ~ , 1&:~~~~~.s prec ~f:J [ conscientes de su 
responsab1l1dad habr1 f!,~il1tád'-0i}p,J_U~en ª1nff te la ardua tarea ,. 
orillando acritudes y eV\~-~do inco~fltt • ~ i~s, y hasta eludiendo 

~ "'~ \ ~ 
alguna crisis de importa, ~)q erla,t· ~ , t:lé puso en riesgo in-
minente toda la mecánica Jtolíti~llt\'1"\~ . 

. .__ _ _...-:: 

En otros países, donde las c 'tr stancias eran no menos es-
pinosas, pudo el Gobierno presentar proyecto de Constitución; 
y ni mermó con ello las facultactes soberanas de la Asamblea 
Constituyente, ni rehuyó tampoco la pesadumbre consiguiente al 

' 
difícil empefto que representaba esta labor, si enojosa en cierto 
aspecto, hondamente provechosa en otros. 

Hacía falta, pues, que las Cortes tuvieran un conato de aso
mo de ponencia, y para ello sirvió el Anteproyecto de la Comi
sión Jurídica Asesora, que no iba respaldado con valor oficial,, 
ni tenía otra autoridad que la doctrinal o personal de sus redac
tores, cosa tanto más precaria cuanto que en una Constitución,, 
Ley política por excelencia, han de marchar unidas las conside-

' raciones técnicas con las de un sano realismo político. Hacía fal-

(1) El Vocal de la Comisión parlame~taria Sr. ~raquistain, en su articulo
Anécdotas de la Politica.-Cómo elaboramos el proyecto de Constitución (El 
Sol, 8 diciembre 1931), ha podido decir que el Anteproyecto fué «rechazado por 
el Gobierno», cosa no del todo exacta probablemente. 
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ta, además, un órgano que, dentro de la Asamblea, representara 
aquella función, destacada· y penosa, de cristalizar la opinión 
colectiva en forma viable, facilitando el texto capaz de lograr 
máximos asensos. 

. 111. La Comisión parlamentaria.-En el Reglamento de · tas 
Cortes Constituyentes, preparado por el Gobierno, y· ratificado 
por_ aquéllas, sa'tvo leves retoques, se reconoció por ello la ne
cesidad de una Comisión de Constitución, disponiéndose lo · si
guiente: «Art. 21. 1) Una vez constituidas las Cortes, nombrarán 
una Comisión especial-que presente a las mismas un proyecto de 
Constitución.-2) La Comisión de que se trata se compondrá 
de 21 individuos, será elegida directamente por la Cámara y en 
cada papeleta no podrán incluirse válidamente más que 14 nom
bres, resultando designados los que obtengan mayor número de 
sufragios.-3) Presentado por la Comisión el proyecto, se impri-

, 

mirá y repartirá, así como los votos particulares.-La discusión 
' 

podrá empezar en la sesión inmediata.» En realidad, la Comi-
sión fué nombrada en sesión de 28 de julio, teniendo en cuenta 
la proporcionalidad numérica de los diversos grupos parlamen-

• tarios, y se constituyó al día siguiente en esta forma: 

l . Don Luis Jiménez de Asúa, Presidente. 
2. Don Emiliano Iglesias Ambrosio, Vicepre-

sidente (1 ). 
3. Don Ricardo Samper lbáñez-. 
4. Doña Clara Campoamor Rodríguez. 
5. Don Justo Villanueva. 
6. Don Mariano Ruiz-Funes García. 
7. Don Luis Araquistain. 
8. Don Trifón Gómez. 

' 
9. Don Jerónimo Bugeda. 

1 10. Don Enrique de Francisco. 

(1) Antes fué Vicepresidente el Sr. Franchy Roca (que cesó en la Comisión 
al set nombrado Fiscal de la República). Luego ocupó la Vicepresidencia el 
Sr. Villanueva. . 
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11. Don Leopoldo Alas. 
12. Don Juan Botella Asensi. 
13. Don Antonio Rodríguez Pérez. 
14. Don Gabriel Alomar Villalonga. 
15. Don Antonio Xirau Palau. 
16. Don Bernardino Valle Gracia (1). 
17. Don Jesús María de Leizaola (2). 
18. Don Juan_ Castrillo Santos. . . 
19. Don José María. Gil Robles. 

. 
. 

\ 20. Don Fernando Valera, Secretario; y · ' 

21 . Don Alfonso García Valdecasas, Secretario . 
. . 

Conviene puntualizar la significación política de los Diputa
dos que integraban la Comisión. Había eqtre ellos: 

• 

5 socialistas (núms. 1 y 7 al 10); 

4 radicales (núms. 2 al 5); 

3 radicales socialistas (núms. 11, 12 y 20); 

2 de los grupos catalanes (núms. 14 y 15); 
1 de Acción republicana (núm. 6); 
1 de la O. R. G. A. (núm. 13); 
1 federal (púm. 16); 

1 progresista (núm. 18); 

1 agrario (núm. 19); 
1 vasconavarro (núm. 17); y 
J d'e cAl servicio de la República» (núm. 21). 

TOTAL.. 21 
. ',. : 

La Comisión parlamentaria procedió con ejemplar celo en el 

desempefio de su misión: · reunida casi a diario durante varias 

(1) Vino a sustituir como Vocal al Sr. Franchy, primeramente designado. 
(2) Ocupó el lugar que en un principio se había asignado al Diputado de··Ia 

misma agrupación Sr. Horn. 
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horas cada mafíana, en lucha con el calor estival, contra el cual 
se refugiaba en el Salón de Sesiones del Congreso, sólo elogios 
puede merecer la asiduidad y entusiasmo con que actuó, y que 
le permitió dar cima a su labor en plazo brevísimo (20 días). 
Ello puede explicar deficiencias notorias, a que también contri
buyó el ambiente de reserva y sigilo en que quiso desenvolverse, 
y que es poco adecuado para obras que han menester síempre 
del aura popular. 

Revelaciones sobre la forma en que la Comisión trabajó pue
den hallarse en algún discurso parlamentario, como el del sefior 
Iglesias Ambrosio (que se dolía de que la Comisión no hubiera 
entrado a fondo en ningún problema: Diario núm. 38), o el del 
Sr. Samper (que se lamentaba de que hubieran faltado reflexión 
y tiempo: Diario núm. 37); pero mayor interés ofrece un artículo 
sumamente interesante: el del Sr. Araquistain, citado por nota a 
la pág. 25 . 

. . 
De dicho artículo se deduce: que en vez de nombrar ponen-

cias para cada titulo, se acordó que se tomase el de cualquiera 
Constitución extranjera o el del Anteproyecto, para bordar sobre 
ese cafíamazo; que los cinco diputados socialistas preparaban los 
textos que habían de ir a Comisión; y que tuvieron la fortuna de 
.que su redacción cfuera casi siempre el punto de partida de las 
discusiones», logrando asimismo que prevaleciera muchas veces 
su criterio, ya que la Comisión fué más anuente de lo que ellos 
mismos esperaban. 

En tesis general, y hasta donde cabe juzgar, dado el secreto 
corl que las tareas de la Comisión se llevaron, parece que se uti
lizaron, más bien que el Anteproyecto, los votos particulares a 
él anejos; que se discutió mucho la parte dogmática; que se si
guió muy de cerca el referido Anteproyecto en algún título de la 
Parte org~nica; y que, en síntesis, fueron éstos los., tema_s que 
apasionaron: laicismo, federalización y radicalismo socializador 
en punto a derechos y deberes, y unicameralismo con ribetes 
parlamentaristas en lo relativo a instituciones y Poderes. 

En sesión de 18 de agosto de 1931 presentó la Comisión el 
proyecto constitucional (Ap. 4.0 al núm. 22), que no representa-
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ba, por tanto, dictamen parlamentario sobre iniciativa ministe-
rial, sino obra espontánea de la Cámara por obra de una delega-~-~ 
ción de su seno. c7 \\:,-.,- ~.U 11->,ºl?t, 

,f/ • l. 

r1 ' / '::-, J 

IV. La discusión parlamentaria. - Había establecido yá' ·el ._❖• ' 
Reglamento de las Cortes en su art. 22 la forma como el deti~tJ. · • l~I.!OTEC~ 
había de llevarse: una discusión sobre la totalidad del proyeJto:~1~ ~~ -~ 
con :r,es tur?os en contra y !res en pro, a reserva de que caJ <~v ¡-{~ 
fracc1on pudiera, además, designar un representante que fijara la - ,,,.~ 
actitud del grupo; otros tres turnos en contra y tres en pro para 
• cada uno de los Títulos; discusión. de votos particulares referen
tes a éstos; discusión de cada artículo (votos particulares, en
miendas y texto), con un turno en contra y otro en pro, salvo 

. 
acuerdo ampliatorio adoptado por la Cámara a propuesta de la 
Mesa; rectificaciones estrictas,' con plazo máximo de diez minu
tos; explicación del voto, con un límite de otros cinco; prohibi
ción de alusiones personales; y posibilidad de que Gobierno y 
Comisión intervinieran siempre que creyeran oportuno, sin 
consumir por ello turno. 

Inicíóse el debate en la sesión del 27 de agosto, con un exce
lente discurso del Sr. Jiménez de Asúa (Diario núm. 28), que 
puede considerarse como la Exposición de motivos del proyec
to, ya que la Comisión, siempre apremiada, no pudo redactarla 
con la amplitud y reposo que tan arduo empefío exigía. 

No es del caso reseñar prolijamente los términos en que la 
discusión hubo de desenvolverse; pero sí interesa recordar que, 
agotados los turnos de totalidad, el sefíor Presidente de las Cor
tes (que constantemente acreditó resistencia, ductilidad e im
parcialidad absolµta), dió cuenta en sesión de 9 de septiembre 
(Diario núm. 35) de . las normas acordadas con los Jefes de los . 
grupos parlamentarios en reunión celebrada aquella tarde para 
activar la tramitación. Tales reglas, sancionadas sin dificultad 
por la Cámara, reducía·n las discusiones de totalidad de los títu
los, no autorizando más que las siguientes: una para los Títulos 
prelin1inar y primero; otra para el tercero; otra para los Títulos 
cuarto, quinto y sexto; otra para el octavo y otra para el noveno; 

• 
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en cambio, no pabría tal discusión para los Títulos segundo, sex
to, séptimo y décimo. . . ' 

Asimismo se sefíalaron fechas máximas para la terminación 
de los diversos Títulos (1), y es lo cierto que habiéndose señala
. do como tope_ máximo el día 22 de noviembre, apenas si se ex
perimentó retraso sensible, no obstante haberse interpuesto 
incidencias varias (2) y hasta una crisis ministerial, y haberse 
respetado casi sin excepción la semana parlamentaria; en cam
bio, fueron más de una las noches de sesión prolongada con el 
carácter de permanente, en que los Diputados salían de la Cá
mara con las luces de la aurora o con el claro sol de la mafíana. 

Por lo demás, y como en sus lugares correspondientes (3) se 
aludirá a la nueva redacción que la Comisión fué dando a algu
nos .Títulos, bastará ahora con decir que el debate quedó termina
do en la sesión del .1. 0 de diciembre (Diario núm. 83), y que la 
Comisión procedió a una detenida corrección de estilo, dejando 
redactado el te:xto para que pudiera ser aprobado definitivamen
te el día 8. La propuesta ministerial relativa a la Ley .de Defensa 
de la República y a la .subsistencia de la. Comisión de Responsa-

(1) Así, por ejemplo, y según manifestó el señor Presidente de las Cortes en 
sesión del 18 de septiembre (Diario núm. 41), los Títulos preliminar y primero 
habían de quedar terminados el día 25 de aquel mes, habilitándose en otro caso 
el sábado, y prolongándose la sesión todo el tiempo necesario hasta dejarlos 
aprobados. • 

(2) Sin mencionar debates apasionados, es de rigor recordar como inciden• 
te de relieve la retirada de los elementos católicos a consecuencia de la apro• 
bación de los artículos referentes al problema religioso. Esta conducta influ
yó en la discusión de dos modos: acelerando el debate, porque virtualmente 
quedaron retirados los numerosos votos particulares y enmiendas que aquellos 
Diputados habían suscrito; y permitiendo que en momentos graves (al resolver 
sobre el bicameralismo, por ejemplo), prevaleciera un acqerdo que acaso no 
habría prosperado de no hallarse abstenidas las minorías agraria y vasco-na
varra. 

(3) Para que no se extrañe el aparente desorden con que las referencias al 
Diario de Sesiones han de aparecer, debemos advertir que la discusión no 
siguió con severidad el orden correlativo de los artículos, pues razones de ana
logía unas veces, y motivos de oportunidad otras, obligaron a aplazar el debate 
sobre un precepto, o hicieron que se antepusieran los que numéricamente figu
raban en lugar posterior. Todo ello, desde luego, co~ relación a la parte dogmil• 
1ica, pues en la orgánica no hubo tales alteraciones. 

• 
• 
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bilidades hizo que se demorara dicha aprobación definitiva hasta 
el 9 de diciembre, en que se verificó, conforme al art. 24 del Re
glamento, por 368 votos en pro y ninguno en contra, según cons
ta en la votación nominal que inserta el Diario de Sesiones núm. 88. 

I 

V. Promulgación y publicación.- Tratándose de texto cons
titucional nuevo, y no estando aún elegido el Jefe del E~tado, 
fué el propio Presidente de las Cortes (Sr. Besteiro) quien, aca
bada la aprobación definitiva, declaró que la Constitución que
daba solemnemente promulgada en nomtrre de la propia Asam
blea que la había decretado y sancionado en uso de su soberanía. 

Y aquella misma noche, en número extraordinario, apareció 
el texto en la Gaceta de Madrid, realizando su publicación el Pre
sidente de las Cortes, también a nombre de éstas y con referencia 

. expresa a la soberanía de que estaban investidas; por lo cual, y en 
representación de ellas, mandaba a todos los españ0les, Autori
dades y particulares, que guardasen e hicieran guardar dicha 
Constitución como norma fundamental de la República. 

Sin ceremonias aparatosas .como las de 1869 (único caso .aná
logo de situación política), tuvieron la aprobación y promulga
ción del nuevo Código político un aire de noble sobriedad, de 
espléndido decoro y de dignidad sefíorial indiscutible, cosa no 
siempre fácil en el protocolo de las nuevas democracias. 

1 

• 

. 
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4. Carácter ·de la nueva Constitución. 
• 

I. Indicaciones generales. 

a) ORIENTACIÓN y FISONOMfA.-Para facilitar el estudio mo
nográfico de los preceptos que la integran, convendrá hacer pre
viamente unas indicaciones sobre el carácter de la nueva Ley 
-fundamental, evitando con ·ello repeticiones enfadosas. No han 
recatado el juicio respecto a ·su texto los oradores principales . . 

que intervinieron en el debate de totalidad: así, se ha dicho con 
rela~ión al problema de la Iglesia, que la Constitución proyecta
da venía a descristia.niza,r a Espafía (Sr. Molina Nieto, Diario • 
núm. 28); que implicaba una oferisiva contra los sentimientos re-
,ligiosos del País (D. Basilio Alvarez, Diario núm. 29); más justo, 
,el Sr. Zuiueta estimó que se trataba de una C<>·nstitueión moder
na y ~anzad·a·; que se mostraba- recelosa contra la actividad de 
-la lgl.e.sia católica (Diario núm. 29). 

En punto.a la tonalidad general, el Presidente de la Comisión 
parlamentaria dijo ya, con frase afortunada, que era una Cgn,sti-
1ución de izquierda, no socialista, democrática, liberal, de gran 
. .contenido social y que aspiraba a ser conservadora de la Repú
blica (Diario núm. 28); a su vez el Sr. Sánchez Albornoz resumió 
brillantemente las características del proyecto, manife~tando que 
·se trataba de un texto socializante, pero respetuoso con la tra
-dición jurídica del mundo; autonomista,. pero sin dafio para la 
,unidad nacional; y coordinador de la máxima libertad y la máxi
_ma responsabilidad, porque había logrado el equilibrio entre la 
realidad y el ideal (Diario núm. 28): conceptos en que coincidían 
el Sr. Ríos, subrayando la nota , transaeeional» (Diario núm. 32), 
y la Srta. Campoamor ( «Constitución cálida y humana, con mu-
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~ho de reparación»), siquiera luego, ·enardecida por la justi'cia·que 
el nuevo Código político hacía alá mujer, lo,califica.ra del m.ejor, 
el más .libre y el. más·. avanzad!o del mundo civilizado (Diarió nú-
mero 30). . 

No habiéndose corregido en la tramitación del proyecto algu
nas de las anomalías denunciadas respecto a temas primordiales 
de él, cabe discutir si en ese aspecto se ha cumplido el deseo de 
D. Melquiades Alvarez (hacer una Constitución que ·no asustase 
a nadie), o se ha incidido en el vjeio:-de n·uestras --Constituci-0ne~ . 
pretéritas (ser r~fl,ejo.del p.attido ven~edor), según. expuso el in
$igne orador (Diario núm. 35). · .. 

,b) ORIGINALIDAD 'E INFLUJOS."""'::B'ijl)""-ft~osé Ortega y Gasset 
que la Constitución tepublic~~~ ! ré\.t2 . cía cónsiderable 
originalidad~ aunqu~ 'aparee~~ ~háda co ~ ~ ~n~s,. cartuchos 

• paganda o por 1ncont1nenc1j ~ eJ· utop1s1'iio .6 , lflrl , num. 33). 
1 .... : '}_ -.JJ¡.1 ~ l' ~ 

Acaso el juicio. más d:uro ~PP.J~a riu~ .teY, , undamental sea 
el formulado por el Sr. A~ B~iyJJ~ (Z28(~\~ 1' 30), para el cual 
represent~ aquélla,. por su exotishi0.~faico con gallardías 

' 

de Constituciones europeas ·y amei:icanas», algo «hecho:de recor:. 
tes», una e CoQs-titución de jazz-band, sin ritmo ni armonía». Es · 
injusto el ataque: la C.onstitµción republicana ~spañola tiene una 
línea ciar~ y definida, entraña un.a aportacióp valiosa. 

• 
1 ,Np pudo ni debió huirse de las influencias extranje.ras: hoñra-

damente ha confe~ado la Comisión parlameq~ariá la sugestión 
¡ ' 

que sobre ella ejercieron textos como el alemán de. Weim~r, el 
austriac9 federal y el checoslovaco entre los·europeos, y el me
jicano o el uruguayo -entre los hispanoamericanos; p.ero. nóv, es 

' 

menos .cierto taml,)ié9 que se han modelado institucion'es de. q~-
. ' 

vedad evi4ent~, c.onio. el · Tribunal .de garantías ·constitucionales 
(de que tanto puede espel'.arse); se ha dado fisonomía peculiar a 
la elección del rresidente. de la· República; se · ha •.revivido con 
sustancia modernísima algún venerable organismo tradicional, 
como la D.iputación permaqente d,e. ~o~t,es; y la Declaración de . ' ' ~ . . ' 

derechos· ofrece innovaciones de enorme transcendencia y de 
' 

Editorial «Revista de Derecho Privado:..-A.-III. 3 

(c) 2ooa,~t ifademia de Jurisprudencia y Legislación 



34 LA .. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1931 

grandes posibilidades. Por eso, el mismo Sr. Buylla reconocía de: 
bu~n grado que la Comisión había efectuado una obra merito
ria, y hasta «titánica», aunque viciada ·de extranjerismo, en su 
ópinión. . • 

, 

. ' 

11. Consideraciones de índole formal. 

a) ESTILO.- No creemos que la .constitución recién nacida: 
sea una maravilla de prosa, como lo fueron algunas Leyes espa
ñolas del siglo pasado; tampoco creemos .que tenga el desdén-

• 

por la claridad, por la precisión y por el limpio estilo que carac-
teriza a nuestra moderna legislación de Hacienda; por tanto, ni 
Código penal de 1870, ni Ley de Utilidades de 1922. 

. 

En algún momento podrá advertirse un pasaje «farragoso, 
impreciso o frío» ( D. Basilio Alvarez, Diario núm. 29); cabrá 
que un estilista la califique agriamente, como lo ha • hecho el 

\ 

maestro Valle-lnclán (l); pero no se olvide que ni es lo primario . 
la belleza 9e forma literaria, siquiera sea muy recometidable; 
ni suelen hoy los escritores profesionales imitar el ejemplo de 
Stendhal: todo ello aparte de que hay trozos muy hermosos y 
pulcros,. y que es de mucha.,,más .importancia el vigor y nitidez 

I 

del precepto.que .. el academicismo de .su frase . . 
• De todas suertes, hubiéramos ·deseado no ver incorrecciones 

gramaticales o anfib_ologi~s, como las que, a nuestro entender, se 
notan, ve;bi gratia, en los arts. l I, 24, 67 y 97. • , 

l 

. 
• ' b) TÉCNICA.---Precisamente se ha reproc·hado a la Constitu-
ción su tono «teórico y do'ctrinal» (Sr-. Sáinz Rodriguez" Dia: 
ria· núm. 34), o su rigidez y hermetismo, que revelaba · más cien• 
cia, cerebro y técnica que sangre popular (Sr. Buylla, Diario nú
mero 30). ·Frente a esta opinión entendemos que estaba en lo 
cierto el Sr. Jiménez de Asúa al ponderar (Diario núm. 28) cómo 

(1) D~claraciones en . El Sol, número correspondiente al día 20 de noviem~ 
bre d~ 1931 . 

• ' 
• 
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se había ·atendido seriamente al ansia democrática del momento. 
No es ocasión de puntualizar reparos; sin embargo, para que 

nuestro criterio no quede velado, diremos: que nos parece poco 
acertada alguna expresión, como la de adoptar un Reglamen.to 
(art. 57), ~ la de atraer a su decisión el Pueblo (art. 66), o la de 
Ley de Presupuestos para hablar de su articulado (art. 116). Más 

• 

aún; con cierta severidad, sería recusable algún término prodi-
gado sin fundamento, como el de «municipios mancomunados» 
(Título 1); hubiera sido acaso conveniente no multiplicar los 
sinónimos de una institución, cual sucede respecto a l~s Cortes 
con las expresiones de Parlamento (arts. 74, 90 y 102), Cámara 
(arts. 56, 62, 63 y 125), y, sobre todo, Congreso (arts. 12, 51, 
52, 53, 56, 57, 60, 61, 63, 64, 65, 80, 81, 82, 83, 85, 91, 109 y 125)'; 
qtíizás se manejen sin pre.cisión algunos vocablos ( «autoridades, 
agentes y funcionarios, en el art. 29; «residencia y domicilio», 
en el 31 ); por último, hay conceptos -técnicos absolutamente des .. 
figurados, como acontece con el de la incqmpatibilidad a que 
alude el art. 87 (en relación con el 70). 

La censura, más -seria que a· la Constitución· puede dirigirse, 
aparte .de.1a,,referente ·a la· mención de ranciedades ya mohosa-s 
como la .tearía de los.,estatut.os,.(ant. 15), consiste. en el abuse que 
ha hecho de .Jas referencias .a «la Je.y~, «las leyes»,~«u.na Ley es
pecial», etc. La Constitución ha de sentar por lo ·menos un prin• 
cipio, una afirmación capital: si se ljmita a decir que tal o cual 
derecho será regulado «con arreglo a las leyes», no ha dicho 

• 

nada, pues aun cuando el precepto constitucional faltara, segui-
ría ocurriendo lo mismo, ya que hoy se vive en un régimen jurí
dico. Y sin embargo, en todo el texto apro·bado, y muy singular
mente en la Declaración de derechos y en el estatuto de los fun
cionarios, abundan hasta la fatiga esas alusiones, que s9n en el 
mejor de los casos un pleonasmo o un comodín, y que en <;>tros 
dan la falsa ilusión de que se reconoce como derecho lo qué no 

• 
pasa de ser un endoso al futuro legislador . . 

Para que se vea la razón de lo que decimos, bastará formar 
una lista qe articulos en que se hace referencia a otra l:,ey o a las . , . 
Leyes. Son (descartado alguno por otros .motivos) los siguien-
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tes.: 4, 10, 12~ 1s; 19, 24, 26, 31, 33, 36, 37, 38, 39, 40, -43, 44, 46, 
49,. 53., 94, 67, 68, 76, ·78, 92, 9.3, ·95, 96, 97, 98, 99, 101, 103, 
104, 105, lOq, 114, 115.; 1.17, 118, 120 y 124. E incluso hay o.ca• 
siones en q,ue. -esa a,lusión se repite cuatro v.eces en un mismo 
artículo: tal .ocu,rre con :el ·23 y -con el 41 . ¿Qué· realidad de ·dere• 

' . . 
•chos ~uperlegales puede haber en ese caso? Ha dicho c~:tn razón 
.KELSEN (1) que c·arecen de se.ntido ju(ídico y no son si.no mera 
apariencia buscada p.or -razones. políticas esas libertades, garan
tizadas en forma co11stitucional, pero en que la Constitució.n. 
autoriza a las Leyes ordinarias para venir ª· limitarlas. 

' 

. e) . PLAN. Y SISTEMA.-Consta ·ta nueva Ley fundam.etital de. 
' . 

,t1h preámb4lo, un Título preliminar, otros nueve Títulos y .dos 
, . . 
disposiciones tra-nsitorias; y si examinamos panorámicamente su 
~ignificación -sistemática, hallaremos que el preámbulo demarca, 
aun1 cuando imperfectamente, el sujeto ~itular de la soberanía .Y 

' el órgano de ejercicio _de ella; el Título pr~liminar formula de-
. 

claraciones primarias, de. valor general para toda la Constitu"'. 
~ión; el Título I trata de la estructura de los órganos territoriales 

' 

~omprendidos ,en la Nación y del reparto de competencias; ocú-:-
pase et Título 11 de lo relativo a nacionalidad, de suerte que re
gula en unión del precedente ,os elementos materiales integran
tes del Es.tado .. (territorio y población); el Título 111 desenvuelve 
la ·Parte .dogmática, subdividiéndose en dos capítulos (uno rela
tivo ·a garantías individuales y políticas y otro referente a .familia, 
economía y cultura); los Títulos IV a VII estudian los Poderes del 
Estado_, que se escalonan en el orden tradicional (revelador a:si".' 
mismo .de su rango je.rárquico acaso), siendo dos los Títulos de
dicados al Ejecutivo; .finalmente, el Titulo VIII se pr.eocupa de la 

1 

• -Haeienda pública, y en el IX se .. tra;zan normas para el Tribqnal 
de garantías. y para la revisión de la Constitución. 
: . Quizás hubiera sido mejor anteponer la materia de nacionali
dad; no hay razón bastante, tampoco, para fraccionar el Ejecuti-

. 
. . 

. , 

'(1) La garantte iu'ridictionnelle dir la Cons.fitution ( La justi~e constltution-
nelle), en Rev. du Dr. pub., 1928, pág. '206. . . . . , . : , 
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vo, que; a lo sumo, hubiera podido ir en dos capítulos·· de urt 
mismo Título; en cambio, la reforma constitucional 'merecía por 
sí sección aparte; finalmente, las disposiciones transitorias pug
nan eón la verdadera esencia de un~ Ley fil.ndamentaJ, .y r'a s~
gunda de ellas es, ademá•s, desgraciada por varios co~ceptos, 
aunque se deba, y ello es más dolor0so, a docta pluma universi-
taria . • ' . . 

En cuanto al antiguo Título de los «Consejos técnicos», o séa 
al VII del proyecto parlamentario, ha .quedado reducido a un ar
tículo, el 93, que representa el recuerdo sentimental de aqu'e1lá 
nonnata y enteléquica novedad: justo es deci'r que en cualquier. 
sitio hubiera disonado esta materia, ·pues colocada ·entre el Eje
cutivo y el Judicial aspiraba a ser, sin em~argo, rival vergon-

• 

zante del Legislativo. . 
En realidad, la parte menos constru.ída y más insistemática 

es la relativa a Derechos y deberes, que adolece de la misma 
falta de orden que ya revelaba el Anteproyecto, agravada ahora 
por la menor consecuencia que impone todo criterio de con1-
promiso. 

ch) FORMA JURfDICA.-Por lo expuesto se comprende fácil
mente que nuestra nueva Constitución es, a diferencia d.e la in
glesa, una . Constitución .de . tip,o legislado; y no es, como la 
!ra.ncesa actual, un conjunto de Leyes dispersas, sino que reviste 
el carácter de Código, esto es, el tradicional en España, sin que 
ello signifique ·plenamente la vieja fe de hace siglo y cuarto en la 
omnipotencia del codificador. 

Por lo demás, algunas Leyes de las. complementarias de la 
Con-stitución vienen impuestas en el texto de ella, y han de ser 
votadas por las mismas Cor.tes Constituyentes: tal sucede con la . 
Ley sobre Congregaciones religiosas a que se refiere el art. 26. 
¿Podrá estimarse que esa futura Ley forma parte de-la Constitu
ción, a la manera como se disponía cosa análoga, v. gr., en el 
art. 1.0 transitorio de la de 1869 o en el 92 de la nonnata de 1856? . 
A nuestro juicio, no . No valen presunciones en esta materia; ni . 
es del todo claro en buenos principios que el Parlamento consti- . 
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. 
tuyente conserve este carácter una vez realizada la finalidad que 

. 
se lo comunicaba (1). 

d) FORMA POLiTICA.--Tampoco puede ofrecer dudas, salvo 
algún leve discreteo acerca del matiz. En efecto, no estamos en 
pr.esencia de-una Carta otorgada, como la francesa. de 1814, o 
nuestro famoso Estatuto Real de 1834; ni nos hallamos ante una 
Constitución impuesta (como la de 1812 en los mo_vimientos 
'de 1820 y 1836); ni ante un pacto doctrinario, como los típicos 

I 

entre nosotros (1845 y 1876); la nueva Constitución .representa 
un acto de so.beraní-a, .. una decisión política, unitaria y suprema, 
acordada .. por el Pueblo: enlaza, pues, con nuestra_s Constitucio
nes de 1812, 1837 y 1869, y lo único que cabe discutir es si se 
trata-de soberanía nacional o de soberanía popular, siquiera pre
valezca, a nuestro juicio, este último carácter, pero con el co
rrectivo de no obedecer a una concepción atomística, .sino a un 
criterio orgánico, que ve el origen del Poder en el Pueblo como · 
~onjunto, no en sus individualidades componentes. 

¿Será un~ Constitución paccionada en el sentido federal? Lue
go hemos d.e plantearnos el problema; vaya por delante nuestra 
afirmación en sentido contrario, porque ni habría más que otro • 

. contratante aparte de Espafia (Catalufla), ni cabe que pacten el 
todo y la parte, ni los mismos representantes catalanes, c-on ser 
celosísimos de sus facultades, han llegado a sostener que nuestro 
nue, o Código político naciera del asenso concertado de dos Po
testades naciOM.ales de igual rangó, sino que han proclamado la so
beranía del Pueblo e.spafío.l reu.nido en sus Coctes Constituyen.tes. 

111. Consideraciones respecto al contenido. 

' 
a) EXTENSióN.-Vieja polémica es ésta entre dos·posiciones 

antagónicas: la Constitución debe recoger y garantizar cuantos . " 
intereses lo reclamen en un determinado momento histórico, se 

(1) Cuestión análoga cabría plantear con respecto a «las leyes complemen
tarias de la Cónstitución» a que se refiere su art. 66, lJ . 
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9ice. de una parte; la Constitución no debe recoger más que los 
conceptos básicos, los que pueden impunemente resistir • a las 
mudanzas de los tiempos y a las veleidades de la moda polltica, 
se dice de otra. En realida.d, todo el problema estriba en que la • .--""'!~~ . 

Constitución defien.da y no .aho.gue; en que proteja cuanto· me- ~{.-JUtD:i~ 
rezca a~paro, y no .c.ristal,ice cQn ... rig:idez .sup.erlegal lo que d)p~ • ,·~~ 
queqar sujeto .. a las e1m0bates de la.s nuevas cerrientes. /~'j · '-~ , 

puede sostenerse que las Cartas otor·gádas suelen ser paita c;, __ ,IJ 
• • \ ·J!'!• ~--

(como lo son los donativos poco voluntarios); por el ·contrat·· ;}- , 
las Constitucione.s que· nacen de uti acto de soberanía .. popular<..?;,~-~ 
propenden a la prolijidad (como acontece siempre con las recon- ~ 
quistas, y más si se realizan por vía revolucionaria, en qtte am.-
bición generosa y fe ingenua se combinan sin remedio) .. Además, 
las Constituciones modernas son más extensas que las ant,iguas, 
por reclamarlo así ~a mayor complejidad de nuestra vida y • el 
aumento de necesidades del hombre actual y de exigencias en 
sus instituciones. 

Pretendióse en nuestra nueva Constitución recoger aquellas 
cosas que sirven para muchas generaciones (Sr. Zulueta,' Dia;io 
núm. 29), aunque se haya creído por algún culto Vocal de la • 
Comisión parlamentaria que se incluyeron temas privados .de 
auténtico sabor constitucional (Sr. Samper, Diario núm. 37). 
Ciertamente que algo de esto último hubo. Y es explicable

1
.que 

así ocurriera por la transformación completa operada en el"régi-. . 
• men po1ítico. No tiene ya igual· explicación la generosidad, ver-
daderamente excesiva1 con que se han atendido sugestiones bien 
intencionadas, pero que en algún caso llegan a bordear _los lin
deros de lo peregrino, como la protección a los pescadores que 
anuncia el art 47 i. f., y que ha de ser «en términos equivalentes» 

· a la que dedica a los campesinos el párrafo anterior. Otro tanto 
pudie,ra decirse del abigarrado y desdiclíadísimo art. 43, que 
acaba con una referencia, noble, pero inadecuada, en cua•nto que 

• 

hace suya la Tabla de los derechos del niflo (sin decir siquiera 
cuáles son). 

Más ejemplos podrían citarse, en la misma Párte dogmática es-. . 
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pecialmente. No se olvide, de todos modos, qúe tampoco faltan 
precedentes en· nuestras Constituciones del sigto·x1x, pues la de 
Bayona se considera en el deber de en~merar éuáles son los Jefes 
de la Casa Real (ar.t. 25); y trata de los gentileshombres y mayor'! 
domos (26)1 de la dotáción: de 'las Ordenes de Caballería (142), 
etcétera. La Constitución de Cádiz ordena la celebración de un 
Te Deum al terminar ciertas elecciones (art. 58), transcribe el 
texto de los poderes de diputados (100), se preocupa de la edu• 
cación del Rey menor (199) y hasta consigna la necesidad de la 
previa ~onciliación en lo· civil (284).-La de 1869 regula los as-

. -censos judiciales, que se otorgarán a consulta del Consejo de 
Estado (97), y la proyectada Constitución del 73 hablaba en su 
Título preliminar del derecho a la corrección y purificación por 
medio de la pena, y exigía un mes anual de ejercicios militares al 
tratar de la reserva nacional forzosa (arts. 112 a 114) ... 

Y en cuanto a Constituciones extranjeras, basta recordar que 
\ 

la de Grecia (art. 1.0 ) proclama el carácter autocéfalo de la Iglesia 
ortodoxa, establece que será inalterable el texto de las Sagradas 
Escrituras y prohibe . traducciones no autorizadas por la propia 
lglesia; Suiza ordena en su art. 25 que a la Confederación ha de 
corresponder la legislación sobre caza y pesca, muy principal-

• 

mente para conservar la caza mayor y para defender a los pája-
ros útiles a la agricultura y a la silvicultura; y en el art. 25 bis se 
prohibe la carnización de animales sin habé.rlos insensibilizado 
previamente. No se hable de la importancia que en los Países 
Bajos tienen las disposiciones sobre aguas, cosa inconcebible en . , , . 
naciones mas secas; pero s1 conviene recordar detalles intere-
santes én otros Est~dos: así por ejemplo, Méjico (27, etc.), en su 
lógica preocupación por el petróleo y los carburos de hidrógeno; 
Rusia, cuya primera Constitución de 10 de julio de 1918 cr.eyó 
obligado, para efectividad del derecho de reunión, comprometer- . 
se a ofrecer al pueblo locales «con mobiliario, alumbrado y cale
facción» . Finalmente, los Estados Unidos de Norteamérica han 
consagrado en el art. 18 de ·1as Enmiendas a su Constitución la 
prohibición de ciertas bebidas alcohólicas; y Francia dió carácter 
constitucional (Ley 10 ago·sto 1926) a la autonomía de la Caja de 

' '\' 
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gestión de los bonos de la defensa nacional y· amortización de 
Deuda p·ública (afíadiendo la garantía formal, de superlegalidad, 
a las garantías financieras del organismo instituí do)~ 

Al lado de esto, tiene ciertamente atenuaciones· muy cualifica- · 
das cualquier exceso en el nuevo Código político espafíol • 

. 
b) ¿D.EMQQRACIA PURA .O REPRESENTATIVA?-Decididamente 

e,f,;t~ .. últlma,.aunqu·e con correc~ivos. El es.queleto. de la Co~stitu
cién es.pañola . responde a la idea de ·instituciones representati
vas (si es.que no lo son todas, incluso las llamadas d~ democracia 
pura). 6asta fijarse en la organización de las Cort~s y en todo el 
mecanismo de los poderes públicos. 

EliQ no oostante, existen _manifes~aciones de democracia di
recta: así, v. gr., el plebiscito de que trata el art. 12, b), aun 
cuando no se refiera propiamente al orden nacional, sino al re~ 
gional. Mayor claridad ofrece el concepto en el art. 66, donde se 

• • 
consagran el derecho de iniciativa popular y el referendum. Es 
más, en el art. 82 se establece (probablemente por influjo germá
ni~o) un caso de recall o revocación, que es al propio tiempo un 
medio de resolver popularmente un conflicto entre dos órganos 
de origen desigualmente popular. / 

Echase de menos la iniciativa.en materia constituyente; ad~ 
viértese, en cambio, la. preocupación por organizar un sufragio 
amplísimo (art. 36), que sirve, a veces, para nombrar autorida-

• 
des locaJes como el Alcalde (art. 9. 0), resolvienq.o con ello una 
cuestión batallona en nuestro Derecho (en el q1:1e llegó a producir 

• el alzamiento de 1840). 

e) ¿UNITARISf:40, .. Q fED:E:RAClóN?-Ni lo"'uno ni. ,lo o~ro, aun- . 
que con mayor _pro¡:l,en.sión a ... lo seg.t¡ndo. Inspirase la Constitu-, 
ción en un sentido .autonomista (Sr. Guerra del Río, Diario núme-
ro 29); es integral y pluritaria (Sr. Novoa, Diario núm. 31); no pre
valecen la centralización. ni el federalismo, sino la realidad (se
fíor Botetla, Diario núm. 35); acaso porque hay que mirar al futu
ro, no al pasado, y el regionalismo viene teñido de arcaísmo na
cionalista (D. José Ortega y Gasset, Diario núm. 33). 

Es p,o.s:itjvo, y fuera i'nsinceridad ocultarlo, q·ue el próyetto se 
l'r 
1 
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elaboró.,. «no diré bajoJa eo.ac.ción,,p.er.o sí bajo la-· preocupaeión 
de .. d,r .. lJQ! 

1
§9lución.aJ problema de Catalufta• (D. Pedro Sái.nz, 

Diario núm . . 34); por eso y por haber precedido el Estatuto cata
lán a la Constitución espaftola han surgido, como .en su lug~r se 
r~zonará, dificultades sin cuento, y se ha venido a parar en defi
nitivá, con derroche de buena voluntad, a un simulacro de orga
nización federal fimida, en que apremios de tiempo, amenazas 
de varia índole y propósitos de armonía, cristalizaron en un pre-
• • • mioso reparto de competencias y en una estructura 1mprec1sa y 
propensa a conflictos. . ' 

Con arreglo al texto aprobado, podrá haber Regiones autóno-
mas, provincias organizadas ·como hoy, cabildos insulares, pla
zas de· régimen propio (las africanas) y Municipios dotados tam-
• • 
bién de autonomía~ No cabrán, por el contrario, las federaciones 
!nterregion.ales . 

• 

ch) ¿PARLAMENTARISMO o PRESIDENCIALISMO?-Una Nación 
~ . ' . 
que sigue un proceso ininterrúmpido no tiene necesidad de defi-
nir gráficamente su régime·n de confusión o de separación de po-

• 

deres: tal sucede a Inglaterra.- Un Estado que se organiza de 
. 

nuevo revolucionariamente, se halla en el caso contrario: tal ha 
acontecido con Alemania; tal ocurre con nosotros ahora. ~i ~rj
terio .. general a,qt,1e responde la-nueva Constituciótl es fran·camen
te parlamentario: autoconvocación de las Corte,s; mínimum de 
funcionamiento anual; Dip11tación permanente, etc., etc., indican 

• 

ya la tendencia. Los arts. 63 y 64 establecen • claramente la signi-
ficación parlamentaria de nuestro· régimen futuro: los Ministros . 
han de acudir a la Cámara cuando ésta lo exija, y pueden ser . 
destituidos por ella mediante el voto de censura. 

' 

Ahora bien, se trata de un parlamentarismo que, según la c9-
nocida tesis.de REDSLOB, no cabría calificar de impuro.(por cuan
to que el Jefe del Estado tiene decreto de disolución), pero que 
tampoco cabe reputar pur9 (ya que ese derechos~ encuentra muy 
condicionado). A nuestro juicio, ésta es una de las materias me
nos felizmente resueltas, y puede provocar momentos de grave 
dificultad. 

• 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legisla-ción 

' 



CARÁCTER DE LA CONSTITUCIÓN 43 

Sería injusto desconocer que el parlamentarismo de la ,Cons
titución resulta atenuado en algún sentido .• En efecto, por un 
proceso (que MIRKIN-GUETZEVICH incluiría en su idea de la racio
nalización del Poder) se regula, para evitar abusos, el voto de 
censura; además, en lo relativo a suspensión de garantías, Orde
n¡¡nzas de necesidad, Decretos-Leyes, etc., etc., el Ejecutivo 
queda algo vigorizado con respecto a lo que ocurre en el régimen 
parlamentario clásico. Q.uizás no sea ello bastánte, sin embargo, 
o se revele prácticamente como poco eficaz. 

. 
d) PREOCUPACIONES REFLEJADAS EN LA. PARTE DOGMÁTICA.-

Podrían-reducirse a' cuatro·: la afirmaGión democrática y: .Ji,beral; 
el sentido,J~ico; 1~ emavcipa,_ción. f~menina Y, filial, y,.la, ori~nta
ción social de propiedad y cultura. 

A virtud de la primera se proclaman con amplitud derechos, · 
se prohiben diferencias injustas y se procura el verdadero ampa
ro del ciudadano mediante órganos jurisdiccionales; se trata de 
un sist~rrt-ª .. d~mocr4t\cQ por. s·~ ,~ftlíz,,JiJ?.era! por s.u ~ignificación y 
.ámbito, .. y d~. garantía. jcurídica po.r,,.su,. efectividad. 

' 

El laicismo inspira por completo la vida del nuevo Estado, 
traduciéndose en la supresión de todá Iglesia oficial, la regula
ción de las Congregaciones religiosas por un.a ley ad hoc, la con
sagración de la libertad de cultos y la supresión de cuanto en 
este orden entrafíaba privilegio .para una confesionalidad deter
minada. 

La emancipa~ión d.e la mujer se refleja en el orden civil y eri 
el político, y repercute en· materias como el divorcio y el régi
men de la· f~milia; ésta se regula en forma más humana, y se 
hace justicia a los hijos lla,mad·os ilegítimos, que, a tenor de la 
maldición' bíblica, ·venían sufriendo penitencia por el pecado que 
sus padres c0metieran. 

Un nuevo sentido predomina en punto a la .11rppiedad (función 
social), al trabajo (obligación de todos) y a la ~uttu.ra (atributo 
del Estado), combinándose así con las instituciones tradicionales 
los nuev()s imperativos. 
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IV. El pro.cedimiento de reforma.-No se prevé más que la 
revisión . parcial, aunque claro está que una reforma puede ser 

• 
fundamentalísíma y alterar todo él mecanismo constitucional sin 
tener que revisar todos los artículos ahora aprobados. • . 

• Por lo demás, y sin entrar en los detalles del pro~edimiento 
establecido, diremos que la,. Constitucióti r.esponde.,al tipo de l~s 
rígidas (dentro de la clasificación de BRYCE), y se podría catalo
gar en el grupo de las que exigen, no sólo procedimientos espe -:
ciales, sino también Asambleas convocadas ex projesso. ·No se 
requiere, sin embargo, ratificación popular. 

La dificultad puede estar en que el Congreso que admita la 
necesidad de la reforma ha de-quedar ipso facto disuelto; con lo 
cual, y por humano instinto de conservación, pocos Parlamentos 
se mostrarán propicios a ello, si no es in articulo mortis (y enton
ces cabría dudar de su sinceridad) . 

. V. Conc.lusión.- 6Responde al mo~ento actual de Espa.ña el 
nue,v:o• texto ,c.onstitucional? 

En algunas cosas, evidentemente· sí; en otras, parece que se 
adelanta un poco más de lo debido: porque la Ley, toda Ley~ y 
con mayor motivo la fundamental, ha de ser, parodiando un 
símil del maestro ORTEGA Y GASSET, «estribo y espuela», apoyo 
y acicate: frente al sentido romántico, y por ello simpático, pero 
conservador, de la costumbre, la Ley es progresiva y debe ser 
innovadora; ahora bien; si avanza demasiado, y exige a la colec
tividad un esfuerzo superior al legítimo, la Ley no logra aquel 
séquito de asentimientos que le propprciona efectividad. 

«ba :vei:.dadera Constitución .. de un país-dijo LASSALLE-sólo 
reside en'. los factores reales de poder que en ese país rigen; y 
las.Constituciones escritas no tienen valor ni son duraderas más 
que cuando dan expresión fiel a los factores de poder imperantes 
en la realidad social» (1 ). • • 

Recordemos que la .filoso.fía d.el «cerno si,»,.puede tener en. po -

(1) Qué es una Constitución, primera conferencia, i. f,, Madrid, 1930, pá• 
gina 90. . 

• 
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lítica una. eficacia insuperable; para guardar y cumplir la nueva 
Constitución bastará con que la miremos como si fuera exacta
mente el reflejo fidelísimo de los factores de poder que hoy rigen 
entre nosotros. 

' ' 

1 

, 

• 
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(1) El valor de la Constitución en la jerarquía de 
las fuentes legales queda determinado en este caso por 
dos motiv.os coincidentes: la expresión de Norn,ia fun
damental que al ser publi~ada se le atribuye con razón, 
y la índole de superley que una Constitución reviste 
cuando ·se instaura, como en nuestro caso se ha hecho, 
un criterio de rigidez para sú reforma. 

• (2) No es que la República actúe en este caso como, . . 
cosa anterior (y superior, por tanto), a la colectividad 
nacional, sino que la soberanía de ésta se ha pronuncia-. 

I 

do en favor de la forma republicana de gobierno. A di-
ferencia de ello cabe recordar que en nuestras Consti
tuciones del siglo XIX se afirmaba siempre que lo eran 
«de la Mona.rquía española», con lo cual se daba a en
tender, más o menos, según que fueran actos de autén
tica ·soberanía nacional o ~eras cartas doctrinarias, que, 
la institución monárquica preexistía, no debía ·SU naci
miento ·a1 acto constituyente, o · era, a lo sumo, algo 
• • • 

cónsustancial con la Nación misma. Quiere esto decir 
' que el -Poder co:n,stituyente en una Monarquía (como ha 

reconocido ScHMITI' agudamente), tropieza . con la difi~ 
cultad inicial de no· ser amorfo y condt'ct'onante, .: pues· 
siempre se encuentra con el tope· mínim·o a que le Qbli,;, 
ga el irrtantenimiento de la dinastía. ., 

\ . 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 

• 



I 

48 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1931 
t 1 

(3) El problema que cabe plantear, ~n ésta como en 
todas las situaciones semejantes, es el de la identidad o 
no identidad del nuevo Estado con el anterior. En Espa-

• 

ña no ha habido camblo de Estado, ni sucesz~ón por con-
. siguiente, pues ésta exige dualismo de sujetos; en nues
tro caso se actúa el pr,incipio de iaentidad11 polítiea, que 
resiste a las mutaciones de gobierno por muy hondas . 
q·ue,.~llas s~an, y aunque repercutan en una ·conforma-. . 
ción nueva y radicalmente distinta de las_instituciones 
primordiales. 

' 

España (1), en ·uso de su soberanía (2), y re-
• 

presen·tada por las Cortes Cons·ti·tuyentes (3), 

aecreta • .(4) y sanciona esta Cons:tituc.ión (5). . , 

. 
PRECEDENTES.-;-:-:Él texto del .preámbulo.par.ece copia-

do del dictamen emitido por la ,Comisión Jurídica Ase
sora, que lo redactaba ei;i. términos casi idénticos, aun
que iniciándolo con la e:xpresión «la Nación española», 

• 

Sin· embargo, la Comisión parlamentaria formuló al 
• 

prinéipio.el preámbulo de modo muy diferente, que co-
menzaba precisamente con aquella frase, pero durante 
la discusión fué modificándose mucho como se verá. 

• .(1) Motivo, justificado, de amplio. debate constituyó 
este vocablo. A él se opusieron los Sres. Royo Villano
va, Iglesias Ambrosio y Pi A·r~,uaga, aunque por causas 
diver~as. El Sr . . Royo, en una razonada el)mienda 
{Ap. 12 al núm. 26) ,sostuvo que :q.uestr~. tradiGión cons, 
titucional (1812, 1837, 1869) proclama.ba el , cou.cep,to .. de 
.la,..soberanía .d~ 1~ Na~ió.n, y añadió q-qe la pa_labra ,«Es
paña» era, según Pt:at de la E.iba, un.a expresión geográ
fica, . por lq cual creía que mantene.r aqu~lla voz signifi
caría que la Comisió.n .. no se atre:vía a q.ec,ir cla Nació~ 

(c) 2008 RE?al Academia de Jurisprudencia y Legislación 

• 

I 

I 



.. 

PREÁMBULO • •· •' 49 

españ·ola» (Diario núm. 31).-El Sr. Iglesias (voto parti
cular publicado como Ap. 3.0 al núm. 32) defendi'ó tám
biért la id•ea de la soberanía nacional, por estimar que 
la Nación era el sujeto vívo- del •tDerecho, y porque el . . 

mismo Gobierno provisional había empleado el concep-
to en StJ. primer documento al l]egar al Poder: todo eilo 
aparte de ·ser criterio seguido en Constituciones tan im
portantes como • 1~ _alemana y la checoslovaca. - El se
ñor Pi quería que se proclamara el principio de la sobe
ranía del Pueblo ·(Ap. 2. 0 al núm. 35). 

La Comisión, por boca de los Sres. Ruiz Fun~_s y Gil 
Robles, manifestó que la'-palabra «España» quería decir 
algo sustantivo; y no cosa adjetival, como al decir _«Na
ción española»,. y que en algunos pasajes del texto se 
aludía a ésta expresam.ente; que incluso cabía pensar 
que en aquel vocablo entraban las ideas de Nación, Es
tado, Patria·y Pueblo, resultando por tanto, más com
prensivo, más total y más bello. 

Confesamos, por nuestra parte, que no vemos sin 
pena desaparecer una expresión tradicional, de noble 
abolengo y dé .. perfecto cuño científico; que tememos 
mucho, sin implicar ello recelo apasionado, que 4aya 
infl.uído la problem~tica existencia de alguria Nación 
regional para negar la realidad evidente de la Nación 
española; y hemos de añadir que el argumento grama
tical' carece d'e valor, pues precisamente el texto de la 
nueva Ley fundamental comienza dici_endo: «Consti
tución de la República española», y no se querrá afir-. 
mar que lo sustantivo aquí anula a lo adjetivo. Conste 
-que el primer preámbulo redactado entre nosotros con 
ese encabezamiento de «España .... » es el del Antepro-
~ • 1 

yecto ·elaborado por la Asamblea Nacional de la Di~ta-
dura. Y ·e·n cuanto a la importancia que todo. esto entra
ñe, nos remitimos al magnífico artículo púolicado en el 
-diario El So? cor-respondiente al 27 de agosto de 1931 

• por-el ·egregio·Presidente de la Ac::adetnia Española don 
Editorial «Revista de Derecho Privado>.-A.-III. 4 
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Ramón Menéndez Pidal, que no se resignó a ver, impa
sible, cómo se re_alizaba mediante una «lastimosa» su
presión el «desmoronamiento d~ la Nación española, 
que se tambalea para convertirse en simple Estado» • 

• 

(2) Ventilado quedó a medias el concepto al discu
tirse el extremo anterior-, y aún habremos de insistir en· 
este particular al comentar el art. 1. º: baste ahora con 
indicar que la ambigüedad del sujeto titular de · 1a sobe
ranía origina dificultades para cumplida determinación 
de la doctrina aceptada, aunque los hechos aclaren la 
verdadera naturaleza del instituto. Es muy sensible que 
uno de los · espíritus más cultos de la Comisión parta.: 
mentaria. (el Sr. Araquistain) moteje de «cadavérico, 
agusanado e infeccioso» el co.ncepto de soberanía, sin 
cuya.clara .~omprensióp. .,np puede re-aliza.r:se. urta seria 

• 
con;;trucc_ión política (v. su artículo La Nación como 
socz'edad política, inserto en El Sol del día 27 de sep
tiembre de 1931). 

(3) La Comisión parlamentaria había preferido de
cir «Asamblea eonstituyente», y aun el Sr. Gil Robles 
llegó a defenqer el término como ·mfls amplio y más 
genuínamente revolucionario: pero a11te la propuesta 
del Sr. Iglesias, y la muy _ razonada del Sr. Sánchez Al
bornqz (Ap. l. 0 al núm. 36), se volvió a la expresión de 
«Cortes Constituyentes», de tan pre~la,ro linaje entre 
nosotros. Por lo demás, siendo España una persona so
cial, y viviendo el Estado moderno en régimen de re
presentación, las Cortes Constituyentes fueron el órga
no o el representante llamado a ejercer de facto el Po
der constituyente de España (¿Nación? ¿Pueblo?) . 

• (~) 1La Comisió~ parlamentaria decía. «aprueba>; 
_pero el mismo Sr. Sánchez Albornoz logró convencerla 

• 
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de que lo correcto era, como ya lo hicieran los reuni • 
dos en León hace mil diez afíos, decir «decreta»; con 
tanta más razón cuanto que se trataba de asunto dima
nado de la propia Cámara, y en que ésta no tenía por 
qué aprobar ajena iniciativa. 

(5) Fueron las mismas Cortes, por órgano de su 
Presidente, las que promulgaron el texto constitucional 
y ordenaron su publicación en la Gaceta de Madrid. 

, 

VALOR DEL PREÁM~uLo.-En tesis general, · y aun 
cuando alguien crea que éste se refiere a hechos histó
ric0s (LABAND), tiene una alta significació11, pues no es 
sólo una fórmula solemne de introducción ( como en 
cierta ocasión dijo PREuss), sino enunciación compen
diosa del fjn a que aspira .y .del origen de .. donde proce-. 
de l,t obra constitucion.al (ANscHüTz).-Es más, en buena 
parte, . el preámbulo debe exponer la tendencia y el es
píritu de la Constitución a que precede, y viene a ser 
algo así como el preludio donde se contienen ( deducidos 
a posteriori aunque a priori se formulen) los motivos 
capitales de la ley fundamental (algo de esto indica 
WITTMAYER). Por eso, y frente a la concepción domi
nante, que no reconoce a esas palabras valor preceptivo 
o dispositivo alguno, hoy se propende a ver_ en ellas, y 
en otras análogas, la encarnación misma de la Constitu
ción, a diferencia de las normas contenidas en precep
tos constitucionales (recuérdese la posición.de ScHMITT); 

.. 
Pº\' donde resultaría que el preámbul0_, entrañ~qa ·, el 
acto de .. decisión política upitaria y s.uprerµa_ ~n que I.a 
C9i,istitucjón consiste según ~odernas . opiniones.-En
tre nosotros dijo con acierto el Sr. Gil Robles qtJ.e el 
preámbulo resol vía los siguientes problemas: quién rea.
liza la función constituyente; en qué concepto lo hac~;· 
por con·ducto .qe qué órganos actúa, y de qué moqq :,18i 
realiza;. por ello no faltaba razón al ~r. Iglesias Ambro-

(c) 2008 Real Academia de Juris~,rudencia y Legislación 



• 

52 LA CONSTI'.fUCIÓN ESPAÑOLA DE 1931 
• 

sio al que~er ,que fuese real e ideal .a la vez_ el t_ext~ del 
preámbulo, ya que lo consideraba «clave d1rect1va ideal 
del desarrollo ulterior» de la •Constitución • 

• 

TITUL() PRELIMINAR (1) • 

Disposiciones generales (2) 

(1) Representa una novedad en varios aspectos. N? 
existía, desde luego, este título en el Anteproyecto, ni 
tampoco en la primitiva redacción del proyecto parla
mentario: se formuló en la última revisión que la Co_mi
sión llevó a cabo antes de presentar el texto a la Mesa 
de las Cortes. 

Es también una novedad porque no suele existir cosa 
semejante en las Constituciones típicas, y más bien pa
rece recordar lo que con el mismo nombre de «título 
preliminar» figura muchas veces al frente de los Códi
gos civiles. En cambio, sí aparecía en el proyecto fede
ral de 1873. 

Por lo demás, sus características son la parquedad 
de disposiciones y el tono muy general y amplio de 
éstas; tanto que, en ocasiones, no tienen otro alcance 
que el de máximas o. declaraciones sin verdadero valor 
jurídico normativo inmediato. En tal sentido, cabría 
acaso incluir. estos artículos en lo que nuestra doctrina 
tradicional llama «Parte dogmática»; pero, artuestr:o en
tender, el Título preliminar puede y debe ser algo que 
por igual abarque e inspire la Parte dogmática y la· or
gániea. 
• En efecto, si la Polítíca opera como manifestación 
. , 
de la Etica (KELSEN) Allg. Staatslehre, pár·rafo 7), for-
mula juicios valorativos,. traducidos a la postre en nor
mas últimas y basados en un principio supremo que sir-
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. 

ve de presupuesto inicial. Y en este sentido, ha de esti~1
: 

marse que las declaraciones contenidas en el Título 
preliminar de nuestra nueva Constitución reflejan con
vicciones fundamentales, que recorren todo su articula
do y son como e.1 substratum, obligado y lógico, de 'la 
Constitución en su integridad. Por eso, no tienen cabí
da razonable en este tít11lo las 1·eglas prácticas o las afir
maciones t oncretas, sino las fórmulas comprensivas y 
esenciales que sean común denóminador de lo demás, 
condensación de las ideas o criterios en que el Código 
político se ha inspirado, y exposición sumaria y limi11ar 
de los principios a que responde. 

Pudiera decirse que la Constitución queda definida y 
ca1·acterizada en este Título mediante unas cuantas afir
maciones capitales: raíz democrática; sentido igu~lita
rio; criterio laicista; conciencia nacional corporeizada 
en la capitalidad y representada po1· el idioma, aunque 
con tolerancia hacia lo 1·egional; finalmente, convicción 
jurídica que significa la creencia en una justicia inter
nacional. 

Mucho de esto huqo de expresar en elocuente dis
curso el Sr. Ruiz Funes (Di'ari'o núm . . 37), añadiendo 
otro motivo que realza la eficacia de estas aclaraciones: 
la existencia de un Tribunal de garantías constituciona
les y el interés que ofrece el proporcionarle unas nor
mas fundamentales a que haya de ceñir su actuación. 

Vendrían con ello a ser estos artículos de la nueva 
• Ley política española «los principios generales del De
recho» de nuestra futu1·a ordenación jurídico-pública. 
Y en ese camino podrían muy bien merecer aquel cali
ficativo de Constitución en sentido posi'tlvo y unltari'o 
que ScHMITT atribuye ,al concepto cuando quiere dife-
1·enciarlo de la pluralidad de normas constitucionales: 
declaraciones como la de que el Poder emana del Pue
blo y que la República se organiza en régimen de liber
tad y justicia no són Leyes constitúcionales, sino algo 
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más: son la sustancia misma de la Constitución. (V. el 
desarrollo de estos conceptos en la Verf ass'l;tngslehre, 
párrafo 3, del autor últimamente citado.) 

I 

(2) De todas suertes, no faltaron iniciativas parla-
meñlarias encaminadas a eliminar estas declaraciones; 
así, el voto particular d~l Sr. Castrillo (Ap. 10 al núme
ro 26) y la enmienda del Sr. Juarros (Ap .. 5· al núm. 30) 
pidieron, sin resultado, la supresión del título preliminar 
por entender que el lugar apropiado para sus reglas es
taba en los Títulos cor~espondientes. En cambio, el ,. 
señor Buylla lo calificó de «maravilloso, admi1·able, ta
jante, definitivo y perenne» (Diario núm. 3Q). 

ARTICULO PRIMERO 

España (1) es una República (2) democrática (3) de tra
bajadores de toda clase (4), que se organiza en régimen de . 
Libertad y de Justicia (5). 

Los poderes de to(J.os sus órganos emanan del pueblo (6). 
La República constituye un Estado integral (7), compa

tible con la autonomía de los Municipios y las Regiones (8). 
La ~andera de la República española es roja, amarilla y 

morada (9). • 

PRECEDENTEs.-Sería ocioso quere1· buscarlos en an
teriores Constituciones españolas. Incluso -en el Ante
proyecto de la Comisión Jurídica Asesora falta una for
mulación análoga, aun cuando alguna de las actuales 
afirmaciones figure ya en aquel texto. Es más: la elabo
ración del precepto-que examinamos ha sido tan afano
sa y preñada de dificultades, que obligará a un estudio 
detenido y de amplitud excepcional. Bjen es verdad 
que, de los dos criterios en pugna, el del Sr. García 
Valdecasas (las definiciones son propias de la Historia-
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o de la Ciencia, no de las Constituciones) y la del señor 
Valera (toda Constitución debe tener un artículo ' que 
sea como su norma inicial que dé unidad al conjunto y 

,, 
, 

armonía a las partes correspondientes), prevaleció e~ ,~\\~- JU ·,1,¡;~;, 
último. Y ello con tal lujo de adjetivos que el S1·. Alcá'l~'-v ~<%' 
Zamora, donosainente, se quejaba de que él vió [~a ---~, { 
Constitución con un apellido, «me despedí ayer d~! ª lal3!JL.T O'l'ECA 
con tres, y me la encuentro hoy con cuattó» (Diari'ti), ÍÍ;'\1.· ~~ 
mero 40). En ·efecto, este artícul6 primero ocupaba e · ~ ; 
proyecto de la Comisión Parlamentaria dos renglone , 

.. constaba de catorce palabras y ofrecía una línea· clásica; 
al ser aprobado definitivamente, eran diez los, r~nglo-
nes; cincuenta y seis las palabras, y de un barroco des-
bordado el estilo a que respondía. 

Si se añade el dato de que este artículo provocó los 
primeros combates apasionados, y que en él mostró la 
Asamblea ciertas momentáneas vacilaciones a\ pronun
ciarse respec·to a alguna de las cuestiones planteadas, 
se comprenderá todo el · interés que encierra el tema, 
cuyo estudio evitará ulteriores prolijidades. 

Los problemas ·abordados fueron de inmensa magni
tud: democracia, liberaiismo, federalidad, República de 
clase,. origen de la soberanía, etc., etc. No es de extra
ñar, pues, que la discusión comenzara el 10 de septiem
bre, durase hasta el 17 y se reprodujera en la sesión 
del 25. 

' 

(1) Sin aludir de nuevo a cuestiones ya tratadas, 
bueno será recordar que la realidad nacional de España 
fué afirmada por los Sres. Tenreiro (Diario núm. 36), 
García Gallego, que echaba de menos la mención de la 
soberanía nacional (núm. 37), Iglesias Ambrosio, que 
veía ·en la Nación el primer sujeto sustantivo y la fuente 
de la vida jurídica (38) y Arroyo (39) . El Sr. García Val
·decasas, en cambio, dijo alguna vez (Dt'ario núm. 39) que 
la Comisión sólo había empleado· conceptos de contenido 

1 
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jurfdico-político preciso,. y por eso rehuyó la voz «Na
. ción» que implica un concepto sociológico. . 

(2) La índole sustantiva del v,erbo ser hizo que al
gún Dip_utc;1,do, el Sr. Fernández y González, se opusiera 
razonadamente a esta expresión. En su en,mienda (Ap. 5 
al ·núm. 36) se decía que la_ nación española adoptaba el 
régimen 1·epuplicano. En realidad, hubiera sido preferi
b~e, a Juicio nuestro, diferenciar lo nacz'onal y lo polítz'
co: España, verdadera y auténtica Nación, es algo más 
que una República, y no hubiese repugnado el adita
mento de «democrática»; en cambio, el Estado actual 
español, organizado en la Constitución, tiene una forma 
republicana de gobierno; y tampoco hubiera sobrado el 
añadir la idea _de lo parlamentario. Por lo demás, en 
buenos principios de interpretación no cabe admitir la 
consustancz'alz'dad entre sujeto y predicado que parecía . 
atribuir el Sr. Fernández y González a la frase de que se 
trata; frase que, de otra parte, tiene --un valor no mera-.... 
mente enunciativo, sino dispositivo también, en cuanto 
que supone la supresión del régimen monárquico an-

• ter1or. 

(3) Menor discusión suscitó este apelativo, que no 
resulta redundante, pues la Historia ha ofrecido ejem-

• 

plos de Repúblicas nada democráticas, siquiera el pá-
rrafo 2. 0 del artfculo fuera ya suficiente por sí para 
~nunciar la idea del Gobierno popular. Pero ni esta 
última· característica, ni la que sensu stricto debe verse 
en la calificación de democrática, envuelve un sentido 
unilateral, como el que hiciera a ArusTóTELEs rehuir el 
vocablo; antes al contrario, el propósito no es la afirma
ción de un criterio partidista, sino la expresión de un 
régimen totalitario; que a nadie excluye ni a ninguna 
clase otorga preferencias. También ha de recordarse, 
como el Sr. Ruiz Funes lo recordó (Diario núm. 37), 
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que la Constitución se limitaba en este punto a recoger 
una realidad: la, del movimiento de transformación po
lítica experimentado y que ·había sido obra del Pueblo. 

' 

(4) El escollo-mayor surgió con moti,10 de la afir
mac~ón de que España era una República de trabajado-
1·es, frase que ya aparecía en un voto particular sus~rito 
por eJ Sr. Valera (Ap. 9 al núm. 24), y apoyado en inte
resante discurso de tendencia literaria muy acusada. 
Ahora bien, no admitido dicho voto, revivió el proble
ma por obra de otro, que firmaban los cinco Diputados 
sacialistas de la Comisión y defendió extensamente el 
Sr. Araquistain (*), teniendo ,Ja {oi;(ttna de que la Cáma
ra compartiera su criteriq.,'(µi~r~{~:~ Dz'arz'o núme
ro 39), ya que votaron e f;J?:1'0' 170 D1pu,tad s y en contra 
152. La interpretación ~t~f i~Jt,<t.i )W r tét]~ _ha de hallar
se en l?s ~rgume~tos t ~ \ 1tado or.á1_ 9.11,,que rechazó 
todo cr1ter10 marxista o :,' et, . ase, y ~ extualmente.: 
«Trabajadores son todos ~ ~ e ffl ~<;. un servicio so
cial que la sociedad necesita, :e • • más humilde peón 

. campesino hasta el director de un Banco, el militar o el 
astrónom<;>. En este amplio concepto del trabajador yo, 
ateniéndome a su función social y dejando ahora a un. 
lado la cuestió,n de reparto de beneficios, incluiría al 
propietario que trabaja su propiedad, al labra,dor que 
cultiva. su tierra, al industrial, al comerciante que explo .. 
ta di1·ectamente su negocio. De este concepto yo sólo 
excluiría al ocioso inveterado, al vago de oficio, al pa
rásito social.» 

Frente al voto particular se manifestó, tibiamente, 
el Sr. García Valdecasas, por ·entende1· que se trataba 
de una declaración sin realidad social y con cierto aire 

• (*) El propio escritor amplió sus argumentos en dos 
compactos artículos publicados por el diario El Sol en 18 y 
22 de septiembre. 
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platónico, propenso a la fácil ironía; y también se opuso 
el grupo radical, por el temor a las repercusiones que 
en el Extranjero tuviera el concepto. Propicia al voto 
particular referido se presentó la minoría radical-socia
lista (enmienda Kent: Ap. 8.0 al núm. 36, y discurso 
Gordón Ordax). 

La fórmula: de avenencia surgió por una iniciativa 
del Sr~ Alcalá-Zamora. que aceptó la Comisión, y con
sistió en el texto actual, es decir, en neutralizar el sen
tido algo peligroso de la frase « República de trabajado
res» mediante la adición de la idea «de toda clase.», que 
completaba y precisaba el sentido. (Fué aprobado el nue
vo texto por 125 votos.contra 82 en 25 de septiembre). 

Aun así, resultaba poco feliz la expresión, según el 
Sr. Samper (Diario núm. 45), sobre todo teniendo en 
cuenta, como oportunamente notó D. José Ortega y 
Gasset (ibídem), que el sentido dado a la palabra traba
jadores por.él y por el Sr. Araquistain no podía «pre- · 
tender enfrontarse ni luchar con el tremendo y taxativo 
sentido que tiene desde hace ochenta año-sen el Mani
fiesto del partido comunista de Marx.» 

En realidad, la afirmación es noble, y el propósito a 
que responde no puede ser censurado; pero las interpre
taciones subjetivas de expresiones ya consagradas co
rren grave riesgo de no prevalecer; y al modo como la 
declaración de voluntad en los negocios jurídicos priva
dos tiene un valor objetivo y usual, que prima sobre el 
peculiar y caprichoso ·que uno de los contratantes hubie
ra querido atribuirle,. así también en el orden jurídico 
público ·valen las expresiones por lo que tradicional
mente significan, no por lo que hubiesen querido que 
dijeran los autores, poco afortunados, de la innova
ción (*). Proclamar el criterio de la República de traba-

(*) El propio Sr. Araquistain, en el segundo de los ar
tículos ya citados ( República de trabajadores. Examen de 

' 
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jadores llevaría, en buena sistemática, a declarar obli
gatorio jurídicamente el trabajo, a suprimir la propie-

. dad privada, a no admitir la herencia, a negar derechos 
a la burguesía, etc., etc., en una palabra, a todo lo que 
declaró resuelta y francamente el pueblo ruso en la eta
pa del comunismo militante. 

Finalmente, y para completar el cuadro, traigamos 
a colación otro artículo de la Constitución: el 46, que 
parece complemento y desarrollo del concepto que ana
lizamos. Pues bien: cuando allí se establece que la Re
pública asegurará a todo trabajador las ·condiciones ne
cesarias de ·una existencia digna, toda la enumeración 
programática que subsigue se refiere fundamentalmen
te -a los trabajadores manuales; y es más, en dos oca
siones por lo menos, la idea se traduce, taxativamente, 
con la sustitución de aquel vocablo por el de obreros. . ' 

·_- (5) Estas expresiones, que nacen en la última re
dacción acordada por la Comisión parlamen.taria des
pués del debate, responden más bien a peticiones de la 
minoría radical, que se había dolido de que la consa
gración de la idea liberal no apareciese en el texto 
(Sr. Samper, Diario núm. 37), y a querer recoger una 
afirmación semejante a la consignada en el preámbulo · 
alemán de 1919, esto es, la del régimen de libertad y 
justicia (Sr. 1glesias Ambrosio, voto partic.ular que 
figura como Ap. 3.0 al núm. 32). 

Evidentemente, lo democrático y lo liberal no son. 
términos que coincidan técnicamente, siquiera suelan 
marchar unidos en la vida; y no está de más hacer 

objeciones), acaba por reconocer que la expresión entrañó 
un matiz de clase después de l].aberse votado, pero cree 
que ello :µo es culpa de sus defensores, ·que· b1,1.scaban una 
norma de .totalidad, sino obra de quienes veían en el traba
jador un c;iudadano de segunda clase social. 

• 
' 
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consta1· que la nueva República española, democrática 
indudablemente por su origen y organización, ha de 
se1· llberal en sus procedimientos y espíritu, con aquel 
sentido dé respeto a la ajena órbita y de fe en el entre
cruzamiento de opiniones que es la base del propio .con
cepto en su noble abolengo español. 

En cuanto al régimen de justicia, evidente resulta 
que se trata de una afirmación indirecta del Estado de 
Dere.cho, aunque no nos atrevamos a sostener que se 
ayanza un paso más, llegando al régimen de Esta,do de 
justicia, como última encarnación, por ahora, de la evo
lución ju1·ídica iniciada desde el viejo Estado de po
licía. 

(6) Es la parte que no ha sufrido modificación a 
través de las reencarnaciones sucesivas del texto. Res-. . . 

ponde, y por ello no es pleonasmo, a una necesidad in
dqdable: l.a de señalar el origen de la soberanía, descar
tando las soluciones arcaicas: la teocrática del origen 
inmediato del Poder (la tesis del origen mediato, defen
dida por nuestros teólogos a veces, es compatible con 
un sentido democrático); la legitimista, que vincula el 
Poder en una familia o dinastía, colocando la Corona 
por delante y por encima d_el Estado; la doctrinaria, 
que admite una coparticipación de poderes entre Rey 3• 
Pueblo; y aun finalmente la misma tesis de la soberanía 
nacional cuando se expone ésta en un. sentido orgánico 
y mítico para hui1~ de la soberanía netamente popular~ 

A nuestro entender, y aunque no haya afirmación 
explícita respecto a soberanía, la nueva Constitución 
entronca con la tesis de 1~ sobe1·anía popular, pero bien 
entendido que es el Pueblo en su totalidad, no una. cla
se social, quien actúa como sujeto titular o soporte de 
ese pod~r supremo. No· se ha querido _organizar una. 
democracia de tipo eslavo-oriental, sino .de carácter re
presentativo-occidental; no una República sovt'étlca, 
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ARTÍCULO· l .º 61 
• 

sino una República parlamentaria, como luego se verá . 

• 

La posición católica fué defendida por el Sr. Ferná11-
dez y González, que hubiera preférido paliar el concep
to par·a permitir que la tesis paulina del non est potestas 
tuviese conciliación con el criterio democrático: «todos 
su_s órga11os reciben del Pueblo el poder», decía su en
mienda (Ap. 5.0 al núm. 36). Como contestó el Sr. Gar
cía Va.ldecasas acertadamente, en una Constitución no 
interesa el problema metafísico del origen remoto, sino 
la función jurídica y social del poder (Diario núm. 39) . 

Repasando el articulado de la Constitución, se hallan 
preceptos que son consecuencia de este origen popular 
del Poder. Así, se enuncia la resi<l.encia de la potestad 
legislativa en el Pueblo (art. 51); inter·viene éste, aunque , 

en forma indirecta, en la elección del Jefe del Estado 
( art. 68); y participa en la Administración de Justicia 
mediante el Jurado (art. 103). El art. 94, por el contra
rio, previene que la Justicia se administre, en nombre 
del Estado, con desviación del sistema establecido. ·A 
contrario s-ensu, llega al máximo el poder del Pueblo 
cuando en la lucha del Presidente (Ejecutivo) y las Cor- • 
tes (Legislativo) decide quién ha de triunfar (art. 82, i.f.) 
aun cuando este mecanismo ·delicado merezca comenta
rio especial que se reserva para el momento oportuno. 

(7) Otro de los grandes motivos de discrepancia 
suscitados con ocasión de este artículo fué el referente 
a si el Estado había de ser unitario o federal, o mejor 
dicho,, a si debía consignarse desde el primer instante . . 
el diagnóstico o definición correspondiente. Sin entrar 
ahora a discutir si el proyecto resultaba eminentemente 
unitario (como sostuvo el Sr. Torr.es Barberá, Diario 
núm. ·36), interesa hacer constar el dualismo notado en 
la Cámara: federales y radicales querían que el princi
pio federativo se declarase explícitamente ab initio, y 
en el ·mismo sentido se pronunciaban los grupos regio-
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nales; socialistas, . radicales-socialistas y algún sector 
más templado creían innecesaria una afirmación de tal 
naturaleza. La realidad es que sobre la Asamblea·gravi
taba con toda su pesadumbre el Estatuto · catalán, que 
ya antes, según dijera el Sr. Iglesias Ambrosjo (Diario 
núm. 38), constituyó la preocupación sentida, sufrida y 

, soportada constante y permanentemente por la Comi
sión redactora. 

En pro de la adición del adjetivo fede1'al se pronun
ció el Sr. Valle (voto particular suscrito con los sefiores 

•• Alomar Y. Xirau: Ap. 14 al núm. 25); también el Sr. Ote
ro Pedrayo (enmienda que consta en el Ap. 1.0 al núme
ro 37) y el Sr. Crespo (enmienda contenida en el Ap. 3.0 

al mismo núm. 37): aparte-de otras inicia ti vas e inter
venciones (Sres. Arauz, Guerra del Río, etc.). Criterio 
opuesto mantuvieron: el Sr

1

• Botella, que veía en la ad
misión de aquel principio una subversión total de la 
economía del prqyecto ( Diari'o núm. 39) y negaba la 
existencia de Estados regionales ya preparados para 
federarse ; el Sr. García Valdecasas, que expresó el re
celo de la Comisión ante la palabra apuntada, y se do
lió de que el Estatuto de Catalufía trazara normas a la 
República espafíola; finalmente, el Sr. Alcalá-Zamora 
(Di'ario núm. 40), que aconsejó.-no como Presidente del 
Gobierno, sino en su calidad personal de simple Dipu
tado-prescindir del citado adjetivo, ya qu,e «no es in
dispensable en la Constitución la palabra federal, por-
que está la sustancia federal». • . 

Aplazado el acuerdo hasta la sesión del día 25,•·nó 
sin que se produjera algún enconado incidente, triunfó, 
por fin, una fórmula híbrida y no del todo clara, que es 
la reflejada en la frase objeto de este comentario. 

En efecto, se afirma que la República es un Estado 
integral, y esta expresión no tiene ni precisión termino
lógica en la técnica jurídica recibida, ni valor gramati
cal irreprochable. Obedece, probablemente, a un crite-
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. rio personal y sugestivo, pero harto discutible, defendido 
entre nosotros ·por el culto ·profesor D .. Miguel Cuevas, 
que sostiene la superación de los viejos conceptos del 
Estado uni'tario y del Estado federal por un tipo nuevo 
modelado sobre. el caso de la Alemania conte.mporánea; 
Y se olvida quizás que el proceso allí visible, iniciado 
antes ya de la Constitución de W eimar y seguido ·des
pués de ésta, representa, sí, una superación del federa
lismo, mas no porque Gree un Estado original y de es
tructura peculiarísima, sino po1·que refuerza lo unitario 
y va. venciendo los antiguos particularismos políticos, 
sin renunciar por ello a vigorosas autonomías adminis-

• 

trativas. 
Acaso el adjetivo integral tenga como única ventaja 

la que MAUTHNER atribuía al vocablo «Estado»: la de ser 
absolutameµte vacío de sentido, con lo cual cada uno 
puede rellenarlo a su manera. Esto, sin embargo, no es 
afrontar el problema: es eludirlo. 

(8) Aún se desdibuja más el concepto cuando se 
analiza la compatibili'dad con autonomías municipales 

' 

y regionales. En primer lugar, parece como si ese Es• 
tado integral friera algo distinto. y desconectado de los 
núcleos lo.cales que lo integran,· y en ~egundo término, 
equiparar lo municipal y lo regional, colocando a am
bas esferas sobre un mismo plano de autonomía, es des
conocer la verdadera naturaleza del asunto~ La autono
mía municipal significa de antemano la aceptación de. 
un t0do político ~uperior, el Estado, dentro del cual ac
túan los Ayuntamientos; en cambio, la mera afirmación 
regional, aun en sus matices menos ·extremosos y más , 
transigentes, presupone siempre algo que no es sólo ad
ministrativo, sino que tiene cierto valor político, y no se 
resigna fácilmente a ser simple rµeda de un Estado, ya 
que no aspire a rivalizar con-él y sustituirlo. 

En definitiva, .el Estado integral, interpretando este 
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' • ' ' T"¡ 

artículo en, sí' y sin relaciori'arlo c·ón otra~'i~a-~·'( que em-
piezan por la sup·resión de la Nación ~.~P~ffo11, y tienen 
su cumplido desar~ollo en todo el Títülo I) resultaría un 
Estado unitario que en el fl'uir·cónstante de su actividad 
(a lo SMEND, Verf assung und Verfassungsrecht, capítu
lo IV), adopta criterios de generosas descentralizaciones, 
o un Estado que·.fué federal y-se va condensando en uni
dad compacta mediante abdicaciones razonables de los 
núcleos:.p·olíticos· éo:m:p6Ren:tes. La realidad es completa
mente otra, como después se apreciará: la República es
pañola es una Nación efectiva, no reconocida como tal, 
pero bajo cuya personalidad, indiscutible, reviven de 

• • • • una parte comarcas que tuvieron ex1stenc1a anterior y 
que hoy recobran cierta tonalidad política, y siguen 
agrupadas, de otra parte, provincias que no han sentido 
la necesidad de esa nueva (o vieja) forma estructural. 

(9) Este último párrafo, que tiene carácter total
mente diferente de los que le preceden, es, en el fondo, 
simple constt'tucionalizact'ón de un Decreto, ·el dictado 
con fecha 27 de abril, a virtud del cual, ··y recogiendo 
un hecho consumado, hijo del entusiasmo popular, se 
modificó la antigua bandera na~ional, añadiendo a sus 
dos colores primitivos un tercero (morado oscuro, se 
dijo) que había sido emblemático de una región ilustre, 
nervio de nues'tra nacionalidád (alguien ha formulado 
reservas respecto al hecho de que el color morado fue
se símbolo de Castilla). 

El precepto recuerda uno análogo contenido -en el 
art. 3. 0 de la Constitución del Reich, aunque en ella 
·v-aya .acompañado de indicaciones especiales respecto· 
al pabellón naval (*). No deja de ser curioso que los 

, (*) La idea de que el precepto figurase en el texto cons
titucional ?e desechó en la Comisión; pero· ·una enmienda 
d·el Sr. Terrero, ·que propuso en tal ·sentido una ·disposición 
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mismo~ :sentimienjos . románticos d~spertados en Ale
mania al debatirse la cuestión_, y -h~sta alegatos ·muy 
semejantes a los allí expuestos . con relación a visibili-. 
dad en ·el mar, tradición, etc., se· hayan dejado oir en
tre .. nosotros,pudiendo servir como ejemplo los artícu~ 
los <:}el señor C·onde de Gimeno insertos en el periódico 
A B C con fecha 29 de abril y 2 de mayo, bajo el título 
La Bandera que se va y La bandera· nueva, respectiva
mente. Dijérase que el mismo Decreto del Gobierno 
provisional procuraba respaldarse en situaciones crea-
das y en impulsos popt1lares al acoger y reconocer el 

' nuevo pabellón; bien es verdad que su deseo, noble y 
levantadot fué que si la República había de cobijar a 
todos, también lo hiciera ,la bandera, «que significa paz, 
colaboración de-los ciudadanos bajo el imperio de jus-
tas Leyes». -· 

-
Todos los españoles (1) son iguales a11;te la Ley (2). 

' . 

PRECEDENtE.-Esta regla se hallaba ya en el art. 11, 
párrafo 1. 0 del Anteproyecto,· y no-· despertó discusión 
en las Cortes. • 

. . . 

(1) . Trátase de fijar un principio aplicable a los na
cionales;' en cuanto a los ·extranjeros, y aun cuando el 
criterio actual propenda a eqajpararlos con aquéllos en 
punto a derechos civiles, han de tenerse en cuenta cortsi-

• ' . . 
" . 

transitoria, fué aceptada por la Cámara en 27 de novierrib_re 
de 1931, para ser i.ncluída en e~ Título preJÍminar. Por cier
to qµe· e\ señor Presidente de la· Comisión, al negarse lue
go a admitir principios o direcciones de tipo ,eugenésico, 
no pudo reprimir esta frase: « Ya es bastante que se haya 
traído el percal de la bandera.> 

Editorial «Revista de Derecho Privado>,-A,-III . 5 
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deraciones distintas, por dos motivos: porque el Pueblo 
del Estado se halla fundamentalmente integrado por sus 
nacionales, y porque en la relación de éstos y del Poder 
público con los extranjeros, hay que atender asimismo 
a Tratados, Convenios y normas especiales, que incluso 
pueden· ser diferentes pa1·a los súbditos de ·cada Poten• 
cia. De todos modos, el principio generoso a que res
ponde el artículo, dejará sentir su influjo sobre los ex
tranjeros también, salvo siempre los derechos políticos 
y algunos civiles de naturaleza especial. 

. 
(2) La· afirmación así. sentada es base obligada f€n 

todo régimen democrático, ya que éste no puede conce
birse si no se tiene fe en la unidad, un.iformidad e igual
dad .d.e los ciudadanos en su esencia,.para permitir a to
dos, y a cualquiera de ellos, regir la colectivida·d .. 

El principio enunciado tiene su desenvolvimiento en 
los arts. 25, 36, 40, 43 y 52, aparte de algún otro menos 
calificado. 

Y según el Sr. Ruiz Funes (Di'ari'o núm. 37), en este 
principio de la igualdad iba embebido el de libertad, 
aun cuando el razonamiento empleado para justificarlo 
sea sobrado sutil y alquitarado. De todas suertes, el cri
terio liberal, entonces no expuesto francamente, tiene 
ahora su consagración explícita en el art. l~. 0 , I, i'. f. 

Por lo demás, la idea de la igualdad ante la Ley sig
nifica estrictamente que, ante los Tribunales y la Admi
nistración, no caben diferencias entre ciudadanos, sino 
que todos merecen el mismo trato; pero el criterio (de
fendido, v. gr., por ANt5CHÜTZ al comentar ·el art. 109 de· 
la Constitución alemana), de que la L,ey puede introdu
cir o mantener derechos singulares~o privi~egiados, nos. 
parece poco conforme con la e~encia de una auténtica 

• democracia,. 
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JU /11,5~ 
. ·-\""-" ~?á 

.ART. 3.0 J' ~ 
""'>: --~ ' e-~ B - P' 

El Estado español no tiene religión oflcial (1). i • lB!:!_07'ECA ;: 
• ~-~ ~--- . ~ 

~ ~ ,,,;~ 

PRECEDENTE.-El Proyecto decía: «No existe rel~ ii-~~\~'\ 
del Estado», siguiendo al Anteproyecto, cl~yo -art. 8. 0 

transcribía casi literalmente (sin más que ag·regar una l 
a la preposición), siquiera en dicho texto se reconociera 
a continuación el carácter de Corporación de Derecho 
público a la Iglesia católica y confesiones de rango aná-
logo. Esta idea de la Corporación de Derecho público, 
que en algún momento se creyó inspirada por el señor 
Ministro de Justicia, quedó maltrecha, pese a los es-
fuerzos heroicos del Sr. Ramos, des.pués de un sonado 
discurso del Sr. Ríos . . El artículo que analizamos se 
discutió, intensa y apasionadamente, en unión con los 
relativos al régimen de cultos y Asociaciones religio-
sas, quedando aprobado el texto actual en sesión de 
13 de octubre. 

. 
(1) Dos posiciones diametralmente opuestas se man-

tuvieron a este respecto: la católica,.)(que defendieron ~ ( ? ) 
los Sres. Gil Robles y Leizaola (Ap. 7.0 al •núm. 25), el 
Sr. Beunza (Ap. 5.0 al 38) y el Sr. Gareía Gallego 
(discurso en el Diario núm. 37); y la de la neutralidad 
del Estado en materia religiosa, criterio expuesto por 
los Sres. Ramo~, cuya enmienda (Ap. 3. 0 al núm. 36) 
fué la que se convirtió en artículo; Samper (Ap. 12 al 
núm. 24) y Ruiz . Funes, que rechazó la posibilidad de • 
confesionalismo oficial por la misma razón que impide 
al Estado tener un credo artístico (Diario núm. 37). , . 

En realidad, lo que el nuevo Código político español · 
proclapia, a diferencia de Constituciones anteriores, es 
la abstención de los poderes públicos en el orden reli-
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gioso: el Estado como entidad colectiva no practica un 
culto ni protege una confe~ionalidad determinada, ni 
menos persigue a ninguna de ellas. No hay, pues, ni 
uniq.ad católica al modo tradicional, ni-relig~ón tolerada 
junto a · otra protegida, • como en·, 1876 se establec"iera: 
hay un criterio de apartamiento escrupul_oso, que se 
traduce en régime1;1 de libertad de cultos, definido ya 
en Decretos del Gobierno provisional (Estatuto jurídi-, 

co, párrafo 3.0
, y Decreto de 22 de mayo de 1931) y cuyo 

desenvolvimient_o realizan los arts. 27 y 26 de la .Consti
tución, donde se aborda~á, con mayor extensión el pro
blema, Por aho.ra, baste con indicar que la fórmula de 
Igl,esia oficial, grata a aJgunos sectores -españoles por 

...... ' 

• ni_ptivos· circunstanciales·, es quizás •lo .m·ás contrario al 
pur-0 espí,rltu cristiano y af misrn,o sentido universal de 
. - . 

la Iglesia .católica, ya que su ,.origen par-ece encontrarse 
.en la tesis protestante del cujus. est regio, ejus est re-

. . 
ligio. . , 

El principio laico ~iene luego su repercusión en otras 
esferas, como la ocupación de cargos públicos y el rég~
men de escuela, no_ habiéndose reflejado con igual in
tensidad al tratar de la familia; cuya organización debió 
afirmarse a base de un sentido estrictamente civil. 

De todos modos; bueno será dejar establecido que 
• 

las mayores .censuras a, la nueva Constitución han sido 
originadas precis~metÍte por su posición ante el proble
ma religioso. Así, por ejemplo, se la ha llamado: «an
tirreligiosa y atea» (Sr. Molina, Diario núm. 28); «-s~cta
ria y ofensiva para el sentimiento religioso del -P,~ís» 
(don Basilio Alvarez, Diario nútn. 29); «jacobina» (se_
ñor Sáinz Rodríguez, Diario núm. 34); y «po.co liberal 
en materia religiosa», porque coloca ·hoy a la Iglesia 
católica ~n el lugar que antes ocupaban las demás con
fesiones (Sr. Samper, Diario núm. 37). 

\ 

' 
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• 

ART. 4.0 

' 

El castellano (1) es el idioma oficial (2) de la Repúbli• 
ca (3). • • 

Todo español tiene óbligación de sal,>erlo y der,echo de 
usarlo (4), sin perjuicio de los derechos que las leyes del 
Estado reconozcan a las lenguas de las provincias o re• 
giones (5). 

Salvo lo que se disponga en leyes especiales (6), a nad.ie 
se le podr¡\ exigir el conocimiento ni el uso de ninguna 
lengua regional (7). 

PRECEDENTEs.-No existía, que sepamos, precepto 
análogo en el Anteproyecto, pe1·0 resultó indispensable 
consignatio en el proyecto de la Comisión_ parlamenta
ria, por haberse admitido en principio la posibilidad de 
regiones autónomas con idioma propio. Y dada la im-. . ' 

portancia y vidriosidad d~l problema, no es ·de extrañar 
• 

que ocasionara rozamientos, acuerdos variados y redac-
ciones múltiples, hasta )legar al ·texto definitivamente 
aceptado. . 

(1) La primera cuestión suscitada fué la si debía lla
marse lengua castellana o española, siendo apoyada 
esta última tesis por el Sr. Ovejero (Ap. 2.º .al núm. 33) 
y los Sres .. Unamuno· y Ortega Gasset ( enmienda pre
puesta como Ap. 4.0 al núm. 37). El criterio contrario, 
sostenido por el Sr. Alomar, repudiaba como separ·atis:ta 
esa posición, por creer que tan españolas como la caste
llana eran la len.gua catalana y la galaico-portuguesa. 
No pros·peró aquel punto de vista, y por tanto, y frente 
a la misma opinión de la Academia, se volvió a con ver
tir el idioma español en lengua castellana. No cabe si
lenciar la oración entrañable y cordial que pronunció . 
don Migúel de Unamuno, en cuyo sentir el español es 

• 
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algo más que el castellano: e$ un idioma que vamos 
creando, con ámbito imperial, mediante un proceso. que, 
ése sí, es verdaderamente integrador. 

, {2) • Para puntualizar bien la idea~ quisieron algunos 
elementos radicales que se añadiera, a lo de, oficial la 
frase. .s<y .comtln» (enmienda Guerra del Río.: .f\p. 10 al 
núm .. $3);.propósito que no prevaleció, y-a que realmente 
implicaba cierta redundancia. 

' ; 
' 

(3) Sin duda con el mismo objeto, y acaso tam•bién· 
para subrayar el carácter meramente ritual ,' externo y 
pegadizo que todo idioma simplemente oficial entraña, 
pretendieron los Sres. Alomar, Xirau y Valle (voto par
ticular señalado como Ap. 14 al núm. 25) que se dijera, , 
no «de la República», sino «del Estado>>.. Tampoco pros
peró ·esta iniciativa. 

(4) La afirmación capital del artículo es ésta, que 
implica un derecho, el de expresarse en español, y que 
impone una obligación, grata obligación, la de apren
det lo. A virtud de esta declaración no podrá consentirse 
en ningún territorio nacional que haya un español que 
alegue ignorar nuestro idioma. Bien es verdad que an-_ 
tes será menester que nuestras instituciones culturales 
tengan la eficiencia necesaria para ello, y que el Estado 
se preocupe. de esta enseñanza obligatoria con el mismo 
celo siquiera con que· se cuida de que sea efectivamente 
obligatorio el servicio militar. 

(5) No hay regla sin excepción; lo sensible es que 
~sta anule de hecho a aquélla. En nuestro caso las ex
cepciones al principio general se reconocerán por Ley 
del Estado, es decir, de la República española, pudiendo 
normalmente ocurrir esto al aprobarse un Estatuto re
gional, pero siendo lo factible que se otorguen derechos 
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por otro medio (siempre legislativo) a la lengua de una 
región o de u.na provincia (que no sabemos cuál po
drá ser). 

• 
_(6) Las Leyes especiales no podrán ser disposicio-

·nes de regiones autónomas, .sino normas emanadas del . ' 

Poder legislativo de la República. Ahora bien, no pode-
mos por menos de reiterar nuestro temor ante este cri
terio de aplazar los problemas, confiando su resolución 
al tiempo, o a una Ley futura: si la Constitución no 
sienta un criterio de principio, están de más ·estas semi
il,eclaraci9nes que otorgan la ilusoria garantía de un de
recho que no pasa de ser mera entelequia. 
< ' 

' 
(7) _ Siendo. capital en la materia el principio ~e que 

a nadie se violente imponiéndole idioma distinto d.el 
nacional, parecía lógico que hubiera prevalecido la en
mienda Unamuno, en que tal princip10 se recogía¡ pero 
la presión de los elementos anticastellanistas hizo que la 
Comisión y la Cámara cedieran, quedando concebido el 
texto constitucional en la forma poco satisfactoria y 
nad~ explícita que arriba consta. En 1·esumen, podrá 
exigirs.e el .conocimiento y el uso de una lengua regio-
11al (no provincial) cuando una Ley especial lo ordene 
así; pero esas Leyes especiales no deberán olvidar que 
en puridad no hay en toda España sino un idioma ofi
cial: el español. Sería injusto, sin embargo, desconocer 
que los funcionarios públicos de una región donde se 
hable usualmente otra lengua, deberán hallarse en situa
ción de entenderla y emplearla. Este fué el motivo, ra-, 

zonable, que los representantes catalanes adujeron: no 
sería lícito que se desvirtuara torpemente su sentido . 

• 

I 
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. 
' ' 

' 

ART. 5.0 • 

La capitalidad de la República se fija en Madrid (1) . 
• . . . 

PRECEDENTE.-A,caso pudiera hallarse en el art: 1.0 

del voto particular que D. Javier Elola presentó al An
teproyecto de la Comisión Jurídica Asesora, y en pre

' cepto más claro del voto suscrito por el Sr. Alcalá Es-
. 

pinosa. ' . 

(1) . Este artículo tiene bien escaso valor normativo 
y rio admite ~lterior desarrollo. en otros. Sin embargo, 
da carácter constituc1onal a un hecho, impidiendo, por 
tanto, que una Ley ordinaria venga a cambiar la capi
talidad de la República, y por end·e la residencia de los 
Poderes públicos. No puede rea~mente decirse que el 
a~tíctilo fuera discutido. Lo que sí hubo fué una sagaz 
indicació_n del Sr. Otero Pedrayo: si será conveniente 
la conservación de esa capitalidad cuando la República 
española luzca espléndidamente en todas sus fuerzas 
(Dlarlo núm. 41) . . 

Por diferente causa cabe preguntarse si el precepto 
era necesario. Las grandes urbes suelen servir de in~-. 
trumento fácil a la subve1·sión y al desorden: por tanto, 
y la. Historia lo acredita, es útil a veces apartarse de 
ellas para que los poderes supremos no vivan sin inde
pendencia ni decoro, a merced de los vaivenes de la 
pa~ión levantisca o del frenesí de una turba. Y si bien 
es cierto que en Francia hubo necesidad de rectificar, 
devolviendo a París lo que Versalles le arrebatara, no 
es menos evidente que la Constitución alemana actual 
tuvo que elaborarse en W eim:ar, y que en algún mo
mento se pensó en llevar nuestras Constituyentes al 
Escorial. 

Otra cuestión podrá asimismo plantearse si el. fede-
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ralismo cunde entre nosotros. Llegado el caso de que 
·Castilla se.organice como región autónoma, quizás haya 
qúe pensar en uná c~pital federal (estilo Washingto11) 
que no pertene.zca a ninguno de los núcleos políticos 
regionales. 

. . 
ART. 6.0 . \ 

España renuncia a la guerra .como instrumento de poli• 
tica nacional (1) . . 

• PRECEDENTE. -Puede encontrarse el germen de este 
precepto en el Anteproyecto, art . 61, letra d), apar
tado 11. 

(1) La discusión suscitada se req.ujo a la exposición 
de sus temores hecha por el Sr. Royo, que creía ver 
algo de indiscreto o pedantesco en el artículo, con tanta 
más razón cuanto que no puede representar obligación 
asumida por el Estado español y jurídicamente exigible 
por otro País. La Comisión, defiriendo a las sugestiones 
del aludido orador, suprimió el abverbio «solemneme11~ 
te» que figuraba en la primitiva redacción (Dlarlo nú-
mero 41). •• 

Por lo demás, el texto aprobado, lírico hasta cierto 
punto (así lo calificó el Sr. Ruiz Funes), es expresión de 
un convencimiento generoso; y si una Constitución no 
ha de contener sólo reglas de aplicación forense inme• 
diata, bien está que en los anhelos que revele y e11 las 

, aspiraciones que enuncie su texto, resalte la .creencia en 
un mundo mejor, para cuya realidad es condición pre• 
via la fe que cada uno le preste. 

Cábenos probablemente la honra de ser los primeros 
en dar carácte1· ·constitucional a los acuerdos que, casi 
concebidos en los mismos términos, consagra el ar·t. 1. 0 

del Pacto Kellogg·firmado el 27 de agosto de-1928 (v. su 
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texto en el Boletín; de la · Asamblea Nacional, t~ . III, 
l.ª parte, ,pág.· 153), llegando incluso más lej_os que nin:
gún ·otro Estado en lo que el art. 3. 0 de dicho pacto con-. ' . signa. . • • 
. Complemento del precepto comentado es el art. 77·, 
donde se regula la declaración de guerra. 

Pero, bien entendido; que las operaciones de policía 
exigidas por una acción de protectorado no pueden con
siderarse' como guerra para estos efectos; así ló declaró 
expresamente el Sr. Jiménez Asúa a instancias de don 
Angel Ossorio (Di'ario núm. 41) . 

ART. 7.0 

El Estado. español acatará las normas universales del 
Derecho internacional (1), incorporándolas a su derecho 

' 

positivo (2). 

PRECEDENTES-.-Este precepto nace del art. 45 del 
Anteproyecto,. aunque su expresión ha ido quizás ate
nuándose a través de las varias redacciones acordadas 
por la Comisión·parlamentaria. En otro aspecto, el ori
gen del artículo se halla en el § 4.0 de la Constitución 
de Weimar. 

(1) Al hablar. de normas creemos que van. también 
incluídas las costumbres, que tanta importancia revis
.ten en ~l Derecho de . gentes. ~uando se dice que esas . 
normas han de ser universales, quiérese significar que 
han. entrado en el ne·recho de la comunid•ad internacio-. 
nal. Estimamos que la opinión de algunos comentar~s-
tas alemanes (PoErzscH-HEFFTER, por ejemplo), según la 
cu~l µo es universal una norma no admitida por el pro
pjo .país (por Alemania en aquel caso), resulta inacep
table, pues equivale a anular p.rácticamente el precepto 
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mismo comentado, y va contra la tesis anglo-america
na que sirve de base a esta 1·egla constitucional. 

\ 

• 

(2) Ahqra bien, ¿cuándo tendrán valor en España 
las normas aludidas? Cuando las incorporemos a nues
tro Derecho positivo, viene a indicar la letra del texto. 
¿Exigirá ello. una Ley que declare expres~mente la obli
gatoriedad entre nosotros de la norma en cuestión? Nos 
parece que la índole auténtica del precepto ( o éste no 
quiere decir nada) es dar entrada, sin más, en nuestro 
ordenamiento jurídico a aquellas reglas que hayan re
cibido la sanción de la comunidad internacional. Podrá 
ello ser mejor o peor como criterio; podrá cens1;1rarse 
por los defensores a ultranza de una soberanía -o:. lnde-

• 

pendencia: selvática; aun así y todo, la interpreté\:eión 
correcta debe ser la apuntada; de lo contrarió; sobrabá 
la afirmación hecha en el artículo, y, con mayor moti
vo, sobraban los requisitos que ~e imponen a _esas nor
mas del Derecho de gentes. De todas suertes, ¿qué ocu
rrirá si nuestra legislación. establece en algún caso un 
~is tema opuesto al internacional ( com9 sucediera antaño 
con el corso)? ¿Es que nuestra· legislación queda, .desde 
luego, derogada al aprobarse la Constitución en todo lo 
no conforme con el jus gentium universal? Sincera
mente creemos que las hipótesis de fricción serán m-uy 
escasas; y añadimos que han de ser los Tribunales qt1i~
nes en cada cuesti.ón se pronuncien, atendiendo a las 
circunstancias p1·opias . del asunto , pero. con la mira 
puesta en el verdadero alcance de la disposición apro
bada (*) . 

(*) Acaso no faltaba algo de razón al Sr. Gó?1ez Roji 
cuando presentaba este artículo como ejemplo de vague
dad, siquiera no sea muy de estimar el temor, que él apun
taba, de que el oleaje del ·Derecho internacional venga a 
matar nuestro Derecho (Diario núm. 33). . 
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• TITULO PRIMERO 

Organización nacional. 

· Pudiera creerse que se trataba de organizar la Na-
• 

ción. Más bien se trata de rehuir toda alusión ~oncreta 
a ella. Cierto que en los arts. 53, 67, 76 l. f., 7?, II, y 117 
se menciona expresamente la Nación; pero .si bien se 
repara, en todos ellos ha flotado el término más por in
advertencia o rutina que por convencimíento. y delibe
ración. · 

En este Título, de transcendencia inmensa, se ·halla 
acaso la medula de la Constitución, y el germen de la 
futura grandeza española o de un triste semillero de dis
cordias .dolorosas. Hubiera sido por ello conveniente 
dedicar a~ la discusión de sus precept0s la calma y el 
tiempo que tan arduos empeños reclaman; las circuns
tancias exigieron, sin embargo, que el debate se llevara 
con celeridad dañosa; y_ aun cuando no se aplicara en 
realidad, po1·que la benevolencia presidencial mitigó el 
rigor, el criterio de reducir a veinte minutos el máximo 
de ·1as intervenciones parlamentarias (*), es lo cierto 
que el Título· quedó aprobado en penosa sesión perma
nente, terminada a las siete y cuarenta · minutos de la 

• 

mañana del sábado 26 de septiembre. Con razón se do-
lía el insigne D. Miguel de Unam_uno de que se sometie
ra a la Cámara a sesiones de fatiga. que casi lo eran de 

(*) V. en el Diario de Sesiones, núm. 43, el aci-terdo 
adoptado_por las Cortes a este respecto. 
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tormento y se quejaba·de que se intentara sacar la Cons
tituc~ón con forceps (Diario núm. 45) . 

L~ primera c~acterística, por tanto, que este Título 
ofrece es la premur.a con que se discute. La segunda 
nota que pudiera señalarse es · 1a preocupación constan· 
te por ei problenza catalán. No en balde pudo decir la 
palabra prócer de D. José Ortega y Gasset (Diario nú
mero 33) que en el proyecto sólo liabía hueco para dos 
regiones que reclamaban Estatutos particularistas, es
tableciéndose algo así como una separación entre co
marcas ariscas y dóciles, y casi otorgando una prima de 
favor al nacionalismo.-Proclamada, como se ha dicho 
ya, la República catalana antes que en Madrid se hicie
i_-a declaración idéntica, y tramitado con toda rapidez el 
Estatuto de Cataluña ( cuyo ,texto pudo leer.se en la Pren
·sa madrileña del 14 de julio), hubo una tot~l y completa 
inversión de términos, ya que, en. vez de trazarse pri
mero, objetivamente, los criterios generales para la fu
tura organización nacional, y venir• luego Cataluña a 
seguirlos por lo que a ella tocaba, se hizo exactamente . .. 
lo contrario:_ fijar Cataluña su posición, y no consentir 
luego que contra ella se atentara. :Con lo cual esttlVO a 
punto d~ producirse el fenómeno, ciertamente insólito, 
de que uno de los posibles y venideros Estado~-miem
bros fuese el llamado a establecer la órbita de acción . 
del c.onjunto federal . . 

No es · de extrañar, en su virtud, que todo el debate 
girase en_ torno al famoso Pa.cto de San Sebastián, que 
pru.4 ecía ser el auténtico momento constituyente, ert eje
cución del cual había de actuar la Asamblea reunida . . 

ahora en el Palacio del Congreso. Sin que entremos a 
fondo en el· t~ma { cautivante, desde luego; en grado 
sumo), forzoso . será alud.ir a sus. principales antec;eden
tes. No b:emos. de aceptar para ello. la posición del señor 
Royo Villanova, que quería Gontraponer la . actitu<;l des
interesada de . las .demás fuerzas políti_cas revoluciona-
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rias· y la conducta interesada de Cataluña, que en el mo
vimiento sólo veía su propia ventaja (Diar't:o núm. 43). 
Testigos presenciales de la célebre reunión efectuada 
el 17 de agosto de 1930, al mediodíá, en el Hotel de Lon
dres de la capital guipuzcoana, nos han referido ya en 
_qué consistiera (*). 

• 

Resulta en concreto que los re.unidos admitieron la 

• 

(*) El Sr. Aiguader y Miró publicó en su libro Catalu~ 
ña y la Revolución el relato de lo sucedido, así como el 
texto que los tres · representantes catalanes firmaron, des- • 
pués, al anochecer, y solos. V. el artículo inserto 'en.El Sol 
correspondiente al 6 dé agosto de 1931. También el señor 
Carrasco Fotmiguera ha tratado del mismo asunto, pudien..: 
do sintetizarse, según él, los acuerdos de San Sebastián en 
estos párrafos, complementados por el Sr. Alcalá-Zamora 
en la forma que también se verá (comida conmemorativa 
celebrada en Madrid el 21 de agósto de 1931). 

Los acuerdos dicen así: 
Primero. Lo.s reunidos en San Sebastián reconocieron 

unánimemente la realidcl:d viva del proplema de Cataluña, . 
y convinieron en que el triunfo de la revolución suponía 
en sí mismo el reconocimiento de la personalidad catalan-a 
y el compromiso del Gobierno de dar solución jurídica al 
proble1na catalán. • 

Segundo. La solución habría de tener por base y fun
damento (aquí el Presidente aclaró que la palabra debía 
ser sustituida por la qe «cimiento)>) la voluntad de Catalu
ña, expresada en un proyecto de Estatuto o Constitución 
autónoma, propuesta libremente por el pueblo de Cataluña 
y aceptada. por la v~luntad de la mayor-ia de los catalanes, 
expresada en un referendum votado por sufragio universal# . . 

Tercero. El Estatuto propuesto y votado por Cataluña 
habría de someterse, en la parte re~erente a la delimitación. 
de Poderes (hizo el Sr. Alcalá-Zamora otra aclaración en 
el sentido de que el concepto debía sustituirse por <tla vida 
de rela.ción») entre ias ·regio'nes autónomas y el Poder.cen
tral, a la aprobación soberana de las Cortes Constituyentes. 
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realidad del problema catalán y se comprometieron a 
solucionarlo, quedando Cataluña facultada para prepa
rar un Estatuto, y correspondiendo a la soberanía de 
las Cortes Constituyentes darle su aprobación. Las in
terpretaciones extremistas o tendenciosas (la d~l señor 
Rovira y Virgili, por ejemplo) no pueden reco-gerse aquí: 
en cambio, creemos que es de gran interés la d~l , señor 
Sánchez Román, también actor· en la reunión, y cuyo 
temperamento excluye toda posibilidad de acaloramien
to apasionado: según él (Diario núm. 45, pág. 14), con
sistió el Pacto en «la designación de un procedimiento 
formativo para traer con el mayor p1·estigio y con ~a 
mayor garantía el problema catalán al Parlamento». 
Esta· interpretación está avalada por el Ministro señor 
Prieto, el cual añadió (Diario núm. 45, pág. 66), que en 
San Sebastián se convino «que nadie realizase por sí 
nada de su ideario, sino que todo el mundo estuviera 
pendiente, como era natural y lógico, del voto de las' 
Cortes Constituyentes»; por lo cual, arrebatadamente, 
dijo el mismo prohombre socialista que los _republica
nos ca~alanes, en forma desleal, crearon un estado de·· 
hecho que forzara al País y a las Cortes a sancionar lo 
que ellos habían hecho en solemne contravención del 
Pacto. · • 

Sea de ello lo q:ue quiera, lo positivo es que el Esta
tuto catalán ha estado influyendo constantemente, per-: 
turbadoramente, en toda la elaboración del proyecto y 
en su tramitación. • 

Ahora bien, y con esto señalamos otra nota que me
rece destacarse, la Comisión, el Gobierno y la Cámara. 
han dado muestras de magnífica transigencia en· esta 
esfera, sin que tampoco haya faltado, las más de las ve
ces, buena voluntad por parte de los elementos catala
nes. Incluso ha de decirse que las fórmulas propuestas 
por éstos han sido de mayor congruencia ·y mejor cons .. 

• 

trucción que las redactadas por la Comisión parlatnen• 
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taria, a pe-sarde lo cual tememos ,mucho que .el resulta-
do no haya correspondido a la magnitud del es.fuerzo. 

' . Las tendencias que durante la laboriosa gestación 
se manifestaron fueron tres: la del proyecto; 'la del voto 
particular Alomar-Xirau, y la de la enmienda J uarros
Alcalá-.Zamora; ésta representaba una c;onciliación;. ne
gociada pacientemente por el Jefe del Gobier.no, y qti~, 
a la postre · hubo de prevalecer, salvo. alguna modifica
ción interesante introducida por la Comisión. _ Confesa
mos, sin embargo,, que este Título es quizá el menos lo
grado, el más confuso, y el que más contiendas puede 
ocasionar, entre . otras razones porque el trasiego de 
fórmulas y textos, y el deficiente ac;oplamiento de reta
zos· dispares, produce en· ocasiones un verdadero hiato 
jurídico, que justificadamente sol~viantaba al tempera
mento de fino jurista de algún Vocal de la Comisión. 

No se crea, por lo demás, que la discusión de .este 
Título se limitó al pleito catalán, y, todo lo más, al vas
co.-No; también .se examinar9n _ otras cuestiones de 
valor capital, que antes ocupaban uno de los últimos 
Títulos de nuestras Constituciones, y que ahora pasan a 
plano principalísimo_: así, la autonomía municipal, el 
eterno litigio relativo a las provincias, la sorda guerra 
civil canaria, y el tema de las comarcas, bien para re
sucitarlas al conjuro de un· precepto, bien para organi
zar con ellas grandes circunscripciones_ (a la manera 
propuesta antaño por el Sr. Ortega y Gasse.t), bien p-ara 
atender a imperativos geográficos (con arreglo al crite-:
rio técnico del Sr. Jaén). Y ni siquiera faltaron alega-

, tos reférentes a las. plazas del Norte de Africa, a las po
sesiones del Oeste de dicho Continente, a colonias, et-
cétera, etc. • . , 

Como resumen, cabe decir: que subsiste, aunque sín 
definirla, la Nación española; _que se :va hacia un a-q.to
nomismo federalista; que existe por lo pron.to una Re
gión autó~oma (Cataluña); que están a punto de organi-
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zarse otras (Vascongadas desde luego y Galicia acaso); 
que q.uizás sigan las demás pro'Vincias sin adoptar el 
régimen regional; que los territorios insulares tendrán 
una situación sul generz's,· que lo mismo ocurrirá con 
las plazas de soberanía en Marruecos; que el Municipio 
será autónomo, y que al cabo de algunos años veremos 
cuál es en definitiva la orientación del Estado. español, 
porque la Constitución abre la puerta al porvenir en vez 
de reconocer lo presente. Hoy p.or hoy, sólo podemos 
in9-icar que la Nación se esfuma. un poco; la Región ca
talana se afirma; la provincia se consolida; y la autono
mía municipal e insular se declara expresamente, no 
·sin cierta propensión artificiosa a decretar autonomías 
que en ocasiones no tienen .. ,b~se=-.ba~tante de realidad 
bien probada. 

1
.:·:\.<' J~ f1!,J;6~ 

' ·,·i~• ~ 
l (:~~·· \f9 

• ~ti. ~'-81.1 O ~ ~ 
. 

~ Tt:CIJ -...: · 
El Estado español (1), d\, ~ de lo~ ~ .• irreductibles 

de su territorio actual, est~á?.¿,1___ ,s1&8?~or Municipios 
mancomunados (2) en provincia . .. , or las regiones que 
se constituyan en régimen de autonomía (4). , 

• Los territorios de soberanía del Norte de Africa seor-
ganizarán en régimen autónomo (5) en relación direéta 
con el Poder central (6). 

PRECEDENTE.-El precepto proviene, no del Ante
proyecto, sino del art. 2. 0 que habían redactado los 
Sres. Romero Otazo y demás firmantes del voto par
ticular primero~ en el seno de la Comisión Jurídica Ase._ 
sora. Las modificaciones introducidas han consistido 
en retoques de estilo y en la adición del párrafo se
gundo. 

(1) De nuevo debe insistirse en que hubiera sido 
preferible afirmar dos ~osas: la existencia de la nación 

Editorial «Revista de Derecho Privadoi>,-A.-III . 6 
• 
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española, cuya realidad viva hallaba en tiempos ya del 
Rey sabio el Sr. Alvarez González (Diario núm. 35), y 
el principio de la soberanía indivisa extendida a todo el 
territorio nacional_, como sostenía el voto particula1· del 
Sr~ García Valdecasas (Ap. 10 al núm. 36). El problema 
qe la soberanfa, expuesto correctamente por el Sr. Sán
chez Román (Diario núm. 45), no puede eliminarse con 
el simplismo retórico de unos adjetivos mortificantes. 

(2) Es de necesidad subrayar • la idea de que el Es
tado se compone de Municipios. Parece como si se qui
sfera con ello hacer tabla rasa de las entidades interme
dias; pero en el fondo no se pretende sino señalar cuál 
es la unidad local indiscutible de cuya realidad nadie 
duda. En cambio, la idea de mancomunidad que a con
tinuación se enu~cia no puede ser más desdichada. En 
la tradición española surge la figura de la mancomuni
dad de Ayuntamientos como una fórmula contractual y 
elástica que permita, flexiblemente, a Municipios limí
trofes ponerse de acuerdo para el desempeño conjunto 
de algún servicio públi_co. (Y esta misma base se utilizó 
para la posible resurrección de las regiones mediante 
las mancomunidades provinciales; recuérdese el Real 
decreto de 1913.) La consecuencia ha sido producir un 
verdadero despistamiento que se ha reflejado en la dis
cusión, pues se ha pensado poi· algunos si la Diputación 
provincial se había de designar, no por sufragio univer
sal y directo, sino por los Ayuntamientos mancomuna
dos; y, sobre todo, se ha comprendido la enorme con
tradicción "'que existe entre la idea de mancomunidad 
( que implica nexo archivoluntario) y el criterio sentado
en el art. 10, cuyo párrafo segundo obliga a los Munici
pios que hoy forman cada provincia a seguir constitu
yéndola (imposición legal y antivoluntaria). La técnica 
tiene sus exigencias, y cuando no se respetan, suele ella. 
volve1· por sus fueros. 
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(3) A reserva de tratar en el art. 10 el tema de la 
provincia, bueno será dejar consignado que ella, tan 
artificial en su origen, es ahora el núcleo de toda la 
transformación, pues incluso las regiones se organizan 
a base de la provincia o provincias que las integren. 

( 4) Queda trazada ya en estas frases la futura . ~~ 
posición fundament~l de ~uestro Estado, q~e, ro :p\en- ~%, 
do su presente un1form1dad, va a org~n1zarse ¡ @ÍJ. 1~~ ~ ' ' 
porvenir con dos géneros de elementos consti~ ~yos. r,. 01'EGA ;: 
Regiones y provincias. Las primeras vivirán en '* ~é- -.-. ~ 
gimen de aut9nomía; las segundas parece que hab~ --¡--\\\)\~~ 
de quedar « directamente vinculadas al Poder Centrar»;--.... ;;-
decía el Anteproyecto (*); pero como la expresión era • 
poco feliz, y casi revestía una marca de inferioridad, y 
hasta un principio de castigo, se suprimió el concepto, 
aunque su esencia perdure. El caso tiene un cierto va-
lor de originalidad en el Derech_o comparado. 

(5) Fundamentalmente se trata (aparte de las pla-
zas menores e insignific~nt.es) de las ciudades de· Ceuta 
y Melilla, cuyo historia\. ·administrativo es pródigo en 
mudanzas. Ceuta fué Municipio y depe11dió de Cádiz. · . . : 
lVIelilla estuvo regida por una Junta de arbitrios, y cuan-
do recibió la consagración municipal, no pudo disfrutar 
de ella, pues en la época de la Dictadura vinieron am-

• 

bas plazas a quedar sin rango de l\1unicipios. Al adve-
nimiento de la República recuperaron su consideración 
de tales (Decreto 21 de mayo de 1931), aunque luego el 
Decreto de 16 de junio, art. 6.0 , mermara de hecho su 

(*) 'La idea, ciertamente desafortunada, procede del 
voto particular Romero Otazo, antes aludido, donde se de
cía algo peor aún, pues se hablaba de Regiones que op
tasen por permanecer directamente sometidas al Poder 
Central. 

• 
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libertad local al establecer ciertas facultades del Alto . 
Comisario. Con el precepto que comentamos se da ca
rácter constitucional a la autonomía de estas plazas, 
cuya organización queda, p.or lo demás, en la mayor 
incertidumbre. 

No prosperó otra enmienda debida al Sr. Mallo 
(Ap. 9.0 al núm. 36), que se refería a las posesiones del 
Africa occidental (que también fueron objeto de otras 
p1·opuestas para convertirlas en provincia) . 

(6) Resta por indicar que el Sr. Royo Villanova 
quiso afirmar en este artículo el principio de la descen
tralización por servicios (Ap. 5.0 al núm. 37), cjtando 
ejemplos nacionales y extranjeros, y poniendo de relie
ve la dificultad de escindir obras como las que venían 
realizando. las Confederaciones hidrográficas. 

ART. 9.0 

. . 

Todos los Municipios de la República serán autóno-
mos (1) en las materias de su competencia y elegirán sus 
Ayuntamie~tos por sufragio universal, igual, directo y se
creto, salvo cuando funcionen en régimen de Concejo 
abierto (2). • 

Los Alcaldes serán designados siempre por elección di
recta del pueblo o por el Ayuntamiento (3). 

PRECEDENTE.-En el art. 2.0 del Anteproyecto, y me
jor aún en el 12 del voto particular referido, se hallan 
los antecedentes del artículo que examinamos, que ha 
resultado mucho más amplio y genérico a virtud de la 
discusión parlamentaria. 

(1) Fué el Sr. Rodríguez Pérez quien en su voto 
particular (Ap. l . 0 al núm. 34) sostuvo juiciosamente la 
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necesidad de proclamar la plenitud de autonomía de los 
1\.funicipios, pues no bastaba con facilitar su elección en 
forma democrática. No se recogió, sin embargo, lo re
ferente al patrimonio municipal; como tampoco se ad
mitió la idea, patrocinada por el Sr. Marraco, de qµe 
esa autonomía se extendiera a lo económico y a lo ad
ministrativo, por entender dicho Diputado que los Mu
nicipios sin recursos propios no pueden tene·r indepen
dencia. 

El interés mayor que el artículo entraña es su apli
cación a todos los Municipios de la República; de suerte 
que el precepto obliga incluso a las Regiones autó
nomas. 

(2) Formúlanse aquí ya las características que (¿si
guiendo a Alemania?) van a determinar nuestro régimen 
de sufragio, siendo curioso advertir que hasta hace poco 
venía aplicándose a las elecciones locales lo que para 
las legislativas se aco1·daba; pero lo mismo en 1924 que 
en el p1°esente caso parece invertirse el proceso, pues se 
enuncia para las elecciones de Concejales lo que luego 
se aplicará también a las de Diputados a Cortes . 

\ 

Dichas ca1·acterísticas, puesto en relación este ar
tículo con . el 36, significan que en nuestro País serán 
electores los mayor~s de veintitrés años, varones o hem
bras, sin cortapisa alguna por razón de estado civil, r i
queza ni cultura; que no habrá sufragio_ de clases; que 
la elección será de p1·imer grado,'-y que el voto se emi
tirá con la garantía de independencia que el secreto re
presenta. 

Otro rasgo de inte.rés es que se da valor constitucio-
. nal ~ la clásica institución del Conc~jo abiert~, que ya 
nues .. tros fueros medievales regulan ( «a Concejo abierto 
y carp.pana tañida»); que nuestra Legislación afrancesa
da del siglo XIX desconoció; que pervivió sin embargo 
(en la montaña leonesa, por ejemplo), y que los señores 

• 
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Maura y Canalejas (influjo de Hinojosa, Azcárate y Po
sada) recogieron en sus proyectos de reforma del régi
men local, de· .donde se copió en el Estatuto de 1924 
(con el aditamento· de un caso·especial, de 1·otación, que 
alguien llamó pintorescamente «concejo entreabierto»). 
Trátase en definitiva, como es bien sabido, de la mani-

1 festación primaria de' democracia pura, en que coinci
den, hasta el punto en que ello es posible, los gobernan
tes y los gobernados dentro del Municipio. 

(3) Dicho queda que esta regla no figu1·aba en el 
proyecto de la Comisión parlamentaria. Surgió por ini
ciativas conjuntas de los Sres. Castrillo (Ap~ 10 al nú
mero 26) y Jaén (Ap. 1.6 al núm. 39). Con ello .quedan 
lpso jacto e ipso jure modificados la Ley municipal 
de 1877 y el Estatuto municipal de 1924 (así como la 
Ley de· Ensanche que extendió a Barcelona la facultad 
que 1·egía para Madrid de nomb1·ar Alcalde no Concejal), 
pues lo categórico del precepto no permite en absoluto 
hacer ningún nombramiento gubernativo de Alcalde en 
lo futuro. A la nueva Ley municipal tocará establec.er 
las condiciones y easos en que la elección se haya de 
efectuar directamente por los habitantes, y aquellos 
otros en que sea el Ayuntamiento el,. encargado de ve-
1·ificarla. 

ART. 10. 

Las provincias (1) se constituirán por los Municipios 
mancomunados (2) conforme a una ley que determinará su 
régimen, sus funciones y la manera de elegir el órgano 
gestor de sus fines político-administrativos (3). 

En su término jurisdiccional entrarán los propios Muni..
cipios qué actualmente las forman (4), salvo las modifica.
clones que autorice la ley, con los requisitos correspon
dientes. 

En las Islas Canarias, además, cada isla formará una 

• 
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categoría orgánicá ~provista de un Cabildo insular · como 
Cuerpo gestor ~e sus intereses peculiares, con funciones y 
facultades administrativas iguales a las que la ley asigne 
al de las provincias (5). 

Las Islas Baleares ( 6) podrán optar por un régimen 
idéntico (7). 

PRECEDENTE.-No lo hay en verdad.-El voto parti
cular del Sr., Romero Otazo no admitía más que Terri
torios autónomos y Regiones, suprimiendo por tanto las 
provincias, siquie1·a adoleciera de alguna confusión 
entre aquellos términos; pero organizaba la R~gión so
bre la base de Municipios que desearan mancomunarse. 
El Antepr;oyecto, en su art. 2.0

,. daba por subsistente la 
provincia, afirmando su -Ofti~ti:I ~. La Comisión parla-

• 1 '" • .:{;~ ~..... • 1 T' mentar1a, consuma a ·o~t na-p1'owi - . 1a en este 1tu-
lo, ha mantenido la Il Q::.Y.._ ncia, per ~¡¡, ece organjzarla 
como mancomunida ii, ¿;,,~stfl,"':--n~ :;; • 

¡;,¡;., JkVI'" '•í,.. ,~,·• -< ' 
, ~ ~w, 

...-. " ' . .,:, t"t ' 
(1) El presente a ~ iq___ pud· ~ j'itularse «la ven-

ganza de la provincia», ', ~Ííqu~~\~'b.~ fecto, esta institu
ció~, nacida hace un siglo c omo--creación arbitraria del 
legisiado1·, ha venido siendo constantemente fustigada, 
y apenas ha dejado de hablarse de la necesidad de su 
supresión siempre que el tema de nuestra reforma local 
se suscitaba. Pero llegado el momento de reorganizar 
nuestra estructura, la provincia, que en noventa y nue
ve años ha adquirido realidad indudable y ha servido 
de núcleo para todas nuestras jerarquías administrati
vas, se resiste a desaparecer, y es preciso conservarla, 
aun en los casos mismos en que va a subsumirse en un 
todo regional superior. Cierto que algún parlamentario 
distinguido hubiera deseado aniquilarla; así D. Basilio 
Alvarez (Dlarlo núm. 29) se indignaba al verla «viva e 
insolente, cuando debía ser humillada por exótica», y la 
apostrofaba llamándola «fábrica de caciques» y «cosa 
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abominable en lo político y tan oprobiosa como lo fuera 
la Inquisición para las ideas liberales ... » (Olvidaba que 
la elección para las Constituyentes se había verificado 
por provincias.) El Sr. García Valdecasas mantenía las 
provincias C<?mo distritos de la Administración regional 
y como circunscripciones administrativas del Estado, 
pero burocratizando el cargo de Gobernador civil. El 
Sr. Otero Pedrayo pidió que las provincias fueran su
primidas por estética. 

(2) Explicado queda el grave error que esto entra
ña, y que el párrafo segundo de este artículo pone de 
relieve. 

(3) En vano se pretendió por el Sr. Pérez Díaz 
(Diario núm. 43) qúe constara la necesidad de elegir 
por sufragio universal el órgano gestor de la provincia. 
Es curioso que se le atribuyan fines no sólo administra
tivos, sino también políticos. 

( 4) Lo único categórico que de aquí resulta es la 
consagración definitiva del statu quo, y la posibilidad 
ulterior de rectificación en la forma que al efecto se .es
tablezca. Es de notar que el Sr. Jaén, en una de s·us en
miendas (Ap. 1.0 al núm. 39) proponía una rectificación 
«para mejor organización geográfica de España». 

' 

(5) No sería prudente ahondar en la polémica intes
tina de las Islas Canarias; la fórmula a que se ha llega-
do evita que se prejuzgue la solución en ningún se11tido 
(divisionismo o no) . Débese subrayar la importancia 
que se atribuyó al vocablo «además», con el cual quiso " 
significarse que las Islas no serían la sustitución de · la 
provincia, sino que el Cabildo existiría como Cuerpo 
gestor de aquéllas en cuanto categoría orgánica local 
sui generis. De todas suertes, la frase final del párrafo 
pudiera interpretarse en sentido opuesto, es decir, que 

. 
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el ~abildo tiene todas las funciones y facultades admi
nistrativas que en la Pen1nsula, posea una Diputación 
provincial. 

(6) El problema de Baleares es otro, como se hará 
constar en el art. 13. 

(7) Debe mencionarse el intento, frustrado, · de or
ganizar la comarca; lo patrocinaron el Sr. Botella (Ap. 2 
al núm. 26) y el Sr. Gordón Ordax, que ya antes (Dt'art'o 
núm. 42) había sostenido lo que él llamó «organización 
bicéfala económica del País» ( comarcas autónomas y 
Consejo Económico Federal). 

ART. 11. 

Si una o varias provincias limítrofes (1), con caracteris.-• 
ticas (2) históricas, culturales y económicas, comunes (3), 
acordaran organizarse en región autónoma (4) para formar 

• un núcleo político-administrativo, dentro del Estado espa
ñol, presentarán su Estatuto con arreglo a lo establecido 
en el art. 12. 

En ese Estatuto podrán recabar para sí, en su totalidad 
o parcialmente, las atribuciones que se determinan. en los 
artículos 15, 16 y 18 de esta Constitución (5), sin perjuicio, 
en el segundo caso, de que puedan recabar todas o parte 
de las restantes por el mismo procedimiento establecido 
en este Código fundamental (6). 

La condición d~ limítrofe no es exigible a los territorios 
insulares .entre sí (7). • 

Una vez aprobado el Estatuto, será la ley básica de la 
organización político-administrativa de la región autóno• 
ma, y el Estado español la reconocerá y amparará como 
parte integrante de su ordenamiento jurídico (8). 

PRECEDENTE. -El art. 3. 0 del Anteproyecto y el 4. 0 

del voto particular. 
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(1) Si .el art. 8. 0 enuncia la org~nización general del 
Estado, el 9. 0 consagra el Municipio, y el 10 respeta la 
provincia, el art. 11 c1·ea la Región; pero no de un modo 
artificioso, sino abriendo cauce para su renacimiento, 
porque el hecho de que antes tuvieran vida no es razón 
bastante para que hoy se presuma que la conservan. 
Con buen criterio el artículo que comentamos no fija 
de antemano cuáles han de ser las Regiones, y po1· ello 
se desestimó 1a enmienda del Sr. Orozco (Ap. 2.0 al nú
mero 38)i que las especificaba. Lo que se exige es que . . 
reunan varios requisitos las provincias .que han de for-
marlas, y el primero de ellos es la continuidad d~ terri
torio, la colindancia. Por lo demás, el Sr. Crespo se do
lió de que·provincia y media no pudieran formar región. 

(2) Se ha suprimido un adjetivo, que antes figuró 
-en el texto, pues el proyecto decía «con definidas carac
terísticas», como queriendo reforzar el sentid9 de de
marcación natural que a, la Reg·ión corresponde. 

(3) Una interpretación estricta del precepto obliga· 
a exigir como requisito para la Región, aparte de la co
nexidad espacial, la comunidad de características en un 
tripl.e aspecto: histórico, cultural y económico. 

(4) Debe consignarse que no prosperó una enmien
•da del Sr. Suárez Picallo (Ap. 6.0 al núm. 37) en que se 
proponía ·que Cataluña, el país "\i'asco y Galicia fueran 
considerados como Estados autónomos (valga la redun
•dancia). El Sr . . García Valdecasas pidió que se supri
miera el adjetivo «autónomas» (que constantemente se 
usaba, sin embargo, en el voto particular sus.crito por 
él al Anteproyecto). 

(5) En este párrafo se enuncia por vez primera el 
reparto de competencias, para el cual prevaleció, fun-
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damentalmente, la enmienda Juarros-Alcalá-Zamora, 
según veremos. La referencia al art. 15 es acertada; 
la alusión al art. 16 es abst1rda, pues tenía razón de 
ser en la enmienda expresada, es decir, cuando a las 
Regiones se señalaban taxativamente ciertas esferas, 
pero no cuando ese artículo queda definido en pl oque 
y por exclusión; y la mención del art. 18 es más bien 

• perturbadora, ya que su texto se circunscribe al poder 
1·esidual, que es favorable presuntivamente al Estado 
central. El discurso del Sr. Alcalá-Zamora, que abrió 
amplio debate, constituye la mejor explicación del me
canismo adoptado, y es una admirable pieza orato1·ia 
(salvo alguna imagen poco feliz) . 

(6) Debe, evidentemente, tratarse del mismo proce
dimiento adoptado para la tramitación del Estatuto, ya 
que implica un aumento de competencias.-La frase es 
gramaticalmente poco correcta: debió decirse. «todas las 
restantes o parte de ellas» . . 

(7) El archipiélago balear o el canario pueden por 
sí forn1ar región; lo que no podrán es unirse con pro
vincias peninsulares para constituirla. 

(8) Dos notas conviene destacar: l.ª) la región autó•· 
noma tendrá carácter, no meramente administrativo, 
sino también político (*); y 2.ª) su Estatuto, verdadera 
Carta regional, será parte integrante del Ordenamiento 
jurídico español. Ahora bien, ¿en qué lugar? ¿Inmediata
mente después que la Constitución y por encima de las 
Leyes votadas en Cortes? Sin duda, no. Habrá que aten .. 
der a la materia de que en cada caso se trate; mas no 
parece lógico que un Estatuto reg·ional tenga imperio 
fuera de la Región. 

(*) Pero ya antes se ha dicho lo mismo con respecto 
a la provincia . 

• 
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ART. 12~ 

Para la aprobación del Estatuto de la región autónoma, 
se requieren las siguientes condiciones: 

a) Que lo proponga la mayoría de sus Ayuntamientos 
o, cuando menos, aquellos cuyos Municipios comprendan 
las ·dos terceras partes del Censo electoral de la región (1). 

b) Que lo acepten, por el procedimiento que señale la 
Ley electoral, por lo menos las dos terceras partes (2) de 
los electores inscritos en el Censo de la región (3). Si el 
plebiscito fuere negativo, no podrá renovarse la propuesta 
de autonomia hasta transcurridos cinco años (4). 

c) Que lo aprueben las Cortes. 
Los Estatutos regionales serán aprobados (5) por el Con

greso siempre que se ajusten al presente Título y no con
tengan, en caso alguno, preceptos contrarios a la Consti• 
tución, y tampoco a las leyes orgánicas del Estado en las 
materias no transmisibles al poder regional (6), sin perjui
cio de la facultad que a las Cortes reconocen los arts. 15 
y 16 (7). 

PRECEDENTE.-El art. 3.0 del Anteproyecto, y mejor 
aún el 5. 0 del voto particular. 

(1) Enumera este artículo los trámites que han de 
seguirse para que prospere un Estatuto regional. Con 
respecto al primero de ellos hizo presente el Sr. Alonso 
de Armiño (Diario núm. 45) que una provincia podría, 
dominándola en habitantes, imponerse a otra. Así, por 
ejemplo, Madrid-capital tiene más de las dos terceras 
partes del número de habitantes de Segovia. (Una re
gión Madrid-Segovia sería un absurdo, y no podría for
marse a tenor del art. 11.) 

(2) Los Sres. Alomar y Xirau, en su voto particu
lar (Ap. 14 al núm. 25) se conformaban con tres quintas 

• 
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partes. El Sr. Fernández Ossorio (Ap. 7.0 al núm. 37) y 
el Sr. Suá1·ez Picallo (Diario núm. 45) querían reducir 
el quorum a simple mayoría absoluta, alegando que 
quien no vota no puede influir, ni sobreponerse a los 
demás. 

(3) El Sr. Horn y el Sr. Orozco hubieran p.referido 
que la proporción se estableciera, no con respecto a 

' 

. electores inscritos, sino con referencia a los que de ellos 
hubieran tomado parte en la votación. (El propósito era 
bueno, pero hubiera permitido que acuerdos tránscen-~- i .; ..____ ....... 

dentales se adoptasen po1· un número exiguo de ele0-~\-:. JU 1
•
1•JP,9¿í, 

t ) r~ ·\. / ¡:?"' ores. /¡ ~~', ~ <~ 

,.,.-:.;\ - ,-.... el plazo se refería al acuerdo negativo de las Cor ésJ,\ ~'b d!($} 
impugnó el criterio sentado (Diarlo núm. 45), desvan~;{.__~i~ 
ciendo su error el Sr. Samper al explicar que se tra- ---~ 
taba del caso en que el plebiscito fuera contrario al 
Estatuto. 

(5) Este último párrafo es verdaderamente desgra
ciado. -Pudiera entenderse que su primera frase obliga 
a las Cortes a aprobar un Estatuto siempre que no sea 
contrario a .la Constitución espafíola ni a las Leyes or-
• gánicas. En realidad, la interpretación correcta es otra: 
el Sr. Alcalá-Zamora la dió diciendo que se quería 
impedir el peligro de que se ahogara la autonomía con 
regateos comineros sobre cuestiones sin importancia.
Espíritus muy sagaces hubieran querido ver mejor 1·e
flejada en el texto esta explicación tan lógica. 

1 

(6) La formulación sigue siendo infortunada, por-
que el presente Título forma parte de la Constitución, 
y, como dijo el Sr. García Valdecasas (Diario núm. 45), 
dentro de él están los arts. 15 y 16 citados-al final. Ade-

J 
' 
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más, todo el párrafo quiere implicar ~na salvedad, pero 
responde al criterio, que ya se había rechazado, de que 
el enjuiciamiento del Estatuto por el Parlamento fuese 
restringido. Y como sostuvo el propio Sr. ·García Val
decasas, en las materias no transmisibles al poder re
gional, los Estatutos no deben tener preceptos ni con
trarios ni conformes; y en la esfera reservada a la le-

, gislación del Estado por el art. 15, tampoco. 
, 

(7) Esta última referencia acaba de complicar el 
precepto.-El resumen de éste viene a ser que las Cor
tes pueden hacer lo que crean justo sin limitación algu
na; el texto, sin embargo, es francamente lamentable. 
Por fort11na, el Sr. J·iménez de Asúa, con opinión deci
siva, pues equivale a interpretación auténtica, · hizo 
constar que la mencionada referencia aseguraba la fa
cultad del Parlamento para revisar a fondo, y no de 
modo meramente fo1·mulario) los Estatutos sometidos a 

· su aprobación. Más todavía: en alguna ocasión afirmó 
(y por ser cierto revela todo el esfuerzo de la Comisión 
parlamentaria), que con el criterio adoptado no se ce
rraba el paso a los Estat~tos ya preparados, pero tam
poco se les consagraba de antemano. 

ART. 13. 

En ningún caso se admite la federación de 
autónomas (1). 

• regiones 

PRECEDENTE.-:-Este artículo es copia casi literal del 
que figuraba con el núm. 7. 0 en el voto particular ·del 
Anteproyecto. • 

(1) En sentido contrario se manifestaron: el señor 
Beunza (enmienda insert~ en él Diario núm. 45~ pág. 40).·; 

• 
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• 
el S1·. Samper, que defendió la posibilidad de que pro-
vincias sueltas y convertidas en Regiones vinieran lue• 
go a fundirse en la antigua Región que históricamente 
hubieran formado; y el Sr. Alomar, que no creyendo 
aún a Baleares con la madurez política necesaria para 
tener Estatuto propio, la veía privada de unirse a Cata
luña, a lo que la impele su tradición. , .; , / 

Los riesgos que hubiera representadfl~1 principio de 
la posible federación de regiones son,,.harto notorios 
para que sea preciso razonarlos . 

• 

ART. 14. 

Son de la exclusiva competencia (1) del Estado español 
la legislación y la ejecución directa .en las materias si ... 
guientes (2): 

l.ª Adquisición y pérdida de la nacionalidad y regula• 
ción de los derechos y deberes constitucionales~ 

2. ª Relación entre las Iglesias y el Estado y régimen 
de cultos (3). 

3.ª Representación diplomática y consular y, en gene.., 
ral, la del Estado en el exterior (4); declaración de guerra; 
Tratados de paz; régimen de Colonias y Protectorado, y 
toda clase de relaciones internacionales. 

4.ª Defensa de la seguridad pública en los conflictos 
de carácter suprarregional o extrarregional (5). 

5. ª Pesca marítima. 
6. ª Deuda del Estado. 

. 
7. ª Ejército, Marina de guerra y Defensa nacional. 
8.ª Régimen arancelario, Tratados de comercio, Adua ... 

nas y lf~re circulación de las mercancías. 
9.ª Abanderamiento de buques mercantes, sus dere..

chos y beneficios e iluminación de costas. 
10. Régimen de extradición. 
11. Jurisdicción del Tribunal Supremo, salvo las atri"'; 

buciones que se reconozcan a los Poderes regionales (6). · 
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12. Sistem'a monetario, emisión fiduciaria y ordenación 
general bancaria (7). 

13. Régimen general de comunicaciones, líneas aéreas, 
correos, telégrafos, cabl~s submarinos y radiocomunica• 
•• c1on. 

14. Aprovechamientos hidráulicos e instalaciones eléc
~tricas, cuando las aguas discurran fuera de la región autó
noma o el transporte de la energía salga de su término (8). 

' 

. 15. Defensa sanitaria en cuanto afecte a intereses ex-
trarregionales (9). • 

16. Policía de fronteras, inmigración, emigración y ex• 
tranjería. 

17. Hacienda general del Estado. • 
18. Fiscalización de la producción y el comercio de 

armas (10). 

, PRECEDENTE.-Artículo 4.0 del Anteproyecto y 8.0 del 
'voto particular Romero Otazo. 

(1) Este artículo es uno de los preceptos-clave de la 
Constitución, pues demarca la competencia formal del 
·Estado español en determinadas materias. Después de 
titubeos y vacilaciones, el sistema que ha prevalecido 
es el siguiente: atribuir al Estado una esfera en que él 
legisla y ejecuta (art. 14); fijar otra esfera en que el Es
tado legisla y puede corresponder a las Regiones la eje
cución (art. 15); permitir que las restantes materias se 
cedan a las Regiones autónomas (art. 16); afirmar a fa
vor del Estado el residuo jurisdiccional (art. 18), .Y auto
rizar a la República para que dicte Leyes de Bases en 
ciertos casos (art. 19).-Como se ve, el presente artícu
lo constituye, según el Sr. Alcalá-Zamora, el reducto 
artillado de lo que ineludiblemente corresponde al Es
tado, sin que contra ello quepa asalto.-El texto apro
bado es el de la famosa enmienda Juarros (Ap. 7.0 

-al núm. 36), sin más que intercal.ar lo relativo a seguri
dad pública. 
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(2) Don Abilio Calderón echaba de menos una atri
bución que se refiriese a la conservación de la unidad e 
integridad nacional, y permitiera nombrar Delegados 
en las Regiones autónomas (Ap. 9.0 al núm. 37). 

\ 

(3) Los representantes agrarios y vasco-navarros 
defendieron con todo empefl.o la tesis de que la Región 
autónoma pudiera celebrar Concordatos (Sres. Leizaola, 
Aguirre, Pildain, Domínguez Arévalo y Picavea), in
cluso invocando en sus discursos la necesidad de no 
taponar el Estatuto de Estella (aunque su táctica no 
tuvo el éxito del modelo catalán seguido). 

(4) Se suprimió aquella posible representación del 
Estado en el i."nterior que alarmaba al Sr. Ca1·ner. 

(5) El Sr. Casanueva censuró esta situación, hacien-, 

do ver lo impreciso de los términos «suprarregional» y 
«extrarregional», y previendo la hipótesis dolorosa de 
una Región que no pudiera o no quisiera imponer el or
den (una 'Catalufl.a domina~a por los elementos sindica-

, listas). . . 

(6) La demarcación se hace por exclusión, que no 
es buen criterio; y no hacía falta enunciar • esta pseudo 

,, atribución para luego dejarla vacía de contenido. Por lo 
demás, y en punto al nombramiento del personal judi
cial, hacemos nuestras las atinadas observaciones del 
Sr. Fernández Clérigo, contrarias a la delegación de 
soberanía en esta materia (Diario núm. 45). 

, 

• 

(7) El Ministro de Hacienda Sr. Prieto, pensando 
acaso en el Mercado libre de valores de Barcelona, de
f ehdió una enmienda en que se recababa. expresamente 
para el Poder central la materia de Bolsas;-El Sr. Alca-

. lá-Zamora sostuvo, sin que nadie lo contradijera, que 
Editorial «Revista de Derecho Privado».-A.-III. 7 
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. 
esas facultades correspondían ya al Estado con arreglo 
al art~ 15, párrafo 1. 0 (Legislación mercantil) y al art. 20 
(amplia potestad reglamentaria). El Sr. · Prieto se con
formó, haciendo. honor a. la ciencía jurídica del señor 
Presidente del Gobierno, pero confesando que antes de 
oirle no. había visto claro el asunto. Otro. tanto podemos 
decir·, aunque el asenso de la Cámara. no consienta ya 
dudas. • 

. ' . 
(8) El texto es el propuesto en una enmienda por el 

Sr. Marial. 

(9) El Sr. Juarros (Ap. 5.0 al núm. 30 y 8.0 al 37) de
fendió · 1os intereses sanitarios generales, y el caráctet 
de funcionarios públicos que, a su juicio, debía consti
tucionalmente reconocerse a los técnicos de Sanidad. 

(10) En el primitivo proyecto se incluía aquí una 
alusión a materia de tributación y de enseñanza, dicien
do que se estaría a lo que la Constitución ordenara en 
los Títulos respectivos. No resignándose ·a la supresión, 
el Sr. Jaén propuso que se afirmara la intervención del 
Estado en este orden, por entender que sería tan perni
cioso su abandono, que acaso fuera preferible ent1·egar 
a las Regiones el Ejército. 

ART. 15. 

Corresponde al Estado español la legislación, y podrá (1) 
corresponder a las Regiones autónomas la ejecución, en la 
medida de su capacidad política, a juicio de las Cortes (2), 
sobre las siguientes materias (3): 

• 

1.ª Legislación penal, social, mercantil y procesal (4),. 
y ·en cuanto a·la legislació~ civil (5), la forma del mátrimo ... 
nio, la ordenación de los registros e hipotecas, las 'bases de 
las obligaciones contractuales y la regulación de los Esta .. 
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tutos, personal, real y formal (6), para coordinar· la aplica
ción y resolver los conflictos entre las distintas legislacío-
~es civiles de España (7). · ,-

La ejecución de las leyes sociales será inspeccionada 
por el.Gobierno de la República, para garantizar·su estric
to cumplimiento y el de los Tratados inter~acionales que 
afecten a la materia (8). 

2. ª Legislación: sobre propiedad intelectual e indus-
trial. · · 

3. ª Eficacia de los comunicados oficiales y documentos 
públicos. 

4. ª Pesas y medidas. 
5. ª Régimen minero y bases mínimas sobre montes, 

agricultura y ganadería, en cuanto afecte a la defensa de 
la riqueza y a la coordinación de la economía nacional. 

6.ª Ferrocarriles, carreteras, canales, teléfonos y_puer• 
tos de interés general, quedando a salvo para el Estado la 
reversión y policía de los P.rimeros y la ejecución directa 
que pueda reservarse (9). • 

• 7.ª Bases mínimas de la legislación sanitaria interior. 
8. ª Régimen de seguros generales y sociales. 
9. ª Legislación de aguas, caza y pesca fluvial. 
10. Régimen de Prensa, Asociaciones, reuniones y es" 

pectáculos públicos. 
11. Derecho de expropiación, salvo siempre la facultad 

del Estado para.ejecutar por sí sus obras peculiares. 
12. Socialización de riquezas naturales y empresas eco

nómicas, delimitándose por la legislación la propiedad y 
las facultades del Estado y de las regiones (10). 

13. Servicios de aviación civil y radiodifusion (11) . 

• 

PRECEDENTE. -Ni en el Anteproyecto ni en el voto 
·particular Romero Otazo hay precepto a·nálogo. Y se 
explica, porque ambos textos se limitaban a demarcar 
en general la competencia del Estado y a atribuirle, de 
otra parte, el residuo jurisdiccional. Este artículo, que 
el canónigo Sr. García Gallego calificó de <(desgarrón> 
• en las facultades de la República., nace por influjo del 

' 
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. 

voto particular parlamentario Alomar-Xirau (Ap. 14 al 
núm. 25), hechó suyo con escasas variantes por el señor 
Alcalá-Zamóra (enmienda Juarros tantas veces citada). 

(1) Merece destacarse y subrayarse el carácter ab
soluta y terminantemente potestativo (podrá) de la atri
bución que a las R_egi<:lnes cabe efectuar en punto a la 
• 

ejecución. 

(2) Las Cortes, soberanamente, y teniendo en cuen
ta la capacidad política de las diversas Regiones, gra
duarán el ámbito de sus facultades de ejecución. 

(3) La matización se establece, por tanto, no en la 
forma abigarrada y confusa del proyecto parlamentario, 
ni siquiera mediante el cauce de que sean facultades 
conferibles, como decía el Sr. Samper (Ap. 3.0 al núme
ro 24), o delegables, como indicaba el Sr. Ruiz Funes 
(Ap. 11 al núm. 24), sino como facultades co1npartibles, 
en cuanto que una misma materia se desdobla, según la 
función, entre el Estado y la Región autónoma . 

• 

(4) El Sr. Leizaola quiso merm.ar, con criterio re
gionalista, lo referente ~ Derech·o procesal (Ap. 1.0 al 
núm. 25). 

(5) Forzoso es lamentarse de que no hayamos lo
grado lo que Alemania y Suiza, que, al fin y al cabo, y 
digan lo que quieran los cultos firmantes del voto parti
cular al Anteproyecto, tenían y tienen mayor varit:dad 
racial y cultural que nosotros. La fórmula del Sr. Ra
mos, aceptada por ~1 Sr. Carne1· (Diario núm. 45), o sea 
la creación de -Comisiones mixtas para unificar la legis
lación, puede producir buenos resultados. Por lo pronto, 
ningún riesgo hubiera habido en que se uniformara la· 
mayoría de edad en toda España, como propuso el señor 
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Alonso de Armiñ.o. Debe fijarse la atención, finalmenter 
en que este apartado viene implícitamente a atribuir fa
cultades legislativas en mate1·ia civil a todas las .Regio
nes, incluso a las que no hayan tenido antes ·Derecho 
foral . 

• (6) ¿Por qué no haber empleado un sistema me_JYQ;;}~ 
ru~imentario? ¿Se cree ~ue n~estr? mi~mo Código 

1
~{~7(, . 1 

con no ser una maravilla, sigue 1nsp1rándose ent~r\té1IB ~-1 

rios estatutarios? i~ _-\ 15 ' LIOTECA 
~ '~~J. 

(7) No estará de más reafirmar la potestad indi~•-,;¡'¡--~~~ 
tible del Poder central para suavizar los inevitables r~~ 
zamientos que por desgracia han de venir a poco que 
las Regiones vayan formulando Estatutos, y sus máqui-
nas legislativas elaboren nuevas normas civiles; aun 
unificadas las bases contractuales, los conflictos serán 
frecuentes. 

' ( 8) Este párrafo representa una transacción más 
( después de un momento de tensión enorme). El señ.or 
Largo Caballero deseaba que la legislación social fuese 
facultad del Estado (¿cómo responder ante Ginebra de' 
cosas en que no intervengamos?). En cambio, los Dipu-. 
tados catalanes, alegando compromisos contraídos, e 
invocanc;lo el mayor adelanto industrial de su comarca, 
_recababan que esta materia quedara reservada a los 
Estatutos regionales. La conciliación se operó otorgan
do al Estado la garantía de la inspección en este género • 
de asuntos. Ello implica dos cosas: que en los demás 
casos de ejecución no puede inspeccionar el Gobierno 
central; y que, por tanto, la República tiene menos fa
cultades con respecto a Cataluñ.a que las reconocidas al 
Reich con relación a los Países en el art. 15 de la Cons. 
titución de Weimar. 
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(9) ,·Más bien corresponde este apartado· al', .art, 14. 
La frase de «ejecución directa» parece dar a entender 
que lo normal en el art. 15 es la ejecución indirecta, 
_que-por .consiguiente-no es ejecución regional; sino 
nacional. 

(10) Demasiado impreciso, co.n todos los riesgos 
' • • cons1gu1entes. 

(11) No parece que exista entre ambos servicios una 
homogeneidad que aconseje su acoplamiento. 

ART. 16. 

. 
En las materias no comprendidas en lo.s dos artículos 

anteriores (1), podrán corresponder a la. competencia de las 
Regiones autónomas la legislación exclusiva y la ejecución 
directa, conforme a lo que dispongan los respectivos Esta
tutos aprobados por las Cortes (2). 

PRECEDENTE.-No existe.-Este artículo representa 
una innovación exigida por el sistema seguido para e.l 
reparto de competencias, y fué la principal rectificación 
a la enmienda Juarros-Alcalá-Zamora, donde se especi
ficaban las materias atribuídas a la legislación y ejecu,. 
ción de las Regiones. 

(1) Desestimado en este aspecto el punto de vista 
de los S1·es. Alo-mar-Xirau, y no habiendo tampoco pre
valecido el criterio del Sr. Rodríguez Pérez (que definía 
las facultades regionale,s, y dejaba para el Estado todo 
lo demás), es evidente que la Región no tiene hoy cam
po mínimo de actuación (salvo el Derecho foral), sino 
que en cada caso serán las Cortes la,s que ., le otorguen 
mayor o menor número de funciones. 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 



ARTÍCULO 18 103 

(2) La _frase «aprobados por las Cortes» tiene cierto 
valor, aunque parezca pleonasmo, pues quiere recordar 
la soberanía del Parlamento central en asunto tan im~, 
portante. 

ART. 17. 

En las Regiones autónomas no se podrá regular ninguna 
materia con diferencia de trato entre los nat~rales del país 
y los demás españoles (1). 

PREC~DENTE.-El art. 6.0
, II, del Anteproyecto, trans-

• 

crito asimismo· con igual número en su voto particular 
por el Sr. Romero Otazo. 

(1) El principio es justo, y mantiene la tesis de la 
igualdad jurídica ( que enuncia el art. 2. 0 y luego h~ de 
reaparecer en el art. 25) . No dejan de ofrecer interés 
dos notas: la idea de País· como expresión que designa 
a la Región autónoma, y la indicación de sus indígenas 
como naturales. El precepto tiene, además, el valor de 
ser, no una disposición de procedimiento, si~o de fond0 
(como diríamos en la tesis de KELSEN). Y es·tanto más 
de acentuar esta significación, cuanto que a los Estatu
tos regionales no se les impone límite alguno en punto 
a contenido mínimo ( que sea organización republicana 
la suya; que tengan un Parlamento d'emocrático, etc., 
etcétera). 

ART. 18. 

Todas las materias que no estén explícitamente recono• 
cidas en su Estatuto a la Región aut~noma, se reputarán 
propias de la comp.etencia del Estado. (1); pero éste podrá 
distribuir o transmitir las facultades por medio de una 
ley (2). . 

PRECEDENTE.-Artículos 5.0 del Ant~proyecto y 9.0 

del voto particular Romero Otazo. 
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(1) En un Estado federal nacido por la.unión o con
cierto de Estados simples componentes se explica que 
éstos se reserven las facultades qu~ no haya11 atribuído 
a aquél de modo expreso. En cambio, cuando .es el Es
tado unitario el que traspasa atribuciones a los organis
mos regionales, es. lógico que a aquél corresponda todo 
lo no transmitido. La presunción de competencia en 
nuest1·0 caso está en favor del Estado nacional, contra 
lo-que pretendió el Sr. Beunza (Diario núm. 45). De este 
modo, además, los nuevos inventos que puedan hacerse 
quedarán a beneficio del Poder central (argumento del 
Sr. Bugeda). 

. 
(2) Este poder residual del Estado es delegable o 

transmisible, pero no in genere, sino caso por caso. Lo 
qu~ el párrafo último del artículo quiere decir es que no 
se trata de materia netamente e inalienablemente pro-. . 
pia del Poder central, ya que cabe cederla por vía legis-
lativa. Entonces pasará la materia en cuestión desde 
el art. 15 al 16. 

ART. 19. 

El ;Estado podrá fijar, por medio de una ley, aquellas 
bases a q~e habrán de ajustarse las disposiciones legisla• 
tivas de las regiones autónomas, cuando así lo exigiera la 
armonía entre los intereses locales y el interés general de la 
Repúl;>lica (1). Corresponde al Tribunal de Garantías Cons• 
titucionales la apreciación previa de esta necesidad (2). 

Para la aprobación de esta ley se necesitará el voto 
favorijble de las dos terceras partes de los Diputados que 
integren las Cortes (3). • • 

En las materias reguladas por una ley de Bases de la 
República las Regiones podrán estatuir lo pertinente, por 

• ley o por ordenanza (4). 

PRECEDijNTE.-Artículo 10 del voto particular Rome
ro Otazo (muy bien construido en este particular). 
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(1) Responde el artículo a una necesidad evidente: 
la de coordinar lo que las varias Regiones vayan acor
dando o hayan de acordar en sus respectivas órbitas 
cuando la armonía entre sus intereses y los generales 
del Estado así lo reclame. Trát'ase, pues, de algo seme
jante a lo que en la Constitución del Reich regulan 
los arts. 9.0 a 11 y suele denominarse «competencia le• 
gislativa condicionada». 

(2) Esta apreciación previa es ·una novedad dañosa. 
A posteriori puede el Tribunal de Garantías Constitu-

. cionales resolver si la Ley responde o no a una necesi
dad; así lo establecía el voto particular de la Comisión 
Jurídica Asesora; hacer otra cosa implica, en plena efu
sión sentimental muy ensalzada, una ofensiva suspica
cia contra el Estado central. El procedimiento adoptado 
tiene, sin embargo, una ventaja indudable: que difícil
mente pueda ya ser tachada de inconstitucional la Ley 
que en tal forma se dicte . 

• 

(3) Prácticamente, este quorum descomunal hará 
imposible la aprobación de la Ley. Piénsese que pa1·a la 
_reforma de la nueva. Constitución no exige mayores re
quisitos el art. 125 (ni aun en los cuatro primeros años, 
pues luego basta con la mayoría absoluta). Recuérdese 
asimismo que no se fija quorum para la aprobación par
lamentaria de los Estatutos regionales. Y si se tiene en 
cuenta, además, lo qúe es corriente en el funcionamien
to de una Cámara, , aunque .sea entusiasta, se compren- • 
derá que., entre ausentes, abstenidos y opuestos, resulte 
aificilísimo lograr dos tercios de votos propicios a la 
medida. Y cuenta que la necesidad d~ ésta habrá tenido 
que ser declarada a priori por el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, del cual forman parte muy principal, 
con arreglo al art. 122, los representantes de las Regio
nes. La legislación de bases será, en su virtud, escasísi• 
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ma. Bien es verdad que sólo· así pudo lograrse, por ··vía 
de transacción, que la minoría catalana aceptara el p,rin-

• • c1p10. 
, 

., • (4) Este apartado puede perfectamente suprimirse, 
porque no añade facultad alguna a las que ya tuvier~n 
las Regiones. • 

ART. 20. 

Las leyes de la República serán ejecutadas en las Re
giones autónomas por sus autoridades respectiva~ ( 1 ), 
excepto aquellas cuya aplicación esté a~ribuída a órgano·s 
especiales o en cuyo texto se disponga lo contrario, siem
pre conforme a lo establecido en este Título (2). • 

El Gobierno de la República podrá diqtar Reglamentos 
para la ejecución de sus leyes, aun en los casos en que 
esta ejecución corresponda a las autoridades regiona
les (3). 

' 

PRECEDENTE. - Arts. 7 del Anteproyecto y 11 del 
voto particular . 

(1) El Sr. García Valdecasas pidió la supresión de 
todo este primer párrafo (Diario núm. 45, pág. 86), fun
dándose en que respondía a un criterio que la Comisión 
sostuvo al principio, pero que había sido abandonado 
al admitirse la idea de un reparto-de competencias en 
la ejecu,ción; de modo que si antes era indispensable 
.señalar la posibilidad de ejecución por las Regiones., 
ahora resultaba inconcebible hacerlo; en 'cambio, man
teniéndose el párrafo, se llegaba a una división cuat1·i
partita de competencias, que es francamente inadmi
sible. Con razón dijo el Sr. Lamamié que este apartado . , 
p.r1mero. carec1a en absoluto de sentido. 
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• (2) La propensión a las 1·eferencias, que nublan en 
vez de aclarar, es uno de los defectos de la nueva Cons
titución, ocasionando oscuridades, confusiones, y, en el 
mejor de los casos, redundancias. . 

, 

(3) El poder de Ordenanza de la República; para 
ejecución de sus . Leyes, puede ejercitarse aun en el 
caso de que sean las Autoridaq,es regionales las llama
das a realizar dicha eje.cución ( con arreglo al art. 15 o 
al párrafo 1.0 del .20). 

I 

ART. 21. 

El derecho del Estado español prevalece sobre el de las 
Regiones autónomas en todo lo que no esté atribuído a la 
exclusiva competencia de éstas en sus respectivos Estatu• 
tos (1). • 

PRECEDENTE.-Art. 13 de la Constitución alemana 
de 1919. 

' 
(1) El voto particular Alomar-Xirau pedía la supre-

sión de este art. 21 . Las razones a 'que obedece son 
obvias; pero la limitación que su frase final consigna, 
y que el Sr. Alcalá-Zamora hu,bo de explicar, resulta 
comprensible, pues de lo contrario quedarían las Re
giones sin posibilidad efectiva de legislar. 

ART. 22. 

Cualquiera de las provincias que forme una Región autó
noma o parte de ella podrá renunciar a su régimen y volver 
al de provincia direc~amente vinculada al Poder central (1). 
Para tomar este acuerdo será necesario que lo proponga la 
mayoría de sus Ayuntamientos y lo acepten, por lo menos, 

• 
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dos terceras partes de los electores inscritos en el censo 
de la provlncia (2). 

' PRECEDENTE.-Enmienda del Sr. Alonso de Armiño 
(Diario n~m. 45, pág. 87) . 

(1) El fundamento del precepto resulta clarísimo: · 
cabe que, andando el tiempo, una provincia se sienta 
poco a gusto en el seno de la Región a que antaño se 
ligara espontáneamente; y sentado el criterio de auto
determinación, y siendo la provincia el núcleo de orga
nización adoptada, ¿cómo no arbitrar un procedimiento 
para que recobre su ser primitivo? El riesgo que se 
·corre es que, correspondiendo a la Región el arreglo de 
su régimen local, haya suprimido las provincias: ¿Revi
_virán éstas a los efectos tan sólo del presente artículo? 
Parece harto problemático. La realidad será la creación 
regional; el mito, su futura disgregación. 

(2) Los trámites y requisitos son parodia de lo pre
venido en el art. 12. Y aunque pueda parecer anómalo 
este juicio, _creemos honradamente que, una vez ap~re
eida la Región, no importa sólo a la provincia el man
tenimiento de la unidad lograda, sino que habrá mil 
intereses comunes, que afecten a toda la c;olectividad, 
y que no pueden quedar al capricho o al mal humor de 
uno de los componentes. Justo es recordar, sin embar
go, cómo se ha producido el fenómeno regional entre 
nosotros. 
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TITULO 11 

Nacionalidad. 

Situado entre la Organización nacional y la Declara
ción de derechos, este Título representa la regulación 
de algo que !~P~J~ sobremanera !il ?JB-.ª2, a saber, la 
determinación de quiénes son nacionales suyos, base 
obligada para poder luego establecer qué derechos les 
correspondan, qué cargas han de levantar, y qué dife
rencia de trato han .de merecer con relación a los exó
genas. 

No han sido objeto de examen y resolución algunas 
cuestiones de las que hoy preocupan en el mundo acer
ca de esta materia, muy especialmente por lo que toca 
µ la matización de la nacionalidad a-dquirida, no origi-
naria, para atribuirle ámbito más o menos ex;tenso de 
posibilidades políticas; ni tampoco se han abordado pro
blemas que el egoísmo actual plantea, como la apatri
dia, siquiera quepa en nuestra opinión resolver el caso 
sin necesidad de consagración constitucional explícita. 
Otros temas sugestivos a que nos lleva la moderna vida 
internacional (multiplicidad de nacionalidades dentro 
de una misma familia, privacipn de nacionalidad como 
sanción -política, etc., etc.), apenas si se han suscitado 
incidental o colateralmente. • • 

En cambio, toda la discusión ha estado dominada 
por el sen ti • ento de simpatía cordial hacia .los Pueblos 

~........ • ·- ..._ .... w,r. ... "'W.,, =-- .., .. - .... 
de nuestrª - ~ ~. Ya en el discurso que al presentar ...... . ,,.,,,,.... - . 

el prOyecto-pronunciara el S1·. Asúa (Diario núm. 28), 
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queda consignado cómo se ha hecho en pro del hispano
ameri~anismo algo más práctico que el champán de los 
banquetes, pues se ha organizado una cierta f~aternidad 
fundada en reciprocidades. Y el debate gira, fundamen
talmente, en torno al mismo tema: hasta el punto de 
que, sin discrepancia por parte de nadie, la única pre
ocupación consiste en conciliar sentimientos con reali
dades, y lograr una fórmula que no hiera ningún inte·
rés y que ampare cualquiera legítima aspiración en este 
orden: es una pugna entre generosidades que prete.ndert 
traducirse en normas, y observaciones fieles de la situa
ción mundial que obligan a mínimas exigencias . . 

ART. 23. 

Son españoles: 
1.0 -Los na·cidos, dentro o fuera de España, de padre o 

madr~ españoles (1). 
2. 0 Los nacido~ en territorio español de padres extran

jeros, siempre que opten por la nacionalidad española en 
la forma que las leyes determinen (2). 

3. 0 Los nacidos en España de padres desconocidos (3). 
4. 0 Los extranjeros que obtengan carta de naturale

za (4) y los que sin ella hayan ganado vecindad en ·cual
quier pueblo de la República, en , los términos y condicio-
nes que prescriban las leyes (5). • " 

La extranjera que case con español conservará su ná
cionalidad de origen o adquirirá• la de su marido, previa 
opción regulada por las leyes de acuerdo co.n los 'rratados 
internacionales (6). 

Una ley establecerá el procedimiento que facilite. la ad ... 
quisición de la nacionalidad a las personas de origen es-
pañol que residan en el extranjero (7). • 

PR~CEDENTE.s.~Este artículo, que figuraba: con el 
núm. 21 en el proy.ecto de la Comisión. parlamentaria, 
procede del art. 9. 0 del Anteproyecto, salvo los dos' úl ... 

t 1 ;, 
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timos párrafos, que tienen su origen en otros tantos vo
tos particula1·es presentados al m.ismo por el Sr. Pedro
so. La tradición española hace que nuestras Constitu
ciones empiecen con una regulación de quiénes son 
nacionales, por lo cual en 1837, 1845, 1869 y 187.6 es el 
art. 1.0 el encargado.de esta función·, cumplida también 
por el art. 17 del Código civil.vigente. 

. 
( 1) Proclámase el Rt:inci piQ._Qg¡ J:t:ts . san;gulrzi.~, l~· 

~~rable a 19~ P aises¡ como el nuestro, donde el núme
ro de extranjeros residentes es muy inferior al nti.mero 
de .nacionales ausentes de la Patria, y conviene por tanw 
to no desvincular de nuestro Derecho a la prole que de 
esos emigrados pueda provenir. 

(2) Aparece aquí ya el principio opuesto; el del j}:J,§ 
soli: • a virtud del cual prevalece el criterio ,territorial 
Mllrdi.w:t 6 f«-.... 

sobre el personal; pero aparece· en forma atenuada, pues 
lo que se concede es simplemente un derecho de opción, 
ya _que la convivencia internacional en el Continente 
europeo no consentiría otra cosa. De este modo queda 
mejor expresado lo que enunciaba en su núm ... t º- ~íc~ 

,4. .... -.i _ ~- _.,__ ....._~ 

ta.do att. 17 del Códigq civil, cuyos arts. 18 y 19 regulan . -~ fá. forma de llevarse a cabo la opción de que se trata. 
' " 

' 
(3) El caso es de evidencia absoluta: mal puede in~ .. --

vocarse el derec,ho de la sangre cuando se ignora por 
completo cuál sea. la ascendencia: entonces recobra todo 
su imperio el derecho del suelo, que viene generosa
mente a b.rindar su amparo a quien no podría. solicitar 
.otro ninguno. 

• 

(4) Motivo d.e ·· graves perpl_ejidades ha constituído 
en nuestro De-recho esta afirm.ación, que viene re,produ
ciéndose desde 1845, y que, puesta en relación con pre,~/-.·. 
ceptos de las Leyes Recopiladas, establecía difereticiás·· 
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entre las clases de naturalización según los efectos que 
hubieran de producir. IIoy representa un acto gracioso 
del Poder Ejecutivo el otorgamiento de la natu1·aliza .. 
cioñ, c·oñ respecto a la cual no se puede admitir el ca
rácter de contrato de Derecho público que a veces ha 
sustentado la doctrina. Por lo demás, y a diferencia de 
lo que se discute hoy por algunos autores (y tuvo entre 
nosotros cierta repercusión en el Proyecto de Constitu
ción preparado por la famosa Asamblea Nacional de la 
Dictadura), el texto no admite, ni nuestra práctica esta .. 
blece, distinciones ,entre naturalización más o menos 
plena, según los derechos que para ocupar cargos públi
cos pueda reconocer. Inclµso la nueva Constitución lle• 
ga al extremo de consentir que un extranjero naturali .. 
zado pueda ocupar la Presidencia de la República. 

(5) También ha originado dificultades la adquisición 
de nacionalidad española por haber ganado vecindad, 
ya que este concepto no tiene en nuestra técnica la pre-

►· cisión apetecible. De todos modos, el Código civil pri
meramente, y luego, y sobre todo, el Real Decreto 
de 6 de noviembre de 1916 y el reciente de 29 de abril 
de 1931 han simplificado considerablemente la cuestión. 
Hoy basta con diez años de residencia, reducibles a cin
co cuando se acompañen determinadas ci1·cunstancias 
·de arraigo, o a dos cuando se trate de súbdito proceden
te de Países unidos a nosotros por vínculos de parentes
co racial. 

, 

(6) Este precepto es nuevo, y responde a la doble 
corriente que en la actualidad puede advertirse: no mer
mar por el matrimonio el status de la mujer, de una 
·parte; .de otra, no renunciar tampoco a que las naciona
·les dejen de serlo cuando contraigan matrimonio con 
un extranjero. Ahora bien, el texto que redactó el sefior 
Pedroso resultaba más preciso, pues mantenía la tesis 
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de la conservación de la nacionalidad sin más que la 
previa declaración ante el funcionario del Registro ci
vil, y suponía renunciado este beneficio, y adquirida 
por consiguiente la nacionalidad del marido, si oportu
namente no se había llenado tal requisito. Sea de ello lo• 
que fuere, habrá que esperar a que la cuestión se regu
le expresamente para que tenga verdadera eficacia el , 

criterio sentado por la Constitución. 
Es de subrayar por su transcendencia la aclaración 

que, con fino sentido de nuestra realidad jurídica, pidió 
el Sr. Alcalá-Zamora (Diario núm. 46), a juicio.de] cual 
no podía• la mujer española resultar de peor condiéión 
que la extranjei:a; por don~e ~¡d~enders': que ~a 
norma establecida se aplic ~ ~tá!M!~ la h1pótesis 
inversa, es_ decir, a la de 1 _'IJJ.~ er e~Pªl\~ ijue casara 
eon extran3ero. La respue • _,.. • firmfttiva d~frpor la Co
m~sión (Srta. Campoamo t Íqb~Te~J~ fT el ase~ti
miento de 1~ Cám~ra ha ~ - ue est ~4 ,férpretación 
auténtica venga a c~rregii" , R~te:. ¡f~q; ~ te~to apro~ 
bado, cuya generosidad seria•""'.'t, lSG . · si cuidase de 
defende_r a los no nacionales con garantías que hubiera 
·parecido más justo y más lógico otorgar a los hijos del 
País. 

(,'l) Como se ha . indicado antes, el germen del pre
cepto. s~ halla en un voto particular presentado a la Co
misión Jurídica Asesora por el Sr. Pedroso. Sin embar
go,. quizás el sentido haya variado, pues la redacción 
de dicho voto aludía concretamente a una «adquisición 
colectiva de nue~tra nacionalidad» por las personas de 
origen español trasplantadas al Extranjero; con lo cual 
hubiera podido ll~garse a una naturalización global de. 

• sefarditas, por eJernplo. El texto aprobado no permite 
• 

semejante medida, sino que se limita a facilitar la ad-

•' 

quisición de nuestra nacionaliqad a las personas de ori
gen español que residan en el Extranjero. Perdura, 

Editorl¡µ «Revista de Derecho Privado,.-A.-III. 8 
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pues, el mi;;mo criterio noblemente nacio~alista; pero 
queda. en cierta indefinición el conce.pto esencial del 
párrafo, o, sea el del origen español. ¿Qué habrá .de en• . 
tenderse por éste? Desde luego; cabe incluir en él a los 
individuos de que se ocupa el art. 24 del Código civil. 
Con mayor motivo, y mientras el criterio sentado en el 
párrafo precedeI).te no se implante, la mujer casada, de 

• 

que trata el art. 22, II, de dicho Cuerpo .. Y en general, 
cuantos hubieran sido españoles y hayan perdido n'ues- • 
tra nacionalidad (aunque tampoco deje de influir en su 
recobro el motivo que para esta pérdida m·ediara) . Hay, 
de todas suertes, una interpretación auténtica del pre
cepto: el Sr. Suárez Picallo, defendi~ndo enmienda del 
Sr. Fernández Ossorio, pretendió que se reconociera la 
recuperación automática de nuestra nacionalidad a fa
vor de los espafioles que volvieran a España y que hu
bieran tenido que naturalizarse en América (para poder 
trabajar, ó para actuar en política); y la Comisión, por 
boca' del Sr. Ruiz Funes (Diario núm. 46) le contestó 
que eso sería propio de la Ley que se dictara en ejecu
cióJJ. del párrafo que comentamos; con ello resulta que 
hace falta un texto legislativo complementario, y que 
q'1izás sea la hipótesis de nuestro emigrado, y no la del 
pobre judío expulsado antaño, la que haya inspirado el 
propósito de la Constituyente. 

ART. 24. 
. 

La calidad de español se pierde (1): 
1. 0 Por entrar al servicio de las armas de una potencia 

extranjera sin licencia del Estado español (2), o por acep•· 
tar empleo de otro Gobierno que lleve anejo ejercicio de 
autoridad o jurisdicción (3). . 

2. • Por adquirir voluntariamente naturaleza en pais. 
extranjero (4). 

A base <:}e una reciprocidad internijcional ef ectiv-a y me•· 
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diante los requisitos y trámites que fijará una ley, se con•· 
cederá ciudadanía a los naturales de Portugal y países his• 
pánicos de ,América, . comprendido el Brasil, cuando así lo 
soliciten y residan en territorio español, s~n que pierdan ni 
modifiquen su ciudadanía de origen (5). 

En es.os mismos·países, si sus. leyes no lo ·prohiben, aun 
cuando no reconozcan el derecho de reciprocidad, podrán 
naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de 
origen (6). 

. 
PRECEDENTEs.-Artículo 10 del Anteproyecto, art. 10 

de la C.onstitución de 1812 y 1. 0 i. f. de las de 1837, 1845 
y 1876. Art. 20 del Código civil. 

(1) La primera observación que suscita el texto es 
la del reconocimíento expreso de un principio que es 
indiscutible ya: el cambio de nacionalidad~ o mejor, la 
pérdida de la ~que se ·poseía, la posibilidad de sustituir 
la originaria por una adquirida. Ello va contra la vieja 
máxima inglesa del ónce a. subject, always a subject, 
aun cuando otros párrafos del p1·esente artículo parez-

• • • • • can 1r, generosamente, y no como 1mpos1c1ón, en un 
sentido análogo. Una segunda observación que debemos 
hacet es la relativa a los sin patria: las ventajas de la 

' • 

moderna civilización son una consecuencia del sacrifi-
cio que todos hacemos, aportando nuestra actividad, 
nuestro. patrimonio, y si es preciso nuestra vida, en aras 
de un régimen jurídico digno. Por ello no cabe consen
tir que disfrute de esos beneficios quien nada hace para 

• merecerlos. En ese aspecto, todas las legislaciones re
accionan hoy contra los Heimatlosen (apátridas, con . . 

neologismo correcto), 'y se prohibe, en consecuencia, 
que un individuo pueda renunciar a una nacionalidad· 
sin adquirir simultáneamente las obligaciones de otra. 
En nuestro Derecho cabe invocar la Real orden de 15 d.e 
marzo-de 1900, que no admite la pérdida de nuestra na
cionalidad pt>t el simple hecho de renunciar a ella. 

• 
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(2) En. general este párrafo primero comprende los 
casos de pérdida involuntaria de nuestra nacionalidad, 
los casos en que ope legis dej:i de ser espa·ñol quien 
antes lo era. Entre estos casos se quiso incluir, y no 
prosperó por fortuna, uno que figuraba en el voto par
ticular del Sr. Castrillo (Ap. 10 al núm. 26), y que hu
biera tenido notorio .y enojoso sabor fascista: la senten-
• cia judicial que privara de españolidad. En sentido se
mejante iba la tesis del Sr. Franco (D. Ramón), que 
quitaba la nacionalidad a quien se hubiera alzado en 
armas contra la Constitución. Descartados esos supues
tos, han quedado en pie los dos tradicionales. Por lo que 
toca al servicio militar en un Ejército extranjero, se 
concibe sin esfuerzo la incompatibilidad de nacionalida- • 
des, ya que la defensa de otra Patria no suele .liga1· bien 
con la fidelidad a la propia, antes al contrario, presupo
ne desafecto para el País de erigen. Sin embargo, y 

• 

como la realidad puede ofre·cer (y en fecha no lejana los 
ofreció) ejemplos de compatibilidad notoria, lo único 

\ 

que se ha hecho es .exigir la previa licencia del Estado 
español, en vez de la antigua licencia del Rey . 

• 

(3) Esta frase ~stá deficientemente construída, · por.: 
que separa el antecedente del consiguiente en forma 
algo violenta, y parece indicar que no es el emple.o, sino 

• 

el otro -Gobierno el que ha de llevar aneja la autoridad; 
salvado este vicio gramatical, fá_cilmente subsanable,. la 
cuestión que se plantea es la de si un cargo. que impli
que jurisdicción en País extranjero lleva consigo auto- • 
máticamente la pérdida de nuestra nacionalidad. Quizá 
no hubiera estado de más consignar alguna excusa, 
~omo en el caso anterior; y n.o es porque creamos fácil 
la hipótesis que proponía el Sr. Castrillo (de c.uyo voto 
particular viene este-apartado), sino porque puede inte
resar a. España no perder un súbdito cualificado, y por
que toda privación 9-e un bien jurídico entraña sanción. 
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indudable. El daño se atenúa porque los preceptos refe-
rentes a Hispanoamérica evitan el escollo principal. 

(4) Es el caso típico de naturalización en otro Esta
do, o sea el principio liberal que permite la modificación 
voluntaria de. la nacionalidad anterior, aunque sea in;. 
admisible la tendencia actual de ciertos individuos ·a 
multiplicar estos cambios, que debieran ser excepcio
nales, para acogerse sucesivamente a las ventajas que 
proporciona uno u otro pabellón. > 

(5) Este párrafo, de importancia considerable, reco-· 
noce y permite la doble nacionalidad, de suerte que un 
súbdito de otro País pueda al mismo tiempo ser ciuda
dano español, para lo cual se establecerán las debidas 
c9ndiciones en una Ley complementaria del texto cons
titucional, fijándose las siguientes bases : a) sólo los 
portugueses, los brasileños o los hispanoamericanos 
tendrán este privilegio (¿por qué no los filipinos?); b) ha
brán de solicitarlo y de residir en España; y e) habrá de 
existir una reciprocidad internacional efectiva. 

(6) Finalmente; y a contrario sensu, los españoles 
podrán conservar su nacionalidad si se naturalizan en 
uno de los mentados Países y la legislación de éstos no 
lo prohibe. I .,a diferencia se advierte claramente': no 
cabe supeditar lo que a nuestros nacionales se refiere a 
la doble barrera legislativ~ y diplomática a que .aludía 
el Sr. Ruiz Villa (Diario núm. 46), ni a la previa exi
gencia de reciprocidad, que haría ilusorio el beneficio, 
como apuntaba el Sr. Botella (ibídem): basta con que la 
soberanía territorial se respete, por lo cual no . se lo
grará dicha posición cuando la Ley del País lo impida. 
Y no se crea q~e hay desigualdad injusta_ en estas solu
ciofl:es, ya que los Estados iberoamericanos son Países 
de inpiigración, y nuestras colonias allí .son tan nume-
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rosas con:10 útiles, y en cambio, la vieja Europa apénas 
si recibe corrientes inmigratorias que vengan a mejorar 
su situación. 

Sólo una mención podemos hacer de cierta. peregri
na enmi~nda del Sr. Barriobero, formulada en el senti
do de que los religiosos no son nacionales: la Cámara 
no compartió su punto de vista (1 í3 votos en contra y 
82 en pro). • 

• 

\ 

• 

, 

• " 
f 
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TITULO 111 

Derechos y deberes de los españoles. 

1) Este Título, el único que se ha subdividido en 
Capítulos, formula lo• que en nuestra técnica suele de
nominarse Parte dogmátlca de la Constitución, ·y lleva 
una rúbrica que tradicionalmente se repite y que es in-

. exacta. Recordando a ANscHüTz, diríamos que fuera de 
este Título hay también derechos de los españoles; que 
dentro de él hay derechos que no son sólo de los nacio
pales; y que algunos de sus preceptos no son realmente 
ni derechos ni deberes. 

En efecto, fuera del Título se halla, y consagra un 
auténtico derecho sin embargo, el art. 17, que atribuye 
a todo español facultad para reclamar en una Región 
autónoma igualdad de trato con los naturales de ella: . 
Y lo mismo cabe decir del art. 9. 0 si admitimos un de
recho subjetivo a favor de la.s .entidades locales, como lo 
hace GrESE (y de los arts. 106 y 115 en todo caso). 

Dentro del Título están preceptos que se aplican del 
mismo modo a españoles y extranjeros (arts. 25, 27, 28, 
29, 32, 33, 34, etc.). Más aún; alguna norma, como la 
contenida en el párrafo 3. 0 del art. 31, está específica 
y concretamente pensada para garantía ·de los extran
jeros, aunque no entrañe derecho puro. 

Por último, no •Son derechos ni deberes las declara
ciones que tanto abu11dan en este Título y·que no tienen 
·verdadera entraña pr~ceptiva, sino mera enunciación 
de postulados o convicciones. Y al lado de esto, tampo-
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co sería difícil encontrar disposiciones que hubieran ido 
mejor a la Parte orgánica, como su~ede con no pocos 
preceptos, v. gr., . el relativo a contingente militar (ar
tículo 37, II) y algunos de los referentes a Congregacio
nes y funcionarios. 

2) Desde luego, es necesario sentar, ante todo, que 
esta Part~ dogmática no resulta indispensable en una 
Constitución, pues aun sin reducir ésta a los términos 
escuetos de un criterio kelseniano estricto, ejemplos 
hay de Países como la Francia contemporánea cuyas 
Leyes constitucionales carecen de Declaración de De
rechos-. 

Ello no obstante, lo corriente es que ésta exista, como 
lo revela el hecho de que quizás esas Declaraciones 
sean la primera exp1·esión histórica de textos constitu
cionales. Así, en la Edad Media cabría ver algo de esto 
en las libertades que reconocen monumentos legislati
vos como la Carta Magna, siquiera respondieran a es
píritu de clase, .Y ·no a un sentido abstracto y democ1•á
tico. • Así, más tarde, el Bz'll de Derechos consagra ya 
este género de documentos políticos de máximo valor, 
cuya generalización se debe luego a varios influjos con
vergentes: al Derecho natural, que admite la necesidad 
de libertades anteriore.s al Estado mismo; a la tradición 
purita~a de los emigrantes que pueblan las colonias de 
Norteamérica, y a su propósito de afirmar reductos de 
independencia no asaltables por el Po·der real; a la cris
talización de esas convicciones y creencias en Declara
ciones de influjo p~renne, como la clásica de Virginia 
o la francesa de 1789; y finalmente a la difusión enorme 
que en Europa tiene el fenómeno de las Constituciones 
escritas, y al cijal contribuyó poderosamente la fuerza 
expansiva de la Gran Revolución . 

En nuestro País, ha sido habitual que las Constitu
ciones comenzaran con una breve Declaración de De-
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recl1os,, aun cuando éstos se encuentren esparcidos en 
f;l,lguna, como la de Cádiz. ·y llegado el momento de 
trazar la nueva Ley política fundamental·, nó había de 
suprimirse esta Parte,. que tan directamente refleja 
siempre la índole del Estado a que se destina . 

. 
. 

3) A través de la perduración del fenómeno, nóta-
se una modificación esencial de las Declaraciones de 
Derechos. Empezaron por demarcar la esfera t:n·dt'vt'
dual, por trazar criterios negatt'vos y ·por limitarse a 
cuestiones formales,· hoy abarcan también lo ·colectt'vo, 
expresan reglas post'tt'vas y se caracterizan por su con
tent'do. 

La preocupación del siglo XIX por el individuo con
ducía a la injusticia de desconocer otras realidades; la 
posición actual del mundo no permite ignorar que lo· 
colectivo tiene un valor per se,· y así, rectificando el an
tiguo punto de vista u~ilateral, se admiten hoy los de
r~chos de las personas morales, y se advierte en los 
textos una gran preocupación por los organismos, por 
las entidades del régimen loe-al y por los sindicatos y 

• corporaciones. 
En otro orden, predominó al principio el sistema de 

condensar la· Declaración en un conjunto de prohibicio
nes, que cercenaban facultades o corregían abusos del 
Poder público, especialmente del Ejecutivo, y que por 
este procedimiento iban señalando a los súbditos,. ya 
elevados al rango de ciudadanos, lo. que .podríamos lla
mar en ~a terminología de JELLINEK un sta.tus· lt'bertatt's; 
la abstención del Gobierno significaba un .islote· de inde-
pendencia, de libe1·tact de movimientos a favor del par
ticular. Pero estas libertades (no detención; no prisión; 
no violación de correspondencia), tenían que adoptar 
una faz más positiva: y vinieron entonces los derechos 
de reunión, de sufragio, de emisión del pensamiento, 
etcéte1·a. 

, 
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Y no bastó eso siquiera: las meras _garantías o dere
chos de índole formal requerían para'·su plena eficien.cia • 
uh contenido: junto a los derechos políticos fundamen
tales habían· de vertir aquellos derechos económicos de 
que hablara MENGER; el elector que no tiéne garantiza
do el sustento, sólo disfruta de un simulacro de inde
pendencia. · Entonces se · completó el cuadro, añadiendo 
a la libertad ·y a la igualdad cosas de otro· orden, como 
ei derecho al trabajo y a la asistencia que en cierto 
modo admitió la Constitución francesa de 1848, o como 
los numerosos derechos que han venido a nútrir las De
claraciones modernas: la mejicana de 1917, la rusa de 
1918, la alemana de 1919 (*) . . 

. 

4) No es esto sólo. Propensa esta Parte dogm~tica a 
las afirmaciones de partidismo político y a enunciar la 
profesión de fe ideológica, bien ·claro se vió al elaborar
se la Constitución de Weimar todo el riesgo a que de
clamatorz'ameute se inclina. Así pudo NAUMANN formu
lar su proyecto de Declaración sobre la base de aforis
mos o frases sentenciosas que querían ser un Catecismo 
popular: «la conservación del País es el fin del Estado» ; 
«el aumento de · la población constituye la fuerza del 
País»; «a· una industria democrática corresponde un 
Parlamento in~ustrial» , etc., etc. (V. PoETZSCH-HEFF· 
TER.} Cierto que la propuesta no fué bien acogida; pero 
no res~lt~ menos cierto que, a la postre, pervivieron 
expresión.es· que no tienen rango jurídico preciso, y que 
cohvirtieron·1a Parte segunq.a de aquella maravillosa 
Constitución • en un programa interfraccional ( como en 
algún momento se dijo). 

Só·bre todo, hay que separar en ella, y lo mismo 
' ' ' 

. 
(*) V. el estudio que a esta interesante evolu·ción dedi-

ca el maestro POSADA en su Tratado de Derecho politico, 
t. II, lib. IV. 

' 
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acontec.e con la española, dos grandes grupos de pre ... 
ceptos: los ,que verdaderamente re,sponden a este nom~ 
bre y son eficaces desde ahora, y' los que significan 
mera promesa de un programa de reformas y no pueden 
actualizarse hasta que una ley complementaria venga a 
posibilitar su ejecución. En el texto espafíol cabe se.fl.a
lar reglas de· obligatoriedad inmediata, como los artícu~ 
los prohibitivos en gen~ral y concretamente el párra
fo .2. 0 del 25; y también textos programáticos, que signi
fican una orientación y u_n límite en cuanto· al futuro, 
como se ve en el art. 45, párrafo 2. º: En el primer caso 
puede haber, y suele haberlo, un auténtico derecho sub
jetivo (art. 29, por ejemplo); en el segundo habrá, cuan
do más, un reflejo de Derecho objetivo. 

5) Si quisiéramos puntualizar qué influjos , se han 
dejado sentir ·sobre nuestra Constitución en este Título, 
fácil sería trazar el rastro de las Constituciones alema
na y mejicana, entre otras. A ello se debe,. sin contar 
con razones ya apuntadas, la extensión extraordinaria 
que el mismo presenta, pues )o componen 26 artículos 
muy nutridos, alguno de los cuales e~ sumamente largo., 
y no .pocos comprenden materias diversa$ y aun hetero .. 
géneas;, sin reparo puede decirse que ninguna Constitu
ción española del siglo XIX llegó a tal cantidad qe pr·e
ceptos, ni a~arcó en ellos temas tan m_últiples. 

Es sensible, de todos modos, que p~r no haberse se
guido una sistemática más perfecta, resulte desconcer
tante en grado sumo el.encadenamiento de los artículos; 
y así, junto a la libertad de conciencia, ve~os el princi
pio nullum crimen sz'ne lf!ge, e inmediatamente la segu
rid~d • personal, para pasar. a la extradición de delin
cuentes políticqs; así · encontramos ·también el derecho 
de sufragio embutidp entre el de petición y el deber mi
litar; así se pasa de éste al derecho de reunión, etc., etc .. 
Y algo análogo . ocurre dentro ya de algunos artículos; 

, 

• 
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. 
el 31, v. ·gr·., regula sucesivamente estas cuestiones: . la 
libre circulación, el derecho a emigrar o inmigrar, lá 
expulsión de e:x;tranjeros • y la ·inviolabilidad del domi-
cilio.. • 

· 6) Bien es verdad que en Alemania tuvo la Comi
sión varias semanas para preparar la Declaración de 
Dereéhos; y entre nosotros no contó con más de veinte. 
d,Ías la Comisión parlamentaria para presentar· su pro.; 
yecto de Constitución. ¡Qué de extraño tiene que luego 
se viera obligada a ~revisarlo y retocarlo y a retirar di
versos artículos para ofrecer redacción mejor meditada! 
Ni es tampoco de la Comisión toda la culpa: las vacila
ciones de la Cámara, emotiva con exceso e im.presiona
_ble en demasía, y la imposición de la disciplina política 
como f reno a convicciones individuales, fueron causa 
de acuerdos contradictorios, de variaciones de criterio 
en problemas sustanciales y de cierto desarreglo en la 
discusión (como puede comprobarse, aparte otros ar
tículos, en el 42). Y conste que, alterando la numera
ción correlativa establecida, se procuró separar la dis.: 
cusión de las materias más expuestas a c;ontroversia 
apasionada: para ello se anticipó el • debate sobre dere
chos individuales y políticos e intereses materiales, y se 
quiso dejar para la segunda semana fijada· al efecto el 
debate relativo a religión, familia y cultura; pero ni aun 
con esta infracción del orden lógico se pudo acelerar el 
tramite, ni fué posible evitar momentos de intenso dra-
matismo. • 

7) En efecto, la naturaleza de los temas abordados 
hizo que intervinieran el Sr. Alcalá-Zamora (Presidente 
del Gobie.1·no) y los Ministros Sres. Ríos, Albornoz y 
Azaña, que trataron el problema religioso, pudiendo ci
tarse como modelo en su estilo la 01·ación que pronun
ció el primero, y también el discurso elocuentísimo del 
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segundo (de cuya importancia no cabe juzgar sin h~
berlo escuchado, porque tiene las características de la 
auténtica orato1ia; emoción en los oyentes, decepción 
en Jos lectores) ; en cuanto al · Sr~ Albornoz, ~xpuso sin
cera: y briosamente la p~sició.q del partido radical-socia
lista; y finalmente, el S1·. Azaña, en una intervención 
acertadísima, brindó la fórmula que ~n definitiva pros
peró en materia· de Congregaciones. 

Rasgos salientes de la discusión del Título fueron 
asimismo otros: la actuación del Sr. Besteiro para lle
var la voz del partido socialista respecto al problema de 
la propiedad; algún incidente enoj~so entre la Comisión 

• 
y el Jefe del Gobierno; la tensión de ánimos al tratarse 
la cuestión de las Ordenes religiosas; la qbstrucción de 
los grupos católicos en la sesión p~rmanente del 13 de 
octubre; las intemperáncias lamentables que en alguna 
ocasión se produjeron y, por último, dos notas águdas: 
la crisis política que se ocasionó al aprobarse el art. 26, 
y que determinó la salida de los Sres. Alcalá-Zamora y 
Maura; y la retirada de los sectores agrario y vascona
varro, con algún diputado católico indefinido, como 
protesta por igual causa y para no participar más en la 
discusión de un Código político cuya revisión inmedia-

, . 
ta cre1an necesaria. 

8) Al lad,o de esto pierden interés otros temas no 
menos importantes, ·que también OC<l:Sionaron viva polé
mica, como sucedió con las cuestiones referentes. a ta
milia, propiedad y enseñanza. Casi cabría decir que 
todo el Título quedó reducido a cinco temas capitales:· 
Ordenes religiosas; divorcio; voto femenino; expropia
ción no indemnizada y Universidad de Barcelona. 

Lo cual no fué obstáculo para que, sin oposición 
casi, se aprobara una amplísima tabla d~ derechos, y se 
diera en ·ella entrada a la nota social, i:nuy singularmen
te por lo que toca a la protecció3:1 de los. trabajadores y 
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de los campesinos, cómo también se atendió a los fun
cionarios; innovaciones todas ellas de cierto relieve en 
nuestra técnica constitucional. Asimismo merecen des
tacarse las afirmaciones, tan simpáticas; y en ocasiones 
tan ingenuas, que se han consignado-respeC;to al matri- . 
monio, a los niños, a los enfermos, etc., etc. (*) • 

Lástima grande que precisamente cuando estaba a 
punto de aprobarse el Título (**) se votara con toda ur
gencia, por motivos de gobierno, la Ley de Defensa de 
la República, que viene a: mermar considerablemente la 
eficacia práctica de muchos de los derechos tan afano
samente discutidos ... 

CAPITULO PRIMERO 

• Garantías individuales y· políticas. 

Siguiendo en cie1·to modo la trayectoria alemana, 
nuestra Constitución ha separado en dos grupos la De-

(*) No sería justo silenciar la noble insistencia con que 
los Diputados médicos, especialmente el Sr. Juarros, han 

, pretendido injertar en la Constitución preceptos sobre edu
cación física, iniciación sexual, certificado prematrimonial,· 
contagio venéreo, aborto eugenésico, defensa de lq>s técni
cos sanitarios, etc. Lo mismo al discutirse el Título I que 
al abordarse el II, y aun después de aprobarse 1.a Consti'tu
ción, se expusieron estos temas (V. por vía de ejemplo el 
Diario núm. 82).. 

1 

Tampoco sería justo callar que en la Comisión había dos 
insignes penalistas: el Sr. Jiménez de Asúa y el Sr. Rutz. 
Funes, a pesar de lo cual su continencia, muy 'difícil para 
l}.n técnico, resultó realmente tan singular como plausible . • 

(**) La discusió11 de éste empezó en la sesión del día 
29 de septiembre (Diario núm. 46), y terminó en la de 22 de 
octubre (Diario núm,. 61 ) . 
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claración d.e derechos, dejando para este primer apar
t_ado lo referente a la esfera individual y política, y tra
tando en un segundo capítulo lo relativo a cuestiones • 
de orden colectivo y econó~ico-cultural. No ha sido 
enteramente afortunada la imitación, pues falta una ri
gurosa sistemática al deslindar los campos. Además, 
no cabe contraponer los derechos comprendidos en el 
capítulo 1.0 ~ .los englobados en el 2~º, Jlamando «garan
tías» a aquéllos y absteniéndose de toda calificación res- . 
pecto a éstos. Más aún; han sido politz'cas las soluciones 
dadas a algunos problemas del capítulo siguiente, y no 
cabe en puridad considerar ni como individuales ni 
como políticos los derechos reconocidos a los funciona-
rios._ Y tampoc? pare~e 1·ec~ménd~9le el mantenimi~n~J!il 
t~ de una term1nolog1a arcaica y 'propensa a confus

11
1. rr--~ 

n1smos·. ~~ 
.~ ¡,,_ --~ 

ART. 25. ;\ 13IBLJOTE 
~ ' ~ No podrán ser fundamento de . privile~io jurídico (1). r~ 

naturaleza (2), ·1a filiación (3), el sexo (4), la clase social, I -~~-1 
riq~~za, las, ideas políticas ni las creencias religiosas (5). 

El Estado no reconoce distinciones y títulos nobilia• 
rios (6.). 

PRECEDENTEs.- Este artículo, que se discutió con el 
número 23, procede del art. 14 del A1:1-teproyecto, don<:}e 
formaba la segunda parte ·del precepto. Algún antece
dente de él cabría encontrar, •por lo que a los títulos no
biliarios se refiere, en el art. 38 del proye.cto constitu
cional de 1873. También podría invocarse en tal sentido 
el art. 109 de la Constitución de W eimar . 

. 
{1) Siéntase en este artículo el principio de la igual-

dad ju.rídica, q·ue no coincide exactamente con .aquel 
otro de la igualdad ante la Ley consignado ya en el 2. ~ 
de la Constitución. Por eso ·parece acertado el precepto, 

' . 

.. 
. ,. 
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y no es pleonástico, como lo entendía el Sr. Azcárate, 
ni ofrece el riesgo que éste apuntaba de que una,.enun
<;iación, nunca agotadora, permitiera resquicio a la des
igualdad, pues afirmado de antema:µo y en forma básica 
para toda la Constitución el criterio. contrario, no cabe 
que tal desigualdad se presuma en 'ningún caso. Claro 
es, por lo demás, que la disposición entraña una afirma
ción .complementaria, que formuló el Sr. Ruiz, Funes 
(Diario núm. 46) diciendo que tampoco serán motivo de 
contraprivilegio o desventaja esas mismas causas que 
seguidamente se invocan. 

(2) Confesamos nuestra escasa sin1patía por este vo
<;a,blo, de equívoco significado. El proyecto se refería al 
nacimiento, motivando ello una intervención de la seño
rita Kent respecto a la desigualdad por venir al mundo . 
en cuna proletaria o· aristocrática. La Srta. Campoamor 
explicó el concepto diciendo que se refería al nacimien
to en un lugar o región, con lo cual queda aclarado el 
sentido de la expresión comentada, aunque en realidad 
huelga el precepto, pues bien explícito está el art. 11·, 
que·resuelve por adelantado la única hipótesis peligrosa . 

. . 

(3) Tampoco aparecía esta causa especial en el pro
yecto de la Comisión, pero resultó obligado incluir el 
caso una vez que se admitió la enmienda al art. 43 sobre 
equiparación de hijos legítimos e ilegítimos. · 

( 4) Constituye esto un triunfo del feminismo, y un 
-éxito a'.e la: Srta. Campoamor, cuyo voto particular 
,(Ap. 12 al núm. 25) fué causa de que el sexo se mencio
nara expresamente, $Uprimiendo así la atenuación, llena 
de reservas sospechosás, con que el proyecto afirmaba 
,en principio la igualdad de derechos para ambos sexos. 
El S1·. Leizaola hizo constar, con ironía sin malicia, que 
ello no implicaba? a su juicio, obligación alguna por 
¡,arte de. la muj~r para el servicio de las armas. 
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(5) Ninguna duda razonable suscitan estos concep
tos, pues la homogeneidad característica de un régimen 
democrático, la falta de influjo político y civil de la ri
queza por sí sola, y la neutralidad que hoy reina en·pun
to a convicciones políticas o religiosas Qomo obstáculo 
para el reconocimiento de derechos, se explican sin ne
cesidad de aclaración¡ 

(6) Este segundo párrafo rep1·esenta el corolario del 
principio antes sentado. Si la clase social y la riqueza 
no son fundamento de privilegio jurídico, y el nuevo 
Estado español se organiza en. la forma democrática que 
el art. 1.0 de la. Constitución proclama, es evidente que 
la República debe suprimir las distinciones y títulos de 
nobleza, que si en su origen representar,on acaso méri
tos contraídos por el individuo, en su transmisión sue
len vincularse a ide~s de linaje y de posición social in
compatibles con el sentir popular de un moderno régi
men republicano. En su virtud, ni el Estado concederá 
esas distinciones, ni autorizará el uso oficial de las.otor
gadas antes. (V. en tal sentido el Decreto de 1. 0 de junio 
de 1931.) Es más: dados los términos del precepto, cree
mos que tampoco está permitido el emplear en dicha 
forma oficial los títulos que un Estado extranjero con-

1 
ceda a súbditos españoles. No quiere ello decir, sin em-
bargo, que esta norma,. proverbial en las democracias 
contemporáneas, excluya toda idea. de premio oficial a 
méritos positivos, pues subsiste entre nosotros alguna 
condecoración (la Cruz de Isabel la Católica, por ejem
plo). Es de consignar, finalmente, que na·die defendió la 
subsistencia de íos títulos, pues el Sr. Molina Nieto, que 
abordó el tema, soslayó ·discretamente el problema, li
mitándose a sostener la necesidad de admitir la recom
pensa a que son acreedoras las acciones extraordinarias . 

. 

Editorial «Revista de Derecho Privado».-A,.:._III. 9 
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ART. 26 . 

Todas las confesiones religi~sas Serán consideradas 
como Asociaciones sometidas a una ley especial (1). 

·El Estado, las regiones, las provincias y los Municipios, 
no mantendrá11, .favorecerán, ni auxiliarán económicamen
te a las Iglesias, Asociaciones e Instituciones religiosas (2). 

• Una ley especial regulará la total extinción, en un pla-
, 

zo máximo de dos años, del presupuesto del Clero (3). 
Quedan disueltas aquellas Ordenes religiosas (4) que 

estatutariamente impongan, además de los tres votos ca ... 
nónicos, otro especial de obediencia a autoridad distinta 
de la legitim,a del Estado. Sus bienes serán nacionalizados 
y afectados a fines benéficos y docentes (5). 

Las demás Ordenes religiosas se someterán a una ley 
especial votada por estas Cortes Constituyentes (6) y ajus ... 
tada a las siguientes bases: 

l.ª Disol~ción de las que, por sus actividades, consti--
• tuy~n un peligro para la seguridad del Estado (7). 

2.ª Inscripción de las que deban subsistir, en un Re ... 
gistro. especial dependi~nte del Ministerio de Justicia (8). 
• . 3~ª Incapacidad de adquirir y conservar, por si o por 
persona interpuesta, más bienes que los que, previa justi
ficación, se destinen a su vivienda o al cumplimiento di
recto de sus fines privativos (9). 

4.ª Prohibición de ejercer la industria, el comercio o la 
enseñanza (10). 

5.ª ,Sumisión a todas las leyes tributarias del país (11). 
6.ª Obligación de rendir anualmente cuentas al Estado 

d~ la inversión de sus bienes en relación con los fines de la 
_A$oci~~ión (12). • 

Los bienes de las Ordenes religiosas podráQ ser na(:•o--
nalizados (13). · , . 

PRECEDENTES. -Discutido ·con el nú.m. 24, no hay 
verdadero antecedente de él ni en el Anteproyecto (aun
que algo conste en el art. 8.0), ni en sus· votos partícula-
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1·es, ni en -la tradición. constitucional española, q·ue pro~ 
pendió a afirmaciones absolutamente contra1~ias. Sólo· 
algunos· p1·oyectos de Ley, como el de 1906, podrían in-

, 

vocarse corno precedentes tímidos de lo.aco1·dado ahora . 

. 
. ( 1) El .. ~el:da.dem ... p.unto ... ,11-~u~álg,,ico ... .d.e .. Ja ..... G:onstitu., .. 

~u..,li~sidtav..r.@almen.te .. é,st@,,, qu,e,J,10 .~_n.J:lalde par~ec1a al 
S~ O.r:.t,eg,a,,.~,1,Ga~s@t1tUF1E>..-ki..e,,.1as,~Gai:t,uGhos-a"qu~ alu.4i~ra 
en su memorable discurso (Diario núm. 33). Al disGu-
tirse el art. 3.0

, que, por ·así decirlo, se acumuló al .. ac~ 
tual, aparecieron claras las tesis qué habían de soste~ 

•1 

ne1·se en la Cámara: para los.,católicos,ex,tremistas, .h~-:-
bía que proclamar que la religión oficial del Estado, er~ 
la católica (Sr. Beunza, Diario núm. 54), hasta el punto ' , 
de que la afirmació•n de no profesa1· religión nos equipa-
raba a Albania (Sr. Pildain, Diario núm. 55); la:...,posición 
ecuánime, .liberal en el fondo, tuvo reflejo en la ·Comi
sión Jurídica Aseso1·a, que vió en la fórmula de la Igle
sia como Corporación de Derecho público un medio 
técnico de regular jurídicamente el problema y someter 
al propio tiempo aquélla al Estado, aunque ·con ámbito 
ra.zonable d·e autonomía (V. el admirable-discurso _del se
ñor Ramos, Diario núm. 5J); pero este criterio, que en 
algún momento no desagradó al señor Ministro de Jus
ticia, fué luego áspe1·amente repudiado por el Sr. Ríos, 
acaso por no ver con la precisión técq{ca que de él de-. -~ 

bía. esperarse un concepto jurídico tan elaborado por la 
Ciencia alemana, que él domina (Diario núm. 52); y no 
pudiendo ,rolve1·se a la unidad católica, ni crear la nueva 
figura propuesta, sólo cabía. dejar la puerta abierta para 
que pudiera pactarse un"'Conc0rdato .con Roma (tesis del 
~r .. Alea1á-Zamora, Diario nú!f!. 54), o ir· derechamen• 
te a una declaración de laicismo agr:e-sivo, corno la que a 
la postre pre.valeció, y que con razón resultaba poco li-. . 

b,e1·al. al .~1·. Samper (Piario núm. 37), y ·no recogía si-
quiera- las sutiles y ponderadas reflexiones de. hombre 
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tan docto. en la materia como el Sr. Zulueta (Diario nú-
1mero 29). 

El párrafo que comentamos contiene una afirmación 
esencial:. la de que no hay diferencia entre unas y otras 
confesiones o Iglesias: todas ellas, desde la católica (*) a 
la mahometana serán consideradas como Asociaciones 
y sujetas a los preceptos de una ley especial, qtte al 
efecto se dictará. Queda; pues, aplazada la ·regulación 
concreta de su actividad, pero ya el texto constitucional 
fija bases para ello. Ahora bien: ¿se cumple así aquel 
propósito del Sr. Azaña (Diario núm. 55) de atenerse a 
realidades vivas españolas? Probablemente, no. Cierto 
que, para él, '.España ·ha dejado de ser católica; pero en 
eso puede consistir precisamente el error. Y es sino trá
gico de nuestro País el no afrontar bravamente los pro
blemas, y querer conte.ntarse con matar al enemigo me
diante una frase rotunda o con un susto bien preparado. 
Además, notoriamente, es inexacta la equiparaéión de 
to.d.as.la,s,.conf~siones, y puede conducir a graves yerros 
el igno1·ar toda la fuerza y el valor de la Iglesia católi • 
ca, que-querámoslo o no-es una institución ir1terna
cional. ¡C.uánto más correcto y más práctico hubiera 
sido atenerse a la realidad auténtica, privar a la Iglesia 
cat_ólica de todos los privilegios abusivos de que venía 
disfrutando, y situarla en un plano jurídico tan alejado 
de la protección desaforada como de la persecución 
aparatosa,,_.,_,,_ 

• 
(2) Consecuencia natural, aunque no obligada,. del 

principio sentado en el art. 3.0 , es la de no contribuir 
económicamente el Estado al sostenimiento de ·ninguna 
c0nfesión religiosa. Y el precepto quiere ser tan ·categó-

(*) El canónigo Sr. Guallart se dolía (Diario núm. 55) 
de que . no se hubiera mencionado siquiera una vez a la 
Iglesia católica, qúe tanto ha hecho por España . 

• 
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rico, que va matizando · las formas de ayuda, para re-: 
chazarlas por igual. Los organismos públicos no pueden 
sostener un culto determinado (como sucedió hasta aho
ra con el católico); ni pueden favorecerlo o auxiliarlo: 
con ello se prohiben la·s exenciones tributarias de que 
gozaban los edificios destinados a estos fines y $e impi
de la subvención en Presupuestos, desde el voto de 
Santiago, hasta la consignación municipal pa1·a la fun
ción en honor del patrón del pueblo. Pero como toda 
enumeración es viciosa, las islas ( cuya personalidad re
conoce el a1·t. 10) parece que pod,rán hacer lo que está 
vedado a las Corporaciones superiores o inferiores a 
ellas. • 

, 

(3) Otra Ley especial, distinta de la anunciada en el 
párrafo 1.0

• Lo que se ordena es liberar en dos años a 
nuestr-o Presupuesto(*) de la carga que pueda represen
tar el sostenimiento del culto y clero (así debe interpre
tarse el precepto, aunque sólo habJe expresamente de 
este último). Diversas cuestiones cabría plantear aquí, 
empezando por la que respecto a los -derechos adquiri
dos suscitó hábilmente el canónigo Sr. Guallart (Dz'a
rlo núm. 55), porque, en efecto, despojándonos de toda 
pasión, funcionarios del Estado han venido siendo en 
cierto modo algunos eclesiásticos que en régimen de 
Iglesia oficial archiprotegida ingresaron por oposición 
para desempeñar el cargo que hoy ocupan. Pero aun a 

siendo importante el tema económico, creemos que en 
esta materia debe pasar a segundo plano, y no_ podemos 
1·eprimi1· la amargura que produce ver a católicos y 110 
católicos discutir cuestiones de pa11 llevar en asunto de 
raigambre espiritual tan honda. Por eso prescindimos 

(*) Debe tratarse de ejercicios económicos, por tanto. 
En el texto segundo de la Comisión no se fijaba plazo máxi
n10 para esta. medida. 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 

. . 



t ... 

, 

134 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1931 

de la manida polémica en torno a la desamortización, 
con tanto más motivo cuanto que los. fines político
econórriicos a que ésta obedeciera vuelven ·hoy a inspirar 
soluciones a.e tono idéntico. En cambio, no podemos por 
menos de sentir cierta angustia al pensar en el pobre . 
clero rural, ·y comprendemos sin esfuerzo los intentos 
que se hicieron para remediar el mal;-así, v. gr., el 
del Sr. Del Río (prog·resista) al defender por equidad 
pensiones alimenticias para los sacerdotes mayores d.e 
cincuenta afíos (Diario núm. 83); o la defensa de • los 
ecóno~os hecha por D. Basilio Alvarez (Ditirlo núm. 82) 
al saber que la consignación para estas atenciones se . ' 

había borrado para el próximo presupuesto. En reali-
dad, el Ministerio de Justicia se vió en la necesidad de 
aplica1- la Constitución; dado lo breve del plazo marca-

• do, aun antes de que se dictara la Ley prevenida, y en
tre las consignaciones suprimidas figuró la referente a 
sedes y parroquias vaca.ntes. Y si bien se pensó que esa 
L~y se presentara antes de fin de afio, no pudo hacerse, 
aunque, de otra parte, el presupuesto se ha prorrogado 
por tres meses. • 

(4) No estará de más una brevísima historia del 
precepto. La Comisión parlamentaria propuso que se 
disolvieran todas las Órdenes religiosas y se nacionali
zaran sus bienes, acaso pensando que convenía forzar 
u11 poco la nota para ir luego cediendo durante la discu
sión, y terminar con algún resultado positivo. Pero ocu-
1·rió de otro modo: minorías de gran fuerza, corno la 
socialista y la r-adical-socialista,. se aferrarón a la apro~ 
bación de aquel texto; y fué en ·vano que la Comisión, 
impresio~ada, y advertida de lo que· significaba el dis
curso del Sr. Alcalá-Zamora (*), pretendiera suavizar la 

• (*) No recató éste en ningún instante su pensamiento: 
es de lealtad reconocerlo; y por eso; la crisis sobrevino, 

. 
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solución, aplazando para una Ley futura los casos más ,• ,s , 

espinosos y fulminando su enemiga contra la.,CompafÍía ,. .. :,,,;·· -~-• -. 
d;E;,Loyola: el sentido en que se pronunció el sr· Al ·•- 1'V'-J.., _ : , ··• . . . 

noz (las Órdenes religiosas viven sin Ley y contra ey, J. ft·. ~~,!.--, 
no so~_Asociaciones,- y se dedican~ la va~a~cia,yia;t,~ -.~"::·:·:.:;. 
mend1c1dad, que son verdaderos delitos: Diario nume-~ ,~ ~«: 
ro 53) y el apoyo que a su posición prestaban grand.es~.&»: {tJ1 :'Jn1:0.· úY5 
sectores de _la G~mara, hizo inevitable !ª. fórmula, qu~_é . . ' ·· :·- , 
trazó con v1go~cusado "Sl._ Sr. Azaña, 1nJertando en ebtt.~Qv,I'~ · 
nuevo dictamen (llamé.mosle así) criterios-tajantes y de 
mayor eficacia ei:i punto a cuestiones fundamentales. La 
conminación dirigida por el mismo orador al grupo so-
cialista obligó a · éste a meditar; y como consecuencia 
de la deliberación, y ante el temor de · asumir compro-
misos políticos aventurados, dicha minoría se avino a 
votar la fórmula, no sin que ello exigiera una penosa 
sesión permanente (la del 13 de octubre), con obstruc-
ción de las derechas y retirada airadísima de éstas al 
ver triunfante una solución que su conciencia rechazaba. 

(5) La Comisión, en su segundo texto, supeditaba 
esta disolución a la aprobación de la Ley especial pro
metida. La fórmula exigió una determinación más cate
górica e inmediata. Por lo demás, aunque .la norma sen-
tada no señale nomi'nati'm ninguna Orden religiosa, pa-
1·ece evidente que el precepto alude a los J esuítas, pues 
expresamente lo dijo en su discurso el Sr. Azaña. Inc]u-
so es posible que no se les haya mencionado con tal de
nomiD;ación por el temor que· cierta interrupc~9- de~RCEJYTO 1 
taba: «¿Y si los jesuítas cambian de nombre?»\s1ft~que • 
ent1·emos a j~zgar la medida, buenp será consignar im
parcialmente varias reflexiones, a saber: que la _Consti
tución de los Países Bajos (art. 2.ó, -i'. f.) y la de Suiza 

inevitable, cuando la Asamblea votó desoyendo las moni
ciones del Jefe del Gobierno. • 

. 
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• 

(art; 50) prohiben la Orden ignaciana; que el rumbo eli .. 
minatorio, dolorosamente acll:sado en nuestra Historia, 
y a que .se refería el Sr. de 10s Ríos, se prosigue inexo
rablemente (*); y que la nacionalización de bienes es un • 
tartufismo_ino~e11t~, para decretar sin gailardía una con-. 
fiscación que en ningún caso se podrá imponer como 
pena, según el art. 44 de la propia Constitución. Por lo 
demás, como ya no se requiere Ley ~special para que la 
disolución de la Compañía de Jesús se ordene entre 
nosotros, ha de estimarse que el Gobierno puede lle
varla a cabo cuando, en cumplimiento del precepto vo
tado por la Constituyente, .identifique dicha Congrega
ción como una de las que efectivamente imponen, apar
te de los tres votos canónicos, otro especial de obedien
cia a -áutoridad distinta de la legítima del Estado. 

(6) Las soluciones que se defendieron respecto al 
problema de las Congregaciones religiosas fueron, en 
síntesis, las siguientes: disolución de todas y nacionali
zación de sus bienes ( dictamen pr~mitivo, y enmiendas 
varias, como la del Sr. Moreno Mateo, Ap. 8. 0 al núme
ro 53, y la ~el Sr. Torres, Ap. 7. 0 al núm. Ql); negocia
ción de un Co_ncordato ( discurso Alcalá-Zamora; voto 
particular Gil Robles-Leizaola, Ap. 8.0 al núm. 25, y 
enmiendas del Sr. Guallart, Ap. 2.0 al nlim. 44); fija
ción de . reglas en un Estatuto complementario de la 
Constitución (primera enmienda Ramos, Ap. 2. 0 al nú
mero 46); finalmente, determinación del régimen de las 
Ordenes religiosas mediante una Ley especial cuyas 

(*) Recordando frase algo rebuscada, pero positiva
mente noble del mtsmo·Catedrático, diríamos que nuestra 
conducta sigue siendo, no la conjugación de las heterodo- · 
xias, sino la eliminación de las 'discrepancias. Y añadiría-
mos que el procedimiento es, por desgracia, más ilusorio 
que eficaz. 
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Bases quedaran establecidas en la Constitución y cuyo 
texto fuera aprobado por estas •Cortes ( discursos de los 
~1inistros de Justicia y Guerra, y segunda enmienda 
Ramos, Ap. 12 al núm. 50). El criterio que ha prevaleci
do es el últimamente expuesto, que parecerá acaso. exce
sivo, pero representa una transacción. El proyecto de la 
Comisión parlamentaria no era, en efecto, según dijo el 
Sr. Alcalá-Zamora (Diario núm. 54), ni fórmula de d~-

• mocracia, ni criterio de libertad, ni dictad·o de justicia, 
sino una ofuscación dolorosa que venía a mermar el de-· 
recho de elegir profesión, limitaba el de reunión pacífi
ca, restringía las garantías de la propiedad, y cercena
ba el derecho de asociación. Cierto que no cabe prestar 
·asentimiento a alguna de estas afirmaciones; pero no lo 
es menos que el resultado final ( certero en sus golpes, . 
aunque no tan clamoroso en los propósitos), carece de 
la generosidad justiciera que algunos espíritus ecuáni
mes hubieran p1·eferido, y que tuvo expresión en las 
ponderadas advertencias del.Sr. Zulueta (Diario núme
ro 29) o en las nobles palabrás del Sr. Franchy (Dt'(!,rio 
núm. 54). Al lado de esto, el buen gusto aconseja (?lvi
dar, ~anto el tono ridículo_con que algunos oradores ca
tólicos bien intencionados defendieron su punto de vis
ta (merecedor de otro:trato), como la intolerable chaba
canería con que ciertos elementos de matiz contrario 
rebajaron el tono del debate. 

¿Qué valor .jurídico puede tener la indicación de ·que 
han de ser las propias Constituyentes quienes voten la 
Ley complementaria? Compréndese el motivo a que ~es
ponde el precepto: evitar que se esterilice el acuerdo si 
son otras Cortes las que lo ejecuten (Sr. Valle., Diµrio 
núm. 55). Ahor?, bien, ¿será Ley con~titucional la que 
aho.ra se vote? A nuestro juicio, no. Ni se puede inducir 
ese carácter por mera presunción, ni las Cortes conse1·
van e·n realidad el rango de Constituyentes una vez vo
tada la Constit~ción. Lo único que se quiere es que la 
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Ley se ,apruebe sin demora, y que su espíritu sea fiel a lo 
estatuído. Pe1·0 si las Cortes actuales no pudiesen, po1· 

) 

cualquiera circunstancia, aproba·r la Ley, podrían per-
fectamente hace1·lo las qu~ las sucedie1·an, pues no cabe 
pensar tampoco que el Parlamento de 1931 se reservara 
mediante este recurso una longevidad que no sería ad
misible en buenos principios; 

(7) Nótese que ya no se trata de un acuerdo adopta
do en firme, sino de un arma que se coloca en manos 
del· Poder público a fin de que discrecionalmente use de 
ella cuando las actividades de una Congregación 1·epre
senten peligro pa1·a la seguridad del Estado. Se trata, 
pues, de un caso hipotético (resuelto en gran parte con 
la expulsión de los J·esuítas),. y que dota de un instru
mento cuya principal eficacia, como ocurre con ciertos 
remedios heroicos, consistirá acaso no tanto en el ejer-. 
cicio como en la amenaza., Y no se olvide que sólo será 
lícita la n1edida cuando surja una de a.quellas hipótesis 
en que · chocan, como dijo el Sr. Azaña, la libertad de 
conciencia y la defensa de la República. El mismo señor 
Alcalá-Zamora admitía la posibilidad de disolución en 
caso extremo (*). 

' 

(8) Lo mismo nuestra Ley de Asociaciones (30 de 
junio de 1887) que los proyectos de reforma, habían ve-· 
nido estableciendo corno una de las _garantías indispen-

(*) En cambio, no se ha ordenado desde luego algo que 
puede ser provecl1oso para esa misma seguridad del Esta
do, y que podría consistir en la reducción del número de 
Cóngregaciones admisibles; en el límite máximo de casas 
de cada una en cada región o comarca española; en la 
prohibición de superiores extranjeros en nuestros conven
tos; en -la ,fijación de un tope al ingres·o de religiosos de 
otros paf ses, etc., etc . 

• 
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sables en esta materia la previa inscripción de los 01·g·a
nismos que al ampar·o de aquélla funcionasen.: Pero el 
Registro se llevaba en los Gobiernos civiles de p1·ovin
cia (art. 7. º). Ahora se unificará el servicio, efectuándo
se las insc1·ipciones en un solo Centro, el Ministerio de 
Justicia, que no sabemos exactamente por qué ha· sido 
preferido, pues suprimida su intervención en asuntos 
de culto, más bien parece que el caso correspondía. a las 
funciones propias del Ministerio ,de la Gobernación. 
Téngase en cuenta, en otro aspecto, que el Real decreto 
de 19 de septiembre de 1901 dispuso también la inscrip
ción de estas AsociaciQnes; pero la eficacia de 1~ medi
da fué tan problemática como se desprende de la Real 
orden de 9 de abril siguiente. 

(9) Revive, y no siempre sin razón, el viejo horror 
a las manos muertas. Las fórmulas fiduciarias son de 
tal flexibilidad, sin embargo, que dudamos mucho de· 
que · prácticamente pueq.a _llevarse a cabo la supresión 
de la «·per$ona interpuesta»; de todas suertes, las dispo- • 
siciones restrictivas tienen siempre alguna repercusión 
eficaz. Quedan e11: suspenso, hasta que la Ley futura lo 
regule, cuál haya de ser la justijic.ación b·astante que 
haya de exigirse, y qué haya de estimarse que constitu
ye fin privativo (*) y cum1)limiento directo .. El precepto, 

(*) Si persi.ste el ambiente que en la Cámara dominaba, 
va a ser un tanto difícil aceptar como correctos casi todos 
los fin_es a que las Ordenes religiosas suelen consagrarse, 
pues descartadas las actividades industriales, mer<;antiles 
y docentes, sólo restan la beneficen.cia, que según opinio~ 
nes como la del Sr. Torres (Diario núm. 54) debe ser laica, 
y la vida contemplativa, que a juicio del propio orador, 
presentaba todas las circunstancias de agravación y ningu -
na atenuante. Queda siempre la evangelización; pero ¿y las 
Comunidades de mujeres? 
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como se ve, está lleno de repliegues adjetivales que 
traicionan una evidente desconfianza, cuando no upa 
anticipada confesión de impotencia. Y habida cuenta de. 
la importancia que hoy tienen los valores mobiliarios, 
sólo resulta patente la superstición que aún reina res
pecto a los bienes raíces, quizás por la partícula de so-. 
beranía que suele acompañar a su dominio. -\El Decre
to de 20 de agosto de 1931 suspendió la facultad de ven~ 
der, enajena1· y gravar bienes muebles, inmuebles y 
derechos reales de la Iglesia y sus organismos . 

. 
(10) La idea fué · del Sr. Azaña, que se manifestó 

' 

resueltamente contrario a la función de enseñanza· por 
parte de las Comunidades religiosas (*), indicando que, 
aun cuando esto pareciese poco liberal, era necesario 
inspirarse en criterios de salud pübli~c~. Ello debe obli-
gar con ineludible apremio a que el Estado mejore las , 
tareas académicas.-La industria y el comercio son ' 
cuestiones más bien reñidas con la esencia de -la vida -
religiosa, y que venían planteando conflictos de concu-
rrencia desleal fr.ancamente inadmisible . 

. 
(1 l) Nada hay que objetar respecto a esta regla: la 

exención fiscal, enojosa en todo caso, revestiría carac
teres anormales en un Es-tado laico. 

(12) Si esto implica ui1a precaución fttndada en ra
zones de prudencia, no debe olvidarse que lleva, en 
cierto modo, a tina especie de ratificación pública de 
menesteres religiosos; co11 ello se imprime una cierta 
nota de.inconsciente confesionalidad al Estado laico que 
se trata de organizar. ¡Cuán evidente resulta que las 
reacciones son tan extremosas como antes lo fuera la 
acción en sentido inv.erso! 

(*) V. lo dispuesto en el art. 48, i. f. 

. 
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(13) Los eufemismos suelen ser poc:o gallardos, y re
velan falta de fe en la solución misma que enuncian. O 
se admite un régimen de propiedad privada o se recha-
za; o se consiente que las Congregaciones tengan bienes . 
o se. prohibe; o se acepta la posibilidad de confiscaciones 

• 

~ se repu<.lia; pero lo que no·puede ser es conci.liar ha ~,flt; ~~=n=
1

,_~í'/J~,¡ ..... 

I 

l1dosamente términos contradictorios. , \'S'· . '6'~~ 
-;:_:v ~ ~r ~~- • ¡ti' ~ L.-~ -

. . ART. 27. ·: . . :\ l\lB~O~CA fi 

La libertad de conciencia y el derecho de profe lf;,>~ ~/~\f' 
practicar libremente cu.alquier religión quedan garanti · . · ,.__ ~ ~~ 
dos en el territorio español, salvo el respeto débido a las 
exigencias de la moral pública (1). 

Los cementerios estarán s9metidos exclusivamente a la 
jurisdicción civil. No podrá haber en ellos separación de 
recintos por motivos religiosos (2). • 

Todas las confesiones podrán ejercer sus cultos priva-
• 

damente. Las manifestaciones públicas del culto habrán 
de ser, en cada caso, autorizadas por el Gobierno (3). 

Nadie podrá ser compelido a declarar oficialmente sus 
creencias religiosas· (4). • 

' 

La condición religiosa no constituirá circunstancia mo-
dificativa de la personalidad civil ni política (5), salvo lo 
dispuesto -en esta Constitución para el nombramiento de 
Presidente de la República y para se.r Presidente del Con-
sejo de Ministros (6). 

' 

PRÉCEDENTEs.-Este artículo figuraba con el núm. 25, 
y procede del v:oto particular formulado po1· el Sr. Ra
mos al art. 12 del Anteproyecto. El único antecedente 
en nuestro De1·echo puede encontrarse en .el incoloro
art. 21 de la Constitución de 1869. 

(1) Noble afirmación de un principio incorporado 
ya al Derecho público universal, este párrafo consagra, 
en el fuero d.e la conciencia y en su traducción externa 
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mediante actos de culto, el criterio de respeto a la con
vicción religiosa, sagrada siempre en cuanto es sincera. 
Ese propio respeto obliga a no limitar en ningún senti
do· el vuelo del espíritu; por lo cual, la misma situación 
del que no cree, el hecho de no profesar religión ningu
na merece igua~ consideración por parte de la Ley, sin 
que sea necesario, reconocer expresamente este último 
derecho, como pretendió el Sr. de Tapia (Diario núme-
1·0 57). La única cortapisa que la disposición establece 
es bien explicable: las exigencias de la moral pública, . 
que fundame11talmente coincide con la moral cristiana, 
aunque 'no requiera confesionalidad, y que impedirían 
instituciones en pugna con nuestra civilización o con el 

' pudor (mormonismo, culto•s de ca1·ácter· sexual, etc.) . 
Por lo demás, debe consultarse el Dec1·eto de 22 de 
mayo de 1931, cuyo art. 2.0 es de perfecta aplicación; 
también pueden serlo algunos artículos del Código pe
nal (236 y siguientes) .' 

(2) Este párrafo no figuraba en el proyecto, pero 
recoge una aspiración amorosamente acariciada de anta
ño por numerosos núcleo.s de ·izquierda, y que responde 
a imperativos sentimentales dignos de toda considera
ción (pese a la chanza con que incivilmente s·e ha trata
do a veces el caso). Y nada quiere ello significar de 
matiz antirreligioso: por encima de todo criterio confe-· 
sional está el ansia de que ne;> se separen más allá de la 
muerte los 9.ue juntos marcharon por la vida. (V. en 
nuestro reciente Derecho el Decreto de .9 , de julio 
de 1931 y el proyecto de Ley que en 4 de diciembre; 
.de 1931 presentó a las Cortes el señor Ministro de Justi
cia: Ap. 3.0 al núm. 86.) . 

. 
~ "(3) Dos afirn1aciones·capítales contiene· este párrafo. 

A virtud de la primera, quedan equiparadas todas :las 
· confesiones para los-efectos del ejercicio privado de sus 

. 
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cultos: no habrá ya una Iglesia preferi'da y otras tolera
das, pues el• Estado neutro no admite un credo, ni con
sidera las heterodoxias como situaciones maléficas con 
las cuales haya que transigir. La segunda afirmacjón 
se refiere a la exterio1·ización del culto fuera de, los tem
plos. Dicho de otro rp.odo: la hipótesis antes tratada se 
refiere al easo de una reunión pública, y por la natura
leza de su fin, no exige ni siquiera previa notificación a 
la Autoridad; la hipqtesis del caso presente es una ·ma
nifestación, que ocupa la vía pública, y por ello exige 
permiso de la Autoridad civil: Con ·grave desconoci
miento de la 1·ealidad, se prohibían las procesiones en 
el proyecto primitivo; el Sr. Recasens (Ap. 1.0 al núme
•ro 50) propuso una enmienda para que tales actos que
daran sujetos úni~amente a las Leyes de Orden público 
y de policía. Y coincidiendo con este mismo sentido 
otras iniciativas ('enmienda Royo: Ap. 3. 0 al núm. 47·; 
discurso de D. Cirilo del Río, etc.), se adoptó la regla 
comentada, no sin que se opusieran el Sr. Torres . y el 
Sr. Alomar, por entender, respectivamente, que los 
mismos católicos debían preferir el rezo dentro de sus 
edificios, y que en las procesiones se producía un des.
bordamiento de la Iglesia sobre la ciudad. Aparte otros 
motivos, hubiera sido lamentable prescindir de mani
festaciones de tan tradicional arraigo y tan bella expre
sión como nuestras incomparables procesiones andalu
zas. ·Ahora 'bien, ¿por qué se ha re?ervado_ al Gobierno 

• la facultad de autorizarlas? •C_ierto que existen el telé
grafo y otros medios de rápida comunicación, y que la~ 
Autoridades locales pueden con antelación soli~itar d~ 
la superioridad el oportun9 permiso; pero, sinceramen
te, parece que el Gobierno tie~e cosas sobradas en que 
intervenir, y no hubie1·a estado de más invertir los tér
n1inos del precepto·, .incluso •porque los casos difíciles " 
hubieran sido d.esde luego consultados con el Ministro, 
aunque no se dijera expresamente. • . ·. ·, 
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(4) Esta regla, que venía ya consagrada en. el ar
tículo 1. 0 del Decreto de 22 de mayo de 193·1, no es sino 
~onsecuenciá de la misma libertad de cultos proclam_a
da e.n el párrafo 1.0 del presente artículo, aunque la in:. 
terpolación poco feliz de lo referente a cementerios 
rompa la unidad, que se hubiera logrado mejor incor
porando el texto qúe analizamos al menta.do párrafo 

• primero. 

(5) El Sr. del Río (Ap. 3.0 al núm. 44) propuso que 
se suprimieran las palabras «civil ni». Entendía que ello 
debía dejarse al Código civil. La Srta. Campoamor ale
gó la dificultad de admitir dos ciudadanías, una religio
sa y otra laica, pues podría llegarse a cosas tan pinto
rescas como la imposibilidad de matrimonio civil por 
haber hecho antes voto canónico de castidad. La discu
sión aclara el concepto dudoso con que se inicia el pá-
1·rafo, pues no se trata de que profese_n una creencia u 
-0tra, sino que se alude a la condición religiosa en cua11-
to estado sacerdotal o regular. 

(6) Se alude a la incapacidad contenida Jn el artícu
lo 70, letra b) de la Constitución, que repercute en el 
art. 87 a virtud de una referencia concreta. 

ART. 28. 

, Sólo se. castigarán los hechos declarados punibles por 
ley anterior a su perpetración (1). Nadie será juzgado sino 
por juez competente (2) y conforme a los trámites lega-
les (3) (4). , 

PRECEDENTES. -Dem-arcado con el núm. 26 en la· dis
cusión parlamentaria, este artículo es traI1;scripción del 
que figuraba como 13 en el Anteproyecto. El principio 

' . . 
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ARTÍCULO 28 

venía ya proclamado en nuestras Constituciones del si
glo XIX en términos muy parecidos. V. el art. 9.0 de las 
Constituciones de 1837 y 1845, el 10 de la nonnata, el 11 
de la de· 1869 y el 16 de la Constitución alfonsina. • 

' 
(1) Traduce este artículo el consabido aforismo se-

gún el cual no hay ·delito si antes no lo decla1·a expre
samente una Ley (y cosa semejante cabe entender, aun
que el texto no lo diga, con respecto a la pena aplicable); 

. de suerte que la supresión de la analogía en el orden pe
nal y la~irretroactividad de las normas punitivas en todo 
lo odioso son criterios que representan positiva ga1·antía 
para el ciudadano. No estará fuera de lugar mencionar 
la pugna que a veces surge entre los Cánones constitu
cionales y las exigencias de un cie1·to criterio defensista 
en el orden penal. Si se mantiene el viejo espíritu de 
recelo con respecto al Juez, como se advierte en los ah- : 
tiguos Códigos penal~s, toda precaució:Q. es poca en la 
Ley política fundamental: si se ve en el Poder judicial 
la suprema garantía para individuos y colectividad, • 
cualquiera cortapisa en el qrden constitucional parece • 

contraproducente. De todas maneras, la técnica ha 
creado fórmulas felices en esta materia; y por ello re
sulta más doloroso que una Ley grave, como la de 21 
de octubre de 1931, no siga ni el criterio clásico de la 
definición precisa de los hechos punibles; ni el camino 
vial;,le de la autorización al Gobierno para realizar en 
ct da época dicha ineludible fijación previa. 
. ' 

(2) No basta con la garantía en punto a delito y 
pena; de n~da servirían ,estas 1imitacíones al Poder pú
blico· si luego quedara éste facultado para designar en 

• 

cada caso el Juez que, a su capricho, hubiera de inter-
·venir. La garantía de fuero consiste en que para cada 
infra:cciórt y cada delincuente sólo haya un Tribunal 
con competencia demarcada de antemano, objetiva e 
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imparcialmente. El abuso de la designación ·de Jueces 
especiales ha servido en ocasiones como corruptela ca .. 
paz de desvirtuar hipócritamente el amparo que la juris
dicción ordjnaria supone (cfr. el art. 95). 

(3) Por ultimo, y como garantía asimismo impor
tánte, aparece la procesal: todo enjuiciamiento consti
tuye una serie ordenada de trámites y de actuaciones 
que permitan al acusado una defensa eficaz. 

(4) Figuraban en el proyecto parlamentario, y no 
merecieron la aprobación de la Cámara, dos reglas, que 
formaban el art. 27: la primera abolía la pena de muer
te, salvo en tiempo de guerra; la segunda no permitía 
• 

imponer en ningún caso castigos corporales. Las ten-
dencias abolicionistas a ultranza manifestadas en cuanto 
al primer extremo obligaron a aplazar el problema para 
ocasión más propicia. Respecto al segundo, se qu~ría 
aludir a abusos policiales; pero ni la formulación era 
afortunada, ni el hecho de creerse necesario un precep
to prohibitivo en tal sentido dejaba de producir cierto 

• sonroJo. I . 

ART. 29. 

Nadie podrá ser detenido ni preso sino por causa de de.
lito (1). Todo detenido será puesto en libertad o entregado 
a la autoridad judicial, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes al acto de la detención (2). 

Toda detención se d~jará sin ~fecto o se elevará a pri• 
sión, dentro de las setenta y dos horas de haber sido entre
gado el detenido al juez competente (3). 

La resolución que se dictare será por auto judicial y se 
._ notificará al interesado dentro del mismo plazo (4). 

• Incurrirán en responsabilidad las autoridades cuyas ór
denes motiven infracción de este artículo, y los agentes y 
funcionarios que las ejecuten, con evidencia. de su ilega-
lidad (5). • 
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La adción para perseguir estas infracciones será públi
ca, sin · necesidad de prestar fianza ni caución de ningún 
género (6)~ 

PRECEDENTEs.-Este artículo se discutió con el nú
mero 28, y es casi transcripción literal del que figu.raba 
como 14 en el Anteproyecto, que a su vez se inspiró ·en 
preceptos muy reiterados en todas nuestras Constitucio
nes (arts. 4.0 

)T 5.0 en la de 1876; 3.0 , 1·º y 8~º en la 
de 1869; 8. 0 en la nonnata de 1856; 7. 0 en las de 1845 
y 1837; 287,290 y concordantes en la de 1812, y 127 y 128 
en la de 1808) (*). 

(1) Subrayemos esta afirmación: sólo el delito auto
riza para dete~er o prender. No hay, pues, posibilidad 
de detenciones ni prisione$ gubernativas. En la lucha 
secular contra los abusos del Ejecuti,ro, son dos los fre
nos a su actuación: la previa definición del hecho como 
criminalmente punible (intervención del Parlamento); 
la subsiguiente actuación de los Tribunales para confir
mar el arresto (intervención del Poder Judicial). Recor
demos, sin embargo, el abuso de las quincenas guber
nativas que, aplicadas sin más solución de continuidad 
que un interyalo de pocas horas, han hecho que algunos 
desdichados cumplan por este procedimiento penas de 
prisión correccional. 

(2) Como en un día hay tiempo bastante para que la 
Autoridad ad.ministrativa haya recogido los datos indis
pensables, debe 'al cabo de las vein~icuatro horas ( que 
se han de contar de momento a momento) poner el de-

(*) Puede consultarse con fruto sobre tqda la materia 
de libe~tades públicas en nuestro Derec_ho 'hlstórico el li-• 
bro de SAN MARTÍN LOSADA, Los derechos inr}{viduales y 

' las Cortes, Madrid, 1929 . 

• 
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tenido a disposición de la Autoridad judicial. Es decir, 
que la urgencia del caso puede exigir que la policía, por 
ejemplo, detenga a un individuo como sospechoso de 
haber delinquido; pero se falta a la Ley si se prolonga 
más de veinticuatro horas la detención. Son asimismo 
intolerables y vejatorios los atestados voluminosos que 
a veces instruye la autoridad policial usurpando funcio-
nes judiciales. 

(3) A su vez, y como el Juez puede reunir suficien
tes elementos de juicio en setenta y dos horas (el señor 
Berinza las reducía a cuarenta y ocho), se fija dicho pla
zo para que adopte resolución. Y se explica: siendo un 
paréntesis la situación de simple detenido, ":i constitu
yendo la libertad un bien jurídico de valor inapreciable, 
no cabe prolongar ni un minuto más de lo debido ese 
estado irregular y transitorio: o la detención se convie1·
te en prisión, o el interesado ha de recobrar la libertad. 
Cabe', desde luego, que el Juez procese, pero no.decrete 
la prisión (hipótesis perfectamente correcta, y aun obli
gada en cierto modo, con arreglo a nuestra Ley de En
juiciamiento criminal, arts. 502 y ss.). 

(4) Dos nqtas conviene destacar: l.ª) la resolución 
será un Auto, y por consiguiente irá motivado, como 
van éstos siempre (aunque rutina y formularios conspi
ren contra ello); 2.ª} la notificación se hará dentro de 
las setenta y dos horas, porque no ~s, como equivoca
damente creyó el Sr. Baeza Medina (Dz'arz'o núm. 47), 
que después de decretada por ejemplo la prisión, se tar
den tres días en comunicarla al interesado, sino que el 
término de las setenta y dos horas es único para adoptar 
el .acuerdo y realizar su notificación. 

(5) El principio que este párrafo protlama es de la 
mayor justicia: la Autoridad (Gobernador civil, Comi-
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sario de policía, Ju·ez) que infrinja los apartados prece
dentes incurrirá en responsabilidad; cometerá un delito 
de los que define el Código penal en sus arts. 210 y si
·guientes. Y no es esto sólo: admitida la distinción clási
ca entre autorz'da4es y agentes, según el rango jerár
quico y el disfrute o no de facultades propias (y por ello 
el tercer término de funcionarios resulta más entorpe
cedor que beneficioso) no basta con castigar a quien 
dió la orden: se ha querido también corregir a quien la 
ejecuta, pero no ha sido posible desconocer que ello 
pugna con el principio de la obediencia debida al supe
rior. Por eso se ha establecido la norma de que los in
teriores no respondan sino· cuando el acto ordenado 
fuese tan abusivo que su ilegalidad resultase evidente. 
Convengamos en que será difícil esta matización; no se 
olvide, sin embargo, que la fórmula parece justa en ge
nerai, y que el criterio judicial suele se1· llamado a in-

• • • • terveni1· en cuestiones no menos espinosas. 

(6) Otra garantía: para que Autoridades y agentes 
se abstengan de actuar en esa forma, se previene que 
cualquiera podrá denunciarlos; y se añade que el ciuda
dan9. que así ·proceda no necesitará prestar ñania ni 
caución alguna, ya que contribuye a una obra de inte- ' 
tés social. Claro está que con ello no se quiere decir 
que las demás acciones del orden penal no sean en ge
neral públicas,· lo que se p~etende es :rema1·car este ca
rácter cuando se trata de cosas públicas por antonoma
sia, como lo es la libertad del ciudadano, que a, toda la 
colectividad afecta de modo directo. El amparo de ga
rantías que ahora se establece (y que culmina en el Tri
bunal de Garantías creado) hace innecesaria la platóni
ca alusión de otras Constituciones nuestras a un recur-. . 

so de habeas corpus que no tuvo nunca realidad entre . 
nosotros . 

• 
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• 

ART. 30. 

·El Estado no podrá suscribir ningún Convenio o Trata• 
do internacional que tenga .por objeto la extradición de de• 

/ 

lincuentes politicosociales (1). 

' PRECEDENTEs.-Ninguno. 

(1) Constitttye este artículo, y bien lo revela el 
mismo anómalo lugar que ·ocupa, una: regla surgida por 
escotillón y ac~ptada con buen propósito, pero quizás 
sin la medita~ión suficiente. El origen de la disposición 
se halla en una enmienda de los Sres. Gomáriz-Ortega 
Gasset (D. Eduardo), que se imprimió como Ap. 2.0 

al núm. 45, y que la Comisión parlamentaria aceptó por 
, ,,-may,oría. La aspiración que traduce es bien sencilla: im

ped:Ír que el Estado pueda degenerar en · Dictadura . y 
p-acté Tratados para entregar delincuentes políticos .o 
sociales a Países vecinos o lejanos. El riesgo que entra
ña no es m·enos notorio (y claramente lo expusieron el 
Sr. Jiménez de Asúa y la Srta. Campoamor: Dz'C{rz'o nú
mero 47): conflictos con los Tratados ya existentes y que 
·España tiene suscritos; pugnas con lo declarado en el 
artículo 7.0 de la Constitución; dificultades para mante
nernos en la corriente de homogeneización y uniformi
dad que en el mundo internacional impera hoy respecto 
a este género de Trata.dos . 

• 

ART. 31. 

Todo español podrá circular libremente por el territorio 
nacional y elegir en él s~ residencia y domicilio, (1), sin que 
pueda ser compelido a mudarlos a no ser en virtud de se1',• 
tencia eje.cutoria (2). . 

El derecho a emigrar o inmigrar queda reconocido y no 

• 
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está sujeto a más limitaciones que lf,ls que la ley esta
blezca (3). 

Una ley especial determinará las· garantías para la ex
pulsión de los extranjeros del territorio español (4). · 

El domicilio .de todo español o. extranjero residente en 
España es inviolable. Nadie podrá entrar en él sino en vir
tud de mandamiento de juez competente (5). El registro de 
papeles y efectos se practicará siempre a presencia del in
tei:esado o de una persona de su familia, y, en su defecto, 
de dos vecinos del mismo pueblo (6). 

PRECEDENTEs.-Discutióse con el núm. 29, procede 
del art. 15 del Anteproyecto; y es reprodü~ción de pre
ceptos que ya figuraban en nuestras viejas Cqnstitucio-. 
nes de 1808 (art. 126), 1812 (art. 306),.1837 (7.0

), 1845 (7. 0
), 

. . 

1856 (8. 0), 1869 (5.0
, 6.0 y 26) y 1876 (6.0 y 9.0

). 

( 1) Conságrase el derecho de libre circulación y de 
libre elección de residencia. No coincide con ésta el do-

• • 

micilio en buena técnica. Es más: puede haber un domi-
cilio familiar, o electivo, o de socorro, o necesa1·io por 
razón· de 'cargo, etc.,. etc. Para los efectos que el párrafo 
persigue es indiferé:nte, pues basta con dejar bien senta
do que el español tiene derecho a recorrer toda la Na
ción (incluídas las Regiones autónomas) eligiendo el 
sitio que para. establecerse prefiera. No goza de tan am
plia facultad el extranjero. Entiéndase bien, no obstante 
lo dicho, que la Autoridad gubernativa puede tener ne
cesidad de devolver · a su ·punto de origen a mendigos 
que acudan a las grandes urbes, etc. También razones 
sanitarias pueden acon~eJar medidas restrictivas, y cir
cunstancias del mercado d,e trabajo o de la escasez de 
viviendas han originado· asimismo limitaciones en otros 
países, durante el triste período de la trasguerra. 

• (2) Norma general: no estando en suspenso las ga-
• 

rant'ías constitucionales, sólo un fallo judicial puede im-

• 
' 
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poner, como pena, una restricción de lib.ertad en este 
sentido ( destierro o confinamiento). V., sin embargo, la 
Ley de Defensa de la República, art. 2. 0 , así como el co
mentario a la 2.ª Disposición transitoria de la pr~sente 
Constitución. 

(3) Cuando el derecho de libre circulación rebasa 
en algún sentido las fronteras del País, surge el fenóme
no de la emigración, y f¡l contrario sensu el de la inmi~ 
gración, toda vez que son movimientos correlativos. 
Cada Estado pt1ede establecer, 110 obstante, las normas 
que crea procedentes para la emigración de sus súbditos 
o para la entrada de los extranjeros. En el primer aspec
to cabe que se prohiba la emigración en general, o a de
termina·dos Países en concreto, bien por hallarse la Pa
tria en trance de guerra, bien por faltar trabajo en el 
territorio ·a que los expatriados se dirigen, o bien por 
motivos sanitarios, de orden público, etc., etc. Negar la . 
ádmisión al nacional que se reintegra al territorio patrio 
no puede ni debe ser admisible. Condicionar el ingreso 
de súbditos extranjeros es aconsejable por razones de 
orden público fundamental, de competencia en el mer
cado de trabajo, de penuria económica peligrosa por 
parte de los inmigrantes ... No se olvide que la gran de
mocracia norteamericana ha dado el ejemplo en esta 
materia, regulando con inusitada· severidad la admisión 
de inmigrantes. 

( 4) Venía considerándose como medida de policía 
la expulsión del extranjero indes.eable, ya que con res
pecto a él no existen los moti vos que obligan a soportar 
al nacional poco apetecible. Al discutirse _el art. 24 pre.,. 
tendió D. Eduardo Ortega y Gasset que se declarase el 
derecho de hospitalidad a favor de los extranjeros, fre
nando las posibilidades gubernativas de expulsión. Y 
reproduciéndose ahora la iniciativa, tuvo acogida en el 
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texto constitucional, aunque con una variante de ciertq 
valor. Pidió el Sr. 01·tega que s·e afirmase el principio. 
de no expulsión, aunque autorizándola excepcionaln:ien
te; el precepto se ha redactado con cierta inversión de .. 

' . ' 

términos que atenúa mucho su alcance, aµnque siempre 
quede en pie la tesis de que la expulsión ha de ser con 
determinadas garantías. 

(3) Por igual ampara esta disposición a nacionales 
y extranjeros,.(;)., ya que el domicilio representa algo 
así como una proyección de la propia persona en el espa
cio, y es además el lugar geográfico en que se actúa la 
vida familiar, siempre sagrada. Debe advertirse que en 
este caso la palabra domicillo no tiene un sentido estric
to, civil o administrativo, sino que equivale a vivienda, 
y que incluso pueden tenerlo, por tanto, a nuestro jui
cio, quienes se alberguen en una fonda, aun cuando 
nuestra Ley de Enjuiciamiento criminal (art. 557) sos
tenga criterio contrario. La garantía que la Constitución 
brind,t es que no baste con la orden gubernativa, sino 
que sea necesaria la resolución judicial para que la in
violabilidad del domicilio desaparezca. Por eso hubiera 
sido también preferible que la resolución fuese motiva
da (Auto, como pedía el Sr. Cornide; no simple manda
miento, como se ha consignado). 

I 

(6) Secuela de la entrada en el domicilio, y fin de-
terminante de ~lla muchas veces, es el registro de pape
les y efectos. La Constitución de 1869 regulaba la mate
ria con exquisito celo y prudencia. Y recogiendo alguna 
de sus prevenciones, no dejaba de tener razón el Sr. Ba
rriobero cuando sostenía ( Diario nú:m 47) que un regis-, 

. tro hecho a las tres de la madrugada no permite a veces 
' . 

(*) Menos generos·as son otras Constituciones, sin ex
cluir la misma.alemana~ 
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ni la defensa de la vida, y ofrece amplio margen a la 
impunidad: todo ello aparte de que a esas horas tampo• 
co parece fácil hallar los dos vecinos que presencien la 
operación. El registro deberá ser también autorizado ju
dicialmente cuando haya de practicarse en un domicilio. 

ART. 32. 

Queda garantizada la • inviolabilidad de la correspon• 
dencia en todas sus formas, a no ser que se dicte auto ju
dicial en contrario (1). 

PRECEDENTES.-Figuraba este artículo en el proyec
to con el núm. 30, procedía del 16 del Anteproyecto, y 
tiene sus antecedentes en los arts. 7. 0 y 8. 0 de nuestras 
Constituciones de 1869 y 1876. 

(1) La libertad de emisión del pensamiento tiene 
como corolario la inviolabilidad que acompaña a la co
rrespondencia que cursamos, pues destinada a la perso
na a quien se dirige, resultaría abusivo arrancar a la 
carta el secreto que acaso encierra. Y si el escuchar 
conversación reservada constituye indiscrecion notoria, 
con mayor motivo ha de resultar así cuando se quebr~rt
ta contra la voluntad del autor de una misiva el carác-, . 

ter privado que ella posee. No es del caso entrar en el 
añejo problema de a quién pertenece la carta: si a quien 
la escribió o a quien la recibe. Interesa, en cambio, de
jar bien sentado que el secreto de la correspondencia 
afecta a las cartas y demás documentación cursada por 
el Correo, y a la .dirigi~a por Mensajerías, Continenta
les, etc., siquiera en el primer caso medi~ además la 
circunstancia de ser el Estado quien asume la presta
ción del servicio. Asimismo está protegido ~1 secreto de 
los telegramas, telefonemas, cablegramas, aerogramas,. 
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cartas pneumáticas, etc. Bien entendido que en toda 
esta materia deben distinguirse ,tres cosas: la conducta 
abusiva del particular que sorprende carta ajena y viola 
su s.ecreto; la actuación del funcionario que realiza acto 
análogo, y la infracción del Gobierno que retiene o abre 
la córrespondehciaJ!l.. Concretamente parece dirigirse 
a esta última hipóeésfs el precepto constitucional, pre
ocupado siempre de frenar demasías del Ejecutivo; en 
los otros casos_hay una gama variadísima que va desde 
la simple incorrección social o el abuso que se castiga 
disciplinariamente hasta el delito sancionado en el Códi-. ' 

go penal (v .. por ejemplo, los arts. 218 a 220). El precep- _ . 
to, que está formulado con mayor precisión que en nues~,-- , -~::: 
tras Constituciones anteriores, busca como siempre la 
garantía de justicia en la intervención de los Tribuna
les, exigiendo, sin embargo, que se dicte Auto, es tlet ir ;· 
una resolución motivada, y en tal sentido ha de ap,ie~r
se el art. 579 de la Ley de Enj-uiciamiento criminaI~\:P.t
nalmente, merecen acerba censura las disposícione·s q-u·~-
so capa de velar por la purez~ de l_as costumbres, han 
atribuído a veces a los empleados de Correos facultades 
inadmisibles y que pugnan con la inviolabilidad de la 
correspondencia. Y tampoco cabe multiplicar las pre
cauciones por motivos aduaneros, sanitarios, etc., aun-
que se conciba algún exceso en tiempos de gue1·ra, 
que-por serlo:...-quedan un tanto al margen del De-
recho. 

!*l. No digamos cu~n·do la Autoridad gubernativa come
te el delito de violación de correspondencia para poder 
perseguir sobre esta base a algún enemigo político (hipó
tesis que ha tenido realidad ,dolorosa entre nosotros) . 

.. 
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ART. 33. 

Toda persona es libre .de elegir profesión. Se reconoce 
la libertad de industria y comercio, salvo lc.ts limitaciones 
que, por motivos económicos y sociales de interés general, 
impongan las leyes (1). 

• 

PRECEDENTEs.-Aparecía en el p1·oyecto con el núme
ro 31, transcribe el art. 17 del Anteproyecto, y se inspi
ra er1 el art. 12 de nuestra Constitución de 1876. 

(1) Reconócese el derecho de elegir ocupación, con 
la libertad consiguiente para ejercer la industria o el co- • 
mercio, y con la implícita, pero evidente, de aprender 
lo necesario para estas actividades en la forma y por los 
medios que se crean preferibles. La discusión parlamen
taria careció de interés, y versó en parte principal sobre 
el tema religioso. Prohibida a las Congregaciones toda 
actuación industrial o mercantil (art. 26.), qu~daron sin 
plantear otras cuestiones que hoy revisten importancia 
capital. El precepto que comentamos formula, aunque 
con los obligados correctivos, un criterio liberal, quizás 
algo superado ya. Cierto que las circltnstancias econó
micas y sociales como causa, la Ley como medio y el 
interés general como fin pueden determinar las restric
ciones a que el artículo alude. Pero es llegada la hora 
de empezar a preguntarse con toda sinceridad si el pun-
to de vista liberal tiene en el momento presente algtína 
eficacia:_ en el mundo. obrero predominan criterios sindi
cales que impiden trabajar al no asociado,. y que incluso 
no permiten el aprendizaje del oficio sino cuando ocu
rren vacantes en él (medievalismo· gremialista puro); y 
en el sector capitalista las grandes concentraciones, 
trusts, cartels, el Konzern, etc., etc., hacen ilusoria, por 
encima de fronteras y continentes casi, la mítica liber-

• , 
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tad candorosaniénte proclamada por los textos. Sin em
bargo, el mundo actual sigue or-ganizado sobre la base 
del apuntado principio, y es forzoso mantenerlo, y, lo 
que es más·, respetarlo; y si los intereses generales exi
gen una intervención, a beneficio de él; y no de los 
egoísmos miopes, debe realizarse la minoración que in
dudablemente suponen las limitaciones o monopolios en 
este sentido. 

,, 
. ------= 

1/- - \ 1 -~ 

ff ~-~ 
: r. . ,./ ART. 34. / ':;/ ·--~-

T d • t' . d h ·t· lºb t \ \ BlB!ilOTECl o a persona 1ene erec o a em1 1r I remen e us\ 
ideas y opiniones, valiéndose de cualquier medio de dif~~~ -'°lf~-· 

sión, si~ su~etarse a la p~evia censura (1).. . . . ~~~* - ~~ 
En n1ngun caso podra recogerse la ed1c1on de libros y ----~ 

periódicos, sino en virtud de mandamiento de juez compe-
tente (2). 

No podrá decretarse la suspensión de nlngún periódico, 
sino por sentencia firme (3). . 

PRECEDENTES.-Es el art. 32 del proyecto, que repro
duce el 18 del Anteproyecto. Antecedentes hay en nues
tras pretéritas Constituciones, a saber: Art. 2.0 de las 
de 1837 y 1845;·3.0 de la nonnata; 17 de la de 1869 y 13 de 
la Alfonsina. ·=•': . ·, 

(1) Este· de14 echo autoriza para exponer opiniones 
o ideas, es decir, para comunicar,)jpor cualquier medio 
con otros ciudadanos; pero en realidad la garantía que 
el artículo reconoce no se refiere al caso de coloquios 

' 

particulares, sino a la cuestión de Prensa, e_ntendiendo 
por ésta todos los medios mecánicos de difusión, y com
prendiendo también en su amplia formulación los pro
cedimientos técnicos modernos de divulgar el pensa
miento, muy especialmente la radiotelefonía. En ningu
na de estas hipótesis éabe la previa censura, o sea que 

~-... 
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prevalece el mismo criterio meram~nte represivo que 
inspira, en general, nuestra Ley de policía de imprenta 
de 26 de julio de 1883. La oscilación que nuestro Dere
cho ha experimentado en esta materia durante el pasado 
siglo' ha sido bien notoria, pues, según las épocas, pre
dominó incluso la garantía de que actuase el Jurado en 
los delitos de imprenta, o se aplicaron los sistemas de 

, depósito previo;· Ley especial severa y actuación celosa 
del Ministerio fiscal . Nuestra Ley de Enjuiciamiento 
criminal regula en sus arts. 816 y siguientes el procedi
miento que ha de seguirse en este.género de delitos. No 
estará de más hacer consta1· que la supresión tajante de 
toda censura p1·evia impide la actuación policial que ve
nía ejercitándose respecto a espectáculos públicos. Sin 
embargo, hubiera sido conveniente, a la manera alema
na (art. 118 de la Constitución de Weimar) prevenirse 
expresamente contra riesgos de inmo1·alidad en las pe
lículas cinematográficas y en la soez literatura inmunda 
que invade las calles. 

' 

(2) Como de costumbre, la garantía _se busca en la 
imparcialidad judicial. Ello no obstante, la Comisión se . 
opuso a la enmienda del Sr. Cornide (Ap. 8.0 al núm. 43), 
que reclamaba Auto fundado • para la 1·ecogida de un 
lib1·0 o periódico. Los argumentos esgrimidos en contra 
de esta tesi5 fueron de orden procesal, pero poco con
vincentes: si sinceramente se intentaba evitar el abuso 
de una actuación judicial demasiado sumisa, con la en• 
mienda referida y algún retoque más se hubiera impe.: 
dido prácticamente el secuestro de la edición de un dia
rio, que era lo que se discutía. 

(3) La diferencia que se establece entre este caso y 
el 3:nterior es bien clara: para recoger un libro o un pe
riódico, basta con simple mandamiento del Juez compe
·tente; para decretar la suspensión de una publicación 

• 
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periódica; se requiere sentencia firme. Medida tan gra
ve como la privación temporal de vida de un diario no . 
puede quedar en manos de la Autoridad gubernativa, 
ni cabe siquiera acordarla por mera presunción de ·cul
pabilidad; hace falta que se.haya comprobado ante los 
Tribunales la infracción cometida, y que se decrete 
como pena la suspensión ( que ya en el Código penal de 
la Dictadura aparecía como sanción permitida en •casos 
tales). Debe recordarse lo dispuesto en la Ley de 21 de 
octubre de 1931, cúyo art. 2. 0 faculta al Ministro de la 
Gobernación para acqrdar análogas suspensiones cuan
do se hayan cometido los ~echos definidos eri el art. 1. 0 

como actos de agresión a la R.epúbli0i . 
" c. ., H r ~-

\)\. J"' 1 '!' "'Jit.,., 

~ ""-'.__{•:,:.,' 
~ ·'q~ ~ 

~ • W'4' ""' ' 

Todo español podrá di ....... eticione' &¡" , ividual y .co• 
lectivamente, a los Poc:Iere ~ - • ~'] s autoridades. • 
Este derecho no podrá ejerce ~;~wifia cl_ase de fuer• 
za armada (1). . . 

. 

PRECEDENTEs.-Ocupaba el núm. 33 en el proyecto, 
el 19 en el Anteproyecto, y en las Constituciones ante
riores el lugar que seguidamente se indica: 1837 y 1845, 
a:rt. 3. 0

; 1869, a1·ts. 17 y 20, y 1876, att. 13. 

(1) Este artículo, que sin debate alguno fué aproba
do el 30 de septiembre, reconoce el derecho de petición, 
el más inofensivo acaso de todos los derechos, _porque, 
estrictamente entendido, se reduce a expresar una sú~ 

·,· plica o a formular una queja; pero no obliga siquiera a. 
que se dé contestación. Y sin embargo, cuando los ciu
dadanos tienen conciencia de su poder, la petición pue~ 
de lograr inmensa eficacia, como lo revela la historia de 
Inglaterra, cuyo Derecho público .est~ construído en 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 

, 



• 

• 

. 

160 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1931 
' 

gran parte a base de peticiones hábilmente deducidas y 
apoyadas. Ahora bien, si la simple petición no puede 
cortfundirse con. la iniciativa, y resulta muchas veces 
estéril, cuando es expresión de un sentir colectivo re
fuerza su alcance, el ·cual llega al máximo al intervenir 
como peticionarios individuos de algún Instituto arma
do: entonces no es sólo la justicia intrínseca de la soli
citud, ni el asenso unánime de una masa de . opinión lo 
qu~ viene a decidir; entonces pesa también la fuerza 

' ' 
misma que la Nación les confió, y al utilizar su partici-
pación en el Poder con móviles inconfesables de. benefi
cio interesado, arrancan resoluciones reñidas acaso con 
el bien de la comunidad. Por lo demás, también las 
.Asambleas deliberantes han tenido que prevenirse con
tra los abusos que las turbas han cometido en ocasiones, 
p~ticionando en forma que tepre·se11taba coacción into
lerable. Otras manifestaciones análogas, en pugna con 
la independen,cia del Poder público, cabría reconocer • 
hoy en ejercicios morbosos del derecho de petición en 
la vida individual. (V. el art. 229, párrafo 3.0 del Código 
Penal; cf1·. también los arts. 170 y ss. del mismo Cuerpo). 

ART. 36. 

Los ciudadanos de uno y de otro sexo (1), mayores de 
veintitrés años (2), tendrán los mismos derechos electora- ·. 
1 es conforme determinen las leyes (3). 

' 

PRECEDENTEs.-Aparecía señalado en el Proyecto 
como art. 34, y procede del 20 del Anteproyecto, aun
que en realidad éste se limitaba a remitir a las Le.yes fu-" 
turas. La tradición española ha sido sentar normas para 
el electorado pasivo, pero sin fijar las condiciones de 
capacidad que habilitasen para el activo. (V., de todos 
modos, el art. 16 de la Constitución de 1869.) 
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. 
. • • (1) "Pocos 'preceptos ·habrán motivado más encona-
dos .antagonismos. Son. dos los problemas que el · ~r .. 
tículo ab.orda, a saber, el · sufragio femenino, y la edad 
electoral. Respecto al primero, dos son a su· vez las 
posiciones netamente ·expuestas, . prescfndiendo:. de la 
tesis sustentada :por el Sr. Novoa Santos, que sólo con .. 
cedía a las mujeres el derecho a ser elegidas (Diario 
núm. 31), y de las. bromas del Sr. Ayuso sobre c.apaci:. · 
-dad electoral y menopausia. Es . más, en principio; to
dos los sectores reconocían la justicia de otorgar el 
voto a la mujer, como criterio democrático y liberal¡ 
pero ateniéndose· a consideraciones de índole práctica, 
temían algunos partidos que·esta concesión redundase 
en daño de la República,. y por ello ·hubieran preferido 
un aplazamiento d~l voto femenino:· tan cierto es que 
en toda reforma electoral prevalece siempre el pen .. 
samiento de la ganancia o pérdida que a cada fuerza 
política haya de reportar ... En nuestro ·caso fueron los 
grupos socialista, católico, intelectual ., progresista y 
catalán los que aseguraron el triunfo de1 ·· feminismo 
(161 votos); y los partidos· _radical, radical-socialista y 
Acción republicana: (121 votos) se opusieron a la medida,. 
Bien elocuente es el dato del conglomerado heterogéneo 

• 

de fuerzas que triunfaron. No es menos. significativo 
otro antecedente: el recelo .que inspiraba el suftagio de 
la mujer hizo que el tema volviera a plantearse al tra~ 
tar de las Disposiciones adicionales o transitorias, y 
para ello sirvió de base una propue~ta (*) del Sr. Peñal
ba (Diario núm. 83), que pretendía-condicionar el voto 
-femenino, huyendo de ext1~emismo~ y -ordenando que 
al principio no interviniera éste más que en ~leccio
nes municipales, hasta log-rar_ una renovación total de 

' 

• 
• 

• • 

(*) Figura com·o Ap. 11 al núm. 80. En el mismo senti-
do iba otra de la Srtá. Kent, que se imprimió como Ap. -4:0 

al núm. 81 . 
Editorial «Revista de Derecho Privadoi>,-A.-III . 11 

. 
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' 

Ayuntamientos. Pu·es· bien, la lucha fué ya tan reñida, 
qu~ la moción se rechazó por 131 votos contra 127. En 
realidad, llO cabía ya volver sobre lo hecho: sin que 

. compart~mos los juicios, ni menos los arrebatados epí,. 
• • • tetos que prodigó la Srta. Campoamor con este motivo, 

creemos que tenía razón en el fondo: aprobado el ar
tículo que .comentamos, parecía poco leal desvirtuarlo 

• 1uego; pero eso no quita para que el acuerdo pueda re
sultar p.oco medit~do y propenso a todas las sorpresas 
de lo hecho sin examinar suficientemente las conse
cuen~ias. Y no es que regateemos las condiciones de 
capacidad de la mujer con respecto al hombre, ni que, 
inocentemente, atribuyamos a nuestros electores una 
gran dosis de aptitud y _reflexión: es que medidas tan 
graves no pueden ir de primera intención al texto cons
titucional, sino que han de contrastarse con la expe• 
riencia, e incluso graduarse escalonadamente, según 
aconsejen los resultados que la vida práctica vaya ofre
ciendo. 

• 

(2) El otro problema que se suscitó fué el de si 
debía mantenerse la eda·d de veintitrés años, estableci
da para la elección _de las Constituyentes, o había de 

1 

rebajarse a veintiuno, para mostrar la gratitud de la 
República a . los jóvenes, como indicó el Sr. Vidarte. 
Así venía propuesto en el dictamen primitivo, y la idea 
fué defe11dida por la minoría socialista tenazmente. Pero 
se alegaban en contra algunos motivos no desdeñables, 
como el servicio. militar, que se presta precisamente a 
los veintiún años, y la dificultad que ello pudiera deter
minar. Acaso también, aunque no se expresara con 
franqueza, se temíá cualquiera explosión del entusiasmo 
extremista a que propenden los impulsos juveniles. Lo 
cierto es que por 135 votos contra 132 se fijó la edad de 
veintitrés años como la de plena capacidad política . 

' . 
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(3) Nada se establece respecto a detalles, que in
cumben a la futura Ley electoral. Aquí sólo interesaba 
reconocer el derecho subjetivo que a los varones y 
hembras corresponde en lo sucesivo para intervenir en 
elecciones, sean cuales fueren sus condicione·s persona-
les en punto a cultura, riqueza, etc., etc. 

• 

ART. 37. 
\• Ti-,~ ,y-~ i' ,¡ ~ 

..... ~ ., ' '.?. "" ~ ~ ~-1!~ • 
; ~~ · L~ 

. , El Estado podrá exigir ~~- to~o. ciudad~!º (1) su p ~ ta lBI,lOTECA, 
c1on personal (2) para serv1c10s c1v1les o militares, con . ~ ) -. -.-- ,~ 
glo a las leyes. ~ <7. ,-...__✓. ✓& 

Las Cortes, .a propuesta del Gobierno, fijarán todos · 't # ~ 
años el contingente militar (3). 

I 

PRECEDENTES. -En el proyecto figuraba con el nú
mero 35, y en el Anteproyecto era el art. 21 . En su for~ 
mutación actual no tiene cla1·os antecedentes entre nos
otros; pero los deberes que establece venían ya impues
tos en nuestras viejas Consti~uciones: así, en la de Cádiz 
( arts. 8. 0 y 9. º); en las de 1837 y 1845 ( art. 6. º); 1856 
(art. 7. º) ; 1869 (art. 28), y 1876 (art. 3. º). 

(1) Este artículo se encuentra absolutamente des-. 
plazado, pues constituye la Declaración de deberes, y 
se encuentra, sin embargo, en medio de los derechos 
que fo1·man esta Parte. Además, engloba en dos breves 
párrafos cuestiones heterogéneas en algún sentido, y de 
la mayor 

1

transcendencia desde luego. E incluso no,re
sulta demasiado precisa: la terminología. Si la palabra 
ciudadano se toma en una acepción estricta ( el que ·es 
nacional y tiene plenitud de · capacidad política) se res
tringe con exceso la idea que se quiere enunciar. Si se· 
alude al pago de contribuciones e impuestos, es· eviden
te que también afecta a los extranjeros. ., 
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(2) Tiene la frase cierto noble abolengo entre nos
otros, aunque reducida a la esfera municipal; pero aq11í 
p.arece referirse más bien, aunque su amplitud generosa 
pueda abarcarlo todo, a la obligación de aceptar cargos 
honoríficos, es d·ecir, a una fórmula vaga de servicio 
civil forzoso, como el de algunos países beligerantes 
durante la última guerra. (V. el art. 46, donde se pro
clama el trabajo como obligación social.) El Sr. García 
Valdecasas, 1·eproduciendo cierto voto particular for
mulado al Anteproyecto, quiso que se consignara la 
obligación de leé\,lta~ y obediencia al Estado, y que di
cho servicio civil 00ligatorio se mencionara; consideró
se innecesario, probablemente con acierto, y sólo quedó 
la expresión del principio, que tendrá realidad inmedia
ta por lo que toca al orden militar (lato sensu, engloba
do lo :naval también), y que puede representar un riesgo 
~i se generaliza la obligatoriedad en los menestere~-ci
viles, aunque la tesis en sí sea perfectamente correcta .Y 
razonable. En cuanto al pago de impuestos, no declara
do ag_uí explícitamente como obligatorio, pues la pre·s
tac~ n personal reviste otro carácter, la garantía de le
gaÍ1dad viene consignada en el art. 115 de la Constitu
ción, y en el 44 se establece, no como deber de las 
personas, sino como obligación impuesta al patrimonfo. 

(3) Este precepto nos parece completatnente fuera 
de lugar. Er1 la Parte dogmática se declaran derechos; 
y aunque el párrafo que examinamos envuelva una cier
ta garantía, la de que nadie sea llamado al servicio de 
las arm:J,s sino a virtud de fijación parlamentaria del 
continge11te militar, más bien ha de entenderse que es
tamos en presencia de una disposición encaminada a 
muy otra cosa, y que, por tanto, debiera ir en otro sitio. 
Con tanta más razón cuanto que, .en el fondo, y según 
dejamos di.cho, este artículo se preocupa -de imponer 
deberes, no de otorgar derechos. . . 
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• 
ART. 38. 

Queda reconocido el derecho de reunirse pacíficamente 
y sin armas (1). 

Una ley especial regulará el derecho. de reunión al aire 
libre y el de manifestación (2). 

PRECEDENTES. -El texto transcrito era el art'. 36 del 
proyecto, procede del núm. 22 del Antep1·oyecto, y tiene 
su raigambre en algunas de nuestras Constituciones an
teriores: así, en la de 1869 (arts. 17 y 18) y en la de 1876 
(art. 13). 

(1) Reconoce el párrafo que analizamos el derecho 
de reunión, exigiendo que ésta sea pacífica y sin armas, 
y sin distinguir entre nacionales y extranjeros para los 
efectos de . su ejercicio. Dada la .construcción del pre
cepto, parece inducirse que no hará falta requisito algu
no para que la reun1ón pueda válidamente celebrarse, 
ni siquiera el previo aviso a la Autoridad local, que eta 
indispensable entre nosotros con arreglo a lo prevenido 
en el art. ·1. 0 de la Ley de 15 de junio de 1880. Sin em
bargo, y aunque no se haya consignado la_ tradicional 
referencia a una Ley especial, que ha venido casi a ser~ 
vir como cláusula de estilo en n11estra Constitución, es 
indud.able que se necesitará alguna regulación de esta 
materia ta11 importante; pero habría de tenerse enton
ces en cuenta el criterio de amplitud que ha dominado, 
si no es que el precepto signi~ca ( como su filiación haría 
tal vez pensar) mera declaración platónica de un dere
cho cuya efectividad va luego a mermarse considera-

• blemente (por razones de:edad d,e los concurrentes, nú
mero máximo o mínimo de ellos, hora en que el acto 
haya de verificarse, idioma en que se puede celebrar, 
etcétera, etc.). Mient1·as tanto, y en aplicación del De.: 

• 
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recho vigente, no nos atrevemos a pensar que nuestra 
citada Ley dé Reuniones haya quedado sin efecto, de
biendo consultarse sus disposiciones, así como los ar
tículos'1l!89 y siguientes del Código penal, para definir 
cuándo son pacíficas tales reuniones, y el 229 y concor
dantes en punto a responsabilidades de la Autoridad. 

(2) Reunión y manifestación son dos facetas de un 
mismo fenómeno. La diferencia estriba en que la re
unión es estática, y 1~ manifestación dinámica; en que 
la primera supone discursos y acuerdos consiguientes, 
y la segunda implica adhesión previa al ideario o fina
lid~d que congrega; pero en uno y otro caso no surge 
una nueva _personalidad, sino que los reunidos, en. aso
ciación transitoria y efímera, coinciden en unos ciertos 
sentimientos. Ni la Comisión organizadora, ni la Mesa 
pr,esidencial, ni los elementos directivos significan otra 
cosa que la necesidad, embrionaria pero ineludible, de 
un mínimum de organización. Ahora bien, este párrafo 
~egundo subdistingue a su vez, pues menciona junto al 

. dereGho de manifestación un caso especial de reunión, 
• o se~ la que se efectúe al aire libre: quiere ello decir 

·:.,. que se trata de una figura intermedia, que tiene el ca
rác.ter estático de la reunión, pero tiene de común con 
la ma;!,lifestación el ocupar la vía pública. En tal senti-

• '(if 

do ha de entenderse el precepto, pues los locales a cie-
lo descubierto, como una plaza de toros o un co1·ral, 

1 

son en puridad locales cerrados. Además, toda la dife-
rencia en esta materia obedece al mayor riesgo que 
acarrean los actos que se verifican en calles y plazas, 
pues se vigilan peor, pueden provocar colisiones y cho
ques, perturban la circulación y son propicios al desor
den. Por eso suele exigirse ·con respecto á ellos, como 
nuestra Ley de Reuniones lo hace (art. 3.0), el permiso 
previo y por escrito, y así habrá de seguirse cumplien .. 
do hasta que se dicte la Ley especial que se anuricia . 

• 

(e) 2008 Real Acaderr:iia de Jurisprudencia y Legislación 
• 

• . ' 

• 

• 



• 

ARTÍCULO 39 167 
( ' 

Acaso conviniera en ella establecer un régimen sui gene-
ris y más benévolo para el caso de eleccione-s, pues la 

. negativa de· dueños de locales, de una patte,-y la hostili
dad de .autoridades, de .otra, invalidan muchas veces el 
propósito de las propagandas, cosa ·tanto más grave 
cuanto que sin reuniones adecuadas no se .emite el su~ 
fragio con plenitud de conciencia. También los centros 
electorales, como los Clubs de ciertas épocas revolu·cio
narias, merecen trato peculiar, porque son algo ,más 
que meras reuniones, pero no llegan a ser verdaderas 
Asociaciones. Finalmente, y no se nos culpe de insis-

• 

tencia, debe consultarse la Ley de Defensa de la E.9,""··0-~JU~,!!1-,,
1

. 
'bl' ~ \\,. '..:c....;._,)l>; 

pu 1ca. _ ffe~~~" ;,--- . :í'1J,, 
~ <,p_ 
~ ~ l •-:: 

ART. 39. . ~ \ n:~1,1 tJTECtI -
\ -.;:!. ' - ~ / 

Los españoles podrán asociarse o sindicarse libreJt'e~l~ ~<> 'f...t 
para los distintos fines de la vida humana, con~orme '\~~¡¡-- \\~ 
leyes del Estado (1). _ ~ 

Los Sindicatos y Asociaciones están obligados a inscri-
birse en el Registro público correspondiente, con arreglo a 
la ley (2). 

. ' 

PRECEDENTES.-· Este artículo, que figuraba con el 
núm. 37 en el proyecto, procede del señalado en el Ante
proyecto como art. 23, y mejor aún ·del voto particular 
presentado al mismo por el Vocal de ra ·comisión Jurí-_ 
dica Asesora Sr. Ramos. La Constitución de 1869 (ar
tículos 17 y 19) y la de 1876 (art. 13),.reconocían este 
derecho. 

1 

(1) Conviene subrayar estas notas: l .ª, que sola-
mente los españoles pueden asociarse; 2.ª, que se pro
-clama la libertad de asociación o sindicación; 3.ª , que 
los distintos fines humanos son base para determinar 
estas Asociaciones, y 4.ª, que las Leyes de la República 
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regularán el ej~rcicio de este derecho. Las· consecuen•. 
cias q.ue 

1
se derivan de lo anterior ofrecen cierto i11teré·s,. 

porque indi.re'ctamente queda .. reconocida _ la facultad 
que -al particular asiste para no asociarse o síndicarse
(aunque-la realidad práctica desvirtúe totalmente esto), 
y más aún, la posibilidad ·de sanción para quien impon-, 
ga .adscripciones a entidades sindicales de cualquiera 
clase; y en otro aspecto, y siendo la profesión evangéli~
ca uno de los fines posibles de la vida humana, ,queda. 
proclamado el derecho ~ vivir en Congregaciones reli-; 
giosas, siquiera· éstas hayan de acomodarse a lo estable
cido para ellas en el art . . 26 de la Constitución y ·en la; 
legislación comple1nentaria; finalmente, ninguna actua-: 
ción toca en este orden a la legislación regional. (En 

· cuanto al sindicalismo funcionarista, cfr. el art. 41, IV. ) 
• 

(2) Por lo demás, lo único que sabemos respecto al 
futuro régimen de las Asociaciones es que existirá un 
Registro público, y que en él habrán de inscribirse todas. 

• Ni se recogió, pues, la moción del Sr. Iranzo para que 
se hicie1·a constar la colaboración de las Asociaciones 
en la obra económica y social del Estado, ni se aceptó 
tampoco la del Sr. Cornide para que se evitaran abusos 
advertidos entre nosotros respecto a la creación de tales 
organismos. En realidad, y con arreglo a la Ley de 30 
de ju·nio de 1887, que deberá seguirse aplicando hasta 
·que venga la nueva legislación, la Autoridad guberna~ 
tiva (Gobernador civil o Dirección General de Seguri-
dad) no tiene derecho a aprobar o desaprobar los Esta-. 
tutos, y la constitución de la entidad puede efectuarset• 
contra toda resistencia injusta, a tenor de lo dispuesto 
en el art. 4. 0 de aquella Ley. Deberá tenerse asimismo 
en cuenta (con las reservas propias del caso) lo preveni
do en los· arts. 198{ 229, II, y 231 y siguientes del Código, 
penal. No se olvide, en otro aspecto, la Ley de Defensa. 
de la República. , 

• 

u' ,~s y;>< 
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ARTÍCULO 40 

ART~ 40.· 

169 

• 

. 

. Todos los españoles (1), sin distinción de sexo (2), son 
admisibles a los empleos y cargos públicos según su mé
rito y capacidad (3), salvo las incompatibilidades que las 
leyes señalen (4). • 

PRECEDENTEs.-Discutióse como art. 38, procede del 24 
del Anteproyecto, y tiene algunos antecedentes en nues- • 
tras antiguas Constituciones: así, en la de 1808 (art. 141); 
en la de 1812 (arts. 23, 45 y 91); ·en las de ·1837 y 1845 .. 
(art. 5.0); en la de 1856 (art. 6.0); en la de 1869 (art. 27) t. 
y en la de 1 • 76 (art. 15) . 

• 

(1) Aunque el primer inciso del artículo elimina a 
los extranjeros, y aun cuando el Sr. Martínez Moya . . 

puso empeño en que la situación de éstós quedase clara 
(sesión 1.0 octubre 1931), lo.cierto es que la duda resul
ta legitima. El precepto.se refiere principalmente a los, 
cargos públicos, es decir, a los oficios y puestos que 
llevan consigo ejercicio de autoridad o jurisdicción; con 
. respecto a ·ellos parece evidente que el , extranjero no 
tiene aptitud: así lo declaraba expresamente la Con.sti• ' . . 
• ción de 1869 (art. 27, III), y lo mismo cabe pensar de la 
nueva Ley fundamental; ya que a CO'J1trario sensu p-riva 
de la calidad de español a quien se encuentra en e-sa si~ ,, . . 
tuación. Pero en otros casos ·nuestra legislación ha ad-
mitido a los no nacionales al desempeño de cargos (fun
cione;; docentes, v. gr.), y ~o sería lícito suponer que 
tal estado de cosas ha cambiado por causa de una ex~ 
presión defectuosa. Más bien cabe suponer que la parti-. 
cipación en el jus honorum sigue de cerca a . la ciuda~ 
danía, y que a este supuesto se refiere el precepto q_ue 
comen tamos . 

. 
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. ·(2) Esto sí que constituye una novedad positiva. La 
emancipación de la mujer, su progresiva admisión a 
tareas y funciones antes reservadas al hombre había 
venido verificándose por medio de la legislación ordi-

. ' naria. Consagrada ahora la igualdad de todos los espa-
ñoles (art. 2.0), y establecida paladinamente la remoción 
de viejas incapacidades por razón de sexo, el elemento 
femenino goza de iguales posibilidades . y derechos que 
el masculino. 

(3) Ni la nobleza o la clase social, ni .la riqueza, ni 
la religión, ni la convicción política pueden ni deben 

.. influir en esta materia: las funciones públicas exigen 
aptitud o capacidad, y sólo la circunstancia d·e reunir 
estos títulos en mayor o menor grado ha de ser det~r
minante en la provisión de los cargos. Ahora bien, den
tro de éstos será forzoso formar apartado especial con 
los que tienen notorio sabor político, _pues en ellos se 
explica que la primera condición sea la fidelidad a un 
partido, y no ha de verse en esto una resurrección del 
spoils ·system, sino lógica garantía para el cumplido 
desempeño de una misión de confianza. 

(4) Abrigamos el temor de que el término «incom
patibilidades» no esté empleado en su sentido puro y 
correcto. « Incqmpatibilidad » su~one un dualismo de 
cosas inconciliables, pero técnicamente suele significar 
un momento de opción en que el interesado elige entre 
dos soluciones posibles, aunque no acumulables. En el 
caso presente parece más bien tratarse de la lncapacl
dad, que puede . ser: absoluta, por tazón de extranjería 
(o de sexo antes); o relatlva, por razón de falta de edad, 
o con referencia a un lugar determinado. Claro es,. por 
lo demás, que la incapacidad y la incompatibilidad tie
nen una zona común, en que el segundo concepto viene . 
a imponer la aplicación del primero, pues quien posee 
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un cargo y es nombrado para otro incompatible con él, 
pierde uno de los dos (el antiguo.o el nuevo, según el 
<:riterio que se adopte) si no renunció ~ tiempo; y esta 
sanción, que nace por la incapacidad surgida, se actúa 
prácticamente por razón de la incompatibilfdad exis-. 
tente. 

ART. 41. ,.¡!~-'!"'~ 
¿!;,,.,\ \.. ,1 U , /, \' 
., ~ , , 

L b • t d . . .b.l . d l r1.:-,.> ~ os nom ram1en os, exce enc1as y JU 1 ac1ones e os .t · · •-~-
funcionarios públicos se harán conforme a las leyes (1). Su 1 - TIIEI,IOTJ 
inamovilidad se garantiza por la Constitución (2). La sepa- ~\ · ~ 
ración del servicio, las suspensiones y los traslados sólo ,~¿,~~ 
tendrán lugar por causas justificadas previstas en la ley (3). ~f!· #4 

N~ se podrá molestar ni perseguir a ningún funcionario ~----
público por sus opiniones políticas, sociales o religiosas (4). 

Si el funcionario público, en el ejercicio de su cargo, in-
fringe sus deberes con perjuicio de tercero, el Estadó o la 
Corporación a quien sirva serán .subsidiariamente respon
sables de los daños y perjuicios consiguientes, conforme 
determine la ley (5). 

Los funcionarios civiles podrán constituir Asociaciones 
profesionales que no impliquen injerencia en el servicio 
público que les estuviere encomendado. Las Asociaciones 
profesionales de funcionarios se regularán por una ley (6). 
Estas Asociaciones podrán recurrir ante los Tribunales 
contra los acuerdos de la superioridad que vulneren los de
·rechos de los funcionarios (7). 

PRECEDENTEs.-Discutiósé como art. 39, y es trans., 
cripción casi literal del que figuraba con el núm. 25 en 
el Anteproyecto. Ningún precepto recordamos que 
guarde paridad con éste en nuestras Constituciones an
te1·iores, donde sólo se mencionaba ai funcionario para 
hacer constar que no gozaría de fuero privilegiado. El 
precepto parece inspirado en los arts. 129 y 130 de la 
Constitución de W eimar. . •• 

' 
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(1) En primer término, recuérdese que el presente 
artículo no constituye realme~te garantía individual, ni 
política, aunque la rúbrica general del capítulo rece así; 
los derechos que aquí se ·reconocen no co1·1·esponden. al 
español en cuanto nacional, ni en cuanto ciudadano 
activo; son una parte del Estatuto funcionarista, y no 
afectan, por consiguiente,, más que al empleado públi
co, ni siquiera al funcionario en sentido lato. 

En segundo lugar, se advierte que la disposición se 
remite constantemente a «la Ley» o a «las Leyes»; vie~ 
ne, por tanto, a consagrar un orden de mera legalidad, 
no una superlegalidad constitucional. 

Finalmente, el criterio enumerativo seguido abre 
camino a dudas y perplejidades: así, por ejemplo, ¿es 
que los ascensos no habrán de hacerse conforme a las 
Leyes? Evidentemente, sí; no hubiera sobrado, sin em
bargo, buscar una fórmula comprensiva, que excluyera 
tales cuestiones. 

(2) Esta afirmación sí puede representa1· novedad 
importante, dada la generalidad con que se formula. 
Interpretando estrictamente el mandato expresado en 
esta frase, no hay funcionario que no sea ya inamovible 
entre nosotros. Ahora bien, la inamovilidad suele en
tenderse como garantía contra la destitución, aunque 
su última derivación se refiera a la permanencia en 
localidad determinada; estimamos ·por ello que se ha 
querido afianzar al funcionario en su función, no en el 
destino concreto. 

(3) Nueva invocación, también incompleta, del 
principio de legalidad, con el fin de ofrecer segurida
des al empleado. Quizás hubiera sido preferible, ya que 
se tuvo en cuenta el modelo alemán, establecer desde 
luego algunas garantías, tales como el carácter vitalicio 
del empleo, la posibilidad de recurso contra las medi-
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das disciplinarias de cierto rigor, el derecho a exami
nar el propio expediente pe1·sonal, etc., etc. Garantía 
es en otro aspecto, aunque no figure en la parte dogmá
tica, la supresión de Tribunales de honor en lo civil que 
ordena el art. 95, t'. J:, de la Cons.titución. (Denuncia
mos como expuesta a graves peligros la facultad que al 
Ministro de la Gobernación otorga en su art. 2. 0 la Ley 
de Defensa de la República.) 

(4) Ya los ·arts. 25 y 27 sientan·las }?ases del princi
pio aquí proclamado. Pudiera decirse que sólo se trata 
de hacer aplicacióJl concreta de un criterio genérico al 
caso específico de los empleados públicos. En su ·virtud, 
y sin que ello pueda ~carrear postergaciones ni ver1ta
jas, el funcionario puede ser republicano o monárqui
co, comunista o conservador, ateo o católico fervoroso. 
Pero puestos a hacer declaraciones, tampoco hubiera 
estado de más una que aparece en el texto alemán (ar
tículo 130): la de que los funcionarios no pueden ser ser
vidores de un partido, sino de la colectividad; de este 
modo tendría ésta reconocidos sus derechos. a que el 
interés general, y no el beneficio o provecho de una 
agrupación política, sea quie11 mere,zca los desvelos d~ 
los servidores del Estado, y se dejaría bien establecido . 
que en el desempeño del ~argo no pueden pesar otras 
<;onsideraciones que las del bien común. El funcionario 
es un repres~ntante del Estado, no del Gobierno, y su 
conducta debe responder a la imparcialidad objetiva y 
neutral del servicio público, no a las conveniencias uni
laterales de una comunión, secta o grupo. 
' . 

, (5) Este apartado pone de manifiesto un buen pró
posito y una gran torpeza. Las dificultades que en la 
práctica producen los arts. 1902 .y .siguientes de nuestro 
Código civil en su aplicación a los daños causados por 
entidades públicas, determinó al profesor Royo a pre'\ 
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sentar una enmienda (Ap. 6.0 al núm 46) en que se daba 
acogida a modernas corrientes, y se ~eclaraba el princi
pio de la responsabilidad de las Corporaciones públicas 
por los quebrantos que sus funcionarios originasen. Los 
razonamientos con que el referido Diputado apoyó su 
·iniciativa (Diarlo núm. 49) merecieron que la enmienda 
fuese tomada en consideración. Pero un·a sugestión poco 
afortunada, y una prematura conformidad prestada a 
ella por la Comisión parlamentaria, dejaron sin eficacia 
el acuerdo, pues se hizo constar que esa responsabilidad 
se contraería subsidiariamente; y con ello hemos vuelto, 
casi por completo, al estado anterior, ya que será me
nester acudir primero contra el funcionario, acreditar 
su insolvencia, y lograr entonces que el Estado indem
nice el daño, porque su autor directo no está en situa
ción económica de repararlo. ¡Lástima que en esta ma
teria no se haya adoptado también el sistema alemán, 
expresado en el art. 131 de la admirable Constitución 
del Reich! 

(6) La cuestión que apasionó los ánimos fué la de 
la sindicación de funcionarios, con su secuela la po• 
sibilidad de huelga. Mostráronse propicios a la tesis 
fun~ionarista los Sres. Botella y Gómez (D. Trifón), in
cluso forzando el argumento, porque se adujo que en 
una República de trabajadores no iban los que actuaban 
en servicios públicos a ser de peor condición que los de
más, ni a carecer de los derechos que a éstos se recono
cían, con tanta más razón cuanto que en ese caso podría 
ocurrir que los obreros de algunos ramos (ferrocarriles, 
v. gr.), prefiriesen seguir dependiendo de ~mpresas par
ticulares para no quedar privados de sus posibilidades 
sindicales presentes. En contra de aquella posición . se 
manifestaron los Sres. Rey Mora, Franco López y Cas
trillo, que pusieron de relieve la distinta situación de 
obreros y funcionarios, la coincidencia de Empresa y ór-

. 
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gano en el caso de éstos, el peligro de anarquía y las de
rivaciones antiestatales de semejante criterio. También 
intervino el Sr. Alcalá-Zamora en·forma mesurada y co
rrecta, au11que nada favorable a la opinión de socialistas 
y radicales-socialistas. La ponderación de fuerzas fué 
tal que la votación se ganó por 135 votos contra 118. Las 
consecuencias que se desprenden del acuerdo adoptado -
son las que siguen: que se habrá de dictar una Ley so
bre Asociaciones de funcionarios; que éstas deberán ser 
profesionales; que no podrán las mismas tener injeren
cia en el servicio público respectivo; y qu·e siendo más 
generoso que el anteriormente establecido entre nos
ótr.os el nuevo criterio sentado, ha de entenderse modifi
cada en este particular la Ley de 22 de julio de 1918 
(Base 10.ª). No hemos de entrar por lo demás en el ar
duo pleito del sindicalismo funcionarista, aunque tam
poco recatemos nuestra opinión adversa -a la fórmula · 
admitida: entendemos que el funcionario tiene su Esta
tuto, que amplía sus garantías con respecto a las que el 
simple ciudadano posee, pero merma sus derechos de 
actuación en comparación con éste, pues no los necesita 
como él. Más aún: si en algún caso pueden tener efica
cia los Sindicatos de funcionarios es precisamente cuan
do intervienen en su propio servicio, único medio de que 
• I' . 

se obtenga aquella organización del Estado funcionaris-
ta (ligando competencia y decisión) con que alguna vez 
soñara el profesor DuGUIT. 

(7) También entraña. innovación este precepto, que 
reconoce uh o de los derechos prácticamente más efica
ces para la defensa del funcionario. Hasta .ahora, se 
había negado nuestra jurisprudencia a admitir la repre
sentación de los asociados por la Asociación cuando 
ésta se personaba a nombre de ellos. Y sin embargo, 
este recurso es altamente recomendable, porque desper
sonaliza la cuestión., la eleva de ámbito, permite recia-
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mar cuando el interesado no lo haría por temor a repre
salias; ¡ibera al perjudicado de los gastos del procedi
mi'ento, y da a la acción una mayor fuerza, toda vez que 
ha debido pasar por el ·filtro depurador de un examen 
imparcial en la misma Asociación. Justo es confesar, no 
obstante, que al lado de estas ventajas pueden surgir 
graves inconvenientes: el agobio o coacción que signifi
que la actuación del Sindicato, la p1·opensión a ampara1· 
todo género de quejas, aun las improcedentes, y el estí
mulo que para prodigar los litigios constituye la econo--
mía en su ·sustanciación. • 

, 

ART. 42. . 

• 

Los derechos y garantías consignados en los arts. 29, 31, 
,34, 38 y 39 podrán ser suspendidos total o parcialmente (1), 
en todo el territorio nacional o en parte de él (2), por decre
·to del Gobierno (3), cuando así lo exija la seguridad del 
Estado, en casos ~e notor~a e inminente gravedad (4) . 

. Si las Cortes estuviesen reunidas, resolverán sobre la 
suspensión acordada por el Gobierno (5). 
• Si estuviesen cerradas, el Gobierno deberá convo_carlas 
para el mismo fin e11 el plazo máximo de ocho días. A falta 
de convocatoria se reunirán automáticamente al noveno 
día (6). Las Cortes no podrán ser disueltas antes de resol
ver mientras subsista la suspensión de ·garantías (7). 

Si estuvieran disueltas, el Gobierno dará inmediata 
cuenta a la Diputación Permanente establecida en el ar
·tículo 62, que resolverá con iguales atribuciones que las 
Cortes (8). 

El plazo de suspensión de garantías constitucionales no 
podrá exceder de treinta días. Cualquier prórroga necesi
tará acuerdo previo de las Cortes o de la Diputación Per
manente en su caso (9). 
, Durante la suspensión regirá, para el territorio a que se 
aplique, la ley de Orden público (10). 
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• ·En ningú so podrá el Gobierno extrañar o deportar a 
los españoles, .i desterrarlos a distancia superior a 250 ki• 
lómetros de su domicilio (11). • 

.. 

PRECEDEN1;ES.-Era el art. 40 del proyecto, proce
dente del 26 del Anteproyecto, y con rica tradición en 
nuestro Derecho, que prodigó siempr·e este recurs0, re
gulado en las siguientes-Constituciones: 1812 (art. 308); 
1837 ·y 1845 (8.0); 1856 (9.0); 1869 (31), y 1876 (17) . 

' '.,. 

(1~ El instituto de la suspensión de garantías revis
te el carácte1· de un remedio extraordinario. Cuando el 
Estado de ~Derecho se halla a~.e-~uAA"situación grave, 
en que el -orden se altera ~~i JaftJ~~ca peligra, la 
Autoridad no puede 1·esig0.1~~ • a que -.i~ -~ • fen los ele-

1 

poder para hacer frente . : I.Bw blt!)_:~ - • e se salga . ' .... . . 
entonces del régimen ju•rí • r~Q~ino que _;§t~ adopta una • 
mod~lidad excepcional, ~ ~~- · ien , . -~ poralmente 
las libertades normales de lo étd~n.@s en aras de la -- ---
libertad misma, y para que la pertur ación cese lo antes 
posible. Tan evidente es esto, que el Poder público no 
queda facultado para obrar caprichosa rti arbitrariamen
te, -pues· los móviles que lo guíen y los medios de que 

• 
disponga estarán siempre jurídicamente limitados; no 
se trata, pues, de una evasión del campo del Derecho, 
sino de una situación especial y difícil déntro . de éste. 
Por eso se empieza· demarcando qué garantías van a 
estar en suspenso, y se dice que, a lo sumo, lo estarán. 
las relativas a no detención, libertad de · circulación, 
Prensa sin censura, reuniones y asociaciones, es decir:, 
las referentes a aquellos dereclio·s ~u)ro ejercicio abusivo 
puede causar mayores daños a la colectividad. Y como 
toda suspensión de g·arantías resulta odiosa, se prev•é la 
posibilidad de que esos derechos queden limitados tan 
sólo parcialmente, como podría suceder, por ejemplo, 

Editorial «Revista de Derecho Privado».-A.-111, 12 

• 

, 
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si la previa censura se estableciera únicamente para 
diarios políticos, o las reuniones se autorizasen para 
fines electorales nada ·más. Por cierto que no deja de 
ser algo extraño lo ocurrido con el derecho de asocia
ción al discutirse el fl,rtículo comentado, pues jaip.ás se 
mencionó esa libertad entre las de posible suspensión; 
y aun cuando la Comisión manifestó que se trataba de 
un érror material de imprenta, cab1·ía pensar-sin que 
ello envolvie1·a imputación maliciosa-que la rectifica
ción se debió a prudente advertencia del Gobierno. Por 
lo demás, no faltó alguna iniciativa en el sentido de 
incluir también la inviolabilidad de la correspondencia 
entre los derechos susceptibles de suspensión en tiempo 
de guerra (enmienda del Sr. Suárez Uriarte: Ap. 8.0 al 
núm. 48). 

(2) Respondiendo al mismo propósito restrictivo, se 
circunscribe territorialmente el régimen jurídico anor
mal que la suspensión reviste. Ha sido muy frecuente 
entre nosotros adoptar dicha medida con relación tan 
sólo a provincias o regiones determinadas (las catala
nas, Andalucía, etc.). Y es claro que en tales casos que
dan sujetos a las correspondientes restricciones todos 
los ciudadanos que penetren en }as localidades que se 
hallen en esa situación. 

' 
(3) Constituye novedad importante, siquiera lo sea· 

más teórica que práctica. En nuestro Derecho venía 
atribuida esa facultad a las Cortes, y sólo no estando 
ellas reunidas, y siendo el caso grave y de notoria ur
gencia, podía el Gobierno decretarla bajo su responsa
bilidad. Lo corriente era esto Último, e incluso recor
damos alguna ocasión en que se suspendieron una tarde 
las sesiones del Parlamento para suspender aquella 

, misma ta1·de las garantías mediante un extraordinario 
.. de la «Gaceta de Madrid». Y conste que gobernaba el 
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partido liberal. Con mayor sinceridad se atribuye ahora 
al Gobierno el derecho de ordenar la suspensión, cosa 
que nos parece justa y acomodada a exigencias de la 
realidad, pero se establecen precauciones de mucho in-
terés que aseguran la intervención eficaz de las Cortes, " ,.,-.~_ 
a _quienes corresponde en definitiva juzgar'de la res~;.,u:;_ ... ~~ 
c1ón acordada. ,, • '.// ~~ 

( ~, l ~ 
~, • ' _Q:~ 1 

, (4) Las circunstancias que justifican la suspe~síp~ i1lI,IOTECA 
son dos: una referente al motivo; otra relativa al a~ ~.e- ~ ,.,~ 
mio. Si lo que peligra no es ~a seguridad del Estado, " ~ --------_.,,, ~'\'>" 
situación admite espera, no debe el Gobierno decreta~ 
rrie-dida tan grave .como la suspensión de garantías. Es 
hora ya de que se advierta cuán subversiva resultaba la 
conducta de quienes, sin ,razón bastante (por un simple 
motín o una huelga), y en casos que hubieran podid<? 
afro11:tarse con las medidas ordinarias de acción g·ubet-
nativa, suspendían libertades y derechos para mayor co-, 
modidad en su actuación, y prolongaban dicho estado 
de cosas hasta hacer que años enteros viviera la Nación 
sin garantías, convirtiendo en régimen de norn,ialidad, 
por ser el habitual, lo que sólo para casos extremos se 
había previsto. Si honradamente se apetece un cambio 
en esta materia, forzoso será reducir al límite mínimo 
la aplicación de esta medida excepcional, cuya eficacia 
radiéa en la parvedad de su uso. 

(5) La primera hipótesis que surge es la de una sus
pensión decretada mientras están abiertas las Cortes. 
Comó antes correspondía a éstas la adopción de la me..
dida, e implicaba cierta anomalía que la acordase el 
Gobie1·no, l/4, fórmula consistía en pedir luego un bill de 
indemnidad, para lo cual se daba _cuenta del Decreto a _ 
la Cámara, se nombraba Comisión especial, y ni siquie-
ra solía recaer dictamen. Cambiado el sistema, y dados 
los rumbos actuales, es lo más probable que to~a sus-
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pensión lleve consigo agrio debate de viva polémica 
entre partidos: y la base para la discusión podrá ofre
cerla o bien un dictamen formulado mediante . trámite 
análogo, ·o bien el simple hecho de que el Decreto ·que
de sobre la Mesa durante tres dí::is para que se impugne 
por quien lo desee, .pasando luego al Archivo, con apro
bación implícita de la conducta ministerial. 

(6) Como las circunstancias han de ser graves cuan
do _la suspensión se decrete, y en una República demo
~rática corresponde al Pueblo decir la última palabra, 
lógico es que el Parlamento sea convocado sin demora, 
€S decir, casi con el tiempo estrictamente indispensable 
para que los Diputados puedan reunirse. Esta fórmula; 
inspirada probablemente en el Derecho francés, aboca 
a una prevención recelosa: si el Gobierno deja pasar 
ocho días sin convocar al Parlamento, las Cortes se 
reunen por sí, y empiezan a actuar al día noveno. Y se 
nos ocurre preguntar: si lo que se pretendía era asegu
rar la efectiva reunión de la Cámara ¿por qué haberse· 
acordado del Gobierno, ya que contra él se siente des;. 
confianza? ¿No hubiera sido mejor establecer de antema
no la convocatoria at1tomática, o haber ordenado al 
Presidente de las Cortes que la hiciera él por sí? En la 
realidad, lo que ocurrirá es que, en cuanto la suspensión 
se decrete, los Diputados se apresurarán a trasladarse a 
Madrid, porque el plazo casi no consiente otra cosa. 
Cierto que·la hipótesis ha de ser de gravedad, como he
mos dicho, y de urgencia, como también se ha indicado; 
pero no dejaban de tener cierto peso las razones que ale
g~ba el Sr. Suárez Uriarte para elevar a vein·te días el 
plazo de reunión, porque si realmente la situación es 
delic~da, no podrá el Gobier.no dividir sus energías entre 
atender a ella y acudir al Parlamento. De otra parte, 
cabe pensar asimismo que una suspensión motivada por 
~ircunstancias locales bie·n definidas es quizás cosa des-
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proporcionada para la agitación que supone esta cla
morosa convocatoria parlamentaria. , 

(7) El precepto 1·esulta algo complejo, mas su sen
tido está claro. Si l;:t suspensión puede implicar u~a 
responsabilidad del Gobi~rno, y las Corte$ son las lla
madas a exigirla, resultaría desleal y falto de gallardía 
que ese Gobierno disolviera el Parlamento, p1·ocurando 
así su propia impunidad. Ahora bien, si las Cortes, a su 
vez, no pudieran ser disueltas mientras no resolvieran 
sobre la suspensión, en la mano tenían el procedimien .. 
to de garantizar su inmortaliq.ad, pues bastaba con no 
resolver nunca. Freno contra ambos abusos es la d,ispo
sición glosada, a virtud de la cual no pod1Aá el Gobierno 
disolver las Cortes mientras subsi'sta la suspensió'J'!,, 
pero sí en cuanto ésta quede sin efecto. Sería insince
ro ocultar que la solución no es eficaz sino a medias, 
pues siempre hay una prima a favor del Ejecutivo, ya 
que. si éste levanta la suspensión puede disolver sin 
que las Cortes hayan juzgado su conducta, ni resuelto 
sobre la medida. 

(8) Sienq,o la Diputación Permanente la institución 
llamada a mantener la continuidad de función de un 
órgano disconti11uo, a ella corresponderá conocer de la 
suspensión cuando esté disuelto el Parlamento, cosa 
mucho más fácil dado el número pequeño de sus com
ponentes. Lógrase así el propósito de intervención par
lamentaria a todo trance que se ha perseguido en la 
regulación de la materia, porque si hay Cortes reuni
das, resuelven en seguida; si no están reunidas se con
vocan inmediatamente, y si están disueltas, actúa la 
Diputación Permanente. Ahora bien; ésta representa a 
un Parlamento ya desaparecido; y, lo que es más, des-
aparecido por haberse opuesto al Ejecutivo, o dejado 
de ser fiel expresión de la voluntad del País. En estas 
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condiciones ¿no cabe temer (como insinuaba el Sr. Suá
rez Uriarte) que esa Diputación tenga cierta ·enemiga 
al Gobierno, y que, detentando una representación po
pular ya harto problemática, venga a producir un con- · 
flicto en momentos doblemente graves por la agitación 
reinante y por la nueva elección pendiente? 

• 

(9) Las cuestiones de plazo son siempre arbitrarias. 
Alguna minoría hubiera preferido doble número de 
días. La importancia del precepto no radica en eso, sino 
en la transmutación que opera en punto a la suspensión; 
siendo ésta breve, pertenece a la esfera de Gobierno; 
siendo superior a treinta días, pasa a ser prerrog8,tiva 
del Parlamento; y claro es que en este caso no hace fal
ta más resolución, pues la necesidad de la medida que
da justificada al acordar la prórroga. Los días, por otra 
parte, se computarán sin exclusión de los inhábiles, y 
el término se contará como es práctica en nuestro De
recho. 

. 

(10) La vigente, aunque en forma muy discutible, 
sigue. siendo la de 23 de abril de 1870, cuyos preceptos 
regulan el estado de prevención y alarma y el estado 
de guerra, y autorizan facultades excepcionales de las 
Autoridades. 

' 

(11) Dos son las garantías que el artículo establece 
en este último apartado, cuya paradójica significación 
consiste en que acaba reconociendo garantías el mismo 
precepto que tiene por misión suspender éstas en gene
ral. La primera garantía es categórica e ilimitada: ja
más podrá ningún Gobierno expulsar de España a un 
nacional. La segunda garantía es relativa: el Gobierno 
podrá, cuando estén en suspenso las garantías constitu
ciona}e~, desterrar a un individuo, sacándolo de la resi
dencia habitual que tenga en el territorio sujeto a dicho 

, 
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régimen excepcionali pero no podrá apa~tarlo de dicho 
sitio más de 250 kilómetros. Evidente parece que no 
cabrá imponer confinamientos, cuya gravedad resulta 
mayor, pues supone la prisión en un pueblo, que se con
vierte, por tanto, en cárcel, a diferencia del destierro, 
que circunscribe negativamente el radio de libre circu
lación. De todos n1odos, debemos completar el cuadro 
recordando que el precepto arranca de una iniciativa 
del grupo radical-socialista: la enmienda Gordón Ordax 
(Ap. 2.0 al núm. 48), defendida por el Sr. Baeza Medina 
(Dt'ario núm. 49), virtualmente admitida por el Sr. Gil 
Robles en nombre de la Comisión, y aceptada por la 
Cámara. El discurso del Sr. Baeza Medina contiene la 
siguiente interpretación auténtica : «La tendencia de 
esta enmienda es reducir la facultad gubernativa, para 
que nadie pueda ser extrañado o deportado; es decir, 
obligado a marchar fuera de. España a virtud de esa 
facultad. Lo que se pretende es que el Parlamento la 
límite en el sentido de que no se pueda enviar a nadie 
a Fernando Póo, por ejemplo, por propia disposición 
gubernativa; es decir, que apartando al ciudadano en 
los momentos en que la suspensión de garantías esté 
rigiendo, porque el Gobierno ha de tener facultades 
para que no pueda en el lugar donde resida . producir la 
perturbación que represent~ su permanencia allí, no sea 
inhumano ni cruel con él mandándole a lugares que no 
aconseje una medida de orden público, sino que acon
seje una medida severa de Gobierno nunca fundada.» 

Para terminar, cfr. la llamada I.,ey de Defensa de la 
República, art. 2. 0 • 

• 
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' 

, CAPITULO Il 

Familia, economía y cultura. 

• 

• 

• • 

Refiriéndose el Sr. Alcalá-Zamora al primero de los 
. artículos que comprende este Capítulo, aludió a lo que 

s·uele denominarse «encuadernación . de varios». Con 
• mayor motivo cabría emplear esta expresión para cali-

. 

ficar el conjunto del Capítulo mismo, ya que engloba 
tres temas tan dispares entre sí, que sólo por e'Xclusión 
del Capítulo anterior pueden aparecer uµidos. En efec
to, los liga el no ser «garantías individuales ni políti
cas»; el referirse más bien a cuestiones nuevas, no tra
tadas en las clásicas Declaraciones de derechos; el 
afrontar problemas de contenido y de ordenación supra
individual; también tienen de común la propensión a 
afirmaciones transcendentales, pero nada normativas, 
que recuerdan a veces lo que llama RAD~ RUCH el len
guaje persuasi'vo o el estilo adoctrz"nante del legislador, 
fórmulas que preceden al tono imperativo y que acaso 
sean necesarias para una ulterior aparición de éste. 

ART. 43. 
, 

La familia está bajo la salvaguardia especial del Esta
do (1). El matrimonio se funda en la igualdad de derechos 
para ambos sexos (2), y podrá disolverse (3) por mutuo 
disenso o a petición de cualquiera de los cónyuges, con 
alegación en este caso de justa causa ( 4). 

Los padres están obligados a alimentar, asistir, educar 
e instruir a sus hijos .. El Estado velará por el cumplimiento 
de estos deberes y se obliga subsidiariamente a su ejecu-
ción (5). • • . 
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Los padres tienen para con los hijos habidos fuera·,del 
matrimonio los mismos deberes que respecto de los ·naci
dos en él (6). 

' Las leyes civiles regularán la .investig(\ción de la pater
nidad (7). 

No podrá consignarse declaración alguna sobre la legi
timidad o ilegitimidad de los nacimientos ni sobre el esta-

• 

·do civil de los padres, en las actas de inscripción, • ni en 
filiación alguna (8). 

El Estado _prestará as_istencia .a los enfermos y ancianos, 
y protección a la maternidad y a la infancia, haciendo ~uya 
la «Declaración de Ginebra» o tabla de los derechos del 
niño (9). , 

PRECEDENTES. -Este artículo ocupaba en el proyecto 
el núm. 41, y procede del art. 27 del Anteproyecto y del 
voto particular a él formulado por el Sr. Alcalá-Zamora 
Castillo. 

(1) Esta primera declaración, que tie11e probable
mente su origen en el art. 119 de la Constitución alema
na, carece de verdadero valor preceptivo, aunque a 

1 veces se haya indicado entre los juristas germanos que 
con ella se quiso descartar alguné!l manifestació'n como 
la poligamia, o huir de excesos, como los que se impu
tan al· ntlevo Derecho ruso. Lo curioso del caso es que 
ANSCHÜTZ, uno de los más autorizadós comentadores 
del texto de W eimar, interpreta esta misma frase como 
afirmación de que el matrimonio, i11:stitución secular, no 
podría ser suprimido sin ·modificar la Constitución; y 
añade que el facilita1· la disolución de~ mismo sin for
malidades, y el suprimir toda diferencia:::entre hijos le
gítimos e ilegítimos, iría contra el sentido íntimo de la 
expresión constitucional. El artículo que comentamos 

• lo ha erit~ndido de otro modo, pues inmediatamente de . 
consignar la declaración primaria aludida, se encargad~ 
sentar normas que la atenúan o corrigen en gran parte. 

' . 
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,,- . (2) Ya esta segunda declaración tiene mayor valor 
. positivo y es la consecuencia obligada del criterio esta

blecido respecto a igualdad de derechos sin distinción 
de sexos (art. 25). Ahora bien, como esto pugna con 
nuestro Código civil, y la nueva regla no parece por sí 
ejecutiva, será menester aguardar a la ineludible refor
ma de dicho Cuerpo para que cobre vida lo que hoy no 
pasa de ser mera enunciación programática, obligatoria 
para el futuro legislador, pero ineficaz mientras no sea 
completada y hecha viable. De todas suertes, bueno 
será notar desde ahora que la unidad del matrimonio 
puede en algún momento ser incompatible con la igual
dad proclamada; y que el mejor régimen de la institu
ción (y de ello se trata) no consentirá equiparaciones 
que degeneren en rivalidades, ni conflictos de compe
t.encia que imposibiliten la vida familiar. 

(3) . Acaso la más grave de todas las cuestiones abor
dadas en este artículo es la referente a la disolubilidad 

• 
o no del matrimonio. Los Sres. Gil Robles y Leizaola 
habían presentado un voto particular (Ap. 9. 0 al núme
ro 25) sosteniendo que esta materia debía eliminarse de · 
la Constitución, y en ig·ual sentido se pronunció el señor 
Ossorio y Gallardo (Diario núm. 57). La Comisión for
muló un primer dictamen admitiendo el divo1·cio vincu
lar y estableciendo para él dos casos: la simple voluntad 
de la mujer, o la justa causa alegable por el marido; 
pero luego suavizó este punto de vista y se limitó a afir
mar el principio de que el matrimonio podía disolverse 
con arreglo a la Ley ( opinión que en cierto modo había 
propugnado el Sr. Guerra del Río: Diario núm. 29). 
Dos fueron, por tanto, los temas debatidos: si se acep
taba o no la ruptura del vínculo, y si se habían o no de 
señal.ar las razones que autorizasen dicha solución. El 
sistema que se iinpuso a la postre fué el de afrontar y 
resolver el primer problema, aplazando en parte el se-

.• '• 
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gundo. Pero habida cuenta de que entre nosotros es lo 
corriente el matrimonio canónico, se dará a menudo el 
caso de personas que continúen casadas ante la Iglesia 
aunque civilmente hayan quedado en libe1·tad, o con- .~ 
traído nuevo ligamen. ¿r;.-_)~ -·~1~ 

·f' "/ '':t~ . '~ • ,r ,'-. I ,., \/ 

(4) Dicho queda que la Comisión era partidi rt~ d~ ,, ;":, ,· )-< 
que la s~mple_ voluntad de la mujer bastara par\ ,~

4 
c?tF~;f~CA ,~li 

dar la d1soluc1ón, fundándose para ello en el 1·ubor ,·· '~e .~';.J 
• " ,, -~ \\~ /~ a veces causa a la esposa el confesar ciertas anoma· 'i('t, 1-¡- ~-

según manifestó el Sr. Jiménez de Asúa, aunque el se':- --
ñor Galarza creyese que podía haber en esto algo de 
literatura (Diario núm. 57). Pero la desigualdad que tal 
fórmula implicaba en la relación contractual hizo que 
la impugnara el Sr. Alvarez Buylla (Diario núm. 30), 
contribuyendo asimismo a descartarla cierta ingeniosi-
d~d de D. Basilio Alvarez (Dia1,,io· núm. 29), según el 
éual el proyecto convertía en Ley el histe1·ismo. Así y 
todo, el criterio primitivo de la Comisión fué reprodu-
cido por la minoría socialista, y defendido elocuente-
mente por el Sr. Sanchís Banús (Diario núm. 57), lo-
g·rando convencer a la Cáma1·a ( que aprobó su enmienda 
por 169 votos contra 153), siquiera con rectificación, que 
no ha sido única, cambiara luego de opinión, y prevale-
ciera en definitiva la tesis de que la voluntad conforme 
de ambos cónyuges basta para disolver el matrimonio, 
y que .en otro caso sería necesario alegar (y probar, aña-
dimos nosotros) alguna causa justa. Cuáles vayan a ser 
éstas no cabe predecirlo; pero debe hacerse presente 
desde ahora que la solución del divorcio, 1~azonable en 
sí, afecta a muy hondos y . respetables intereses socia-
les, y que la voluntad de los interesados no es el todo, 
ni 1nucho menos, porque hay algo que está por encima 
de ella: la conveniencia de los· hijos ( como pusieron de 
relieve los biólogos que intervinieron en el debate, se-
ñores Juarros y Gordón Ordax). Entendiéndolo así, el 
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proyecto -de Ley que ha leído el señor MiIJ.istro de J us
ticia (Ap. 4.0 .al núm. 86) frena un tanto el caso de mutuo 
disenso, modelándolo sobre ejemplos americanos que 
invocó el Sr. Asúa, y regula los demás supuestos que 
pueden romper el lazo matrimonial. No estará de más 
insistir en que esta materia es de regulación unitaria en 
toda la Nación (art. 15, regla l.ª). 

(5) Dos cláusulas componen el ·pár1·afo: la primera 
1·eafirma, en términos de poca p1·ecisión jurídica, el de
ber de alimentos a cargo de los padres. La segunda, que 
supone mayor novedad, autoriza al Estado para una 
vigilancia sobre esta materia, y le impon~ unas obliga
ciones subsidiarias que obedecen a cierta iniciativa del 
Sr. Recaséns (Ap. 3.0 al núm. 57), la cual, aun cuando 
bien intencionada, y dirigida principalmente a la hipó
tesis de huérfanos desvalidos, puede. tener amplitud 
aventurada y representar para el Estado una carga one
rosa; todo ello aparte de la alteración que parece aca
rrear en ,el orden de la deuda alimenticía regulada en 
nuestro Derecho civil, ya que la actuación supletoria 
del Estad.o habrá de venir después de los llamamientos 
de cuantos parientes estén sujetos a aquélla. 

' 

(6) El principio es de evidente generosidad. Ahora 
bien, la tarea de encuadrarlo en nuestro sistema fami
liar ha de originar dificultades sin cuento, y no se nos 
alcanza cómo podrán aliarse los dos c1·iterios sentados 
en el artículo: la salvaguardia.especial de la familia y la 
protección a los hijos ilegítimos hasta el punto de equi
pararlos a los legítimos. Sin duda, habrá que ir a un 
nuevo régimen familiar, y mientras tanto la eficacia del 
p1·ecepto será dudosa, porque no será viable, v. gr., la 
acción de un hijo adulte1·ino para exigir una porción 
hereditaria igual a la de los hijos matrimoniales del 
mi?mo padr~. Y no :q.os convence, pese a su habitual 

1 
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finura; la tesis del Sr. Samper, a juicio del c11al (Dlart'o 
núm. 57) la Constitución había fijado los deberes -de 1·0s 
padres, pero no se ·habían deterrr1inado los derechos de 
los hijos. 

• 

·(7) A nuestro entender no cabe interpretar el pre-
cepto como una mera dilatoria; ni podrá, por consi
guiente, negarse la futura legislación civil a admitir esa 
investigación. El mismo hecho de mencionar expresa
mente ésta, trasluce el propósito de permitirla. No se 
olvide, a pesar de todo, que entre nosotros se quiso ini
ciar aquélla, y ha venido a mustiarse po14 el sentido nada 
liberal de nuestra jurisprudencia. Cierto que habrá po
sibilidades de chantaje; pero tampoco es menos eviden
te que el donjuanismo irresponsable constituye una 
triste plaga . 

. 
(8) ·una enmienda del Sr. Sbert (Ap. 17 al núm. 50) 

abrió paso a esta innovación, que responde al espíritu, 
antes expuesto, de amparo a los hijos no legítimos. Será 
conveniente que se dicten sin demora las disposiciones 
complementarias indispensables, pues la nueva norma 
está en pugn·a .con el Código y con toda la regulación 
del. Registro civil. . ' 

• (9) Este último párrafo constituye ·· un verdadero 
cajón de sastre. Especialmente, algunos Diputados mé
dicos, animados de nobles impulsos, quisieron aportar 
su grano de arena, hasta formar este conglomerado la
menta.ble. Y menos mal que no se admitió el aborto 
eugenésico, ni el certificado prematrimonial, que tam
bién tuvieron entusiastas defensores (como alguno tuvo 
el amor libre). Pero es sensible que se hayan acumulado 

• 

afirmaciones y buenos propósitos sin reparar en lo que 
ha de ser una Constitución, o con el convencimiento 
a.nticipacto· de que no perjudicaba en nada a su texto el 
admitir estas inocuas declaraciones; Consignemos, ello 
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• 
no o,bstan.te, la protesta que merece tal conducta: no se 
pu~den admitir enmiendas por equivocarse la Comisión 
creyendo que era Derecho Internacional lo que no pa
saba de ser un Congreso de gentes respetables; ni menos 
aún se deben aceptar, para no enoja1· a un simpático 
Diputado amigo, supuestas Tablas de derechos cuya 
mención en plena vaguedad sería impropia de una Ley 
fundamental si ya no lo fueran los mismos mandamien
tos en ellas contenidos. Transcribimos seguidamente la 
«Declaración de Ginebra»·, que reza así: . . 

«Por la presente Declaración de los Derechos del 
Niño, vulgarmente denominada Declaración d~ Gine
b1·a, los hombres y mujeres de todas las naciones, reco
nociendo que la Humanidad debe conceder al niño 
cuanto estime mejor y más beneficioso para él, afirma 
como sus deberes, excluída toda consideración de raza, 
nacionalidad y creencia religiosa, los siguientes: 

l. El niño debe ser puesto en condiciones de reali
zar normalmente su desarrollo físico y espiritual. 

2. El niño hambriento debe ser alimentado; el niño 
enfermo debe ser asistido; el .niño 1·etrasado en su edu
cación debe ser alentado a p1·osegui1·la; el niño desviado 
de la buena senda debe ser vuelto a ella; el huérfano y 
el abandonado deben ser corregidos y socorridos. 

3. El niño debe ser el primero en recibir socorros 
en toda ocasión de calamidad pública. • 

4. El niño debe ser puesto en condiciones de ganar 
la subsistencia y ser protegido cont1·a toda clase de 
explotación. 

5. El niño debe ser educado, inculcándole el senti
miento del deber que tiene de poner sus mejores cuali
dades al servicio de sus hermanos» (*) . 

• 

(*) El texto transcrito está tomado del discurso pronun
ciado por el Sr. Ayuso en la sesión de 16 de octubre de 1931 
(Diario núm. 58). 

t 
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ART. 44. 

Toda la riqueza del país, sea quien fuere su dueño, está 
subordinada a los intereses de la economía nacional y afec
ta al sostenimiento de las cargas públicas, con arreglo a la 
Constitución y a las leyes (1). 

La propiedad de toda clase de bienes podrá ser objeto 
de expropiación forzosa por causa de utilidad social me
diante adecuada indemnización, a menos que disponga 
otra cosa una ley aprobada por los votos de la mayoría . . 
absoluta de las Cortes (2). 

\ Con los mjsmos requisitos la propiedijd podrá ser socia• 
lizada (3). 

Los servicios públicos y las ,explotaciones que afecten 
al interés común pueden ser nacionalizados en los casos 
en que la necesidad social así lo exija (4). 

El Estado podrá intervenir por ley la explotación y coor
dinación de industrias y empresas cuando así lo exigieran . 
la racionaliz"ción de la pr9ducción y los intereses de la 
economía nacional (5)., 
_ En ning.ún caso $e impondrá la pena de confiscación de 
bi~nes (6). 

PRECEDENTES. ~ o pueden realmente buscarse en 
nuestra:s Constituciones, que se limitaban a reconocer • 
dogmáticamente .el derecho de propiedad y a declarar 
que nunca se aplicaría la pena de confiscación: 1812 (ar
tículo 304); 1837 y 1845 (art. 10); 1856 (arts. 12 y 13); 1869 
(arts. 13 y 14), y 1876 (art. 10). La concepción a que tales 
textos respondían era la del constituci_onalismo o.e la 

. ~ ~-& !. • :-,: 

burguesía li~e.ral, CO!l}O diría ScHMITT Ftente a esto, 
1os arts. 28 y 30 del Anteproyecto apuntan ya, tímida
mente, la idea de la función social de la propiedad; y ~1 
voto particular del Sr. Pedroso, que tanto influjo ha 
ejercido durante toda la discusión de este problema, se 
inspira francamente en ese criterio, aunque con garan-
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tías muy estimables para e~itación de abusos. La im
portancia del tema y la manera, abigarrada y confusa, 
como el debate se desenvolvió a ratos, obligan a trans
cribi1· los arts. 42 y 45 del proyecto de la Comisión par
lamentaria, cuyo texto decta así: 

«Art. 42.. La propiedad de las fuentes naturales de 
riqueza, existentes dentro del territorio nacional, per
tenece origin~riamente al Estado en nombre de la 
Nación. 
•• El Estado, que reconoce .actualmente la ·propiedad 
privada ert razón directa de la función útil que en ella 
<;"lesempeña el propietario, procederá de µn modo gra
dual a su socialización . 
. _ El Estado tendrá en todo tiempo el derecho de im
poner a la propiedad privada las .transformaciones que 
convengan-al interés público. . 

La propiedad de toda clase de bienes podrá ser obje
to de expropiación forzosa por causa de utilidad social, 
que la ley definirá, determinando asimismo la forma 

• de indemnización. 
• En los casos en que la necesidad social así lo exigie

ra, ~1 Pa.rlamento podrá acordar la procedencia de una 
expropiación sin indemnización. • 

Los servicios públicos y las explotacione~· que ·afec
tan al interés nacional deberán ser nacionalizadas en el 
más breve plazo posible. • 

No se impondrá la pena de confiscación de bienes.» 
«Art. 45. Toda la riqueza del país, sea quien fuere 

su dueño, está subordin.ada a los intereses de la econo-, 
mía nacional y afecta al sostenimiento de las carg·as 
públicas, con arreglo a la Constitución y a las leyes.» 

(l) Se advertirá que este primer párrafo no es sino 
el texto íntegro del art. 45 del ·proyecto. No estará de 
más consignar que e°: la discusión parlamentaria hubo 
las siguientes alternativas: se desestimó el voto particu-
• 

• • 
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lar Samper (Ap. 12 al núm. 24), que implicaba atenua
ción del texto de la Comisión; se desechó igualmente 
otro del Sr. Ruiz Funes (Ap. 11 al núm. 24), y se admi
tió la enmienda presentada y defendida por el Sr. Gon
zález Uña en nombre de la Agrupación al Servicio de 
la República (Ap. 5.0 al núm. 49). Pero la tensión de 
.ánimos en la Cámara, ya exteriorizada en algún inci
dente ruidoso, aconsejó que la Comisión redactara de 
nuevo el texto; y en definitiva quedó éste compuesto 
por la expresada enmienda, algo de la tesis Samper y 
un poco del primitivo dictamen, que había sido recogi
do por el sector socialista. 

Las afirmaciones que contiene el párrafo son de sumo 
interés, y dicen ya claramente qué principio ha ·preva- /-~_.¡ 
lecido. Bueno será notar que nadie defendió el criterió -~ ~ ... ¿ 

I 
individualista a ultranza, pues ni el Sr. Castrillo (muyy ,-.. . •,~~-
moderado), ni el Sr. Gil Robles (que expuso la doctr\na, .. •----:-;!(}Ji°"; 
de la Iglesia), ni el Sr. Ossorio (que combatía el die~- ,' ~~ /Je 
men por demasiado acre, puntiagudo y propicio a se \ t· '" 
brar inquietudes), hicieron la apología del concepto clá- ----! ':·No1~'i 

' ~- _.,.. 

sico (V. sus discursos en el Diario núm. 50). Menos ~ ~ 
todavía había de pronunciarse en este sentido el partido 
radical, que admitía la función social de la propiedaq., 
pero no -veía con buenos ojos que se expropiara sin 
indemnizar, y quería evitar la amenaza irreflexiva de 
s ocializaciones no meditadas (Discursos de los seño-
res Guerra del Río y Alvarez Buylla: Diarlos núms. 29 
y 30). Y otro tanto cabe decir de los grupos de intelec-
tuales (Acción Republicana y Agrupación al Servicio de 
la República), que por conducto de los Sres. Ruiz Funes 
y Uña sostuvieron puntos de vista de gran ponderación. 
Finalmente, los sectores socialista y anejo hicieron hin-
capié en el proyecto de la Comisión, aunque subrayan-
do desde luego que la solución no era marxista, pues se 
iba a un texto meramente socializan te ( discursos de los 
Sres. Besteiro-y Bugeda: Dt'ario núm. 50). En esta pug-

Editorial «Revista de Derecho Privado».-A.-III. 13 
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na de opiniones, se impuso la tonalidad media, avanza.; 
da y no agresiva, de las fuerzas -templadas. 

El criterio a que 1·esponden las primeras manifesta
ciones del artículo se condensa en tres· notas: suprema
cía de la economía nacional con respecto a toda la: 
riqueza del País;· obligación de contribuir al levanta
miento de las cargas públicas; y legalidad como norma 
en la materia. Recuérdase, sin poderlo evitar, el tono 
general de algunas Constituciones modernas (Alema
nia, arts. 153 y 156; Méjico, art. 27); pero la marcha del 
mundo no pe1·mite ya independencias individualistas 
que serían jurídicamente heréticas, y que irían contra 
principios de justicia y contra imperativos de buena 
ordenación económica. 

' ~ 
(2) Queda reconocido el derecho de propiedad pri-

vada, aunque sometida ésta a los criterios de Derecho 
público que con razón predicaba para ella el Sr. de los 
Ríos (Diario núm. 32). Más aún; a nuestro juicio, se ha. 
·conseguido con bastante acierto una conciliación eritre 
los extremismos en disputa: como deseaba el Sr. Alcalá
Zamora (Diario núm. 50), se ha logrado que «para todo 
el horizonte del programa socialista ni haya obstáculos 

' ni lejanías que se parezcan a lo imposible; pero para. 
aquel gran estímulo del interés privado y para aquella 
enorme acumulación histórica de la riqueza creada, no 
existan riesgos ni debilitaciones que se parezcan al pre
cario y se asemejen a la agonía.» Y como el escollo 
principal se hallaba en el caso de expropiaciones no
indem11izadas, se llegó a una fórmula razonable en prin:. 
cipio: la garantía que supone la intervención del Parla-
mento con un quorum cualificado. Proponía el Sr. Ruiz. 
Funes que la iniciativa partiese de una cuarta parte de 
los Diputados y que la resolución se adoptara por dos 
terceras partes; pero lo único qµe prosperó fué el quo
rum de una mayoría absoluta ·favorable. En su virtud~ 
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y para toda expropiación no indemnizada, se requerirá 
Ley especial, que no podrá dictarse sino para casos muy 
concretos (no queremos decir para casos individuales, 
pero la generalización será siempre algo abusiva). Y 
por mayoría absoluta de las Cortes se deberá entender 
la mitad más uno de los Diputados que en aquel instan
te las compongan; por tanto, teniendo en cuenta las va
cantes, y no haciendo el cómputo sobre la base del nú
mero legal de miembros de la Cámara, aunque este 
último criterio es de mayor generosidad y precisión y 
puede evitar abusos. Ahora bien, y éste es el extremo 
esencial: esa mayoría deberá estar conforme con la nie
dida. No es que esa mayoría baste para que haya acuer
do, porque eso ocurre siempre en toda Asamblea regida 
po.r régimen de mayoría.s; es que, sean cuantos fueren 
los que tomen párte en la votación, que habrá de se.r 
nominal, habrán de aprobar esa expropiación excepcio
nal los Diputados que en aquel instante constituyan 
mitad más uno de los que integren las Cortes (*) . Otra 
cosa no sería garantía auténtica y destacada. Al señor 
Ossorio no le parecía suficiente seguridad· la ofrecida. 
Téngase en cuenta, no obstante, que no se exigió mayor 
•quorum para aprobar la vigente Constitución (art. 24 
del Reglamento de las Cortes Constituyentes). 

(3) También aquí aparece la nota transaccional, que 
se manifiesta en dos aspectos: garantía análoga a la de 
las expropiaciones no indemnizadas, y evitación del ries-
go que entrañaba con .arreglo al proyecto originario una 
socialización impuesta en forma categórica y precepti
va, aunque gradua.1 en su ejecución. Lo que no se pun- . 
tualizó, y acaso hubiera convenido hacerlo, es ese con-

(*) Existiendo 470 Dip1,1tados, y no habiendo prometido 
cuatro. de ellos, la Ley de que se trata _podrá aprobarse si 
dicen que sí 234 (mitad más uno de 466). 
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cepto de la soclallzaclón, que puede revestir modalida
des no siempre bien definidas. No creemos cometer 
extralimitación si recurrin1os a la doctrina alemana e.n 
este punto, ya que los problemas suscitados al discutirse 
el art. 156 de la Constitución de Weimar son los mismos 
que entre nosotros se han pla~teado. Y en tal concepto 

~, veremos que la socialización puede consistir en que una 
~Otl:Gmía privada se convierta en pública (asumiéndola 
el Estad'o·o, cpnfiriéndola a órganos de autonomía local, 
por ejemplo);C>'e-0._ que se cree una empresa de econo" 
m.ía mixta, de las qtl~oy son frecuentes ( con interv~n
ciones positivas o negativa~ de los entes públicos inte
resados), o en que se imponga la sindicación forzosa de 
las industrias que se dedican a un determinado ramo. 

(4) Adolece el párrafo de una vaguedad explicable, 
pero perniciosa. La afirmación capital efi la posibilidad 
de nacionalizar (forma especial de intervención en una 
Economía sojuzgada o pla,nificada, ya que antes se ha 
hablado de la incautación no compensada y de la socia
lización). Pero no se .pierda de vista que se ha de tratar 
de servicios públicos o de explotaciones que afecten al 
interés común; y en esas hipótesis hay, ineludiblemente, 

• una actuación del Estado, porque la continuidad del 
ser.vicio o el carácter de la explotación requieren esa 
garantía. 

(5) Derivación socializadora de las corrientes con
temporáneas es este precepto, que da vida a una de las 
fórmulas de socialización antes descritas. Sig·uiendo la 
misma corriente de otras veces, la Constitución exige 
dos requisitos: uno de fondo (que la economía nacional 
lo exija así); y otro de forma (que el acto se realice por 
las Cortes). 

(6) Esta garantía, grito temeroso de una burguesía 
que desea seguridades máximas, no puede impedir la 
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aplicación de penas pecuniarias, harto más provechosas 
en ocasiones que ciertas ridículas _sanciones de corta 
privación de libertad. No hay tampoco sarcasmo o burla 
en la afirmación de este principio después de haber re
cortado las alas al viejo dominio quiritario, aunque ot1·a 
cosa dijera el Sr. Aizpún (Dia1-io núm. 50). Debe tener
se· siempre presente que la antigua fórmula irritante ha 
sucumbido, y que si la propiedad parece conforme a 
.naturaleza, no puede ser nunca contraria a sociedad(*). 
Por último, cuídese de eludir todo abuso gubernativo 
que rememore las funestas multas extrarreglamenta
rias·, cond·enadas por nuestro Tribunal Supremo (Sen
tencia en el caso del doctor Marañón, 2 octubre 1931) 
como opuestas al principio de no-confiscación, y que 
eran odiosas por su ilegalidad más que por su pesadum
bre económica. 

ART. 45. 

Toda la riqueza artística e histórica del país, sea quien 
fuere su dueño, constituye tesoro cultural de la Nación y 
estará.bajo la salvaguardia del Estado, que podrá prohibir 
su exportación y enajenación y decretar las expropiacio
nes legales que estimare oportunas para su defensa (1). El 
Estado organizará un registro de la riqueza artística e bis-

• tórica, asegurará su celosa custodia y atenderá a su per
fecta conservación (2). 

El Estado protegerá también los lugare_s n'otables por su 
belleza natural o por su reconocido valor artístico o histó
rico (3). 

PRECEDENTEs.-Figuraba.en germen con el núm. 43 
del proyecto, y recoge disposiciones gubernativas dicta
das en los últimos tiempos, muy en especial el Real De-

(*) V. sobre el nuevo conc~pto de propiedad en la 
Constitución el artículo del Sr. CAMPUZANO en Rev. de 
Dro. priv., diciembre 1931. 
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creto de 2 de julio de· 1930, el Decreto de 3 de julio de 
1931 (aclarado en 7 y 11 del mismo julio) y el Decreto de 
13 del propio mes sobre fichero de arte (v. la Ley de 4 
de noviembre de 1931, que convierte e11 precepto legis
lativo este últin10 Decreto) . 

(1) Siendo considerable nuestra riqueza artística, y 
propicios los tiempos a la desaparición de ella, por codi
cias del presente y temores del futuro, pa1·ece justa la 
norma sentada: todo ese patrimonio constituye una uni
dad mística ( el tesoro cultural de España), cuyo titular 
legítimo es la Nación. Y como en pocos casos será más 
patente la necesidad de un sometimiento de las ambicio
nes privadas a 'los ínte~eses públicos, bien está que todo 
este caudal se coloque bajo la salvaguardia del Estado. 
Las consecuencias que de ello se derivan son éstas: el 
Estado puede impedir que esos objetos artísticos se ex
porten, o simplemente que se enajenen; y puede tam
bién decretar su expropiación, la cual habrá de llevarse 
a cabo con arreglo al art. 44. Por último, los términos 
genéricos del precepto glosado y las manifestaciones 
explícitas que se hicieron durante la discusión, permi
ten asegurar sin duda alguna que los templos se encuen
tran comprendidos en su ámbito (v. sobre toda esta ma
teria el interesantísimo estudio de M. CuEv As, La natu
raleza jurídlca de los blenes afectados al culto oficial. 
«Cuadernos de Política», I, Madrid, 1931). 

(2) Condición previa indispensable para procede1· 
con eficacia en este orden es la organización de un in
ventario exacto, y de ello cuidó el mencionado Decreto 
de 13 de julio de 1931, que encomienda al Centro de Es
tudios Históricos la formación del fichero de arte anti
guo (hasta 1850) (*) ~ En el sugestivo preámbulo de di-

(*) Ya con anterioridad se había dictado también algu-
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eha disposición ministerial, se exponen cumplidamente 
las razones que lo motivan, y que son el mejor comen
tario del"párrafo que estamos examinando. Y como a·ca
so un espíritu suspicaz sienta dudas respecto a sus fra
ses finales, fácil resultará desvanecerlas: todo el párrafo 
en cuestión procede de· dos fuentes: la enmienda Sán
chez Albo1·noz (Ap. 14 al núm. 46) y la segunda enmien
da del Sr. Tenreiro (Ap. 4.0 al núm. 55). Y recordando 
los términos de ésta, que ordenaba la «exposición perió
dica y perfecta conservación» del referido Registro, pa
rece lógico asegurar que a esto alude el precepto objeto 
de comentario. 
' 

(3) Dos son asimismo los motivos de inspiración de 
este párrafo: la enmienda del Sr. Ovejero (Ap. 1.0 al 
núm. 48) sobre protección de monumentos naturales y 
bellos pai$ajes, y la del Sr. Giner de los Ríos (Ap. 5.0 

al ·núm. 55), que pedía igual protección para poblacio
nes y sitios de valor artístico e histórico. Trátase ~e un 
problema que ha merecido la atención del legislador en 

. ot1·os Países de fino sentimiento artísticb o de fuerte 
industria turística. Y bien merecen nuestras ciudades 
monumentales y nuestros incomparables paisajes que 
entre nosotros empiece a hacerse cosa semejante. • 

ART. 46. 

El trabajo, en sus diversas formas, es una obligación 
social, y gozará de la protección de las leyes (1). 

La República asegurará a todo trabajador las condicio
nes necesarias de una existencia digna. Su legislación so
c.ial regulará: los casos de seguro de enfermedad, acciden-

na disposición en sentido análogo, aunque con referencia 
tnás bien al orden monumental (R. D. 15-mayo 1930, por 
ejemplo). 
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te, paro forzoso, vejez, invalidez y muerte; el trabajo de 
las mujeres y de los jóvenes y especialmente la protección 
a la maternidad; la jornada de trabajo y el salario mínimo• 
y familiar; las vacaciones anuales remuneradas; las condi• 
ciones del obrero español en el extranjero; las institucio ... 
nes de cooperación; la relación económicojurídica de los 
factores que integran la producción; la participación de los 
obreros en la· dirección, la administración y los beneficios 
de las empresas, y todo cuanto afecte a la defensa de los 
trabajadores (2). • 

PRECEDENTES.-Era el art. 44 del proyecto, que pro· 
cede del señalado · en el Anteproyecto con el núm. 29. 
No hay antecedentes verdade1·0s en nuestras Constitu
ciones del siglo XIX. 

(1) El sentido de este párrafo es diáfano. No cabía 
tampoc;:o otra posición en una República de trabajado
res, en la que lógicamente debe ocupar el primer plano 
el tr?t,bajo, fuente de satisfacciones y germen de rique
za; el trabajo ha dejado de ser maldición o pena para 
convertirse, sea cualquiera su forma, en el título único 
que justifica nuestra actuación en el mundo y ennoblece 
la existencia. El precepto, si merece realmente este 
nombre, no se contenta con declarar que el trabajo es 
un deber, sino que lo reputa obltgaci"ón, queriendo aca
so pasar de lo moral a lo jurídico; pero no tiene todo el 
vigor necesario para ello: aparte de que antes se ha re-
conocido el derecho de propiedad. _ 

\ 

(2) Todo este apartado segundo parece referirse a 
los trabajadores manuales, y las cuestiones que con res-

• pecto a él se suscitaron se explican fácilmente. Se le 
tachó de casuístico y de comprometedor; pero no falta
ba razón al Sr. Gómez San José (Diario núm. 51) para 
contestar que no era menos prolijo el Tratado de Ver-
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salles al tocar esta materia, y que tam.poco contraía el 
Estado un compromiso a fecha fija al asegurar esas con
diciones de vida digna ( concepto poco explícito según 
la Srta. Kent, pero suficientemente expresivo a nuestro 
juicio). En sentido opuesto, no faltó qui.en pretendiera 
incluir explícitamente el derecho de huelga, aunque 
más bien pareciera preocupado de frenarlo en vez de 
reconocerlo (enmienda del Sr. Peñalba: Ap. 11 al nú
mero 47). El tono general del artículo es el de un vasto 
y generoso programa de política social, que 1·ecoge 
todos los aspectos importantes de la protección del obre
ro, y que, no sabemos por qué, nos parece inspirado en 
la Base IX del interesantísimo proyecto constitucional ,.. . '!-- i1 ~ 
con que corona el Sr. PosADA su sugestivo libro La ~e- ;..-,------ /,i 

forma constitucional, Madrid, 1931 . .' :~t ¡¡~ ( 

, ·;_',t)¡z½ 
', '... ~\:C ✓(;;¡ 
'';;;:. \. C<\ ~ , 

ART. 47. \ -~ 0, 

,~ Na1a·~~\~ 
La.República protegerá al campesino y a este fin legis..., 

lará, entre otras materias, sobre el patrimonio familiar in..., 
embargable y exento de toda clase de impuestos, crédito 
agrícola, indemnización por pérdida de las cosechas, coope ... 
rativas de producción y consumo, cajas de previsión, es
cuelas prácticas de agricultµra y granjas de experimenta..., 
ción agropecuarias, obras para riego y vías rurales de co .. 
municación (1). 

La República protegerá en términos equivalentes a los 
pescadores (2). 

PRECEDENTES.-Ninguno. El artículo surgió durante 
el debate y por inicia ti va de dos Diputados. 

(1) La primera pa1·te del presente artículo se debe a 
una enmienda del Sr. Arranz (Ap. 1.0 al núm. 35), y se 
preocupa de la protección del campesino, teniendo en· 
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cuenta que un sesenta por ci~nto de nuestra población 
es de agricultores. Para amparar a éstos se promete 
organizar instituciones múltiples, desde el homestead 
hasta caminos, y desde crédito agrícola hasta obras de • 
riego. No hemos de oponernos al propósito, ni de cen-
surar la buena fe que presidió al empefío. Pero sí debe 
hacerse notar q·ue los progran1as se empobrecen en 
punto a eficacia cuando se van enriqueciendo en punto 
.a antpli'tud, y que las afirmaciones de esta índole ofre-

. cen el peligro de la inanidad poco airosa cuando los 
afíos pasan y la ilusión no se traduce en realidad. 

(2) El Sr. Leizaola logró que prosperara otra inicia
ti va suya (Ap. 4. 0 al núm. 50): la relativa a los pescado
res, que ha venido a constituir el apartado segundo de 
este artículo. Bien acreedores son a mención elogiosa y 
a ayuda sin cortapisas esos modestos trabajadores; pero 
ni la equiparación con los campesinos parece demasiado 
viable, ni admitido el principio de traer a colación cla
ses respetables es lícito olvidar a otras, que también 
necesitan ampar.o. ¿Acaso no merece protección la clase 
media, en cuyo nomb1·e hablaba el Sr. Sánchez Prados? 
¿Ni los comerciantes? ¿Ni tantos y tantos industriales de 
uno u otro sector? La Constitución ha de ser algo que 
esté por encima de manifestaciones en loor de g·rupos 
sociales individualizados; de lo contrario, se llegaría a 
uno de estos dos escollos: o al agravio comparativo, 
siempre doloroso; o a unos Juegos florales ecop.ómicos, 
en que sucesivamente se fue1·an entonando las alaban
zas del certamen 11acional. 

,. 

\ . . 
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ART. 48. 

El servicio de la cultura es atribución esencial del Esta ... 
do (1), y lo prestará mediante instituciones educativas en.., 
lazadas por el sistema de la escuela unificada (2). 

La enseñanza primaria será gratuita y obligatoria (3). • 
Los m~estros, profesores y catedráticos de la enseñan.., 

za oficial son funcionarios públicos. La libertad de cátedra 
queda reconocida y garantizada (4). 

La República legislará en el sentido de facilitar a los • españoles económicamente necesitados el acceso a todos 
los grados de enseñanza, a fin de que no se halle condicio.., 
nado más que por la aptitud y la vocación (5). 

La enseñanza será laica, hará del trabajo el eje de su 
actividad metodológica y se inspirará en ideales de solida ... 
ridad humana (6). 

Se reconoce a las Iglesias el derecho, sujeto a inspec.., 
ción del Estado, de enseñar sus respectivas doctrinas en 
sus propios establecimientos (7)~ 

rRECEDENTES.-El problema de la enseñanza, a que 
se dedican este· artículo y los dos siguientes, ha sido 
poco tratado· en nuestras anteriores Constituciones: 
véanse, de todos modos, el Título IX de la de Cádiz y 
los arts. 24 y 12, respectivamente, de las de 1869 y 1876. 
El artículo presente llevaba el núm. 46 en el proyecto, 
y se inspira en el núm. 31 del Anteproyecto y en los 
votos particulares de los Sres. Ramos .y Fernández 
Clérigo. 

(1) Este_ dogma con que se encabeza el artículo, 
responde a una convicción actual, y que desde luego 
compartimos. Frente al criter.io defendido por los «pa
dres de familia», que puede degenerar en nobles egoís
mos (y entre nosotros no conduce sino a pereza y mala 
pedagogía), es de rigor afirmar el derecho, y el deber, 
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que tiene el Estado de cumplir con la función· de la en
señanza. La libertad de ésta, en cuanto facultad para 
que cada uno aprenda lo que guste y como quiera, nada 
tiene que ver con ello. Pero a la Nación (y sólo por 
delegación o como coope1·adoras a las demás entidades 
territoriales) corresponde, indeclinablemente, el servi
cio de la cultura. Bien entendido que no se excluirán 
con ello colaboraciones de .ningún género, aun cuando 
el Estado, que no deberá deformar nunca bastardamen
te la conciencia del alumno, habrá de cuidar de que 
nadie la deforme tampoco, y habrá de exigir garantías 
para la colación de grados y el ejercicio profesional. 
Por lo demás, y pese a cuanto se dig·a en contrario,11la 
er:iseñanza del Estado es entre nosotros, no obstante stis 
deficiencias, superior en rango y en dignidad desintere
sada a la enseñanza de los Centros no oficiales:'- \ \" ~:., '-" 

(2} Esta afirmación, propuesta por el Sr. Llopis y 
amparada por la mino1·ía socialista, recog·e el criterio de 
la «escuela única» (*), estableciendo una coordinación de 
esfuerzos pedagógicos y de instituciones docentes que 
vaya desde la escuela maternal a la Universidad, procu
rando la total armonía en materia educativa. 

(3) El precepto es mera rep1·oducción de reglas ya 
existentes, aunque, por desgracia, no siempre acatadas 
con el apetecible rigor. 

(4) Dos principios de tono diferente engloba el pá
rrafo. Con sujeción al p1·imero, los miembros del Pro
fesorado oficial, desde el maest1·0 de instrucción prima
ria hasta el catedrático, tienen la consideración de fun
cionarios públicos. Confesamos que no comprendemos 

(*) Concepto impreciso, que durante la discusión no fué 
siempre bien entendido. 
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exactamente todo el alcance de esta declaración, por
que en realidad se p1·esenta como una reivindicación 

,,,. • ♦ • 

JUSt1c1era, y a nuestro entender ya venía consagrado 
ese punto de vista. Cierto que en las razonadas palabras 
del Sr. Sabrás, autor de la enmienda (Dz'arz'o núm. 59, 
pág. 13), se trata más bien de ensalzar la función pre
eminente del Magisterio nacional; y en eso todos han de 
estar conformes, así para elevar espiritualmente lo au
gusto de su misión, como para asegurar económicamen
te la certidumbre de una remuneración decorosa, sean 
cuales sean los rumbos descentralizadores que siga la 
Nación. Por lo demás, no vemos el peligro que apuntaba 
el Sr. Alomar de que el carácter de funcionario obligue 
a seguir mansamente instrucciones extrapedagógicas 
del Gobierno. 

' 

El segundo principio es el de la libertad de la cáte-
dra, derecho del profesor y del alumno al mismo tiem
po, y que es sagrado y excelso, por 1o cual no debe pro
fanarlo el. Poder público con 'intromisiones humillantes, 
ni con la exigencia de adhesiones incondicionales. Pero, 
a su vez, la dignidad suprema de la f11nción exige que 
maestros y discípulos s~ desposean en la cátedra de todo 
cuanto no sea serenidad objetiva y culto sincero a la ver-
4ad pura. euando la cátedra deja de ser comunión de 
devotos que creen en la Ciencia, y se convierte en plata
forma de propagandas unilaterales y nada científicas, la 
libertad. se ha prostituído. 

(5) Es simple confirmación o consecuencia del siste
ma de la escuela uttijicada: toda la enseñanza, un cami
no; su recorrido, ilimitado; los medios de avanzar por 
él, la capacidad. y la vocación. La función docente es 
costosa, pero indispensable; es odioso -apartar de ella a 
quienes más pudieran aprovecharla, y es triste que sin 
vocación la utilicen quienes no tienen otra disposición 
que la de su patrimonio económico. No se olvide, sin 
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embargo, que los padres de un muchacho mode-sto y ca
pacitado necesitan con apremio el jornal de éste: no será 
práctico el propósito perseguido por la Constituyente si 
no se compensa a la familia de la minoración de ingre
sos que suponga el hijo que deja el taller para acudir al 
estudio. 

(6) La ordenación aconfesional de toda la vida del 
Estado no permite que la enseñanza sea religiosa, aun
que algunos sectores de la Cámara habían formulado 
iniciativas en ese sentido (voto particular Gil Robles-

. Leizaola, Ap. 10 al núm. 25; enmienda Oriol, Ap. 15 al 
núm. 50); y como la religión ·constituye parte impor
tantísima de nuestra vida y de nuestra forTTiación espi-:
ritual, la Constitución.provee en el párrafo siguiente de 
medios para que ese fin no quede desatendido. 

En su seg·unda frase formula el precepto ·una profe
sión de fe favorable a ciertos métodos pedagógicos: el 
trabajo será la base de la enseñanza, es decir, no el 
libro, sino la actuación del discípulo; y la enseñanza no 
perseguirá propagandas de clase social, ni de naciona~ 
lismo estrecho, sino de solidaridad humana . 

(7) Dos notas merecen destacarse: el grupo radical
socialista· pi.dió la supresión de este párrafo; la minoría 
socialista solicitó que se garantizara expresamente ,la 
libertad de cátedra de las diferentes Iglesias. No pros
peró ninguna de esas propuestas, aunque la prime1·a 
justifica la necesidad misma del párrafo comentado. El 
motivo que se alegaba en contra era el temor de qu,e 
cualquiera enseñanza a cargo de eclesiásticos deforma~ 
se el -espíritu del alumno. En cuanto a la posición so": 
cialista, tampoco era indispensable reafirmar el princi'!: 
pio de libertad de cátedra proclamado líneas antes. Lo 
que sí quedó clarQ es que esta enseñanza habrá de e.fec-:
tuarse eo. los templos, para evitar qlle so capa de ella se 

' ' 
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desvirtúe el sentido laico; y también se puso de relieve 
que la inspección del Estado no se referirá a la pureza 
de la doctrina, sino a atenciones de higiene, etc., etc. 

ART. 49. 

La expedición de títulos académicos y profesionales co .. 
rresponde exclusivamente al Estado, que establecerá la~ 
pruebas y requisitos necesarios para obtenerlos aun e11 los 
casos en que los certificados de estudios_procedan de cen .. 
tros de enseñanza 4e las regiones autónomas. Una ley de 
Instrucción pública determinará la edad escolar para cada 
grado, la duración de los períodos ·de escolari<l:ad, el conte• 
nido de los planes pedagógicos y las condiciones en que se 

. podrá autorizar la enseñanza en los establecimientos pri.
vados (1). 

PRECEDENTES.--:--Discutióse como art. 47 y procede 
del que figuraba en el-Anteproyecto con el núm. 32, así 
como de los votos particulares formulados al mismo por 
los Sres. Ramos y Fernández Clérigo. 

(1) El artículo· contiene una declaración fundamen
tal y una referencia. La declaración consiste en reser
var al Estado la expedición de títulos ftCadémicos y pro
fesionales, estableciendo para ello los requisitos indis
pensables, entre los cuales se deberá contar la reválida, 
segtí.n expuso el Sr. Abad Conde (Diario núm. 60) . 

No fué aceptada una propuesta del Sr. Sáinz Ruiz 
sobre escuelas d.e trabajo y de orientación profesional, 
por no encajar en lo que debiera ser la Constitución, 
como indicó el Sr. Valera. . 

La referencia a la futura Ley de Instrucción pública 
no permite adelantar más que el sistema. p~dag.ógico, y~ 
expuesto en ·e1 artículo anterior, y la posibilidad de que 
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subsista la enseñanza privada, aunque condicionándola 
debidamente. A nuestro entender, y siendo la enseñan
za una misión peculiar del Estado, ha de procurar éste 
atenderla con todo empeño; pero mientras él logra or
ganizar todas las instituciones precisas, no le es lícito 
suprimir las de carácter privado; sin que ello signifique 
tampoco, por otra parte, que no corresponda siempre al 
Poder-público la inspección adecuada (de que trata el 
artículo siguiente) . 

. 

ART. 50. 

Las regiones autónomas podrán organizar la enseñanza 
en sus lenguas respectivas (1), de acuerdo con las faculta
des que se concedan en sus Estatutos. Es obligatorio el es
tudio de la lengua castellana, y ésta se usará también como 

• 

instrumento de enseñanza en todos los Centros de instruc-
' 

ción primaria y secundaria de las regiones autónomas (2). 
El Estado podrá mantener o crear en ellas instituciones 
docentes de todos los grados en el idioma oficial de la Re-
pública (3). _ 

El Estado ejercerá la suprema inspección en todo el te
rritorio nacional para asegurar el cumplimiento de las dis
posiciones contenidas en este artículo y en los dos ante
riores (4). 

El Estado atenderá a la expansión cultural de España 
estableciendo delegaciones y centros de estudio y ense
ñanza en el extranjer,o y preferentemente en los países 
hispanoamericanos (5). 

PRECEDENTEs.-Se discutió con el 11úm 48, r~cogien
do-bastante modificada-la redacción primitiva del 
proyecto, y acoplando el párrafo último del art. 47 (hoy 
49), una enmienda del Sr. Sánchez Albornoz y una pro
puesta del Sr. Ovejero . 
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(1) Cataluña podrá (que quiere decir que lo hará) 
organizar su enseñ.anza en catalán. 

(2) El castellano ( que no es ya español) se estudiará 
obligatoriamente en las Regiones autónomas, como una 
asignatura. Además, en las escuelas y en los Institu
tos de segunda enseñanza establecidos en las regiones 
autónomas se usará también (¿en qué proporción?) el 
español. 

(3) Traducido al roman paladino, quiere decir que 
el Estado podrá (es decir, que no lo hará) organizar una 
Universidad en Barcelona, Yi .. ti(rí;~-mal pasará a ser 

no nos .co~ven,ce la tesis • .... . ~duard 1?\te~a y Gas
set. (Dia.rio num. ,61), p , ~ ~ &P.a~ff, ~tipc1a de d?s 
Un1vers1dades seria una ~ ,_;i; 1 ca mecáni fZ' lle separatts-

M b• • ~ S. ~ ./1!.R mos. ás 1en creemos, C\~~ - r. •~ i omán, que 
,el sentido universal de la ct}-~nJiJ, ~~~_ya.ve peligro en 
una Universidad nacionalista, cl'e-.esp1ritu estrecho y re
gional. Por eso hubiéramos preferido la enmienda que 
formularon varios ilustres Catedráticos, y que copiada 
.a la letr[! dice así: «Es obligatorio el estudio de la Len
.gua castellana, que deberá emplearse como instrumento 
de enseñanza en todos los Centros de Españ.a.-Las re
,giones autónomas podrán, sin embargo, organizar ense
ñanzas en sus Lenguas respectivas. Pero en este casó el 
Estado mantendrá también en dichas r.egiones las Insti-
tuciones de enseña-nza de todos los grados en el idioma 
-.oficial de la República.-Palacio de las Cortes a 21 de 
-octubre de 1931. Miguel de Unamuno.-Miguel Maura.-
.Roberto Novoa Santos.-Fernando Rey.-Emi1io Gon
zález.-Felipe Sánchez Román.-Antonio Sacristán». 
• Y lamentamos no sentirnos conmovidos por ciertos 
lindos tropos, como el de que resulta preferible «hacer 
españolismo en catalán,. a hacer catalanismo en espa-

, 

Editorial «Revista de Derecho'Privado».-A.-III. 14 
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ñol,: el dicho carece de todo valor cuando se ha magni-. . 
ficado hasta la exageración la importancia del idioma 
por el idioma (*) . 

. 
_ (4) Queda reconocida ·en · toda España la facultad 

inspec~ora del Estado. Y esta atribución es a.mplia y ab
soluta, distinta de la consignada en el art. 48 i. f .: allí 
se tr.-ataba de una función.ajena al Estado; aquí se trata 
de función que constituye misz"ón esencial suya, 

(5) . Lirismo bi_en inspirado. Perdónese, no obstante, 
una observación. Después de renuncia_r a una Universi
dad con .siglos de tradici9n española y situao.a en terri
torio nacional, ·.¿con qué derecho rii con qué eficacia cabe 
pensar en ex2ansiones culturales por el Extranjero? 

(*) Y nos resignamos desde luego al reproche de «in
comprensión». En materias.de conciencia no cabe transigir; 
Ni el tram.pantojo de un ·dicterio puede arredrar a ningún 
espíritu sincero y decidido . 

•. 
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T-ITULO IV 

Las Cortes. 

Con. este Título comienza la Pa1·te Orgánica, que ha 
sido objeto de menor discusión, acaso porque los temas 

. . 
que apasionaban ( catalanismo, religión) habían sido ya 
debatidos jntensamente, acaso por el cansancio que ello 
había producido, acaso por la retirada de ·los elementos 
de derechas, que abandonaron el Parlamento. 

Es _de notar asimismo que la Comisión ha seguido 
en esta materia mucho más de cerca el texto del Ante
p.royecto; por ello, y dado el carácter menos avanzado 

' ' 

de éste, escasean las innovaciones en toda la Parte Or-
gánica si se establece Gomparación con _la Dogmática. 
No quiere decirse con esto que falten en absoluto nove
dades, pues .incluso h~mos elogiado ya algunas. 

En .el pre~ente Título, que comprende 16 artículos, 
breves en gene.ral, se advierte el carácter muy parla
mentario de la nueva Constitución, y . destacan por su 
importanGia y _orig·inalidad en nuestro Derecho el régi
m~n de unicame1·alidad y la admisión del referéndun1;,· 
tradicional, pe_ro revitalizada, surge la .Diputación per-. 
manente de Cortes, con facultades del mayor interés. 

Diremos, finalmente, que la discusión de. totalidad 
de est,e Título y del ,siguiente fué muy pobre, a pesar de 
tratarse de temas fun.damentales. Quizás contribuyeran 
a ello · circunstancias particulares ( ausencias, por ejem
plo).· Lo .cierto es que en una sola tarde, y con oradores. 
más bien improvisados, que-hici~ron un positivo sacri- . 
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ficio, quedó cerrado el debate sobre el problema de tan
to volumen como fa organización de las Cortes y la 
elección y facultades del Presidente de la República. 

• 

ART. 51_ . 
( 

, 

La potestad legislativa reside en el pueblo (1), que la 
ejerce por medio de las Cortes o Congreso de los Diputa• 
dos (2). 

PRECEDENTES.-Este artículo, que se discutió con el 
nún1. 49, procede del voto particular suscrito por la 
Sra. Huici en el seno de la Comisión Jurídica Asesora, 
cuya mayoría se mantuvo fiel al sistema bicameral, aun
que organizando un Senado de tipo moderno ~n que tu
vieran representación los intereses sociales. Nuestras 
Cortes, a partir del E_statuto Real de 1834, han seguido 
el criterio de las dos Cámaras, siquiera haya variado 
bastante la manera de organizar la Alta. 

(1)· Mediante esta afirmación se insi~te en la signifi
cación muy democrática del nuevo régimen, _y se esta
blece el principio de la intervención que al titular de la 
soberanía corresponde en el ejercicio del más importan
te de los Poderes. Antecedente, pues, de la norma así 
sentada es el art. _1. 0- de la Constitución, y corolario del 
precepto comentado es lo que dis_pone el art. 66, cor1 lo 
cual el Título se inicia y se cierra con referencias con
cretas al Pueblo. 

(2) Parece observ~rse que esta segunda frase ado
lece de cierta inexactitud, pues ad111itido el referéndum 
y existiendo la iniciativa popular, es , evidente que la 
potestad legislativa se ejerc~ no sólo por medio ~e 
las. Cortes, sino también dire·ctamente por el propio 
Pueblo. 

• 
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Lo más importante del texto es, desde luego, la su
presión del Senado, y por ello convendrá. indicar sucin
tamente las opiniones que se manifestaron. Partidarios 
de mantenerlo, aunque con organización moderná, fue
ron: los radicales, para que hubiera un freno, o tuvie-

• 

ran rep1·esentación especial los elementos sociales o las 
regiones (Sr. Guerra del Río: Diar.t'o núm. 29); el señor 
Novoa Santos, para dar entradá al elemento técnico 
(Diart'o núm. 31); los progresistas, para establecer así 
una representación corpo1Aativa (Sr. Blanco: Diart'o nú
mero 32) y evitar abusos posibles de la Cámara popular 
mediante el veto de la otra Asamblea (Sr. Castrillo~ 
Diario nú~. 63); finalmente, D. Melquiades Alvarez, 
que aspiraba a organizar el LegislativTo de manera que 
l1ubiera en él ímpetu y freno, imaginación y razón, jue.r. 
g·o diáfano de intereses sociales para que no tuvieran 
que conspirar clandestinamente (Dt'ario núm. 35). De 
todas · suertes, y sin olvidar opiniones interesantes de. 
los Sres. Franchy, Royo Villanova y otros oradores, el 
discurso de mayor envergadura lo pronunció D. Niceto 
Alcalá-Zamora (Dt'ario núm. 63), defendiendo la insti
tución sobre lá'base de los argumentos clásicos, esto es, 
el criterio de 1~ estructura social, el federalista y el de 
la doble discusión, y añadiendo que la Cámara única 
1Aompe la continuidad, y que en Francia ha sido. el Se
nado la pieza mejor lograda de toda la maquinaria cons
titucional forjada ·en 1875. 

En pro .del unicameralismo se pronunciaron núcleos • 
no menos importantes: ante todo, el sócialista, que por 
boca del Sr. Jiménez d.e Asúa (en su discurso de pre
sentación del proyecto) y Prieto (Diario núm. 63) atacó 
como antidemocrático todo sistema bicameral; en igual 
sentido, el sector radical socialista, a juicio del cual, y 
según expresión del Sr· .. Alas (Diario núm. 62), cual~ 
quier Senado nuevo representaría unos intereses egoís
tas puestos a. legislar; por último, los partidos de Acción 
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republicana y Agrupación al Servicio de la República. 
, Argumentos capitales esgrimidos en favor de la su

presión del Senado fueron el famoso de SrEYES, y los 
que modernamente expone ScHMITT, a juicio de cuyo 
au.tor la democracia es incompatible con la dualidad de 
Cámaras, porque si la diferencia se basa en motivos 

, •fútiles, da valor a lo que no lo posee, y si se apoya en 
causa grave, implanta un régimen inconciliable con la 
unidad y homogeneidad que son la característica de 
todo régimen democrático. Adújose asimismo que nin
guna necesidad se advertía de otra Cámara, toda vez 
que las Cortes··habían reconocido y rectificado reitera
damente sus propios yerros. 

Es indudable la decadencia de los Senados, que un 
tiempo fueron Printeras Cámaras; que luego pasaron a 
ser Segundas Cámaras, y que hoy son Cámaras secun
darias (MAc BAIN & RoGERs). No es menos cierto, sin 
embargo, que los Países de vida política más ejemplar 
conservan esta institución, sólo suprimida en Naciones 
de poco peso constitucional; que, acomodándola a exi
gencias de los tiempos, y reduciendo sus atribuciones 
(especialmente en el orden político y en el económico), 
puede prestar un importante servicio; y que todo Poder, 
si no hay quien lo modere, propende al abuso, como ya 
dijo MoNTESQUIEu. 11ás aún, los errores cometidos por 
la Asamblea Constituyente fueron corregidos, en efec
to, por ella misma; pero cuando una Cámara tiene que 
rectificarse, pierde prestigio, al revés de lo que ocurre 
cuando es otro Cuerpo el que acuerda la rectificación, 
pues entonces se produce como mecánica del sistema 
lo que en el caso contrario es confesión de ligereza. 

Sea de ello lo que fuere, ni el voto particular de los 
Sres. Gil Robles-Leizaola (Ap. 5.0 al núm. 24), que no 
llegó a ser apoyado; ni el de los Sres. Samper y Villa
nueva (Ap. 12 al núm. · 24), elocuentemente defendido 
por éste; ni el del Sr. Castrillo, inspi1·ado en igual crite-
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rio, lograron convencer a l_a Constituyente; y en sesión 
de 27 de octubre de 1931, y al-adoptarse acuerdo sobre 
la segunda de las expresadas iniciativas, se decretó la 
supresión del Senado por 150 votos contra 100, aun 
cuando después, en diferente~ momentos, intentara re
sucitar, más o menos descaradamente, la institución 

. 
así desahuciada. /~~ ...... , 

'1/ \ y-- . 
/.' '/ ' 

ART. 52. //. ~/ "- ~;., · 
,. __ ¡ 1?11' '-."t),~. ~ 
1 ( • f.)'-!" ,<1 (. 

( ~"' • ✓1¡,,/J , s 
El Congreso de los Diputa.dos se compone de los~!~pre" ~ cl.l'¿,¡; .;;:· 

sentantes elegidos por sufragio universal, igual, ditée~r'. .;í/ ...._ 
• 0-. secreto (1). • ~ . _ r-~ 

No1n~,~ 
~ . . . 

·PRECEDENTEs.-Figuraba este artículo con el núme
ro 50, y procede del Anteproyecto, donde se incluyó 
como párrafo 1. 0 del art. 34. En nuestras Constituciones 
anteriores tratan del caso los preceptos que seguidamen
te se citan: 1808 (art. 64); 1812 (arts. 27 y siguiente); 1834 
(arts. 13 y siguientes); 1837 (arts. 21 y ss.); 1845 (arts. 20 
y ss.); 1856 (arts. 24 y ss.); 1869 (arts. 65 y 66), y 1876 
(arts:. 27 y ss.). Sobre _esta materia puede consultarse 
con fruto el libro de PoNs Y U MBERT, Organz'zación y 

• /uncz'onamt'ento de las Cortes .según las Constz'tuclones 
españolas, Madrid, 1906. 

' 

(1) La primera nota, que se destaca es el carácter 
homogéneo de la Cámara, donde no habrá más que re- · 
presentantes electivos. En segundo lugar, se define el 
criterio que va a regir en punto al sufragio, caracteri
zándolo con varias indicaciones: así, se dice que será 
unz'versal, dando con ello a entender que no habrá limi
taciones por razón de cultura, riqueza o sexo, y que ten-

. . 
drán derecho a él todos los que reunan la capacidad 
(~dad) señalada al _efecto; se agrega que será z'gual, con 
lo cual se quieren probablemente excluir los sistemas, 

•• 
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poco democráticos siempre, de voto plural a favor de 
un mismo elector, y de sufragio por clases, como el de 
la antigua Prusia, en que el tercio de los puestos a ele
gir quedaba reservado al número, ineludiblemente re
ducido, de los electores que pagasen mayor contribu
ción; añádese igualmente que el sufragio será directo, 
para significar que no habrá interposición .de compro
misarios, sino que el elector designará al representante, 
• merced a lo cual se evitan los expedientes, en general 
nada populares, a que puede prestarse una elección de 
segundo o ulterior grado; finalmente, se consigna que 
la votación será secreta, queriendo ofrecer de este modo 
la garantía que significa el que los electores, a· solas con 
su concien~ia, y sin temor a represalias que deformen 
su convicción, nombren libremente al candidato que 
prefieran. . 

Échase de menos alguna alusión, que no hubiera 
sido superflua, respecto a representación de minorías, 
aunque no creamos que deba imponerse constitucional
mente el principio de la Representación Proporcional, 
y por ello se ha hecho bien en no copiar el modelo ale
mán, que tan fielmente se ha seguido en el resto del ar
tículo (*) . ·También hubiera quizás convenido alguna 
prescripción acerca de la organización de circunscrip
ciones, para no volver al distrito unipersonal, con todos 
sus peligros. Y no hubiera sobrado, según sugestión 
del Sr. Ortega y Gasset (Diart"o núm. 33) que se consig
nara alguna indicación en punto al número de Diputa
dos; creyóse, probablemente, que no era necesaria una 
mención expresa; pero con10 compartimos el punto de 
vista sustentado por dicho parlamentario de que se com-: 

(*) Los Sr-es. Gil Robles y Leizaola hubieran preferido 
que el criterio proporcionalista se impusiera constitueio-. ' 

nalmente (voto particular que se imprimió como Ap. 6.0 

al núm. 24). 

• 
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ponga la Cámara con corto número de Diputados, ha ... 
bría convenido establecer límites máximos y mínimos, 
para lo cual podía servir el atribuir un Diputado, no a 
cada 50.000 habitantes, como decía nuestra Constitución 
de 1876, sino a cada 25.000 votos, o cosa parecida. 

ART. 53. 

Serán elegibles para Diputados todos lo$ ciudadanos de 
la República mayores de veintitrés años, sin distinción de· 
sexo ni de ~stado civil, que reunan las condiciones fijadas 
por la Ley Electoral (1). • 

Los Diputados, una vez elegidos, representan a la Na ... 
ción (2). La duración legal del mandato será de @at~P .. 
años (3), contados a partir de la fecha en que fueron cele ... 
bradas las elecciones generales (4). Al terminar este plazo 
se renovará totalmente. el Congreso (5). Sesenta días, aJJ.L 
~ymo.,.~.espués de expirar el mandato o de s~r disueltas las 
Cortes, habrán de verificarse las nuevas elecciones (6). El 
Congreso se reunirá a los treinta días, cQmo máximo, des
pués de la elección (7). Los Diputados serán reelegibles in ... 
defiilidaniente (8). 

' 

PREC'EDENTES.-Era el número 51 del proyecto, que 
transcribía el 35 del Antep.royecto. Los preceptos que 
integran este artículo tienen antecedentes en las Cons
tituciones· españolas del siglo pasado, según ha podido 
verse en el artículo anterior. Cfr. también: 1808 (ar-

• 

tículo 72); 1812 (arts. 91, 92, 108 y 110); 1834 (art. 17) ; 
1837 (art. 25); 1845 (art. 24); 1856 (art. 25); 1869 (arts. 39 
y 4·0), y 1876 (arts. 28 y _30) . 

• 

(1) Viene como regla general a establecerse la nor
ma de .equiparar el .electorado activo y el pasivo, ~un"'l
que a veces se haya exigido mayor capacidad para este 
último. Además, y recogiendo _lo d~spuesto en los ar.:.. 
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tículos 25 y 36, se mantiene la igualdad de s~xos, y se 
prescinde de todo motivo de restricción por razón de 

' estado civil; de s:uerte que la mujer casada podrá osten-
tar la diputación a Cortes. Ahora bien, se dejan a la 
futura Ley Electoral todos los detalles complementa
rios ·que hayan de regular, por ejemplo, lo referente a 
residencia, vecindad, servicio militar, mendicidad o asi
lamiento, condena, contratas públicas, etc., etc., como 
causas que influyen en la capacidad de los posibles can
didatos. 

(2) Trátase de un principio clásico, a virtud del 
cual no hay Diputados por distritos, sino por la Na
clón. Los distritos o las circunscripciones son demarca
ciones imprescindibles, porque el tamaño del territorio 
y el volumen de la población no permiten reunir un 
Colegio nacional único en que los electores designen 
de una vez todos los Diputados que han de formar el 
Congreso. Pero como la voluntad representada por los 
elegidos es la de la totalidad del País, a éste, y no -al 
núcleo reducido que los votara (y que es un represen
tante nato y espontáneo de la colectividad estatal), es 
a quien representan los Diputados. Evítanse así los in
convenientes del parlamentarismo de corto radio, y 
también los del mandato imperativo, a que de nuevo se 
propende hoy, aunque por otro cauce y para otras fina
lidades que las añejas. Fuera insincero callar, de todas 
suertes, que el principio mencionado atraviesa honda 

• • ~r1s1s. 

' 

(3) La duración del mandato parlamentario es cosa 
que adolece de la inevitable arbi-trariedad de. todos los 
plazos, pero reviste la importancia enorme de las ense
ñanzas que arroja la experiencia. Pensóse al comienzo 
que la duración <;lel Parlamento fuese de cinco años,. 
p.ero luego se redujo a cuatro. En general, la tendencia 
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democrática consiste en el acortamiento del mandato, y 
subsiguiente multiplicación de las elecciones. No cabe, 
sin embargo, desconocer que la reiteración frecuente 
de · éstas puede fatigar, y aun hastiar, ,Y que un Parla
_mento de escasa vida no tiene casi tiempo de empezar 
a actuar ni de hace1· labor provechosa. ¿Cuál será el 
término prudente que rehuya ambos escollos, y permi
ta, dada la psicología del país y el ritmo de su política, 
sacar el máximo rendimiento de unas Cortes, sin deja1·
las divorciarse de la opinión? 

Nuestra Constitución no ha querido fijar el límite 
brevísimo de los dos años que dura la Cámara norte
americana de representantes, ni el máximo de los cinco 
años (casi nunca cumplidos), que tiene de vida legal la 
de los Comunes inglesa, o la de los seis, que tiene seña
lados la checoslovaca; ha preferido mantenerse en un 
término medio, prudencial, estableciendo el mandato 
de cuatro años, a la manera francesa .o alemana. Y qui
zás todavía re$ulte algo largo el plazo y hubiera bastado 
con un trienio, como sostuvo en sugestivo artículo el 
Sr. CuEv AS CuEv AS (*). 

(4) A fin de desvanecer· dudas explicables y de cier
ta monta, se ha señalado el dles a quo para ·. el cómputo 
del mandato: el día en que se verifiquen las elecciones 
generales de Diputados marca el momento inicial de 
vida de las Cortes. Pero como quiera que, una vez ce
lebradas dichas elecciones, han de pasar no pocos días 
para que el Con.greso se reuna, las actas se discutan y 
apruében, y la Cámara se constituya ele manera defin,i.-

(:i:) V . el diario Crisol ·correspondiente al 23 de octubre 
de 1931, donde tal articulo se inserta con el título: El Par
lamento: organizaci~n, formando parte de la serie, suma
mente interesante, que··apareció con la rúbrica genérica de 
«Al margen del proyecto de Constitución~. 
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tiva, en realidad queda algo mermado el 
para los efectos legisla ti vos al menos. 

• • cuatr1en10; 

(5) También es clásico este criterio. A dife1·encia 
de las Cámaras Al.tas, en que interesaba una cierta 
continuidad, y por tanto la permanencia de una mitad 
o de un tercio que mantuviera .el enlace con el personal 
de nuevo ingreso, la$ Asambleas populares se han soli
do renovar en totalida~, para que el sentido político 
que reflejan no adoleciera de falta de unidad en este 
respecto, ni recogiera opiniones de épocas diversas. 

(6) Al cumplirse los cuatro años de unas elecciones 
generales, cesa el Parlamento; y sesenta días después 
tiene que haber nueva Cámara; en caso de que el Con-

• 

g1·e.so-sea disuelto, el día de publicación del correspon-
diente Dec1·eto abre asimismo el plazo de otros sesenta, 
al cabo de los cuales, o antes, han de haberse efectuado 
nuevas elecciones generales. Inútil parece advertir que 
no se excluyen los días festivos. Tampoco resulta nece
sario subrayar el espíritu general de garantía (¿por des
confianza comprensible?) que inspira todos estos precep
tos de riguroso señalamiento de plazos. Téngase en 
cuenta lo dispuesto en el art. 59. 

(7) Igual sentido de recelo no disimulado y de segu
ridad apetecida sirve de base a esta regla. Por lo demás, 
era tradicional entre nosotros, aunque por desg1·acia no 
siempre se respetara, este mismo plazo de tres meses 
para convocar y reunir el Cu.erpo o Cuerpos disueltos: 
la innovación consiste en desdobla1· el término con el 
fin de lograr mayor efectividad. 

• (8) Es lo corriente en el Derecho público general; 
sin embargo, alguna de las Asamblas revolucionarias 
francesas, y nuestra Constitución de 1812 sentaron nor-

¡ 
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ma opuesta. Concíbese tal precaución como medio de 
evitar profesionalizaciones peligrosas; pero priva ·al 
Parlamento de expe1·iencias· contrastadas, y al Cuerpo 

·· electoral de caudillos no recusables (*). ,,,~e~,,,__.., · 
o/' \ _....- -~- 1/ 
' 1/ '. 
I -., 

¡ ,. • ~-

ART. 54. ! (:·, ►• ""=°'\<;, e:; 
,., JI' -~ ,,r, 
" . ~ I J '/J ' ' 1 ·"'· ' 

\ " .¡ (,' 1r, - ·;;, 

Lá ley determinará los casos de incompatibilidad d~-·10.s ~ l <:~ }: ~ 
Diputado~ (1), así como su retribución (2). • '<.~ ~' #,".(~~')_j.1 

"-: l✓O/ú1 ~-;¡;r' 
~~ 

PRECEDENTES.~ Este artículo, que en el proyecto 
parlamentario figuraba con el núm. 52; procede del 39 
del Anteproyecto, con el cual coincidía el 4.0 del voto 
particular Huici. Algunos antecedentes pueden hallarse 
en nuestras pretéritas Constituciones: 1812 (att. 102); 
1845 (art. 25); 1856 (art. 46); 1869 (art. 59); y 1876 (ar-
tículo 31). Cfr. sobre esta materia el libro de CALVO Co-
NEJo, Incompatibilidades e incapacidades parlamenta-
rias, . donde se recoge abun.dante infórmación. 

(1) Dos son las cuestiones que, sin razón bastante, 
engloba el precepto: ~a referente a la compatibflt'dad y 

(*) • Ya que hablamos de la reelección, digamos algo 
.sobre el problema más opuesto, a saber, la destitución del 
Diputado . . Existió en el proyecto parlamentario, y se supri
mió a instancias de los Sres. Alomar y Valle, un art. 53 
que ordenaba~ la. Cámara admitir sin discusión las renun
cias presentadas al -Parlamento con la firma del Diputado a 
quien .afectasen. Tratábáse de una fórmula eficaz, aunque 
muy aventurada, de facilitar a los partidos, o a sus C'omi
tés, la revocación de un representante parlamentario poco 
dúctil o nada leal; bastaría para ello con exigirle de ante
mano una renuncia en forma, y usarla en el momento opor
t uno. Este anómalo recall o Abberufungsrecht ha sido · eli-
minado con acierto. . ' 
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la relativa a la -indemnización parlamentar-la. Con .1·es
pecto a- la. primera ha venido rigien.do entre nosotros 
la Ley de 7 de marzo de 1880, que no ha sido aplicada a: 
las Cortes Constituyentes por la índole temporalísima 
de su misión (art. 16 del Reglamento de dichas Cortes). 
El sistema a que respondía nuestro Derecho era el si
g~iente: compatibilidad sólo de los cargos de cierta ca
tegoría O efes superiores de Administración) y que tu
vieran residencia en Madrid; excedencia forzosa de los 

.. 

demás funcionarios; amplitud favorable al personal do-
cente; máximum de Diputados compatibles fijado en 
cuarenta; reelección cu·ando un Diputado recibía ~argo 
compatible, que le obligaba a pedir una ratificac~ón de 
confianza al cuerpo electoral (casos de reelección); im
posibilidad de volve1· a las Cortes en una misma dipu.
tación cuando lo 1·ecibido del Gobierno no era nombra
miento, sino gracia o merced (una cruz, por ·ejemplo). 
Todo ello se explica por el deseo de que los parlamen
tarios no quedasen supeditados al influjo de un Gobier
no cor1·up_tor, y para no poblar tampoco la Cámara de 
funcionarios, faltos de independencia y que no podían 
desempeñar bien la doble función. 

Otro tema planteaba la -primitiva redacción del ar
tículo, pues prohibía que los militares y marinos profe
sionales obtuv:ie1·an acta si no habían pedido previa
mente el retiro. La tradición española ha sido la contra
ria, aunque no deja de haber razones que abonen el cri
terio recogido por la Comisión parlamentaria; mas ésta 
misma rectificó, suprimiendo este motivo de inhabilita-

. ción, odioso como todas las restricciones en este 01·den. 
Diferente cosa es que siga en actividad dentro del Ejér
cito o de la Armada el militar o· marino que salga elegi
do Diputado. 

.. (2) La 1·etribución del mandato parlamentario obe
dece a un motivo justo: sólo así pueden los elementos 
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que no sean ricos asumir una misión para la cual care
cen en otro caso de aptitud económica. Y como la ri
queza no es título de capacidad, la pobreza no puede ser 
causá que inhabil~te; todo ello ·aparte de que e·1 trabajo 
debe ser remunerado siempre. Generalizado en el mun
do el sistema de retribuir al Diputado, han variado las 
soluciones:. dietas (por presencias cúotidianas); asigna
ción fija por no poderse consagrar a-los trapajos habitua
les; verdadero sueldo, como lo percibe el funcionario, en 
contemplación a su servicio . . Entre nosotros predominó• 
el criterio de gratuidad del cargo de Diputado (art. 9~º
de la Ley Electoral de 1907); se implanto subrepticia
mente luego el sistema de pagar 500 pesetas mensuales 
por indemnización de franquicia (al suprimirse la postal 
de que los parlamentarios gozaban); y por último el 
Reglamento de la Constituyente (art. 27) ordenó que se 
abonase mensualmente a los Diputados la ~antidad de 
mil pesetas como asignación irrenunciable e irretenible, 
que se percib_e de una vez, sea cual fuere el número de· 
días en que se haya estado· en posesión del cargo. 

Nada d'ice la Constitución respecto a otras ventajas 
de orden económico que suelen acompañar a · la investi-· 
dura parlamentaria, pero no deja de existir entre nos
otros el uso . gratuito de ferroca1·ril y vapores, siquíera·· 
no hayamos llegado en esta dirección tan lejos como· 
alguna Cámara continental, · donde se han organizado 
desde Cajas de pensiones para ex-parlamentarios, hasta. 
servicios de entierro para los Diputados que mueren en 
el ejercicio del cargo. 
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' ' 

ART. 55. 

Lo~ J)iputados son inviolables por los votos y opiniones 
que emitan en el ejercicio de su cargo (1). , 

PRECEDENTEs.-Es el art. 54 del proyecto, tr·anscrip
ción a su vez del que figuraba con el núm. 40 en el An
teproyectó, y mejor aún, del que aparecía eón el núm. 5. 0 

en. el voto particular Huici. Concuerq.a con norma clási
ca en nuestras Constituciones:· 1812 (art. 128); 1837 (ar
tículo 41);· 1845 (art. 40); 1856 (art. 43); 1869 (art. 57), y 
1876 (art. 46). Cfr. sobre esta materia el discurso leído 
por el Sr. Conde de BuGALLAL al ingresar en 15 de mayo 
de 1921. en la Academia de Ciencias Morales y Políticas, 
acerca del tema Invlolabilidad parlamentaria . 

. (1) La inviolabilidad, que es el privilegio aquí defi
nido, se refi-ere a la función; de suerte que no es favor 
a la persona, sirio defensa objetiva de la labor parlamen
taria; por .tanto, no es renunciable en buenos principios, 
ni menos es transmisible a otros sujetos. Ampara los 

. 

actos parlamentarios, los votos y las opinione~, pero no 
, las injurias ni los golpes. Se extiende a actos realizados 

fuera del Salón de Sesiones ( en una Comisión, por 
ejemplo), y aun a los trabajos parlamentarios llevadqs
a cabo en provincias ( actuaciones de una Comisión in
vestigadora) . Libera de responsabilidad penal e inc,lu
so disciplinaria, y es sobre todo la. garantía del funcio
nario Diputado contra represalias del Poder. Ahora 
bien, el freno debe hallarse en el propio respeto que a 
la función guarde el parlamentarip conscien.te; y ade- · 
más, en el poder disciplinario de la Mesa y de la Asam
blea: sería inmundo que el privilegio reconocido para 
seguridad· de la noble misión legislativa o fiscalizadora 
no sirviera para independencia de su titular, ·sino para 

• 
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agredir impune y alevosamente· a quienes no • pueden 
defenderse. 6' Quid cuando la Autoridad eclesiástica 
sanciona con pena canónica actos parlamentarios de un 
Diputado sacerdote? En un régiµien de sep.ara,ción de 
Iglesia y Estado, el presbítero no es funcionario públi~ Ji~ 

• f ~' ',,~ 
-~ ART 56 • ~ -¿i'1'i: e 

• • . l ~ ~"'/J.~ , ;; 
~--- ~ ~t¡ ~ 

Los Diputados sólo podrán ser detenidos en caso d. 1t·i~~ ~~ "'1 

.grante delito. • ·¡ ... ~%~ 
La detención será éomunicada inmediatamente a la Ca -=---VD/U~ 

.mai:a o a la Diputación Permanente (1). 
Si algún juez o Trib•unal estimare que debe dictar auto 

de pro cesamiento contra un Diputado, lo comunicará así al 
Congreso, exponiendo los fundamentos que considere per
tinentes. 

• 
Transcurridos ~-e~.n!~iJl partir de la fecha en que 

la Cámarc,t hubiere acusado recibo del oficio correspondien-
-te, sin _tQmar acuerdo respectó del mismo, se entenderá de
l)·egadb el Sllplicatorio (2). 

Toda detención o procesamiento de un Dipµ~~o ,q».e,dA
l'á-sin-em.d .o. cuando así lo acuerde -el Congreso, si está 
.reunido, o la Diputación Permanente cuando las sesiones 
estuvieren suspendidas o la Cámara disllelta (3). 

Tanto el Congreso como la Diputación Permanente, se
gún los casos antes mencionado~~í,p~drán ac<Írdar qué el 
juez _,susp._~~da todo procedimiento h¡_a~t~:la expiración del 
mandato parlamenta.-io del Diputado objeto de la acción 
judicial (4). . 

Los acuerdos de la Diputación Permanente se entende
rán revocados si reunido el Congreso no los ratificara ex
_presamente en una de sus -Y.eini~.!!.~~-r~~sío.qe~. (5). 

PRECEDENTEs.-Att. 55 del proyecto, 40 del Ante
proyetto y 6. 0 del voto particular'Huici. Constituciones 
.anteriores.: 1812 (a:rt. 128); 1837 (art. 42); 1845 (art. 41); 
1836 (art. 44); 1869 (art. 56), y 1876 (art. 47). 

Editoria l «Revista de Derech.o Prlvado~.-A.-III. · 15 

' 
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. • (1) El privilegio de la inmunidad, que es el ·regula~ 
do· en este artículo, ha origiaado entre nosotros grand·es 
abusos, y aunque parezca advertirse propósito de en
mienda, no son muy alentadores los primeros síntom-as. 
Por -lo pronto, y en forma más generosa que en textos 
anteriores, se empieza po_r sentar el principio de que los 
Diputados no pueden ser detenidos sino en flagrante 
delito; y no se hace distinción según que estén o no 
abiertas las C·ortes, con olvido de lo que en tiempos 
fuera este privilegio, que en 1a política inglesa ampara
ba al parlamentario eundo, morando et redeundo. 

. (2) Cometido un delito por un Diputado, o existien
do causa pendiente contra él ante un Tribunal, . deberá 
éste dirigir al Congreso, por conducto del Ministerio de 
Justicia, el correspondiente Suplicatorio, ac(?mpañado 

- del pliego de cargos en que fúnde su petición de proce
samiento. Estimamos que no ha de ser forzosamente el 
Tribunal Supremo el que conozca del asunto, pues ha 
desaparecido el fuero privilegiado que en la Constitu
ción de 1876 tenían los representantes· en Cortes. Ahora 
bien, la Ley de 9 de febrero de 1912 ha quedado en gran 
parte sin efecto a virtud de esto; pero la Ley de Enjui
ciamiento criminal previene el modo de comunicarse 
con el Parlamento (art. 196). • 

Las Cortes deberán acusar recibo sin demora, actuan
do en nombre de ellas, si no estuvieran reunidas, su Di
putación Permanente. No se especifica cuántos días ha
brá de tardarse como máximo ·en el expresado trámite; 
pero se concibe .que la Cámara no tenga interé·s en re
trasarlo, porque la norma establecida es que a contar· 
de la fecha de esa declaración o acuse de recibo corra. 
el término de sesenta días (naturales) marcado en este 
párrafo. Y la aplicación que se hace de la teoría del 
silencio obliga a considerar que las Cortes han contes-
. tado negativamente si nada dicen .en ese período de 
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tiempo. Es decir, que hoy, estén o no reunidas las Cor
tes, no .cabe procesar a un Diputado; que si algún pro
cedimiento se seguía contra p.ersona luego investida de 
mandato parlamentario, ha de suspenderse en -cuanto 
conste esta calidad; y que la negativa exp.resa d_e -la Cá
mara, o de su Diputación Permanente, o el tra.nscurso 
de sesenta días sin contestar autorizando el procedi
miento, implican la necesida.d. de sobreseer. El proyec
to sentaba el principio .opuesto, o sea que el silencio 
significaba curso libre para la justicia. Creemos, por lo 
demás, que la inmunidad es una garantía contra abu
sos de una Magistratura claudicante que se-somete a 
·un Gobierno opresor; por tanto, cuando no se trate de 
persecución de éste contra un parlamentario, ni de de
litos políticos, la Cámara no debe entrar a estudiar el 
fondo del asunto: otra cosa es convertir la inmunidad 
en impunidad con todo el descrédito consiguiente. 

(3) Si un Diputado es detenido en flagrante delito, 
Y. lo mismo cuando un particular que esté procesado 
sea elegido Diputado a Cortes, cabrá que la Cámara o 
su Diputación Permanente dejen sin efecto la detención 
o el procesamiento: la eficacia del privilegio necesita 
llegar a límites extremos, porque en otro caso se inva
lidaría por completo. En casos tales, terminará allí de. 
hecho toda posible actuación judicial, aunque. lo lógico 
sería suspenderla hasta que cesase la investidu1·a. 

(4) También cabe esta solución, menos violenta des
de luE:go: la Cámara no resuelve, pero queriendo man
tener en su función parlan;ientaria al Diputado, ordena 
al Tribunal que no actúe, y el procedimiento queda en 
suspenso hasta que las Cortes expiren o sean disueltas. 

(5) Estimamos perturbador en absoluto· este párra
fo. En primer lugar, interpreta el silencio de las Cortes 
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en sentido contrario a como lo hizo antes. En segundo 
término, pa1·ece poco serio, en las relaciones con los 
Tribunales, andar transmitiendo acuerdos contradicto
rios. Finalmente, las dificultades prácticas serán evi
dentes (¿deb~rá el Congreso comunicar la revocación 
del acuerdo? ¿Bastará con ·que el Tribunal no reciba 
confirmación dentro de las veinte sesiones primeras 
que el Parlamento celebre?) . 

ART. 57. 

El Congreso de los Diputados tendrá facultad para re
solver sobre la validez de la elección y la capacidad de sus 
miembros electos (1) y para adoptar su Reglamento de ré-
gimen interior (2). • 

PRECEDENTES.-Es el art. 56 del proyecto, aunque 
algo extractado. Concuerda con el 42 del Anteproyecto 
y el 7.º· del voto particular Hui.ci. En nuestras anterio
res Constituciones tratan de estos problemas los artícu
los siguientes: 1812 (arts. 113 a 116, y 127); 1834 (arts. 20 
y 23); 1837 (art. 29); 1845 (art. 28); 1856 (art. 31); 1869 (ar
tículo 45), y· 1876 (art . . 34). 

(1) La tradición española ha sido la de que las Cor
tes examinen la legalidad de sus elecciones y la.._capaci-

. . '~ 

dad y aptitud de los Diputados. Intentó Bravo,t-M;ü~:i!llo 
atribuir esta misión al Tribunal Supremo, cosa i'.q'iié se 
llevó a cabo en la Ley Electoral de 1907, creand'Ó.el Tri- • 
bunal de Actas protestadas para entender en la materia. 
No ha sido · bien acogida la modificació11, aunqu·e son 
injustas muchas de las censuras formuladas, y la Cá
mara vuelve a ser d11eña de sus destinos en este orden. 
No ha de olvidarse, sin embargo, que se trata de un 
acto jurisdiccional, y que los motivos políticos han de 
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estar ausentes de la resolución; en otro caso, no habría 
minorías . que tuvieran puestos en el Congreso. Por eso 
es del mayor interés no sentir soberánfa en lo que es 
simple aplicación de reglas preexistentes. 

(2) Es, a nuestro juicio, un caso de prescripción 
autonómica. Las Cortes, soberanamente, trazan su Es
tatuto, que tiene valor máximo, porque de sus precep
tos depende la tramitación de las Leyes, y porque la 
iniciativa parlamentaria, por ejemplo, o la publicidad 
de las sesiones, pueden tener o no realidad s<;gún como 
el Reglamento las desenvuelva. Y si es unicameral el 
sistema, con mayor motivo. Claro es que siendo sobe
rano cada Parlamento no le obliga la reglamentación 
acordada por el anterior, aunque s.ea corriente acep
tarla. 

En los arts. 62, 64, 83 y 118 hay invasiones de la 
Constitución en el terreno antes reservado a los Re
glamentos parlamentarios. 

' 

, 

ART. 58. 
' 

•• Las Cortes se reunirán sin necesidad de convocatoria el 
primer día hábil de los meses de f~brerp y ocJ.u~ de cada 
año y funcionarán, por lo menos, durante tres meses en el 
primer período y dos en el segundo (1). 

• \ 

PRECEDENTEs.-Figuraba con el mismo número en el 
proyecto (*), y está inspirado en el art. 41 del Antepro
yecto, 10 del voto particular Huici. Antecedentes en 

" 

• 

(*) El motivo ~e que la numeración vuelva a coincidir. 
es que se suprimió el art. 57 del proyecto, que autorizaba 
el nombramiento de Comisiones parlamentarias de inves-
tigación. • 
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nuestras Constituciones: 1808 (art. 76); 1812 (arts. 104, 
106 y 107); 1834 (art'. 25); 1837 (arts. 26 y 27); 1845 (ar
tículo 26); 1856 (arts. 28 y 29); 1869 (arts. 42 y 43), y.1876 
(art. 32). 

(1) Dos principios establece el artículo: la reunión 
automática y el mínimo de duración. En cuanto a lo 
primero, que ya se ordenó en algunas de nuestras Cons
titucio.nes liberales pretéritas, las únicas dudas que cabe 
suscitar son éstas: ¿hará falta siquiera que cite el Presi
dente de la Cámara? ¿Qué días se considerarán hábiles? 
A nuestro juicio, no será necesaria, aunque sí conve
niente, la citación presidencial; en cuanto a días hábi.: 
les, habrá que atenerse a las disposiciones que estén en ' 
vigor, y muy especialmente a lo que el Reglamento de 
las Cortes disponga sobre semana parlamentaria. 

La duración mínima de las Cortes responde al pro
pósito de que su funcionamiento sea una realidad, y no 
un simulacro. El período primaveral se dedica1·á más 
bien a cuestiones de índole general; y el de otoño habrá 
de consagrarse a Presupuestos (v. el art. 107). 

ART. 59. 

Las Cortes disueltas se reunen de pleno derecho y reco
bran su potestad como Poder legítimo del Estado, desde el 
~omento en que el Presidente no hubiere cumplido, den
tro de plazo, lá obligación de convocar las nuevas elec
ciones (1). 

PRECEDENTES.-Esta disposición no figuraba en el 
proyecto ni en el Ante.proyecto. Procede de una afortu
nada intervención del Sr. Alcalá-Zamora (Dlari'o núme
ro 64, pág. 7), quien inspirándose en ejemplos no remo
tos, brindó fórmula para evitar abusos de poder. 
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(1) La hipótesis es desde ·1uego excepcional. Supo
ne estos dos datos previos: a) unas Cortes disueltas · 
(poco o mucho antes de expirar su mandato legal); 
b) transcurso del plazo de sesenta días sin que se hayan 
conv·ocado elecciones generales. ¿Podrá equipararse el 
caso de que pasaran noventa días sin que se hubiera 
reunido el nuevo Parlamento? Creemos que esta última 
situación no puede realmente producirse, porque enton
ces, y dados los términos del art. 53, la nueva Asamblea 
se reune, de pleno derecho, aun sin _convocatoria del 
Ejecutivo si éste no la ha publicado oportunamente; todo 
ello aparte de que entonces . hay ya,. virtualmente, una 
Cámara joven, más auténti~a que la disuelta. El caso tí
pico, por consiguiente, es el de .no celebrarse elecciones 
g·enerales, pues ellas no pueden tener lugar sin que el 
Gobierno las convoque: en ese estado de cosas, se v~ de
rec~amente a u_na Dictadura, porque se desconfía de que 
una Cámara siga representando al Pueblo, y sin embar
go, no se pregunta a éste su verdadera voluntad. Como 
mal menor, revive el Parlamento disuelto, que es ex
presión del sentir popular mientras no venga otro poste
rior y más autorizado. Ahora bien, ¿cuándo se reunirá 
ese Parlamento? Cuando ya no sea posible que en plazo 
oportuno, según lo que la Ley marque, convoque el 
Presidente las elecciones generales. Y esta reunión 
automática ¿quién la convocará? Parece lógico que sea 
el Presidente d~ la Cámara disuelta, o a lo sumo su Di
putación Permanente. Otras cuestiones suscita el ar
tículo: así, •por vía de ejemplo,· dados los términos en 
que está redactado, ¿es que el Jefe del .Estado puede, sin 
necesidad de refrendo, convocar las elecciones? De lo 
contrario, ¿no cabe la hipótesis de que el Consejo de Mi
nistros anule el propósito presidencial, provocando una 
gravísima situación? Finalmente, la responsabilidad en 
que incurren quiene~ llevan a cabo esta maniobra abso
lutista parece evidente: al Código penal toca definir e] 
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hecl10 y· al Tribunal de Garantías Constitucionales co-' • 

nocer del asunto y dictar las sanciones pertinentes. • 

ART. 60. 

. 
El Gob.ierno y el Congr~so de los Diputados tienen la 

iniciativa de las leyes (1). 

PRECEDENTEs.-Este artículo llevaba el núm. 59 en 
el proyecto p~rlamentario y tiene antecedentes en el 
Anteproyecto (art. 43), y en el voto particular Huici 
(art. 11), si bien se daba inte1·vención-también, respec
tivamente, al Senado y a los Consejos técnicos. En 
nuestras antiguas Constituciones existen estos antece
dentes: 1812 (art. 132); 1834 (art. 31); 1837 (art. 36); 1845 
(art. 35); 1856 (art. 37); 1869 (art. 54), y 1876 (art. 41) . 

( 1) La primera observación ·que ineludiblemente 
cabe formular es la omisión de un dato esencia.l: la ini
ciativa que al Pueblo reconoce el art. 66, párrafo 3.0 • De 
otra parte, como quiera que el Título VI regula como 
«Gobierno» al conjunto de los Ministros en unión del 
Presidente del Consejo, parece que el Jefe del Estado 
carece de derecho de iniciativa. Sin embargo, como es 
el Consej_o de Ministros, según el art. 90, el que ha de 
elaborar los proyectos que hayan de so.meterse al Par-· 
lamento, y esto ha de efectuarse mediante el correspon
diente Decreto, es evidente que se requiere la firma del 
Presidente de la República, ya que los Ministros p.or sí 
no pueden expedir dichas resoluciones (v. el art. 76) . Y 
en efecto, la ·fórmula que ha venido empleándose es Ja 
de que el Jefe del Estado autorice al Ministro corres
pondiente para que presente . a las Cortes el proyecto; 
poi: cierto que el corresp9ndiente Decreto no lleva re-
ifrendo ministerial (?) . . 
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Llámanse propost'ciones de Ley las que provienen de 
• los mieJ:":llbros de la Cámara, y depende mucho de su 

Reglamento la eficacia de este derecho de iniciati
va, que se extiende también al derecho· de enmendar 
los proyectos; y que considerado en Inglaterra · como 
una conquista (pues en· tiempos sólo correspondía a la 
Corona), ha perdido importancia últimamente por el 
carácter localista de la mayoría de las proposiciones, su 
defectuosa preparación técnica y su lamentable propen-
sión a recargar los gastos públicos. . 

P?~ _último, _d~s~o~iciones como e~ art. 108 re~uce~~ 
al m1n1mum la 1n1c1at1va parlamentaria, en materia: t

1
- ,.}\,),.'-=-~ 

capital como la fijación de. los gastos. públicos. .¡p, <: 

(,~ ~ \,t 
l~ s-~'?;, 

ART. 61. . \ . -~" <~ 
~~r ' • / 

El Congreso podrá autorizar al Gobierno para que é le~,90/'!vlS\~·~,. 
legisle por decreto, acordado en Consejo de Ministros, so-- '- -· ---~ · 
bre materias reservadas a la competencia del Poder legis--
lativo. 

Estas autorizaciones no podrán tener carácter general, 
y los decretos dictados en virtud de las mismas se ajusta .... 
:rán estrictamente a las bases establecidijs por ei' Congreso 
para cada materia concreta. . 

El Congreso podrá reclamar el conocimiento de los· De-
cretos así dictados, para. enjuiciar sobre su adaptación a 
las bases establecidas por•ét. 

En ningún caso podrá autorizarse, en esta forma, 
aumento alguno de gastos (1) . 

. 

PRECEDENTEs.-Art. 60 del proyecto, 47 del A~te
proyecto y 12 del v9to particular Huici. No recordamos 
antecedentes del pre.cepto en nuestras pretéritas Con?
tituciones., 

• 

.. ~1) . Re.presenta innovación entre nosotros. el reco-
nocimiento de este dereého-que se atrib.uye al. Congreso 

• , • 
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y que ·entraña una delegación. de la potestad legislativa, 
-pues· consiste en facultar al Gobierno para que regule 
mediante Decretos los asuntos que serían de la compe
tencia del Parlamento. Es discuti_da en la doctrina esta 
posibilidad, porque no se delegan los deberes o las fun
ciones, sino los derechos, y po1·que la delegación puede 
privar al Pueblo de la intervención que el referéndum le 
otorga. De igual suerte puede frustrar el veto del Jefe 
del Estado. Ahora bien, exigencias de realidad autorizan 
el sistema con tal de que ofrezca .garantías. En el caso 
presente se condiciona la delegación imponiendo estos 
tres requisitos: .carácter concreto (aunque no individua
lizado, por que esterilizaría la institución); fidelidad del 
Ejecutivo a la pauta trazada; y prohibición de que este 
medio se utilice para aumentar los gastos (materia que 
constituyó la función originaria de las Cortes y sigue 
siep.do base de su cometido). Además, queda siempre a 
postert"ori el derecho de la Cámara a juzgar de la con
ducta del Gobierno, cosa que puede conducir a la anu
lación de las medidas, y a la declaración de responsa
bilidades. Finalmente; como la delegación debe hacerse 
por medio de una Ley (~ey de Autorizaciones), _contra 
e1la cabén los recursos no1·males de veto presidencial y 
referén,lu1tt. .. 

· ART. 62. 

El Congreso designará de su seno una Diputación P~r
manente de Cortes, compuesta, como máximum, d~ ..2.J~ ~ 
presentantes de las distintas fracciones políticas, en pro-

• porción a su fuerza numérica (1). 
Esta Diputación tendrá por Presidente el que lo sea del 

Congreso (2) y entenderá (3): 
l. 0 De los casos de suspensión de garantías constitu

cionales previstos en el art. 42. 
2.0 De los casos a que se refiere el art. 80· de esta .Cons

tituclón relativos a los decretos-leyes . 
• • 
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3. 0 De lo concerniente a la detención y procesamiento 
de los Diputados. . 

4. 0 De las demás materias en que el Reglamento de la 
Cámara le diere atribución. 

PRECEDENTES.-Era el art. 61 del proyecto, procede 
del 46 del Anteproyecto y figuraba con el núm. 9. 0 en el 
voto particular Huici. La Constitución de Cádiz (ar
tículos 157 a 160) regula esta institución, que r·eaparece 
en el art. 47 de la nonnata, y tiene gran importancia en 
textos modernos, como el alemán, el austriaco o el de 
Checoslovaquia. • , 

. 

(1) Dos cuestiones se afirman y otras dos quedan en 
relativa incertidumbre. Afírmase la existencia de un 
organismo nuevo o renacido, y se determina su compo• 
sición; pero no se fija el momento en que ha de ser de
signado ni tampoco el número exacto de sus elementos, 
aunque se sefíale el máximum de 21. Si se tienen en 
cuenta las facultades que al Jefe del Estado otorga el ar
tículo 81, parece conveniente que las Cortes tengan 
siempre designada su Diputación Permanente; para que 
ésta no falte en el momento más necesario. De otra 
parte, un !1-ombramiento hecho cuando la disolución 
sea inminente puede ir coloreado de animosidad políti-

• 

ca explicable. La proporción con las fuerzas numéricas 
de la Cámara será relativamente fácil de establecer, 
dado que el Reglamento obliga a inscribirse en un gru-. 
po, o a participar, al menos, que no se está afiliado a 
ninguno. Ahora bien, ¿no convendrá nombrar suplen• 
tes? ¿Será ello posible·, dados los términos del precepto? 
La pregunta surge cbmo inevitable, porque un desequi- r' 

librio en la proporción de fuerzas representadas abre 
camino a posibles dificultades. No hubiera sobrado la 
indicación expresa de que los Vocales de la Diputación 
Permanente han de elegi1·se entre los Diputados con· 
residencia habitual en Madrid. 
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(2) Entendemos. que el Presidente forma parte de la 
Comisión por derecho propio; ,que debe ser sustituído 
por ei Vicepresfdente a quien corresponda si aquél no 
puede actuar; y que sólo estando disueltas las Cortes, 
cabe que la Diputación Permanente nombre .Presidente 
sustituto si el titular falta. A nuestro juicio, los 21 indi
viduos que integran la Diputación son sin contar al 
Presidente que, por su rango y condición, ocupa una po
sición especial de neutralidad y elevación, no estando 
realmente adscrito a ningún gr'upo. Por lo demás, di
suelta la Cámara, no hay ya Diputados, ni por tanto 
Vicepresidentes. 

(3) Las facultades atribuídas a este organismo di
fieren de las que tradicional,nente le asignaba nuestro 
Derecho. Ante todo, y siguiendo la norma clásica, en
tiende en la suspensión de garantías, pero sólo cuando 
el Congreso haya sido disuelto. En segundo término, 
conoce de las Ordenanzas de necesidad, procedimiento -que permite conciliar los apremios del momento con el 
respeto a la soberanía parlamentaria. En terce.r lugar, 
interviene la Diputación Permanente en lo relativo a 
inmunidad. Por último, le incumben las materias en que 
el Reglamento de la Cámara le confiera competencia. 
Mientras el Reglamento soluciona la duda, ¿reemplazará 
la Diputación Permanente a la Comisión de Gobierno 

• Interior durante inferregnos? No habiendo precepto 
exp1·eso en tal senti9-o, y siendo de índole distinta y de 
número muy dispar ambas Comisiones, creemos que 
seguirá manteniéndose el criterio anterior, con tanta 
más razón cuanto que el Secreta1·io 1.0 forma parte de 
la . Comisión de Gobierno Interior, según el art. 35 del 
Reglamento de las Constituyentes. 

• 
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ART. 63. 

El Presidente del Consejo y los Ministros tendrán voz 
en el Congreso, aunque no sean Diputados (1). 

No podrán excusar su asistencia a la Cámara cuando 
sean por ella requeridos (2). 

PRECEDENTEs.-Es el art. 62 deL proyecto, 49 del An
teproyecto y 13 del voto particular Huici. En nuestras 
Constituciones anterio1·es ha predominado el mismo 
criterio, salvo recelos que en alguna se traslucen y que 

• 

en el art. 65 del proyecto federal preparado en 1873 se 
expresan claramente. V. las siguientes disposiciones: 
1812 (art. 125); 1837 (art. 62); 1845 (art. 65); 1856 (art. 66); 
1869 (art. 88), y 1876 (art. 58) . 

. 
(1) La asi~tencia del Gobierno a la Cámara no im-

plica estrictamente la manifestación de que haya régi
men parlamentario; pero es muy difícil impedir que la 
presencia de los Ministros en las Cortes no traiga con
sigo ese. sistema. De otra parte, la cuestión que el ar
tículo resuelve es la de si el Ejecutivo tiene o no acceso 
al Parl.amento para dejar oir su voz. Nuestros .Regla
mentos parlamentarios y nuestra práctica venían reco
nociendo, de acuerdo con nuestra tradición constitucio
.nal, ese der.echo con toda amplitud, hasta el punto de 
tener siempre los Ministros posibilidad de hablar; pero 
en Inglaterra ha .prevalecido el criterio opuesto, al 

, extremo de necesitar investid.ura parlamentaria para 
hablar en el Parlamento, y de que cada Ministro sólo ., . 

' 

pudiera actuar en la Cámara a que perteneciera(*). Por 
lo demás, los Ministros quedan sujetos a la disciplina 

(*) Así en nuestra C,,onstitución del bienio progresista 
(aijd) . 

• 

' 
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parlamentaria, única que r ig~ dentro del recinto, pero 
que en el interior de él se extiende a cuantos allí se 
hallen. Con esto se evitan situaciones insostenibles, 
como las que -en Prusia ocasionó a veces la actitud arro-
gante de algún Gobierno. • 

(2) El requerimiento debe cursarse oficialmente por 
conducto de la Mesa. Este apartado implica ya- afirma
ción de parlamentarismo (supeditación del Ejecutivo a 
la: Cámara, que puede residenciarlo, y empezará por 
exigirle responsabilidad en cuanto no acuda a su llama
miento). 

ART. 64. 

El Congreso podrá acordar un voto de censura contra el 
Gobierno o alguno de sus Ministros (1). 

Todo voto de censura deberá ser propuesto, en forma 
motivada y por escrito, con las firmas de cincuenta Dipu
tados en posesión del cargo (2). 
• Esta proposición deberá ser comunicada a· todos los Di

putados y no podrá ser discutida ni votada hasta pasados 
cinco días de su presentación (3). 

No se considerará obligado a dimitir el Gobierno ni el 
Ministro, cuando el voto de censura no·fuere aprobado por 
la mayoría absoluta .. de los Diputados que constituyan la 
Cámara (4) . . 

' 

Las mismas garantías se observarán respecto a cual-
quier otra proposición que indirectamente implique un voto 
de censura (5). 

PRECEDENTES.-Era el art. 63 del proyecto, 50 del 
Anteproyecto y 14 del voto particular Huici. 

(1) Expresión clara y rotunda del régimen parla
mentario, que consiste sustancialmente en exigir que el 
Gobierno cuente con la confianza de la Cámara popular, 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación , 



ARTÍCULO 64 239 

-

y dimita cuando ella le falte. Nacido este sistema en In
glaterra e implantado en el Continente, no se fo1·muló 
explícitamente como 11orma, viviendo en la esfera de 
las meras convencz'ones consti'tucionales a· que alude 
DrcEv. Al venir el constitucionalismo de la postguerra, 
y sig-uiendo el ejemplo alemán, ha solido enunciarse 
como precepto lo que venía actuándose corno práctica. 
No es ocasión de terciar en la polémica mantenida res
pecto al régimen parlamentario; pero sí debe recordar
se que la correcta aplicación de éste, tan flexible·, impi'." 
de conflictos pavorosos e insolubles, COI!)-O los .que se 
han suscitado en países presidencialistas. ✓-,,.,, A ,¿ 

// y· ., , , 

(2) Los abu~os a que propende un parlamentarismo 
morboso exigen correctivos: la continuidad del Gobie.r
no es indispensable para una labor eficaz; el estím~lo\ 
de derribar al Ministerio para poder acaso sustituirlQ., 
debe desaparecer; por eso, se frena la posibtlidad del 
voto de censura, imponiendo un mínimum de firmas 
(que hoy equivale a la novena parte del Parlamento), y 
obligando a que con la meditación propia de todo lo 
escrito y razonado se formule el pliego de cargos (polí-
ticos), cuyo conocimiento será asimismo base ineludi-
ble para la defensa qu~ de su conducta haga el Gobierno. 
¿No convendría haber fijado expresamente la imposibi-
lidad de que firmen· el voto más de cincuenta Dipu-
tados? 

(3) La comunicación se h::i,rá repartienqo, en la for
ma habitual, a todos los Diputados el texto del voto de 
censura. El propósito que se persigue es dar un cauce 
sereno y no pasional a este debate, y hacer imposible la 
sorpresa. De todas maneras, como la situación del Go
bierno, mientras tanto, puede· ser muy enojosa, deberá 
entenderse que los días son naturales (no sesiones par
lan,ientarias, sino días), y hubiera con venido que el Go- -

• 
' 
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bierno quedara. facultado. para adelantar la discusión, ya 
que en .su beneficio se inspira el precepto . 

(4) El cómputo habrá de hacerse en la forma usual, 
a saber: Diputados que hayan prometido el cargo, 466; 
mitad más uno, 234. Pues bien, para que la censura 

• prospere será indispensable que este número de Dipu
tados le preste su voto. Atiéndase bien, sin embargo, a 
los términos del párrafo G_omentado: una cosa es que el 
Gobierno no esté legalmente obligado a dimitir, y otra 
cosa es que se le quiera retener, poco menos que a la 
fuerza, si han sido, . por ejemplo, 230 los votos emitidos 
en contra, o 300 los votantes y sólo 150 de ellos los de
fensores del Ministerio. Hay en toda esta cuestión un 
principio de naturaleza espiritual, inapresable, que sólo 
en cada caso·y teniendo en cuenta la sensibilidad p·olíti
ca del momento y del Gabinete éabe valorar cumplida
mente. 

(5) Pese a todos los buenos deseos, 110 hemos de 
ocultar nuestro escepticismo. Esta disposición, nacida 
tal vez de una reciente reforma en el Reglamento parla
mentario alemán, aspira a evitar estratagemas o ardi
des que, sin garantías de ningún género, derrib'en a un 
Gobierno. Pero po1· mucho que se extremen las precau
ciones, siempre resultarán estos hechos indudables: que 
nuestro País es de un temperamento vehemente y arre
batado; que eso rige lo mismo para Diputados que para 
Ministros; que una Cámara única supone siempre un 
désnivel inicial considerable en favor del Legislativo;,y 
que la experiencia nos ha mostrado ya cómo sin formu
larse reproche o mostrarse desafecto notorio, un Minis
tro o. un Presidente se cree obligado a retirl!lrse porque . 
el voto recaído en algún asunto importante le resta 
autoridad ·o le deja sin el prestigio indispensable. 

• ' 

• 
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' 
ART. 65. 

Todos los Convenios internacionales rati,icados por Es
paña e inscritos en la Sociedad de las Naciones y que ten
gan carácter de ley internacional, se considerarán parte 
constitutiva de la legislación española, que habrá de aco
modarse a lo que en aquéllos se disponga. 

Una vez ratificado un Convenio internacional que afec
te a la ordenación jurídica del Estado, el Gobierno presen
tará, en plazo breve, al Congreso de los Diputados, los 
proyectos de ley necesarios para la ejecución de sus pre
ceptos. 

No podrá dictarse ley alguna en contradicción con di
-chos Convenios, si no hubieran sido previamente denun
ciados conforme al procedimiento en ellos establecido. 

La iniciativa de la denuncia habrá de ser sancionada 
por las Cortes (1). 

PRECEDENTEs.-Era el 64 del proyecto, que a su vez 
figuraba en el voto particular Huici como. art. 15. 

(1) Consagra plenamente aquel principio de la su
premacía del Derecho Internacional que ya había r.eco
nocido en cierto modo el art. 7. º, y que tierte luego re
percusión en otros preceptos (cfr. el art. 76). Y para 
efectividad de tal criterio, se adoptan tres reglas: l.ª , un 
Conyenio interna~ional ratificado por España forma 
parte de nuestro Derecho; 2.ª, el Gobierno deberá pre
sentar sin demora a las Cortes los proyectos de Ley ne
cesarios para su ejecución, y 3.ª, no podrá legislarse en 
contra sin denunciar previamente el Convenio .. Ade
más, y como con1plemento, las Cortes hab1·án de san
cionar dicha denuncia (aunque entendemos que para 
ello no será necesario una Ley, ni convendría tampoco) . 

. En el actual párrafo .segundo (porque antes · hubo otro 
que exigía el, previo informe del Consejo técpico cor1·es~ 

Editorial «Revista de Derecho Privado».-A.-111. 16 
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pondiente) existe una f1·ase oscura y no muy precisa: la 
referente a la «ordenación jurídica del Estado»: no se 
discutió, ni se aclaró en otra forma el concepto. 
·, . 

.. 

ART. 66 . 
• 

El pueblo podrá atraer a su decisión mediante «referén ... 
tlum» las leyes votadas por las Cortes. Bastará, para ellot 

' • 

que lo solicite el 15 por 100 del Cuerpo electoral (1). 
: · No serán Qbjeto de este r~curso la Constitución, las 
leyes complementarias de la misma, las de ratificación de 
Convenios internacionales inscritos en la Sociedad de las 
~acíones, los Estatutos regionales, ni las leyes tributa ... 
rias (2). -

El pueblo podrá asimismo, ejerciendo el derecho de ini ... 
ciativa, presenta~ a las, Cortes una proposición de ley~ 
siempre que lo pida, por lo menos, el 15 por· 100 de los elec-· 
tores (3). • • 

. . Un~ ley especial regulará el procedimiento y las garan• 
tías del «referéndum» y de ia iniciativa popular (4). . 

. ' . 

PRECEDENTEs.-El voto particular ·del Sr. Castrillo 
(Ap. 10 al núm. 26.) y otro. suscrito por los Sres. Gil Ro• 
bles. y Leizaola (Ap. 8 .. 0 al núm. 24), que no llegó a 

. 
apoyarse. 

(1) · N·o figuraba el referéndum en.el proyecto parla
mentario. Propuesto ·y defendido por la minoría progre .. 
sista, fué rechazado en 28 de octubre de 1931. Pero·la 
Comisión, recogiendo el sentir de la Cámara, propuso 
el texto que en definitiva ha prevalecido, siendo de no
tar co.mo dato curioso ·que en pro de aquella institución 
se habían manifestado el grupo radical y el radical-so
cialista, y en cambio la miraba .con visible repugnancia 
el socialismo, y·quizás también la Agrupación al Servi .. 
cio de la Repúbli~a (v. en ei' Dlarlo nüm. 641a discusión 

• ' . 
. 
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sostenida) . La manera como se regula el referéndum 
permite calificarlo c·omo potestativo, no constituyente 
y antitributario, según luego veremos. El cupo fijado 
para su iniciacióD: es razonable, pues no llega a exigir la 
sexta parte del · Cuerpo electoral. 

(2) Este párrafo explica en cierto modo los recelos 
con que era acogida la institución, en la cual cre1a verse 
un instrumento preparado para ir sinuosamente contra 
la obra de la Constituyente. Por eso, la Constitución 
misma y su séquito de Leyes complementarias quedan 
excluídas; y también lo fueron las Leyes cte·ratificación 
de los -Convenios internacionales, por su índole especial 
y la falta de preparación del Pueblo en la materia, y las 
disposiciones tributarias, porque un humano y explica
ble ego"ísmo puede poner en grave trance al País, ne
gándole ingresos que suponen.~acrificio pecuniario para 
el contribuyente, pero son recursos indispensables para 
el Presupuesto. Finalmente, se excluyeron asimismo 
los Estatutos regionales, para huir de pasionalismos en , 
esta materia; pero no debe olvidars~ q~~ esos Estatutos, 
a su vez, han de venir avalados por una decisión popu
lar e~ la Región. : 

¿Qué Leyes habrán de considerarse -complementa
rias? Según el Sr. Galarza (Diario citado, pág. 24) que
darían excluídas del referéndum a.quellas Leyes que «la 

• Constitución preceptivamente diga que tienen que ser 
.hechas por este Parlamento».-En tal sentido, no recor
damos más que dos: la de Asociaciones religiosas (ar
tículo 26) y la del Tribunal de Garantías Constituciona
les (art. 124}. Pero a nuestro juicio, y aun reconociendo 
lo laxo y peligroso del concepto, deben estimarse com
plementarias todas aquellas Leyes sin las cuales ·no 
pueda empezar a· regir la nueva organización del Estado 
español; bien entendido que con ello no se alu·d·e a la 
reforma del Código civil, por ejemplo, sino a las nor-
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mas que resultan indispensables para el funcionamiento 
de las instituciop.es ahora creadas o transformadas (Pre
sidencia de la República, Ley Electoral, el mismo refe-
réndum, etc.). 

Terminemos diciendo que la desconfianza en, el Pue-
blo ímplica siempre una g.rieta en la fe democrática; y 
que no cabe tener confianza en el sujeto para fundar 
sobre él todo el Estado, y experimentar luego inquietu
des sobre su con1petencia cuando esa soberanía ha de 
actuarse en una materia determinada. 

(3) Suelen ir unidos el referéndum y la iniciativa, 
que son escudo y espada en cierto modo, pues el prime
ro defiende y 1~ segt1nda ataca. Los requisitos numéri
cos de 1~ iniciativa son lo·s mismos; en cambio, no se 
dice cómo podrá formularse ésta, aunque nos inclina
mos a pensar que deberá presentarse articulada, como lo 
están las proposiciones de Ley. Cuando se regule con
c~etamente , la institu<::ión, quedará salvada esta duda, 

, así como.se fijará el procedimiento de tramitación. 

• 

. , ' 

(4) Base obligada de ~sa Ley futura han de ser las 
notas ya sentadas respecto al• sufragio, que no pod.rá 
desvirtuarse mediante este procedimiento. 

, 

.. 

(c) 2008 Real Academia.de Jurisprudencia y Legislación 



• 

,. 

' 

TITULO V 
. 

Presidencia de la R~púhlica. 

En este Título se inicia l¡:t regulación· del Ejecutivo, 
completada en el siguiente, dónde se trata del Gobierno. _ 
No· fué ciertamente de las n1aterias que ofrecieron ma
yor discusión, aun cuando en los 19 arts. que compren-
de se planteen cuestiones de máximo interés. En gene- _ 
ral, se ha aprovechadó mucho de. lo hecho por la Comi-

• 

sión.J urídica Asesora, y ni siquiéra se ha corregido el .. 
orden poco sistemático en que ésta colocó· los preceptos. 
En cuanto al fondo de éstos, los hay de clase muy varia, 
pues no faltan los de carácter realmente normativo, 
existen otros de carácter declaratorio, y hasta podría 
hallarse alguno que pudiera sin esfuerzo. incluirse en la 
Parte dogmática (el último pár.rafo del art. 76). 

El problema capital del Título estriba en la manera 
como se or~aniza la suprema MagistJ;atura, para lo cual 
conviene examinar su elección y sus facultades. Respec
to a la primera, surgieron . los obstá~ulos inherentes a 
la supre.sión del Senado, porque siendo unicameral el 
1·égimen, no··cabe confiar al Parlamento la designación 
del Presidente, toda. vez que éste nacería mediatizado 
en absoluto. Ahora bien, ·puestos a escoger un p1·ocedi
miento, y temiendo al sistema plebiscitario, se· recurrió · 
a .una mixtura, esta·bleciendo un Colegio electoral com
puesto de Diputados y de compromisarios designados 
en forma democrática: original desde luego el procedi-
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miento, no cabe desde ahora predecir sus resultados, 
aunque sí 8:puntar algunos temores. 

Las atribuciones del Presidente son las que permiten 
crear una institución fuerte (a la norteamericana) o dé-, 
bil (a la francesa). Probablemente se quiS'o en un princi-
pio seguir el .. criterio alemán (intermedio en esta mate
ria); pero. faltó para ello la c;ondición primaria, a saber, 
la elección directa por el Pueblo, mediante la cual se 
vigoriza la función presidencial; y desaparecido el ori
gen inmediatamente popular del Jefe del Estado, forzo
so era, ya que se había admitido también el régimen 
parla~entario, ratificar la prepotencia de la Cámara, 

. mermando las facultades del Presidente de la República, 
tanto más supeditado al Parlamento cuanto que su lucha 
con éste puede resulta1·le peligrosa, y de otra parte el. 
Gobierno parece tener misión propia, y estar in vestido 
de ciertos poderes para su ejercicio. 

En resumen, se ha organizado una Magistratura más 
bien débil y que no podrá hace1· frente a las Cortes, 
aunque un Presidente hábil y enérgico tampoco quede 
desprovisto de ·recursos para medir sus armas con un 
Parlamento díscolo. -

ART. 67. 

El Presidente de la República es el Jefe del Estado y 
personifica a la Nación (1). • 

. La ley· determinará su dotación y sus :honores, que no 
podrán ser alterados durante el período de su magistra
tura (2). 

PRECEDENTEs.-Figuraba en el proyecto con el núme
ro. 65, no tuvo discusión alguna, y procede del art. 51 del 
Anteproyecto, o mejor, del l.º de un voto particular sus
crito por la Sra. Huici . . 

• 
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(1) El Ejecutivo queda desdoblado, siendo dos los 
órganos que, ·con poder propio cada uno, actúan en esta 
esfera. La primera función del Presidente de la Repú
blic~ es la representativa, pues a él toca corporeizai,·· a la 
Nación, y en tal sentido recibe a los diplomáticos ex.i 
tranjeros. Por ser Jefe del Estado, asume una función. 
política de neutralidad exquisita, dejando de pertenecer· 
a partido alguno, y no siendo más que la expresión mis• 
-ma de la voluntad nacional en el desempeño de ciertas 
funciones preeminentes. 

\ 

(2) La Ley se ha dictado ya: es la de 5 de diciembre , 
de 1931 (Gaceta d.el 6)., q1.1e fija como dotación anual la 
de un millón de pesetas; otras 250.000 para gastos de re
presentacion; 750.000 para personal y material de la 
Casa presidencial; y 250.000 para viajes oficiales. El 
Presidente podrá disfrutar de alguna finca del antiguo 
Patrimonio de la Corona. La Casa Presidencial estará 

• 

regida por un Jefe o Secretario-general, y constará del 
personal y servicios mencionados en la aludida Ley y 
en el Decreto -de 9 de diciembre siguiente (Gaceta 

' . 
del 10). • 

La defectuosa construcción gramatical del texto que 
analizamos no basta, sin emba.rgo, por lo evidente del 
concepto, a suscitar dudas acerca de si lo que-no puede 
variárse son los honores, o también la dotación: a todo 

✓ ello se r~fiere el párrafo, incluso porque recuerda el pr.e-
• 

cedente de la lista civil, que tampoco podía modificarse 
durante cada reinado, evitando así riesgos notorios y 
poco dignos . 

• 

• 

' , ' 
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• 

ART. 68. 

. ' 

, El Presidente de la República será · elegido conjunta• 
mente por las Cortes y un número de compromisarios igual 
al de Diputados (1). . 

Los compromisarios serán elegidos por sufragio univer• 
sal, igual, directo y secreto, conforme al procedimiento 
que determine la ley (2) . . Al Tribunal de Garantías Consti
tucionales corresponde el examen y aprobación de los po• 
deres de los compromisarios (3). 

PRECEDENTEs.-Discutido como art. 66 del proyecto, 
no recoge ni su texto original (que patrocinaba la elec
ción plebiscitaria), ni el art. 52 del Anteproyecto (que. 
defendía la designaci.ón por ambas Cámaras), ni el voto 
particular Huici (que en su art. 2. 0 propugnaba el nom
bramiento por el Congreso y por unos compromisarios 
de los Ayuntamie11tos) . 

• (1) El temor a que un Pueblo demasiado emotivo, 
como el nuestro, eligiese a un mal candidato, hizo desis
tir de la designación popular directa; y no siendo posi
ble c.onfiar esta misión a las Cortes por sí, preciso resul
tab:a buscar.una'. fórmula. Desechóse·ta de agregar .a los 
Dip~tados otros tantos compromisarios nombrados por 
los Ayuntamientos (voto particular Ruiz Punes: Dlarlo 
núm. 65, pág. 7), y se aceptó (por 150 votos contra 130)· 
un voto particular de los Sres. Alomar y .Gómez San 
José que añadía al Congreso, no compromisarios muni
cipales, sino otro.s de elección popular idéntica a la de los 
Diputados y en igµ.al proporción. Desde ahora puede 
preverse algo de lo que ya apuntó el Sr. Villanueva 
(Dt'arlo núm. 65): que si los compromisarios triunfan, el 
Parlamento queda sin fuerza moral. En efecto, siendo 
de idéntico origen democrático y de fecha distinta, la 
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representación más reciente parece de mayor auten
ticidad . 

(2) Aunque el asunto puede t1·atarse en la Ley Elec
toral general, creemos que merece ser incluído en la 
Ley que seguramente se dictará para regular la elec
ción del Presidente de la República. 

(3) Una juiciosa advertencia del Sr. Alcalá-Zamora 
(Diart'o núm. 65, pág. 16) es la fuente de este precepto. 
Desconfiando aquél de la intervención de la Cámara eri 
materia de examen de actas, con sobrado motivo quería 
evitar los peligros de que las Cortes fallasen sobre los 
poderes de quienes iban a ser sus colaborador,es y riva
les. La intervención del Tribunal de Garantí;:ts -no no.s 
parece desacertada; pe1·0, entiéndase bien, que con ello.' 
se atribuye a dicho organismo una cierta función de Po
der moderado1·, aun cuando en el caso presente. se trate 
de acto verdaderamente jurisdiccional. 

' I 

• 

ART. 69. 

Sólo serán elegibles para la Presidencia de la Repúbli .. . 
ca los ciudadanos españoles mayores de cuarenta años 
que''se hallen en el pleno goce de sus derechos civi~es y 
políticos· (f ). 

PR.ECEDENTEs.-Corresponde al 67 del proyecto, 53 
del Antep1·oyecto y 3. 0 del voto particular Huici. 

; ' 

(1) . Establece el electorado pasivo para el cargo. 
presidencial, -siguiendo lógicamente al -precepto que re.,. 
gula la capacidad electoral activa. Y como corresponde 
a un régimen democrático, se establece ~1 printipio de 
que todos los ciudadanos españoles son aptos para dícho • 

• 
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p.uesto con ~ólo tener cumplidos los cuarentá· años ( edad 
.que permite ya ci~rta ~ontemplación ecu~~ime. de 1~ 
vida), y no sufrir merma en sus derechos c1v1les y pol1-
ticos. Por tanto; las mujeres son capaces para la J efatu
ra del Estado, aunque no parece probable que triunfen 
por ahora. 

. 
• ART. 70 . 

•• • No podrán ser elegibles ni tampoco propuestos para 
~andidatos (1): 
1 

a) Los militares en activo o en la reserva, ni los reti
Tados que no lleven diez años, cuando menos, en dicha si
tuación. 

b) Los eclesiásticos, los ministros de las varias confe
:siones y los religiosos profesos. 
• e) Los miembros de las familias reinantes o ex reinan

·tes de cualquier país, sea cual fuere el grado de parentes
,co que les una con .el jefe de las mismas (2). 

PRECEDENTEs,--:Es el art. 68 del proyecto, 54 del An
teproyecto y 4. 0 del voto particular Huici. 

(1) Demárcase aquí la inelegibilidad, y se ordena, 
,con expresión no feliz (pues la idea de elegible pugna 
-con la negación), que ni siquiera puedan ser válida
mente candidatos los individuos comprendidos en algu
•no de los casos citados a continuación, y entre los cua-

• 

les figuraba al principio el de los ciudadanos naturaliza-
dos, que desapareció a instancias del Sr. Pittaluga.
Por lo demás, ¿qué sucede si se elige a un incapaz? ¿Qué 
Tribunal gradúa y califica la validez de la elección y la 
.aptitud del designado? La Ley futura lo dirá;.no hubiera 
:sobrado, a pesar de todo, alguna indicación. · . 

(2) Sólo. tres motivos privan de aptitud para ser ele
gido~ la .profesión mi~itar actual o re~iente, por el .Peli-. 
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gro que ello entraña en tina·democracia;· la condición de 
eclesiástico (enunciada con cierta redundancia), que in
habilita para regir un Estado laico, aparte de la irregu
laridad que el cargo político determinara para el clérigo; 
y finalmente, el pertenecer a familias reales, porque la 
Presidencia de la República serviría acaso de puente· 
para una restauración monárquica (recuérdese el caso 
de Napole_ón III) .• 

ART. 71. 

El mandato del Presidente de la República durará seis 
años (1). • 

El Presidente de la República no podrá ser reelegid~fü~·~ 
hasta transcurridos seis añ~s dei términ() de su anteri ,1., ~ l}//,1 ~ 
mandato (2). ,l!~~I ,,, ·:\..%- ~ 

• (' ~ t/~- ~' ~-.>'li, ' . . / c:--:.,~ 
1 e:;\ ~~-.) /./$ j 

PRECEDENTEs.-Era el art. 69 del proyecto, 55 ~e ~ Á# 11, 

Anteproyecto y 5.0 del voto particular Huici. \¿/ . ' ,~ 
~ t1i7N3onio~\~ 

(1) N.o es cuestión baladí la relativa a la duración 
del mandato presidencial: si es demasiado b1·eve, resta 
~fi,cacia al cargo; pero su prolongación excesiva trae 
consigo riesgos evidentes. Se ha elegido un término 
.medio, que consiente una actuación razonable y no en-
cierra peligros de cesarismo.- Por tanto, ni los cuatro · 
años (prorrogables habitualmente por otros cuatro) del 
Presidente norteamericano, ni los siete del Presidente 
francés: seis años sin posibilidad de reelección inme-
diata. 

(2) Quiérese huir de una manifestación morbosa: el 
reeleccionismo. Aprovechando la estancia en el Poder, . 
cabe trabajarse la renovación del mandato; pero a poco 
que esto se reitere, el cargo se profesionaliza, perdien
do la espontaneidad que debe tener, priva.ndo a otros 
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del honor o del sacrificio, y asemejá11dose a una Monar-
• 

quía vitalicia, como la que algunos Países hispanoame-
ricanos hán implantado de Jacto. . .. :·,, 

- -~ ....... '{' .. ..:-,,,~ ..... ! :--.. , ✓ 
\ .... -:, ... .. . " . . . _,. 

,. .... W' . . " 
' . 

ART. 72. 

El Presidente de la República prometerá ante las Cor ... 
tes, solemnemente reunidas, fidelidad a la República y a 
la Constitución (1). 

Prestada esta promesa, se considerará iniciado el nuevo 
. período presidencial (2). 

PRECEDENTES.-Correspon·de al 70 del proyecto, ins
pirado en el 56 del Anteproyecto y 6. 0 del voto particu

.: lar Huici (que eran de tonalidad algo barroca). 

(1) Este artículo, que quizás está mal emplazado, 
mantiene el rito tradicional del juramento o p1·om~sa, 
aunque no autorice aquél, cosa explicable por el sentido 
religioso que reviste. En uno u ot1·0 caso se trata de una . 
afirmación solemne que el nuevo Jefe del Estado hace, 
comprometiéndose a desempeñar el cargo con la debida 
fidelidad a la República (Nación y forma de Gobierno) y 
a la Constitución.-En efecto, elegido el primer Presi
dente, Sr. Alcalá-Zamora, en sesión de 10 de diciembre 
de 1931 (con arreglo a la Disposición -transitoria l.ª), 
hubo de prestar promesa en la sesjón siguiente (Dt'arlo 
núm. 90) diciendo: «·Prometo solemnemente· por -mi ho-
no1·, ante las Cortes Constituyentes, como órgano de la 
soberanía nacional, servir fielmente a la República, 
guarda·r y hacer cumplir la Constitución, observar las 
leyes y consagrar mi actividad de Jefe del Estado al ser
vicio de la Justicia y al de España». Y el Presidente de 
las Cortes respondió: «En nombre de las· Cortes Consti-
tuyentes que os eligiero·n, y ahora os invisten, os digo: 
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Si así lo hiciéseis la Nación os lo premie y si no 9s lo 
demande». Acaso hubiera 1·esultado más adecuada una 
fórmula sobria; y también hubiera sido preferible el re
querimiento por el Presidente de las Cortes y la res
puesta por el Jefe del Estado. En cambio, la parte im
precatoria final pudo muy bien suprimirse. Parece que 
el autor de la fórmula fué el señor Ministro de Justicia, 
aunque no podemos garantiza.rlo. 

• (2) Aparte de la importancia protocolaria y cerem.o
J1.ial del acto, la p1·omesa tiene un valor real inmediato, 
pues sirve como dies a . quo para computar el plazo de 
duración del mandato presidencial. Es, en una pala,bra, 
la toma de posesión del Jefe.d~l Estado. 

ART. 73. 

La elección de nuevo Presidente de la República se ce
lebrará treinta días antes de la expiración del mandato 
presidencial (1). 

PRECEDENTES. - Figuraba en el proyecto con el nú• 
mero 71, y es el art. 57 del Anteproyecto, 7.0 del voto 
particular Huici. 

(1) La ventaja capital de la Monarquía consiste en 
que nunca falta titular de la suprema magistratura, ni 
hay dudas en la transmisión. A fin de ·que en la Repúbli
ca no exista solución de continuidad a este respecto, se 
necesita que el nuevo Presidente ·haya sido elegido con 
antelación bastante para que al terminar el mandato. del 
titular presente no exista vacante del cargo ni un mo
mento. Con este objeto se establece que treinta días an
tes de expirar el mandato de un Presidente se haya ele".' 

' ' 
gido a su sucesor. La expiración prematura del mandato 
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, 

(po1· muerte, renuncia o destítución) abre un paréntesis 
inE:vitable, durante el ·cual se pone en juego el mecanis .. 
mo de Ta sustitución interina previsto • en el artículo 
s_iguiente. 

ART. 74 . 
. 
En caso de impedimento temporal o. ausencia (1) deJ 

Presidente de la República, le sustituirá en sus funciones 
ei de las Cortes, quien será sustituído .en las suyas por el · 
Vicepresidente del Congreso (2). Del mismo modo, el Pre• 
sidente del Parlamento asumirá las funciones de la Presj.., 
dencia de la Repúbli~a, si ésta queda·ra vacante; en tal 
cas() será convocada la elección de nuevo Presidente en el 
.plazo improrrogable de ocho días, conforme a lo estableci• 
do en el art~ 68, y se celebrará dentro de los treinta siguien• 
tes a la convocatoria (3). 

A los exclusivos efectos de la elección de Presidente de 
la República, las Cortes, aun estando disueltas, conservan 
sus p_oderes (4). 

PRECEDENTEs.-Los arts. 72 y 73 del proyecto habían 
previsto la elección de un Vicepresidente, semejante al 
de los ·Estados Unidos, aunque sin función ordinaria que 
realizar, por no existir aquí Senad9; pero fué suprimida 
la Vicepresidencia(*). Los arts. 58 y 59 del Anteproyec
to y 8. 

0 
y 9. 0 del voto pa1·ticular Huici preveían también 

la existencia y funciones del Vicepresidente de la ·Re
pública. • , 

(1) lía de entenderse ausenFia o impedimento que 
merezcan realmente esta consideración: una indisposi-

(*) Combatió los peligros de un Vicepresidente ocioso (., 
el Prof. Cuitv As (V.· su artículo El Ejecutivo: Presidente y 
·Gobierno, en el periódico Crisol correspdndiente al día 31 
de octubre de 1931). ¡ , · 
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1 

ción pasajera o una excu1·sión fugai -no.producen la ne~ 
cesidad de sustituir· al Presidente. •. • 

(2) El ·Sr. Royo (Diario -núm. 67) prop9nía que fue
se el Gobierno quien sustituyera al Presidente de la Re·-: 
pública. El Sr. Ruiz F~nes al.egó que-en tal caso vendría 
el Presidente a ser sustituíd:ó por pe1·sona nombrada pott 
él. De todas suertes, el criterio adoptado (y que respon-· 
(le a uri cierto .. fetichismo parlamentario) deja huérfana 
a la. Cámara cuando acaso ·necesitara más ·de la autóri
dad de su Presidente, y origina una poco recomendable
confusión de funciones, que · tal vez h~bría convenido 
evitar. , 

(3) El plazo es doble: ocho días para convocar la. 
elección, y treinta días a lo sumo para celebrarla. La. 

' referencia al art. 68 está hecha en forma que más bien 
de.sconcierta. , 

.. • (4) . Recoge este párrafo. una .indicación atinada de1 
Sr. Castrillo (Diario núm. 67). 

' . 

• • • ART. 75 . . 

. . 

. 
. 
' 

El Presidente de la República nombrará y separará li--
bremente al Presidente del Gobierno, y, a propuesta de 

• 
éste, a los Ministros. Habrá de separarlos necesariamente 
en el caso de que las Cortes les negaren de modo expli
cito su .cQnfianz~ (i). • . 

. 
•• . 

. . 
' ' 

PRECEDENTES.-Era el 74 del proyecto, 60 del Ante-
proyecto y 10 del v·oto particular Huici. 

. 
(1) Dos notas conviene subrayar: en primer térmi-

no, se establece ya la distinción., que lueg0 ha de des-

. . 

. 
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envolverse (art. 87), entre el Presidente del Consejo 
{ especie de Canciller a la alemana) y los Mini,st-ros,. pues 
éstos son nombrados en realidad por el Jefé,, del Gobier
no, salvo veto del Jefe del Estadq; y en segundo lugar, 
se mantiene el principio del libre nombramiento y se
paración del Gobierno por el Presidente de. la Repúbli
ca, pero su·bordinándolo a lo que es de esencia en el ré .. 
gim~n par~amentario: la destitución de quien recibió en 
la Cámara un voto explícito . de censura. Ahora bien, 
dadas las facultades que al Presidente otorga el art. 81, 
¿no ~abrá que en tal caso, y siendo notoria la pugna en
tre Parlamento y Ministerio, dé a éste la razón y pro
nuncie la disolución de aquél? A nuest1~0 juicio, desde 
luego,. con la reserva de q11e ese Gobierno habrá de ce
der inmediatamente el paso a otro más conforme con la 
Cámara si la nuevamente elegid~ no le ratifica su con-

• 

fianza. El precepto, sin embargo, autoriza la duda, aun-
que ésta choqué con las prácticas del País donde nació 
el sistema. 

Elegido el primer Gobierno que después de aproba
da la Constitución ha ocupado el Poder, debe. indicarse 
que ha desaparecido la antigua fórmula del juramento o 
promesa de los Ministros, siendo sustituída por una sim
ple presentación de éstos he~ha al Jefe del Estado por 
el P1·esidente del Consejo. 

' 

ART. 76. 1 

Corresponde también al Presidente de la República: 
a) Declarar la guerra, conforme a los requisitos del ar.-

1ículo siguiente, y firmar la paz (1). • 
b) Conferir los empleos civ~les y militares y expedir 

los títulos profesionales, de acuerdo con las leyes y los re• 
glamentos (2). , 

c) Autori~ar con su firma los decretos, refrendados por 
el Ministro co~respondiente, previo acuerdo del Gobierno, 

• 
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' ' 257 

' ' ' ' 

. pudiendo el Presidente acordar que los proyectos ~de deore
:to se sometan a .las Cortes, si creyere que se oponen a al
guna de las leyes vigentes (3)( lt . 

d) Ordenar las medidas urg.ehtes que exija la defensa 
de la integridad o la seguridad de la Nación, dando inme-

, 

·diata cuenta a lªs Cortes (4). 
• 

e) Negociar, firmar y ratificar los Tratados y Conve-
.nios internacionales sobre cualquier materia y vigilar su -- ~ 
cumplimiento en todo el territorio nacionéll (5). ~~ 

Los Tratados de carácter político, los de comercio., 1 ~7 , 
que supongan gravamen para la Hacienda pública o in«#~ JI~~ 
vidualmente para los· ciudadanos españoles y, e~ generftb~ ~~\ ¿ 
todos aquellos que exijan para su ejecución medidas · 'if;\,, ~~"/// 

• o.r~en legislativo, sólo obligarán a la Nación si han si ,..>-1">--. " 
aprobados por las Cortes (6). . t10XGorfü1 

Los proyectos de Convenio de la organización interna
cional del Trabajo serán sometidos a las Cortes en el plazo 
de un año y, en caso de circunstancias excepcionales, de 
dieciocho meses, a partir de la clausura de la Conferencia 
en que hayan sido adoptados. Una vez aprobados por el 
Parlamento, el Presidente de la Reptiblica suscribirá la ra
tificación, que será comunicada, para su registro, a la So
ciedad de las Naciones (7). 

Los demás Tratados y Convenios internacionales ratifi-
cados por España, también deberán ser registrados en la 
Sociedad de las Naciones, con arreglo al art.18 del Pacto . 
de la Sociedad, a los efectos que en él ~e previenen (8)~ 

Los Tratados y Convenios. secretos · y las cláusulás .. se
cretas de cualqu-iel' Tratado o Convenio no obligarán a la 
Nación (9). . 

I 

PRECEDENTEs.-Era el 75 del proyecto, inspirado en 
el 61 del Anteproyecto y 11 del voto particular Huici 
{uno y otro muy frondosos ~n estGl: materia). 

(1) Como todo este artículo está bastante mal cons
truído, suscitó el Sr. Alcalá-Zamora (Diario núm. 67) 
la duda de si el Presidente _podría .realizar sin previa • 

Editorial «Revista de Derecho Prlv.ado>.-A.-III. 

r, r~ ~. ¿ ·./Í~-- 1"i!' --~ .. 
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intervención del Parlamento un acto tan grave como , 
firmar la paz. La .,Comisión aclaró eJ sentid~ del pre
cepto, diciendo que el Tratado de paz exigía la aproba
ción anterior de la Cámara. La declaración de guerra, 
por lo demás, queda limitadísima a tenor del art. 77. 

(2) También a preguntas del Sr. Alcalá-Zamora, 
manifestó la Comisión que estas facultades eran pro
pias del Presidente, pero frenadas por el Gobierno. 
Realmente, lo híbrido del sistema aprobado (parlamen-. , . 
tarisnio atenuado, según la Srta. Campoamor), 1mpon1a 
estas acláraciones, pues no se trata de un régimen, 
como el norteamericano, en que el Presidente tiene fun
ciones peculiares, y sólo necesita buscar auxiliares para 
su desempeño; ni tampoco estamos en presencia de un 
criterio, como el francés, en que el Presidente dispone 
teóricamente de facultades que prácticamente corres
ponden al Gobierno. Con razón preguntaba el Sr. Alca
lá-Zamora si el futuro Presidente había de utilizar la 
Gaceta o el frac, poner las primeras piedras o recibir 
las últimas pedradas (Diario núm. 67) . 

• 

(3) Los Decretos se acuerdan ·en Consejo de Minis-
, 

t~os (art. 90) y los firma el Presidente de la República; 
pero si éste cree que uno de ellos va contra una Ley, po
drá acordar que se someta a las Cortes; y en .este caso,. 
entendemos que, una de dos: o el Presidente no necesi
ta refrendo para este acuerdo, o la crisis resulta inevi
table. La confusión se aumenta al leer los arts. 79 y 90 . 

• 

(4) Antes empezaba el párrafo con el verbo, mucho 
menos expresivo, «suscribir». Adviértase que tampo.eo 
en esta hipótesis podrá el Presidente prescindir de Íos 
Ministros. 

. ' 

(5) La ratificación de que aquí se habla queda supe• 
• 
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<litada a la autorización que para ello den las Co_rtes con 
arreglo al párrafo siguiente, pues serán escasísimos los • 
Tratados . no comprendidos en la enumeración que él 
hace; y aun la misma interpretación que la Comisión 
parlamentaria dió del texto, reduce la ratificación autó
noma del Presidente a simples canjes ·de notas o poco 
menos. 

(6) Este páfrafo y los siguientes del · artículo son 
totalmente impertinentes en un texto llamado a definir . . 
las facultades presidenciales; más bien parece que se 
trata de una lncrustacl6n, pero que en vez de embutir 
alguna que otra partícula preciosa, hubiera querido en
cajar pedruscos de gran volumen. Y conste que este 
precepto, como el último del artículo, entrañan criterio 
acertado, y hasta podrían considerarse como verdadera 
garantía; mas ello no quita para que su colocación sea 
• 

arbitraria. Acaso hubiera convenido reunir las nume- • 
rosas e interesantes disposiciones que la Constitución 
contiene respecto a materia internacional, y presentar
las todas juntas formando un cuerpo de doctrina. 

(7) Algunas observaciones indispensables: 1. ª, es 
' evidente que el Parlamento queda en libertad de apro-

bar o rechazar estos Convenios; 2.ª, ¿quién podrá exi
g·ir el cumplimiento de la obligación 'que en punto a 
plazo se impone?; 3.ª, ¿qué necesidad hªbía de sefialar 
toda esa tramitación•, o es que se trata de un caso ex
cepcional, y en los demás no hacen falta la aprobación 
parlamentaria, la ratificación presidencial ni la inscrip
ción en Ginebra? 

. 
(8) Con sujeción a dicho art. _18, no son obligatorios 

los compromisos internacionales que en lo sucesivo 
contraigan los Estados inscritos en la Ligad~ las Nacio
n·es si no son r.egistrados en la Secretaría de ésta . 

• 
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(9) El texto ,act~al elude los riesgos de una redac
ción primitfva, con arr~glo a la. cual la existencia de 
algún pacto sec;reto inva{idaba todo el Tratado, qrin
dando con ello una prima a m.aquiavelismos enojosos . 

• 

ART. 77. 

El Presidente de la República no podrá firmar declara
ción algun~ de guerra sino en las condiciones prescritas 
en el Pacto·de la Sociedad de las Naciones, y sólo una vez 
agotados aquellos ·medios defensivos que no tengan carác
ter béli~o y 1 os procedimientos judiciales o de conciliación 
y arbitraje establecidos en los Convenios internacionales 
de que España fuere parte, registrados en la Sociedad de 
las Naciones. 

Cuando la Nación estuviera ligada a otros ·países por 

• 

Tratados particulares de conciliación y arbitraje, se apli- . 
carán éstos en todo lo que no contradigan los C.onvenios 
general~s. 

Cumplidos los anteriores requisitos, el Presidente de la 
República habrá de estar autorizado por una ley para fir
mar la declaración de guerra (1). • 

PRECEDENTEs.- Aparecía en.el proyecto como art. 76, 
' 

y es transcripción de un párrafo que consignaban el ar-
tí.culo 61 del Anteproyecto y el 11 del voto particular 
Hui,ci. . . 

. (1) Materia tan g1·ave . como la declaración de gue
rra, no podía queqar sin regulación minuciosa. Y . sen
tado en el art. 6. 0 • el principio de que España renuncia 
a la guerra como instrumento de política nacional, 
la pauta que había de seguirse resultaba clara: atem-

. ' 

perarse a lo que el Tratado de V ersalles y el Pacto 
Kellogg ordenan-, aplicar en lo . compJementario los 
ConveJ?,ios de conciliación y arbitraje susc-ritos por la 
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. 

N~ción, y no llegar al caso extremo de la declaración 
de· guerra sin que el Parlamento interviniera. En su 
virtud,· y más que de una facultad del Presidente, se 
trata de un derecho de las Cortes, quedando reducida 
la función presidencial a firmar la declaración de gue
rra. Aun reconociendo toda la transcendencia de esta 
medida, y todo lo improbable que ha de ser el vers~ en- , 
vuelto en conflicto bélico un Pueblo eminentemente pa .. 
cifista; y.admitiendo que el Congreso no puede quedar 
al margen ·en esta cuestión, ¿no ~abrá que las ci1·cutis
tancias obliguen a adoptar medidas de índole militar y 
guerrera antes de que _las Cortes resuelvan? Para . ello 
puede servir lo dispuesto en el art. 76, letra d), y así se 
aclaró durante la discusión. • 

ART. 78. 

El Presidente de la República no podrá cursar el aviso 
de que España se retira de la Sociedad de las N acjones 
sino anunciándolo con la antelación que exige el Pacto de 
esa Sociedad, y mediante previa autorización • de las Cor-. 
tes, consignada en una Ley especial, votada por may~ría 
absoluta (1). 

PRECEDENTES. - Ninguno. Este artículo es la enmien
da presentada el día 3 de noviembre de 1931 por el se
ñor Madariaga ·con las firmas de los Sres. Poza, Alba, 
González López, Rico Avello, Azcárate y Alcalá-Zamo
ra (Diario núm. 67). 

(1) El propósito a que responde no puede ser más 
noble: proclamar· nuestra fe en la Sociedad de las Na
ciones; y ello en momentos en que esta entidad, si no 
sigue siendo el remedo de Santa Alianza a que Nin~ 
aludiera alguria vez, 11i menos ·aún el simple C~sino que . . 
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dij.o EINSTEIN, sufre la crisis de confianza provocada por 
el conflicto chino-j~ponés. Vigorizar su posición me
diante unánimes ·asensos es el único procedimiento de 

• contribuir al generoso móvil que inspiró su nacimiento. 
Por lo demás, el precepto es notoriamente un postizo, 
sin que valga a disimularlo la habilidad gramatical con 
que su enunciación se comienza:. nunca podrá ser facul
tad del Presidente lo que más bien resulta todo lo con
trario. Porque en síntesis, y en prosa más asequible, lo 
que el artículo previene es ~sto: que Esp~ña no pueda 
retirarse de la Sociedad de las Naciones sino anuncián
dolo dos años ante~, y cumpliendo hasta entonces todos 
sus compromisos (como ordena· el art. 1.0

, párrafo últi
mo del Tratado de Versalles); que la retirada no podrá 
llevarse a cabo sin que la mitad más uno de los Diputa
dos que hayan prometido el cargo estén conformes con 
ella; y que el Presidente de la República será el llama
do a cursar ent9nces el aviso correspondiente a Gi
nebra. 

ART. 79. 

El PJ'esidente de la República, a propuesta del Gobier
no, expedirá los. decretos, reglamentos e .instrucciones ne
cesarios-para la ejecución de las leyes (1) . 

. 

PRECEDENTEs.-Art. 77 del proyecto y 12 del voto 
particular Huici. V. en nuestras anteriores Constitucio
nes los arts. siguientes: 1812 (170 y 171); 1837 (45 y 47); 
1845 (43 y 45) ; 1856 (49 y 52); 1869 (69 y 75), y 1876 
(50 y 54). 

(1) Este artículo consagra la potestad reglamentaria 
de la Administración, siendo de notar que la propuesta 
ha de p~rtir del Gobierno, con lo cual qued~ privado de 
iniciativa el Presidente de la República. Además, mere-
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ce sefíalarse un hecho: en el proyecto parlamentario ter,. 
minaba el precepto con la frase «y la buena marcha de 
la Administración,; expresión que hubo • de suprimirse 
a virtud de una enmienda del Sr. Royo Villanova 
(Ap. 1.0 al .núm. 64), encaminada a que el Poder Ejecu
tivo no se saliera nunca de .la órbita marc,ada por la le
gislación. -Ahora bien, ·admitiendo nosotros desde luego 
el principio, básico hoy en. Derecho público, de la lega
lidad de lá. Administración, es decir, la imposibilidad 
de ésta de rebasar el orden jurídico legislativamente es
tablecido, y de infringir Ley existente, entendemos que 
también el mundo jurídico tiene horror al vacío,. y· que 
la potestad reglamentaria puede ejercitarse.sin qu,ebran
to de dicho principio para regular las materias necesita
das de norma y en que la Ley no haya . intervenido 
.todavía. 

ART. 80. 

Cuando no se halle reunido el Congreso, el Pres\dente, 
a propuesta y por acuerdo unánime del Gobierno y con la 
aprobación de los dos tercios de la Diputación Permanen• 
te, podrá estatuir por decreto sobre materias reservadas a 

• 1 • . 

la competencia de las Cortes, . en los casos excepcionales 
que -requieran urgente decisión, o cuando lo demande la 
defensa de la República. 

Los decretos así · dictados tendrán sólo carácter provi• 
sional, y su vigencia estará limitada al tiempo• que tarde 
el CongresQ en resolver o ,legislar sobre 1'1 materia (1) . . . 

PRECEDENTES. - Los preceptos de este artículo proce
den de los arts. 78 y 79 del proyecto parlamentario, 
inspirados a su vez en el voto particular Huici (art~cu
los 14 y 15) . 

• 

(1) Aunque en la discusión parlamentaria se invo
lucró a ratos esta facultad con la que establece el art. 61, 

.. 

. 
(c) 2Q08 Real Academia ~e Jurisprudencia y Legislación 

\ 



/ 

, 

264 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1931 
. 

parece claramente advertirse que se trata de cosas di
versas:: el presente artículo consagra la posibilidad de 

' 

Ordenanzas de urgencia, pero no es un caso· de delega-
ción legislativa. La naturaleza misma de la institución 
regulada, peligrosa en sus manifestaciones, hizo que al
gunas minorías (y singularmente la progresista) la mi
rasen con recelo. Y aunque el Sr. García Valdeca~as 
(Dt'art'o núm. 67) m_antuvo en sentido contrario una 
cierta latitud favorable a la existencia de un Ejecutivo 
fuerte, la fórmula que prevaleció ( quizás por sugestión 
de la reforma austriaca) combina las dos tesis en pug
na:~ necesidaq. agobiante para el Gobierno;. respeto al 
Parlamento.- Los requisitos indispensables suponen ya 
una considerable garantía; pues la unanimidad en el 
Consejo de Ministros y· la conformidad de dos tercios 
de los individuos que formen la Diputación Permanen
te de Cortes· representan un freno eficaz. Además, ha 
de tenerse siempre en cÚenta que · la medida es excep
cional y no puede prodigarse, y que la situación debe · 

' 
ser grave_. Por otra parte, la intervención de la Diputa-
ción Permanente no será la protocolaria de un asenti-

. miento en bloque, sino . que habrá de aprobar el texto 
mismo de los Decretos-Leyes;, así lo aclaró la Comisión 
a ruegos del Sr. Alcalá-Zamora (Diario núm. 67). Fi
nalmente, el Congreso podrá dejar sin eficacia tales 
disposiciones ep cuanto se reuna ( que no será probable
mente hasta el momento del período ordinario de se
siones, salvo que se suspendan las garántías y haya de 
aplicarse el párrafo 3. 0 del art. 42). 

• 

• 

• 

(c) 2008 Real Aca,demia de Jurisprudencia y Legislación 



¡ 

ARTÍCULO 81 265 

• 

ART. 81 . 
. 

. El Presidente de la República podrá convocar el Con
greso con carácter extraordinario siempre que lo estime 
oportuno (1). 

Podrá suspender las sesiones ordinarias del Congreso 
en cada legislatura sólo por un mes en el primer período y 
por quince días en el segundo, siempre que no deje de cum
plirse lo preceptuado en el art. 58· (2). 

El Presidente podrá disolver las Cortes ~asta dos veces. 
como máximo durante su mandato cuando lo estime nece~ 
sario (3), sujetándose a las sigui . • ~i~~-· ones: 

a) Por de_creto motivado. fZ, ~\. '~, lttj ,, • 
b) Acompañando al decr o~·. disoluc ·~ , ' convoca .... 

toria de las nuevas eleccio e!J ~~ 
1
e

1
~ pla ti, n,áximo de 

sesenta días. ;i ~L U i tC~ ~ 

nuevas Cortes será examinar ~ ~ \teU . ,,.. ~ Ja necesidad. 
del decreto de disolución de las l ri - rs ,:;Jf1 voto desfa. 
vorable de la mayoría absoluta de las ortes llevará aneja. 
la destitución del Presidente (4). 

PRECEDENTES'.-Es el art. , 80 del proyecto, que pro
viene del 62 del Anteproyecto (16 del voto particular 
Huici) . 

• 

(1) Tres cuestiones distifltas, y de importancia to
das, engloba el presente artículo: la convocatoria· de· 
Cortes para legislatura extraordinaria; la suspensión de 
sesiones ordinarias del Parlamento, y la disolución de 
éste. La primera de estas facultades era prerrogativa 
del Mona:rca en términos amplísimos, y lo es también 
del Presidente de la República, lo mismo en Países par
lamentarios que en los presidencialistas. 

(2) El derecho a suspender 13:s sesiones de Cortes,. 
) 

también ilimitado en el régimen monárquico, tiene aho.:.-
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ra (tal vez por copia del modelo francés) un tope máxi
mo, pues no cabe que la suspensión dure arriba de un 
mes en la temporada de primavera, o de quince días en 
ta de otoño. Además, habrá de cumplirse el plazo míni
mo de funcionamiento que para cada uno de dichos pe• 
ríodos señala el art. 58; de suerte que la facultad presi
dencial no implique acortamiento de la legislatura (lla
Jnando con este nombre, tari propenso a confusiones, al 
período de funcionamiento parlamentario) . 

. 
(3) La atribución más grave que al Presidente pue-

da conferirse es la de disolver el Parlamento; pero su 
existencia sirve para determinar, como ha dicho REos
LOB, Q bien un parlamentarismo puro, en que el Decreto 
de disolución mantenga el equilibrio entre Legislativo 
y Eje.cutivo que es propio del sistema, o un parlamenta
ris_mo apócrífo, porque la omnipotencia de la Cámára, 
no frenada por el temor de su disolución, rompa el 
equilibrio en contra y con perjuicio del Ejecutivo. Nos
otros, en vez de ·inspirarnos en el ejemplo de Inglaterra, 
-0 de arrostrar francamente los peligros del régimen 
francés, hemos buscado una solución intermedia, pro
bablemente poco -afortunada. El proyecto primitivo de 
la Comisión parlamentaria autorizaba al Presidente 
para que en cualquier momento re~abara del Pueblo la 
disolución del Parlamento, pero arriesgando él en esta . 
lucha su propia vida, porque la negativa plebiscitaria 
acarrearía su destitución. Mas ello arrancaba de la • 
figura de un Presidente designado por eleccióp. popular 
directa. Y organizada la magistratura presidencial en 
forma parlamentaria, se estimó que había el peligro d~ 
una dictadura si el Jefe del Estado podía indefinidam~n
te disolver el P~rlamento (discurso Ruiz Funes: Dz'arz'o 
núm. 67). En su consecuencia, se admitió el derecho de 
disolución por parte del Presidente, pero con dos_res
tricciones, a saber: que no pudiera usarlo sino dos ve--
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ces a lo sumo; y ijÚe en. toq.o caso lo hiciese motivando 
tal resolución, convocando en el acto nuevas elecciones 
y sometiéndose a ser residenciado por las Cortes cuan
do hubiera llevado a cabo la segunda disolución. De . . 
nada valió que se argumentara (Srta. Campoamor) ha- • 
ciendo ver el riesgo de una dict~dura parlamentaria en 
el caso de que un Presidente hubiera ya disuelto dos 
veces. Ni que el Sr .. Alcalá-Zamora. demostrara (Dlart'o 
núm. 68) que se atendía poco a la esencia del instituto 
y se pe·nsaba demasiado en los abusos del Presidente. 
Ni finalmente, valió tampoco el discurso razonado que 
el Sr. Lladó hubo de pronunciar defendiendo su en
mienda (Ap. 11 al núm. 60). La Cámara aceptó el crite
rio híbrido que consta en el artículo, respecto a cuyo 
fondo son inexcusables afgunas observaciones. 

Ante todo, una indicación previa: si el derecho de 
disolución · parece conveniente o neces.ario, no cabe li-. 
mitar el número de veces que haya de usarse, porque 
dependerá de las circunstancias; y si es inútil o peligro
so, no debe aceptarse nunca. Todo automatismo en esta 
materia conduce a ;situaciones anormales, porque no 
habrá Presidente que lleve .a _efecto la segunda disolu
ción y qued·e .desarmado para el resto de su magistratu
ra. Y podrá ocurrir que un Presidente no ten:ga necesi
dad de disolver ni dos Cámaras ni una sola; y que otro, 
en cambio, tenga que disolver tres. ¿Por qué confiar al 
mecanismo ciego lo que sólo puede ser garantía cuando 
nazca de la honradez de conducta? 

En-segundo lugar, un Presidente con conciencia de 
\ . 

su m_isión y de su :responsabilidad ante el País, tendrá 
expedito el camino para que la disolución, que a él le 
es imposible, sea viable para otra persona: le bastará 
con renunciar al mandato. El nuevo Jefe del Estado po
drá hacer lo que a él le estaba vedado, aun cuando tam
bién se concibe que entonces . la Cámara, interesada 
quizás bastardamente en conservar su vida, trabaje por 
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elegir un Presidente dócil. Pero con ello sólo se conse
guirá rebajar el prestigio de la primera Magistratura y . 
subrayar la dictadura parlamentaria, odiosa ·como toda 
dictadura, y más tiránica por su misma encarnación en 
una colectividad. 

En tercer término, ¿no se fuerza con ello la máquina, 
induciendo al Presidente a alguna medida extrema? 
Porque· si está seguro de su popularidad, puede provo
car una destitución con ar1·eglo al art. 82; y si está se
guro de su influjo sobre el Tribunal de Garantías Cons
titucionales, puede provocar una acusación a tenor del 
art. 85. Si el Presidente consigue que la destitución no 
prospere o que la acusación se rechace, el problema 
queda resuelto, porque la disolución del Parlamento 
(ya por vía de sanción) despeja el horizonte; pero, no lo 
dud·emos, la autoridad de las Cortes sufre 1·udo que
branto con ello.. , 

Por último, ¿se ha tenido en cuenta la dificultad de 
que el Presidente disuelva la Cámara si para ello nece
sita el refrendo de un Ministerio nacido de éstas? O ¿es 
que entonces no se necesita refrendo ministerial? ¿ Y no . 
habrá una carrera entre Cámara y Gobierno a ver quién 
llega antes a su designio, aquélla derribando a éste, o el 
Gabinete matando al Parlamento? 

• 
: . 

(4) El primer acto, una vez constituidas definitiva-
mente las Cortes, debía decir el texto. El trámite debe
rá ser el nombramiento de Comisión especial que dicta
mine, y ya esta elección prejuzgará con mucho el re
sultado. El quorum exigido para la destitución es bas
tante fuerte, pues ha de manifestarse en contra del Pre
sidente la mitad más uno de los Diputados que hayan 
prometido el cargo. Aun así y todo, no se olvide (por
que la política suele envenenarlo todo) que al juzga1· la 
necesidad del Decreto de disolución va a estar pésando 
mucho la conveniencia de nomb1·ar o no un nuevo Pre-
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sidente de la República, lo cual puede hacer que esta 
última consideracióJ). vicie un .tanto la imparcialid~d 
del enjuiciamiento; con mayor razón si se rect1erda que 
normalmente no son las Cortes solas las lla-ma.das a la 
revocación presidencial (*).. 

ART- 82. 
. . 

. El Presidente podrá ser destituído ant~s de que expire 
su mandato. , 

La iniciativa de destitución sé -tomará a propuesta de 
las tre~ g•uintas partes de los miembros q1:1e compongan el 
Congreso, y "desde ; ste instante el Presidente no podrá 
-ejercer sus funpiones. 

En el plazo· de ocho días se . convocará la elección de 
compromisarios en la forma prevenida para la elección de 
Presid~nte. Los compromjsarios reunidos con las Cortes 
decidirán por mayoría absoluta sobre la propuesta de éstas. 
. Si la Asamblea votare contra la destitución, quedará 
disuelto el Congreso. En caso contrario, esta misma Asam
blea elegirá el nuevo Presidente (1)., 

• 

PRECEDENTEs.-Es el art. 81 del p_royecto, que esta
blecía para ello la necesidad d~ una decisión popular, y 
sobre el cual pesaba la sugestión ejercida por el art. 43 
de la Constitución de W eimar .. 

(1) Trátase del derecho de recall o tevo.cación, con 
todos sus riesgos, con todas sus ventajas ( ql1e hubieran 
hecho innecesarias muchas de las precauc.:iones adop~a
<las ·en el artículo anterior) . Y .como ocurre normalmen-

, te en estos c~sos, illius est tollere, cujus est condere: si 

. (*) Aunque se planteó el problema de si las Cortes 
Constituyentes implicaban o no caso especial para la diso
lución, no recayó acuerdo. 

r 
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Diputados. y compro~isario.s eligen, unos y otros son 
lós llamados a destituir. La iniciativa habrá de partir de 
la parte permanente,: por así decirlo, de este anómalo 
Colegio. Y ,requerirá·una mayo1·ía que evite desenfrenos 
de la pasión partidista (existiendo 466 Diputados en el 
ejercicio del cargo, deberán pedir la destituciór1 280) . 
Lógico es que en cuanto el acuerdo se adopte, existan 
indicios racionales de culpabilidad política, y quede por 
tanto el Presidente suspendido en sus funciones, por la 
presunción que contra él se da. Los trámites de la con
vocatoria no suscitan en general grandes problemas; 
pero sí hay un aspecto que supone, a nue~tro juicio, una 

• grave laguna. Cuando se ,regula en el art. 68 la elección 
presidencial, se atribuye al Tribunal de Garantías Cons
titucionales competencia para aprobar los poderes de 
los compromisarios. Y cuando se demarcan en el artí
lo 121 las facultades del mentado organismo, se consigna 
expresámente la relativa a tal revisión de poderes (letra 
d). Ahora bien, en ningún sitio se dice qui,én ha de exa
minar las credenciales de los compromisarios llamados 
a destituir al Presidente. Sin embargo, el silencio guar
dado no puede suplirse más que de un modo: pensando 
que con ello no se ha querido suprimir la revisión de 
. esas designaciones, y estatuyendo por analogía la com-. . , 

petencia del Tribunal referido; cosa tanto más razona-
ble cuanto que estos mismos compromisarios podrían 
verse llamados a elegir al nuevo Presidente. 

Por último, indiquemos que la hipótesis de disolu
ción del Congreso parece poco probable, pero no impo
sible, dada la ponder~ción de fuerzas que han de inter
venir. Todo dependerá en gran parte del resultado que 
en la práctica ofrezcan esos compromisarios, ·que so11: 
una esperanza y pueden convertirse en una desdicha. 

' 

' 
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• ART. 83 . 

El Presidente promulgará las leyes sancionadas por el 
Congreso, dentro del plazo de quince días, contados d~sde 
aquel en que la sanción le hubiera sido oficialmente comu
nicada. 

Si la ley se declara urgente por las dos terceras partes 
de_ los votos emitidos por el Congreso, el Presidente proce
derá a su inmediata promulgación. 

Antes de promulgar las leyes no declaradas urgentes, 
el Presi_dente podrá pedir al Congreso, en mensaje razona
do, que las someta a nueva deliberación. Si volvieran a ser 
aprobadas por una mayoría de dos-tercios de votantes, el 
Presidente quedará obligado a promulgarlas (1). 

. . 

PRECEDENTEs.-Era el art. 82 del proyecto, que se 
inspira en el art. 17 del voto particular Huici ( coinci
dente en parte con el 63 del Anteproyecto). En nuestro 
Derecho histórico existía el veto, absoluto, aunque hay 
la excepción de la Constitución de Cádiz (art. 149). 

(1) Quiere decirse que el _Presidente de la Repúbli
ca tendrá, como en Norteamérica, ve.t,o '"s~p...e~o, 
para cuya interposición se le concede un plazo de quin
ce -días (naturales) a contar de la- oportuna comunica
ción parlamentaria. Ahora bien, si dicho veto queda sin 
efecto en cuanto que una mayoría cualificada lo a~uer-· 

• de así, es evidente que se puede ganar tiempo empezan
do por declarar urgente la Ley mediante ese mismo 
quorum. Pero dados los términos del precepto, bastará 
con que tomen parte en la votación de la Ley apr'obada 
la mitad más uno de los Diputados que hayan prometi
do, y con que estén conformes y la acepten, en uno y 
otro caso, dos tercios de los votantes. -Poniendo un 
ejemplo, resultará: Diputados en el ejercicio del car
go, 466 .. Quoruni indispensable para aprobar la ~ey, 
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234. Mayoría necesaria para invalidar el veto o acordar 
la urgencia, 156. Parece ·realmente poco. 

Por lo demás, entendemos que estas disposiciones se 
aplican a todo género de I.,eyes; que la declaración de 
urgencia habrá de formularse expresamente, sin que 
baste para·entenderla acordada el hecho de que se haya 
logrado desde él principio al votar la Ley el quorum 
exigible,; .Y qu~ el Preside'nte n9 necesita refrendo para 
interponer el veto (así se deduce .también de la discu
sión parlamentaria: Diario n~m .. 68) . 

• 

. 
ART. 84. 

Serán nulos y sin fuerza alguna de obligar los actos y 
mandatos .del Presidente que no estén refrendados por un 
Ministro. 

La ejecución de dichos mandatos implicará responsabi-
lidad penal. 

Los Ministros que refrenden actos o mandatos del Pre
sidente . de la República asumen la plena responsabilidad 
_política y civil y participan de la criminal que de ellos pue
da derivarse (1). 

, 

PRECEDENTES. - Art. 83 del proyecto, 64 del An
teproyecto, 18 del •voto particular Huici. Cfr. nuestras 
antiguas Constituciones en los lugares .siguientes: 1812 
{art. 225); 1837 (44 y 61); 1845 (42 y 64); 1856 (48 y 65); 
.1869 (67 y 87.), y 18.76 (49). 

(1) En el régimen monárquico la inviolabilidad ·ab
soluta de la Corona exige como garantía la responsa
bilidad del Ministro, contraída mediante el acto del 
refrendo. En un régimen republicano no parece tan 
necesario tal sistema; porque el Jefe del Estado puede 
ser residenciado cuando delinque. De todas . suertes, • 

• 
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perdura la combinación de Presidente que manda y 
Ministro que refrenda, aunque la realidad es desde lue
go la contraria: Ministro que ordena y Presidente que 
se limita · a firm~r. Ahora bien, estancto conformes en 
principio con la tesis del artícttlo, y comprendiendo de 
sobra que se ha querido h,uir de todo conato de absolu
tismo, forzoso será llamar la atención sobre algunos 
extremos: a) los actos no _refrendados ¿son anul;:tbles o 
inexistentes?; b) ¿no hay excepciones a la regla general, 
pudiendo contarse. éntre ellas desde luego la interposi~ 
ción del veto, y debiendo acaso incluirse también la 
disolución de Cortes y el nombramiento y separación 
del Gobierno?; c)" ¿no valdrá la alegación analógica (ar
tículo 29) de que quien ejecute una medida de éstas_no 
tuvo evidencia de su ilegalidad?, y d) ¿cómo se refren-
darán .los actos· del Presiden.te? ' 

• 

\ 
• 

ART. 85 . 

• 
' 

• . El Presidente de la' República, es criminalmente respon
sable de la infracción delictiva de sus obligaciones. consti
tucionales. 
• El Congreso, por acuerdo de las j r~~~...-<W!!?,tas partes de 
la totalida(l de sus miembros, decidirá si procede acusar al 
Presidente de la República ante el Tribunal de Garantías 
Constitucionales. 

. 
• • Mantenida la acusación por. el Congreso, el Tribunal re-

solverá si la admite o no. En caso afirmativo, el Presidente 
quedará, desde luego, destituído, procediéndose a nueva 
,elección, y la causa seguirá sus trámite_s. 
. Sj lij acusación no fuese admitida., e~ Congreso quedará 

disuelto y se proceder~ a nueva convocatoria. 
Una ley de carácter constitucional determinará .el pro .... 

-~edimiento. para· exigir la responsabilidad criminal ·del Pre-
sidente de la Repúb1ic~ (1).. . : 

Editorial «Revista de Derecho P.rivado».-A.-III. 18 

1 
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PRECEDENTEs.-Era el art. 84 del proyecto, 65 del 
Anteproyecto y 19 d~l voto particular Huici • 

. 
(1) Lo que este artículo consagra es un privilegio 

de fuero. Pártese de la idea de que el Presidente no tie
ne inviolabilidad, J ha de responder, por tanto, de las 
infracciones delictivas que cometa en punto a sus obli
gaciones constitucionales: lo que hace falta es que el 
Código penal defina esas fi_guras de delito, y que una Ley 
especial organice el procedimiento. Por lo pronto, el 
precepto que comentam9s ha regulado la acusación, la 
admisión de ésta y el Tribunal competente. La acción 

• ' 

penal se entablará por el Congreso,. mediante acuerdo 
con quorum muy cualificado (un 60 por 100 habrá de 
tomar parte en la vota~ión); la jurisdicción correspon
derá al Tribunal de Garantías (que asume en este. punto, 

. comó en otros, la función de los. antiguos Senados); y 
como dato esencial apar~ce el de que la admisión de la 
qyier~lla implica la destitución del Presidente , aunque 
rio prejuzgu~ la condena de éste, y aun cuando el mis-.. 
mo·, resulte luego absuelto. La minoración grave de auto-
ridad que tal trámite lleva consigo, es causa suficiente· 
para explicar · la medida. Si, por el contrario, no se ad
mite la c¡uerella, la ligereza imputable a las Cortes obli
ga a que queden disueltas. El caso de absolución e~ el 
más espinoso, porque el Presidente ha resultado desti
tuído, y las Cortes resultarán desautorizadas y aun el 
mismo Tribunal no resultará en postura muy airosa(*) , 
Por lo demás, y como anunció a tiempo el . Sr. Alcalá-. 
Zatp.o.ra (Dfario núm. 68), este artículo tendrá poca apli-,. 
cación, porque la Cámara. preferirá, ya que el quorum 

•• es el mismo, deshacerse de un enemigo con arreglo al 
artículo 82, en vez de poner en movimiento este otro 
mecanismo infamante y peligroso . 

• 

(:l:) Con razón se aludió irónicamente a los dramas de 
echegaray al comentar este final «espeluznante». 

• 
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TITULO VI 

Gobierno. 
• 

Las disposiciones contenidas en este Título se apro
baron casi en absoluto siD: discusión, y están muy inspi
radas en la Constitución alemana, de que son a veces co
pia literal ( compárese nuestro art. 86 con el 52 del texto 
de Weimar), predominando también en algunas de ellas 
un tono doctrinal, más propio del libro didáctico que de 
una Ley política. Y lo sensible es que los preceptos vo
tados en esta materia no sirven para aclarar la verdade
ra índole del nuevo Poder Ejecutivo, aun sie_ndo uno de 
lqs sec_tores donde mayor profundidad tiene la transfor
mación operada. 

Sabemos que durante la etapa del Gobierno provi
sional vino el Ejecutivo a tener un carácter colegiado, 
no existiendo Jefe del Estado propiamente dicho, y 
desempeñando sus funciones el Jefe del Gobierno. Per,o 
en la Constitución apa1~ece el Ejecutivo con gos órga
nos: Presidente de la República y Gobierno (integrado 
a su vez por Presidente ~el Consejo y Ministros) . Lo 
consignado en e,l ·Título anterior permite ver cómo se 
ha organizado la suprema magistratura en punto a su 
elección: como un término medio entre lo francés y lo 
norteamericanp; pero las reglas allí establecidas y las 
que el presente T,ítulo contiene no 1·evelan con preci
sión qué criterio ha prevalecido en punto a atribucio
nes, siquiera pueda decirse que en este orden también 
se ha seguido una línea media, -pero entre el Presidente 
·fr~ncés y el alemán. Parece que el Presidente español 

I 
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tiene facultades superiores a las del Jefe del Estado 
francés• no llegan, sin embargo, a las del· Presidente 

' • alemán; y aun el mismo relieve dado al Jefe del Gobier-
tno, destacándolo sobre el Consejo de Ministros en cier
to modo, puede contribuir a esfumar la figura, ya borro
sa y desvaída, de nuestro Presidente. 

Y decimos todo esto porque al ensamblar los dos 
trozos del Ejecutivo se pueden advertir lag·unas de una 
parte, y duplicaciones de otra. En efecto, ¿a quién co
rresponderá el mando supremo de las fuerzas de mar y 
tierra, que ni al Presidente ni al Gobierno se atribuyen 
de manera_ expresa? En cambio, el poder de mando y la 
potestad reglamentaria, en que desde luego intervienen 
el Jefe del Estado y el Gobierno, ¿a quién pertenece 
realmente, al primero con la colaboración de los Minis
tros, o a éstos con la ratificación protocolaria de aquél, 
o incluso a uno de los dos órganos desconectado del 
otro? Sólo el tiempo, gran a~larador de penumbras, y la 
costumbre, gran artífice en el engranaje práctico de 
instituciones, pueden darnos la solución. 

· En cuanto a los Consejos técnicos, que nacieron 
como un Título sustantivo, han quedado reducidos a un 
artículo recóndito, llamado a satisfacer un capricho más 
bien que a ltenar una necesidad: se mantíene el precep
to, «por no desairar», pero a sabiendas de que no sirve 
para cosa de provecho. 

ART. 86. 

El Presidente del Consejo y los Ministros constituyen 
el Gobierno (1). 

• 

PRECEDENTES.-Era el art; 85 del proyecto, :66 del 
Anteproyecto (*). 
. . 

' 
{*) V.·sobre toda esta materia los datos-que contiene la 

(e) 200~ Real Academia de Jurispru~encia y L$gislació·n 
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ARTÍCULO 87 277 , . 
. 

(1) Se da . carácter constitucional a este Cuerpo,. 
cuya ·actuación era evidente en la reaiidad, pero que no 
había recibido consagración constitucional , Y, lo que es 
más, se atri~uyen • al Gobierno facultades. ·propias, ~04.. 

lo cual nuest~·o.régimen no se parece ni . al presidencial 
(autoridad :única del Presidente), ni al mismo sistema 
parlamentario francés (no autoridad efectiva del Jefe 
del Estado, que es el titular teórico de todo el Pode1·), 
sino que crea uh tipo especial, con algo de, influjo suizo , 
y alemán .. 

• 
., 

ART. 87. . . 

El Presidente del Consejo de Ministros dirige y repre
senta la política general del Gobierno. Le afectan las mis-. 
mas incompatibilidades establecidas en el art. 70 para e1 
Presi~ente de la República. 

A los Ministros corresponde la alta dirección y gestión 
de los servicios públicos asignados a los d_iferentes Depar
tamentos ministeriales (1). 

PREC.EDENTEs.-Era el art. 86 del proyecto, trasunto 
del que figuraba con el núm. 67 en el Anteproyecto. 

(1) El rasgo más interesante de este artículo consis
t,e en el desdoblamiento que introduce en las funciones 

_,. ·del Gobierno, y en el relieve que atribuye al Presidente 
del Consejo, que en realidad viene a ser ur1 Canciller a 
la alemana nJ.áS bien que un leader político a ~a inglesa 

. . 

o a la francesa, aunque su tonalidad sea la de un caudi--
llo o jefe de partido. Por eso se e4plica que le afecten 
los mismos .motivos que inhabilitan para ocupar la pre-

obra, pacientísima y útil, del Sr. SAN MARTÍN LOSADA, Prin~ 
czpios fundamentales de las Constituciones de Europa y 
América, Madrid, 1931 (pág. 121 y ss.). 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprude~cia y Legislación 

• 



'• 

278 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1931 

sidencia de la República, y que incorrectamente se ca
lifica~ de «incompatibilidades», como se consignaba en 
el voto particular Castrillo, de donde proviene esta 1·e
gla. Los Ministros, por su parte, quedan reducidos a 
Jefes de los respectivos Departamentos ministeriales. 
Y no deja de ser sintomático que el primer Gabinete 
organizado al posesionarse el Presidente de la Repúbli
ca haya cambiado las prácticas tradicionales entre nos
otros, pues ha desaparecido, creemos que acertadamen
te, la antigua costumbre de g_ue los Ministros acudieran 
a despacha1· con el Jefe del Estado: la comunicación con 
éste habrá de hacerse a través del Presidente del Con
sejo. No se ha de olvidar tampoco que la Presidencia 
del Consejo de Ministros tiene el carácter de Departa
mento, siendo además patente la tendencia que se ve
nía notando a aumentar el radio de los asuntos .someti
dos a su decisión. 

\ 

ART. 88 . . 

El Presidente de la República, a propuesta del Presi
dente del Consejo, podrá nombrar uno o más Ministros sin 
cartera (1). 

PRECEDENTEs.-Art. 87 del proyecto, 68 del Ante
proyecto. 

(1) , Los Ministros sin cartera no representan más 
que una tendencia política: no son Jefes de un Departa
mento, por lo cual su misión queda circunscrita a los 
Consejos y al Parlamento. Pero aun en este caso, y 
siendo la dirección política general misión del Jefe del 
Gobierno, a éste ha de corresponder la propuesta para 
el nombramiento, lo cual significa que no podrá haber 
tales Ministros sin su iniciativa . 

. 
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ART. 89. 

' 

Los miembros del Gobierno tendrán la dotación que de• 
terminen las Cortes. Mientras ejerzan sus funciones, no 
podrán desempeñar profesión alguna, ni intervenir directa 
o indirectamente en la dirección o gestión de ninguna em• 
presa ni asociació~ privada (1). 

PRECEDENTES.--Art. 88 del proyecto, 69 del Ante
proyecto. 

(1) Sueldo e incompatibilidad son los cánones a que 
responde el precepto; debiendo advertirse en cuanto a 
la segunda ( cuyos términos de redacción hubieran po
dido mejorarse para evitar construcciones pregnantes) 
que el Sr. Lluhí llamó la atención de la Cámara sobre 
la amplitud enorme de la regla, que impediría a los Mi
nistros intervenir; por ejemplo, «en el Ateneo, ni en una 
Sociedad. recreativa» (Diario núm. 68), por lo cual pi
dió que la frase se · limitara a las Sociedades con fines 
lucrativos; pero contestó el Sr. Ruiz Funes manifestan
do que no se trataba de un error de la Comisión, sino 
de un convencimiento, «a fin de que acabe el régimen 
de subvenciones y de favores de que tanto se ha abu
sado:.. 

ART. 90. 

Corresponde al Consejo de Ministros, principalmente (1), 
elaborar los proyectos de ley que haya de someter. al Par
lamento; dictar decretos; ejercer la potestad r~glamenta
ria, y deliberar sobre todos los asuntos de interés pú
blico (2). 

PRECEDENTEs.-Art. 89 del proyecto, 70 del Ante
proyecto. 
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(1) La colocación, poco afortunada, del adverbio 
puede inducir a la idea de que estas atribuciones corres
pondan a varias autorida4es, pero de modo preferente 
al ·Gobierno. En realidad, lo que se quiere decir es que 
entre las facultades del Gobierno destacan señalada~ 
mente las que a continuación se enumeran . 

• 
(2) Parece que la inicia ti va legislativa corresponde 

al Ministerio, no al Jefe d,el Estado (aunque éste podrá 
dirigir Mensajes a las Cortes); f pero confesamos nuestra 
pe1·plejidad al ver _cómo la potestad reglamentaria se 
asigna aquí al Gobierno y en otros lugares al Presiden
te de la República. Recordando los arts. 75 y 79, surge 
la duda de si es lo mismo expedir los Decretos ( como· 
éste último dice) o dictar Decretos, como el artículo que 
comentamos ordena. Ya que se ha querido dar algún 
relieve a la actuación jure proprio del Gobierno, no hu
biera estado de más una distribución de competencias 
debidamente matizada . 

ART. 91. 

Los miembros del Consejo responden ante el Congreso: 
solidariamente de lit política del Gobierno, e -individual.
mente de su propia gestión ministerial (1). 

PRECEDENTEs.-Art. 90 del proyecto, 71 del Antepro
yecto. 

(1) Recuérdese lo ya consignado en el art. 84. El 
p1·ecepto que glosamos es simpie expresión~de una reali
dad bien conocida: la solidaridad política del Gabinete. 
Como cada Ministro tiene, además, según el art. 87, II, 
una función propia y personal con relación a su Depar
tamento, se concibe que en esta materia sea él,. y no ei 
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Gobierno en pleno, quien contraiga responsabilidad por 
la gestión efectuada. De todas suertes, han de tenerse 
presentes dos datos, a saber: que cabe también una res
ponsabilidad derivada del refrendo ministerial (artícu
lo 84, III) ; y que un régimen explícitamente parlamen
tario como el nuestro (arts. 64 Y· 75) hace prácticamente 
innecesaria la declaración de responsabilidades, ya que 
el Congreso tiene en su mano la destitución del Gobier
no mediante el voto de censura (aunque todo esto haya 
de conjugarse con el Decreto de disolución y sus posi
bles derivaciones) . Por ello corresponde al Congreso,. 
como Cámara política, exigir las 1·esp·onsabilidades ·que 
en este orden se contraigan. 

ART. 92. 

El Presidente del Consejo y los Ministros son, también,
individualmente responsables, en el orden civil y en el cri
minal, por las infracciones de la Constitución y de las 
leyes (1). . 

En caso de • delito, el Congreso ejercerá la acusación 
ante el Tribunal de Garantías Constitucionales en la forma 
que la ley determine (2) . 

. 
PRECEDENTEs.-Art. 91 del proyecto, 72 del Ante

proyecto. 

(1) No se trata aquí ya de. una responsabilidad po-. . 
lítica, sino de extralimitaciones cometidas en el orden 
civil o penal y que merecen reparación. De ahí que sea 
individual la exigencia de estas responsabilidades, que 
~bligará a indemnizar en él primer caso, cuando pro
cedan de dolo o culpa en materia no criminal, y que· 
determinarán además sanción penal cuando impliquen 
infracción punible de la Constitución o de las Leyes. . 

1 
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(~) Cuando reviste carácter de delito el aeto reali
:zado -por un miembro del Consejo de Ministros, lo único 
que se establece como exce.pción a las normas genera
les es la determinación del órgano judicial competente, 
pues dada la investidura del acusado, conviene (por el 
rango de él y para evitar su influjo) que sea el Tribunal 
,de Garantías Constitucionales el que intervenga en el 
.asunto . Mas no se rompe con la tradición del todo, por
que si ésta convertía en fiscal a la Cámara baja y a la 

' ' ' ·Cámara alta en Tribunal, ahora será también el Con-
greso quien acuse, pero en lugar de Senado actuará el 
·Tribunal referido ( que con ello recibe cierto ~specto de 
-órgano político elevado). La definición de los delitos 
-que los Ministros pueden cometer como tales corres-
ponde al Código penal; la tramitación que se haya de 
·seguir, habrá de regularse en la Ley especial que este 
párrafo anuncia. Y lo que no resulta del todo claro es si 
un delito común realizado por un Ministro determina asi
mismo una intervención del fuero privilegiado, aunque 
parezca poco lógico, pues no es la cartera lo que da pie 
para la infracción, ya que ésta hubiera podido comete1·-
la un particular cualquiera. • 

ART. 93. 

Una ley especial regulará la creación· y el funcionamien
·to de los órganos asesores y de ordenación económica de la 
Administración, del Gobierno y de las Cortes (1). 

Entre estos organismos figurará un Cuerpo consultivo 
supremo de la. República en a_suntos de Gobierno y Admi
nistración, cuya composición, atribuciones y funcionamien
·to serán regulados por dicha ley (2). 

PRECEDENTEs.-Muy difícil se hace resumir con bre
"redaµ la historia de· este precepto. Sus orígenes se ha
llan en el art. 44 del Anteproyecto, •Y mejor aún en el 

• 
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voto particula1· • que la Sta. Huicí y numerosos Vocales 
de la Comisión Jurídica Asesora formularon proponien
do un Título VI ~is. La Comisión parlamentaria, reco
giendo esta última iniciativa, redactó un Título VII que 

. comprendía tres artículos y señalaba la necesidad (rele
gada a Ley ulterior) de organizar Consejos técnicos 
autónomos, con funciones de informe obligatorio en 
medidas de importancia y en proyectos de Ley, la posi
'bilidad· de elabora1· los que de éstos se les encomendaran 
y la facultad de ser oídos en tal caso mediante el nom ... 
bramiento de un Delegado que acudiera a las Cortes. 
Patrocinador de la idea había sido desde un principio 
el --señ,G-r, Ministro de Justicia (Ríos), a cuya sugestión se 
debe en gran. parte el auge, relativo, que en algún m.o
mento alcanzara. Pero la Cámara, en debate complejo 
y confuso, con discusión de totalidad acordada al efec
to, y después de vacilaciones y tanteos, rechazó la atre
,rida innovación, y consintió, a lo sumo, en que un ar
tículo, modesto, vago y nada comprometedor, quedara 
como piedra conmemorativa en el lugar donde nacieron 
lozanos y murieron precoces los referidos Consejos, 
motivo de tanta generosa ilusión . 

• 

(1) Nadie expuso con más fervor que el Sr. Ríos 
(Dlarlo núm. 71) el propósito a que los Consejos técni
cos respondían: potenciar las resoluciones de Gobierno . 
al llegar el momento arquitectónico de ir estrµcturando 
los órganos decisorios; aliar la democracia y la compe
tencia, el qué y el cómo,· organizar verticatmente un. . . 

con.junto de Cuerpos que ascendieran desd~ el Sindica-
to, mantuvieran la unidad de la Administración y pu
dieran rematar en un Consejo Económico o de la Cultu
ra. - Pocos defenso1·es tuvo tal sistema, ·pues apenas si 
cabe contar entre ellos á alguien más que al Presbítero 
Sr. Gómez Rojí (Dlarlo núm. 33). En cambio, y entre 
otros varios, el Sr. Alomar (Dlarlo núm. 69) se opuso a 
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los Consejos técnicos por creer que en ellos .. encarnaban., 
el c·orporati.vismo (retorno disimulado al régimen esta
mental) y la tecnocracia (basada en los rodajes v.ulgares 
del burocratistno, sin sensibilidad política, y capaz de 
consagrar el «snobismo» de una do1·ada reacción). La 
Cámara, por 136 votos contra 109 admitió la ~nmienda 
Ayuso, que los suprimía. Pero como quiera que uno de 
los motivos principales de recelo dimanaba del peligro 
que reviste todo ensayo· o experiencia, y de la gravedad· 
que supone cristalizarla de antemano en una Constitu
ción (Sr. Botella,. Diario núm. 71), se llegó a la fórmula 
propuesta por el Sr. Gomáriz (Di'ario núm. 72), que es 
la recogida en el texto; mediante ella se aplaza para 
una Ley especial la creación y el funcionamiento de esos 
órganos ( que ya existen en parte) y que serían asesores 
y de ordenación económica (¿?)., así para el Ejecutivo 
como para el Legislativo (éste en postrer término). 

En realidad, creemos que en toda esta cuestión han 
influído dos ideas, no complementarias, sino antagóni~ 
cas: galvanizar el pasado y copiar novedades presentes; 
visión romántica de los Consejos españoles del sete
cientos y contemplación admirativa de los flamantes 
Consejos Económicos. Y se olvidaba que aquéllos tu
vieron como misión principal la de frenar al Monarca, 
función superada hoy por existir otros órganos más efi
caces para ello; y que los Parlamentos técnicos o de 
productores han fracasado apenas se crearon. Los Con
sejos proptiestos no podían ser un sustitutivo del Sena
do, porque su pluralidad los hacía estériles; y no ser
vían -para corregir la incompetencia democrática, por
que toda pericia impuesta resulta mortificante, y por
que hay otros medios de hacer que las Cámaras actúen 
con elementos expertos (*) . Además, era inadmisible 

' 

(*) V . el artículo muy interesante del Sr. CUEVAS titu
ladQ Los Consejos técnicos (Crisol, 5 noviembre 1931) . 
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qu~ en la Parte 01•gánica de una Constitución. ~e esta
bleciera como institución nueva lo que no pasaba de ser 
la estructura espectral de un fantasma mal urdido; y 
parecía pueril querer 1·eemplazar el Senado único con 
unas lamentables caricaturas de Senadillos. Con razón 
decía por ello el Sr. Alcalá-Zamora (Diario núm. 63, 
pág. 11) que tal sustitución era tan absurda como lo 

' 
sería el caso de un señor que marchara descal~o por la 
calle, y al preguntarle alguien la razón de su extraño 
proceder argumentara alegando que llevaba enguanta
das las manos. 

(2) El órgano a que se alude es el.Consejo de Esta
do, que no puede .propiamente ser considerado como 
Consejo técnico. La discusión, poco levantada, que se 
mantuvo acerca de nuestro primer Cuerpo consultivo 
hizo ver estas cosas: que nadie defendía el viejo Conse
jo de Estado pletórico de ex Ministros; que muchos so"' 
ñaban con un nuevo Consejo de Estado pródigo en acti
vidades y rico en personal competente; que la minoría 
radical socialista tenía poco afecto hacia esa institución; 
y que para a\gup.a personalidad muy influyente la de
nominación tradicional era inconciliable con el espíritu 

• • 

democrático, ya que «Consejo de ·Estado» recuerda lo 
de ~razón: de Estado» (¡!). ·Es sensible que ofuscaciones 
partidistas hayan ·conducido a esta ·conclusión dolo1·osa . 

. 

• 

• • 
• 

• 

. ' 
• 

, 

-
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Tlr-fULO VII 

. Justicia. 

Este Título, que figuraba como VIII en el proyecto, 
se discutió con un breve debate de totalidad y los tu1·
nos reglamentarios para los artículos, siendo temas 
principales, entre los tratados, los que se refieren a la 

1 

independencia de los Tribunales, elección del Presiden-
te del Tribunal Supremo, actuación del Jurado, gratui
dad de la Justicia, responsabiíidad de los funcionarios 
judiciales y del Estado, e inconstitucionalidad de las 
Leyes. Sin embargo, donde más se ahondó fué en lo re
lativo a los indultos, materia en que lucharon conside
raciones emotivas y razones técnicas. 

En general, no se advirtió en este Título aquella 
propensión que en otros se había notado: lejos de reper
cutir criterios de orden ultrademocrático, que hubieran 
llevado al reconocimiento, por ejemplo, de una justicia 
popular y profana, prevalecieron los puntos de vista 
tradicionales, defendidos-con tono más o menos , liberal 
por profesionales expertos, aunque dominados a veces 
por la preocupación de sus propias· experiencias. 

No faltaron propuestas de índole radical en algún 
sentido. Así, la del Sr. Madariaga (Ap. 3.0 al núm. 72), 
que aspiraba a crear un Poder judicial autónomo, a 
cuya cabeza se colocara un Justicia Mayor de la Repú
blica; así también la del Sr. Royo Villanova (Ap. 3.0

• al 
núm. 75), que establecía la posibilidad de defenderse 
ante los Tribunales sin Abogado ni Procurador; así, 
finalmente, la del Sr. Barriobero (Diario núm. 73) para 
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que se formulase una Declaración de principios de la 
Justicia. 

La idea capital del Título (*) fué el propósito de or- . 
ganizar un Poder judlclal robusto e independiente, 
aunque sin llamarlo· expresamente así, porque la Cons
titución ha huído de toda alusión a Poderes (Sr. Ruiz 
Funes, Dlarlo núm. 73); pero queriendo buscar en la 
garantía. brindada por unos órganos jurisdiccionales 
emancipados de in.flujos gubernativos la mejor defensa 
contFa demasías de la Autoridad. No se ha querido, sin 
embargo, confiar a los Jueces la facultad importantísi
ma ·de revisar la constitucionalidad de las Leyes, reser
vando esta atribución al Tribunal de Garantías Consti-
tucionales. · . 

\ 

ART. 94. 1 
• 

La Justicia se a'alministra en nombre del Estado (1) .. 
La República ~segurará a los litigantes económicamen~· . 

te necesit.ad9s la gratuidad de la Justicia (2). 
Los jueces son independientes en su función. Sólo están. 

sometidos a la ley (3) . 

• 

PRECEDENTEs.-Es el art. 95 del proyecto, inspirado 
en el 73 del Anteproyecto y en el voto particular Alca-

(¡¡;) Tenía razón el Sr. Salazar Alonso (Diario núm. 72} 
al quejarse del desorden y confusión que en ocasiones ofre
ce éste. Como también la tenía el Sr. CUEVAS (La Justicz'a, 
diario Criso.l del· 11. de noviembre de 1931) al calificarlo <;le 

l 

11:cloróticamente. tímido y conservador», y tachar de vagos 
y evasivos sus preceptos, aunque algo de esto hubo de me~ 
jorarse durante la discusión parlamentaria. De. todos mo
dos, es extraño que se hayan rehufdo problemas cardinales· 
(cánones dei procedimiento penal, verbi gratia), y en cam
bio se haya reglwmentado con minuciocidad alguna· ma-

• • ter1a. 
• 

• • 
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lá-Zamora Castillo; En nuestras. Constituciones pretéri
tas se hacía la afirm~ción de que la Justicia se adminis
traba en nombre del Rey: 1808 (art. 98);.1812 (257); 1837 
(68)..; 1845 (71).; 1856 (72); 1869 (91), y 1876 (74). Alusión 
concreta a la indep~ndencia judicial no aparece más que 
.en la Constitución de Bayona (art. 97). 

(1) Tres principios proclama, dogmáticamente en . 
cierto modo, el artículo que analizamos, · siquiera el se-
gundo de ellos tenga valor de afirmación práctica inme- , 
-diata. La primera indicación que se hace es ésta: que la 
Justicia se administra en nombre del Estado. La Comi-
sión parlamentaria, fiel al art. 1.0 del texto constitucio-
i:ial, había dicho que aq_uélla se administraba «en nom-
bre del Pueblo»; pero en el debate se manifestaron dos 
tendencias: la del Sr. Recasé~s (Ap. 1.0 al núm. 72), se-
gún el cual debía decirse «en nombre de la -República».; 
y la del señor Ministro de Justicia (Dt'art'o núm. 73), que 
propuso la fórmula aceptada en definitiva ( de mejor tec
nifica~ión, según dijo el Sr. Ruiz funes). En realidad, 
si la Justicia se administra en nombre del Estado, no 
hay razón para que la Ley se haga en nombre del 
Pueblo . 

• 

• (2) • El problema de la justicia gratuita fué planteado 
en términos algo anormales, p-q.es suscitada la cuestión 
con olvido de su entraña técnica, sólo se ventilaban temas 
políticos: si era más o menos popular el partido que se 
opusiera a admitir sin reservas el derecho de todos los 
ciudadanos al patrocinio forense desinteresado. Él arg·u
mento del Sr. Jiménez Asúa resolvió por tanto la cues .. 
~~ón: en un mundo capitalista,_ la declaración pretendida 
favorecería únicamente a los ricos, que dejarían de pa
.gar lo que hoy abonan. Y ello con tanta mayor razón 
-añadimos-cuanto que en nuestro Derecho se halla 

' . 
establecido el beneficio de pobreza (art. 13 de la L~y de 
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Enjuici~miento civil). y la jurisdicción del trabajo es 
enteramente gratuita. 

(3) Creemos.que este párrafo .se inspira en el art. 102 
de la Constitución de Weima1· (aunque no recoja el 
principio, sentado en el art. 104, de que la Judicatura se 
nombra por vida). Y confo1·mes en absoluto con el cri
terio que en él se sienta, deben consignarse, ello no obs
tante, algunas reflexiones: l.ª) no se trata sólo de la in
dependencia de cada uno de los Jueces, sino también de 
la independencia del organismo judicial (que echaba de 
menos el Sr~ Ossorio); 2.ª) esa ·independencia, garantía 
para el ciudadano, y garantía_ para el Magistrado, no 
puede convertirse en escudo de impunidade~, ni en man
para de partidismos políticos ( como los. que en algún 
momento revela una parte de la Magistratura de otros 
Países); y 3.ª) la Ley es la expresión de la voluntad na
cional, y el Juez se ha de so1n:~ter: a ella, de suerte que 
no poseen los Tribunales derecho a revisar las disposi
ciones que, emanadas de las Cortes, ostentan siempre 
una presunción de valor, debiendo a lo sumo seguirse en 
caso de duda el procedimiento que regu,la el art. 100. 

• • 

ART. 95. 

' 
La Administración de Justicia (1) comprenderá todas 

las jurisdicciones existentes, que s~rá~ regu~adas por las 
leyes (2). . 

La jurisdicción penal militar quedará limitada a los tie
litos. militares, a los servicios de armas y a la disciplina de 
todos los Institutos armados. 

No podrá establecerse fuero alguno por razón de las 
personas ni de los lugares. Se exceptúa el caso ·de estado 
de guerra, con arregl9 a la ley de Orden público (3). 

Quedan abolidos todos los Tribunales de honor, t~nto 
civiles como militares (4). . . 
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\' PRECttDEN1'Es.-Es el art. 96 • del proyecto, inspirado 
en el 74 del Anteproyecto. 

· •• (1) Respecto a este extremo, han sido dos las ten
dencias en nuestro siglo XIX:• las Constituciones·de tipo 
liberal (1837, 1856, 1869) proclamaban la existencia de 
un Poder 'judicial auténtico; las den1ás, se conformaban 
con hablar de• la «Administración de Justicia, . Por eso 

. tiene el término entre nosotros un cierto mal ambiente, • 
;, aunque no creemos que baste, sobre todo después de la 

explicación del Sr. Ruiz Funes, para estimar que la or
ganización judicial constituye rama del Ejecutivo, como 
entendía el Sr. CUEVAS (*). No deja de ser enojoso que, 
hapiéndose prodigado tanto las declaraciones innecesa
rias, se haya rehuído una que tenía, por lo menos, ·sabor 
simpático y fuerza sugestiya. 

(2) Como se aplaza para la Ley futura toda regula
ción, nada cabe predecir: el · p1·ecepto se reduce a un 
alegato en pro de la jurisdicción ordinaria, siquiera los 
términos en que se formula induzcan a presentár ésta 
como un resumen de jurisdicciones mültiples, en vez de· 
reafirmar su unidad sustancial, desmembrada luego, 
por motivos técnicos, en sus diversas ramas. De todas 
suertes, debe ~otarse que el proyecto decretaba la crea
ción de una jurisdicción mercantil, aunque hubo de su
primirse por haberla cqmbatido los Sres. Sacristán y 
Martínez Moya. Tampoco se quiso hacer pronuncia
miento alguno r~specto a la jurisdicción paritaria. 

(3) En el proyecto de la Comisión quedaba reduci
da la jurisdicción penal militar a los servicios de armas 
Y a 1~ disciplina de . los Institutos armados. E incluso 

(*) V. su artículo, ya antes mencionado, sobre esta ma· 
teria. 
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llegó a afirmarse, contestando al Sr. Ossorio (Diario nú"!' 
mero .74, pág. 19); que ·el asalto a un cuartel o polvorín 
sería delito común, atribuid~ a la jurisdicción ordina1·ia; 
pero la intervención del Sr. Rodríguez Pérez hiz9 que 
se agregara Jo relativo a «delitos militares». Ahora bien, 

• ¿qué debe en.tenderse por estos conceptos? Con ar1·eglo 
al Código de Justicia militar (art. 7.0), era muy larga la 
relación de los casos en que la jurisdicción de Guerra 
había de interveni1· por razón de delito, y u1·ge una acla
ración de la mate1·ia, para reducir la actuación de la jus
ticia mi~itar a las hipótesis estrictamente ineludibles. No 
parece lógico que el precepto constitucional resulte letra 
muerta porqt1e su complemento responda·a1 criterio in
vasor. que caracterizaba la ·jurisdicción de Guerra. En
tendemos, por lo demás, que los casos en que la compe
tencia de ésta se determinaba por razón de las personas 
o del lugar (a-rts. 5. 0 y 9 .. 0 del mentado Código) quedan 
desde ahora sometidos a los Tribunales del fuero co-, 

. mún. Unica excepción será la del estado de guerra, ma-
teria en que también se ha rectificado, y no en sentido 
generoso, pues al principio se pensó que fuera «en tiem
po de guerra». Los Tribunales · militares, Jurados seve
ros, pueden ser insustituibles en su función prtvativa y 
peculiarísima: delitos profesionales y época de guerra. 
Abusar de su intervención es antiliberal en absoluto y 
<;ontrario por completo a los fi!)-eS de la Institución ar
mada; que tiene otros altísimos menesteres a su ca1·go. 
y c9mpaginaría mal con el sentido progresivo de la Re
pública, y eón medidas ya adoptadas por ella (Decreto 
de 17 abril 1931 derogando la ley de 23 marzo 1906 lla
mada de Jurisdicciones, convalidado p_or Ley de 18 
agosto del mismo año 1931), constituyendo un retroc.eso 

' en este orden. 

( 4) Nacidos para velar por el .honor profesional, 
degeneraron muchas veces, sirviendo su secreto y las 

' 

• 
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escasás . garantías de su procedimiento para satisface·r 
pasiones políticas, rencores de Cuerpo o estímulos de 
codicia. Justo e~ reconocer tambié,n que en ocasiones 
sirvierón para librar a verdaderos ·delincuentes de las 
penas que su conducta merec-ía. En general, pues, eran 
instrumento de inmenso· peligro y de harto discutiblé 
provecho: muy pocos sentirán su desaparición. 

ART. 96. 

El Presidente del Tribunal Supremo será designado por 
' ' . 

el Jefe del Estado, a propuesta de una Asamblea consti-
tuida en la forma que determine la ley (1). 
• El cargo de Presidente del Tribunal Supremo sólo r~

querirá: ser español, mayor de -cuarenta años y licenciado 
en Derecho. 

Le comprenderán las incapacidades e incompatibilida
des establecidas para los demás funcionarios judiciales (2). 

El ejercicio de su magistratura .durará diez años (3). 

PRECEDENTES.-Era el art. 97 del proyecto, inspirado 
en el 75 del An_teproyeoto. 

(1) El propósito era empezar por la cumbre de la 
. . 

jerarquía judicial para lograr la apetecid·a independen-
cia. A eso responde la designación del Presidente del 
Tribunal Supremo por el Jefe del Estado, acto quepa
rece no necesitar refrendo (?) . Lo interesante del nom
bramiento radica, sin embargo, ~n la Asamblea que ha 
d~ 'proponer candidato. Un Magistrado muy distinguido, 
él Sr. Elola (Dl~rlo núm. 75), prefería que-la elección del 
Presidente la hiciera el Parlamento. En cambio; el se
ñor Royo Villano va (lblden1) sostuvo la conveniencia de 
que ~o eligieran las carreras jLtdicial y fiscal. Desechada 
la ·propuesta que 1~ Comisión.'. había hechq (una Asam
blea· con no ·menos de 50 individuos; representantes de 
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las Cortes, de la Magistratura, de las Facultades de 
Derecho y de los Colegios de Abogados), se ha reser
vado a la futura Ley la organización de la Asamblea 
proponente, sin hab·er·· ·querido la .'Cámara . (pese· a las 
excita,ciones del Sr. ·ossorio.) anticipar criterio· alguno 
respecto· a ·su composición. ' • • 

. . , 

. ' 

(2) Nada hay que decir acerca de estas· condiciones· 
mínimas: en un régimen ·democrático, ·hay· una tenden
cia invencible y explicable contra toda ·exigencia de 
capacitación técnica. ·De otra parte, 1~ pericia en Der:e
cho va ya· implícita en. el título que se exige, y será 
también tenida eri cuenta por la Asamblea a_l -p_roponer 
nomb1·e. La edad es la ·misma fijada para el Presidente 
de la República, y representa un momento de reflexión 
y serenidad en la vida. Finalmente, las incapacidades 
e incompatibilidades serán las estable~idas para los fun
cionarios judiciales, pues de ellos entra 3: formar parte, 
aunque temporalmente, el Presidente del Tribunal Su
premo. 

• • 

(3) Hasta ahora prevalecía en nuestra doctrina y eri 
nuestra legislac;ión la tesis de que el Presidente del Tri
bunal Supremo podía no pertenecer a la carrera judi
cial (art. 146 de la Ley Orgánica). La p1·áctica iba en el 
sentido de designar para tan alto pu·esto a un Magistra
do distinguido, si bien influyera a veces en su designa
ción algún estímulo político. La nueva modalidad que 
1·eviste el cargo se refleja en la forma ele nombran1:i~nto 
Y. ~n el plazo de duración: no es una función netai;nente 

, técnica la que se erige, pues ella lleva aneja la perma
nencia indefinida; es una misión de ·Jefe de un Poder 
independi.ente; )T por eso, y por la propensión · al siste
ma. de castas que tiene todo organismo profesional, se 
ha huído de darle carácter vitalicio, aunque nada se 

• 

opone a una reelección al cabo del decenio. 
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. ' ART. 97 . 
1 

. El Presidente del Tribunal Supremo tendrá, además de 
sus facultades propias (1), las siguientes: 

a) Preparar y proponer al Ministro y a la Comisión 
parlamentaria de Justicia, leyes de reforma judicial y de 
los Códigos de procedimiento (2). • 

b) Proponer al Ministro, de acuerdo con la Sala de go
.bierno y · los asesores jurídicos que la ley designe, entre 
elementos que no ejerzan la Abogacía, los ascensos y tras
lados de jueces, magistrados y funcionarios fiscales (3). 

El Presidente del Tribunal Supremo y el Fiscal general 
de la República estarán agregados, de modo permanente, 

' ' 

con voz y voto, a la Comisión parlamentaria de Justicia, 
. sin que ello implique asiento en la Cámara (4). 

PRECEDENTEs.-Ninguno. El artículo nace a conse
cuencia de una afortunada inicia ti va del señor Ministro 
de Justicia (Diario núm. 75, pág. 23), aceptada por la 
Comisión, elogiada por el Sr. Ossorio Gallardo, y apro
bada sin debate. 

(1) De nada hubiera servido la designación del Pre-. 
sidente del Tribunal Supremo. en la forma antes indica
da si no hubiera tenido luego función ninguna que rea
lizar. Por eso, una vez nombrado de modo independien
te, que lo desvincula del Gobierno, hay que consignar 
sus atribuciones. Y es sensible que la defectuosa redac
ción del párrafo parezca dar a entender\✓que las facul
tades a continuación reseñadas no son suyas propias. 

(2) La primera facultad del ·Presidente será un se
miderecho de iniciativa legislativa que se le otorga ante 
el Ministro del ramo y ante la correspondiente Comi
sión parlamentaria de las Cortes, pero limitado a la ma
teria judicial y al enjuiciamiento. Las propuestas que 

' ' 
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en,tal sentido formule no serán verdaderas proposi~io
nes de Ley, pero tampoco podrán' quedar relegadas al 
modesto rango de una vulgar ·petición, . siquiera dude
mos mucho de la eficacja del proc~dimiento . . 

' 

(3) Sin duda la facultad más importante es ésta, 
pues a virtud de ella deben venir a . manos de la Sala d~ 
gobierno los dos actos de máximo interés para el fup.
cionario judicial, a saber, el ascenso y el traslaclo (pre
mio o castigo en la mayor parte de las ocasiones) .. Nó-: 
tese b.ien que la facultad de propuesta p_ertenece al Pre
sidente del -Tribunal Supremo, aunque hab1~á. de oir :y 
atender a la Sala de gobierno. Lo que no entendemos 
claramente y puede desvirtuar en absoluto el propósito, 
es la inserción de esos asesores jurfdt'cos que la Ley 
ha de designar (*), y c;uya intervención resulte acaso 
perniciosa. Más cuestiones c·abe suscitar: si .el Presiden
te se limita a proponer, ¿es que el Ministro se reserva el 
derecho de rechazar? Nada se habría logrado: bien está 
que el Ejécutivo conserve la materialidad del acuerdo; 
pero otra cosa sería inadmisible. Finalmente, la inclu~ 
sión de los funcionarios fiscales modifica un poco el cri
terio reinante en punto a la naturaleza del Ministerio 
público. . 

. . 
(4) Aparte de constitucionalizar así la exis~encia de 

esta Com,isión, con norma que se su,perpone al art. 57, 
-tiene otra gravedad el precepto: la de colocar a estos 
altos funcionarios en situación mµy desairada, porque 
tendrán que vivir de su propia autoridad p_ersonal, 
actuar sin el rango que les corresponde y des.envolver
se en un ambiente distinto del suyo natural y que estará 

' 
(*) El motivo de que se elimine a los Letrados en ejer-

cicio r~sponde a consideraciones ·de moral profesional, no 
a desafecto hacia esta clase. 
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en-pugna muchas veces con: sus convencimientos ptofe .. 
sionales .. Por-más que se trate· del Presidente del Tribu
nal Supremo y del Fiscal General de la República, en la 
Comisión (compuesta hoy dé 21 individuos) no serán 
más que dos sombras, admitidas por condescendencia, 
mírádas con recelo y expuestas a constante desautoriza
ción. ·Ni conviene la mezcla de elementos pertenecien
tes a ·Poderes distintos, ni debe el Judicial ( cuyo presti
gio debe mantenerse inmaculado) salir de su órbita es
tricta. De lo contrario, y bien cercano está el ejemplo 
del Tribunal de Actas, se corre el riesgo de que la Ma
gistra~ura padezca sin que por ello mejore la Política. 

, 

ART. 98. 

Los jueces y magistrados no podrán ser jubilados, sepa, 
rados ni suspendidos en sus funciones, ni trasladados d.e 
sus puesto~, sinq con sujeción a las leyes, que contendrán 
las garantía_s necesarias para que sea efe~tiva la indepen• 
dencia de lo$ Tribunales (1). 

' 

PRECEDENTEs.-Ostentaba el mismo número en el 
proyecto, siendo mera transcripción del art. 76 del An
teproyecto (acas9 inspirado en el 104 de la Constitución 
alemana) . V. respectivamente e.n . las Constituciones 
de 1808, 1812, 1837, 1845, 1856, 1869 y 1876 los ·arts. 100, 
252, 66, 69, 70, 95 y 80. > · 

(1) Un propósito evidente: la efectividad de la inde
pendencia judicial. Unos medios para lograrlo: que no 
quepa acuerdo originado por represalias; que desde la 
si1nple suspensión o el traslado de puesto (¿no de lugar?} 
hasta la sepa1·ación del servicio o la jubilación se aco
mode todo a lo q_ue la Ley disponga. Es dec.ir; la única 
garantí~ consiste en que la Ley contenga· preceptos que 
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brinden seguridad y recurs0s. No ·pareée demasiado 
ciertamente, aunque tampoco deba la Constitución des
cender a detalles. 

ART. 99, 

La responsabilidad civil y criminal en que puedan in ... 
currir los jueces, magistrados y fiscales en el ejercicio de 
sus funciones o con ocasión de ellas, será exigible ante el 
Tribunal Supremo con intervención de un Jurado especial,, 
cuya designación, capacidad e independencia regulará la 
ley. Se exceptúa la :responsabilidad civil y criminal de los 
jueces y fiscale~ municipales que no pertenezcan a la ca,r 
rrera judicial. 

La responsabilidad criminal del Presidente y los Magis
trados del Trr~unal Supremo y del Fiscal de la República 
será exigida por. el Tribunal de Garantías Constitucio
~ales (1) . 

.._ 

' 

PRECEDENTES. -Con el mismo número figuraba e~ el 
proyecto, procediendo del que en el Anteproyecto apa~ 
recía como art. 77, y habiendo recogido enmiendas de 
los Sres. Alcalá-Zamora y Cornide. V. las siguientes 

, reglas en nuestras antiguas Constituciones: 1812 (261) ; 
i837 (67); 1845 (70); 1856" (71); 1869 (98), y 1876 (81) . 

(1) Secuela de la independencia es la responsabili
dad, sin la cu~l degeneraría cualquier autoridad en des
pótica. Sin embargo, ha resultado siempre discutible la 

• eficacia de los procedimientos ·puestos en juego para 
lograr la ,sanción de responsabilidades judiciales: temo
res en los llamados a ,reclama1·l~s, espíritu de cue.rpo en 
lÓs llamados a exigirlas, han -frustt:ado .el intento, El 
nuevo criterio implantado distingue en la jerarquía ju
dicial tres grandes grupos: 1.0

, Jueces y fiscales munici
pales que no pertenezcan a la carrera judicial; 2.9, Fun
cionarios judiciales· y fiscales hasta la ·categoría de Ma-
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gistrados del Trib.unal Supremo o Fiscal de la Repúbli• 
ca; 3. q' El Tribunal Supremo • y el Jefe del Ministerio· 
Fiscal. Los comprendidos en el grupo tercero respon
derán criminalmente ante el Tribunal de Garantías 
Constituc_ionales; los com·prendidos en el se_gundo, res
ponderán civil y criminalm.ente ante el Tribu.nal Supre• 
mo. con intervención de un Jurado especial; en cuanto 

• 

:al grupo primero, nada. se innova, al parecer. Quedan 
-en pie. algunas cu·estiones, a saber: 1) ¿Cómo se ex¡igirá 
la responsabilidad civil a los individuos del tercer gru
po? 2) ¿Cómo se formará en su día ese Jurado singular, 
-que quier~ evitar ~1 régimen de casta? 3) ¿Habrá Jurado 
al exigir la responsabilidad civil de los Jueces y Magis• 

I ' 

trados? 4) ¿Por qué haber mencionado expresamente a 
los encargados de la justicia municipal? 5) ¿Se entenderá 
que ~os J·ueces municipales han de ser juzgados por el 
Tribunal Supremo cuando se trate de funcionarios judi
ciales excedentes, como sucede a menudo? Creemos 
que no; el -precepto quiere de<::ir otra ~osa; probable
mente alude a una posible organización de justicia mu
nicipal letrada (como algún orador pr~tendi.ó). 6) ¿Se ha 
:suprimido el antej.uicio, como anunció-acaso guiado 
•de buen deseo-el Vocal de la Comisión Sr. Ruiz Fu• 

' . 
nes? Finalm~nte, ni que decir tiene que cuando el fun-
cionario judicial delinca fuera de su actuación , oficial, 
·no le amparará privilegio alguno. 

• 

ART. 100 . • • 

Cuando un Tribunal de Justicia haya de aplicar una ley 
,que estime contraria a la Constitución, ·suspenderá el pro .. 
cedimiento y se dirigirá en consulta al Tribunal de Garan
·tías Constitucionales (1) . 

. 

. . PRE-CEDENTEs.- .Ostentaba igual número en el pro-. 
yecto,·y_proviene del.núm. 78 del Anteproyecto. 
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(1) Este artículo demarca bien la órbita d.el Juez: 
no podrá invalidar la Ley, .alá que está sometido (ar
tículo 94); no podrá tampoco aplicar un precepto legis
lativo que, a su entender, esté en contra de la Constitu
ción. Tiene expedito ·el camino, que le brinda también 
el art. 123: acudir al Tribunal de -Garantías Constitucio-, 

nales y esperar su resolución,' suspendiendo · mientras 
tanto sus actuacio.nes: ¿Cuándo deberá decretar dicha 
suspensión? Tan pronto como haya de fallar aplicando 
la Ley discutida ( «al dictar Sentencia», dijo el Sr. Cas
trillo cuando contestó al Sr. Abad Conde: Dlarlo nú
mero 76). Pero hasta que la cuestión de constituciona
lidad se ventile, subsistirán las medidas precautorias 
que el Juez hubiese acordado. \ 

Lo que se ha querido evitar es que cada Tribunal 
proceda por sí y de pleno de_recho ( como en Alemania 
se hiciera) a declarar inconstitucionales las Leyes que a 
bien tenga. La primera ventaja del orden jurídico es la 
seguridad, y ·ésta_ desaparecería sin remedio en cuanto 
ese criterio se acepta1·a. 

ART. 101. 
.. 

La ley establecerá recursos contra la ilegalidad de los 
actos o disposici~nes emanad~s de la AdministraQión _en el 
ejel'cicio de su potestad reglamentaria, y contra los ~ctos 
discrecionales de la misma constitutivos de exceso o des-
viación de poder (1). 

. . 

PRECEDENTEs.-Es, aunque muy ensanchado, el ar
tículo 101 del proyecto, que proviene del 7.9 del Ante-

• ' • t 

proyecto. 

(1) Representa este artículo una· verdadera garan
tía y una cierta innovación. Venía nuestra jurisdic-
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ción contencioso-administrativa desenvolviéndose po
bremente en torno a un ente.co recurso de carácter sub
jetivo; aho.ra podrá organizarse un recurso objetivo (que 
ya apuntó en'la reforma local de la Dictadura). Se con
cibe claramente que un País donde se crea una juris
dicción constitucional no vea impasible -la ilegalidad de 
la Administración . en su potestad reglamentaria, tanto 
más cuanto que nuestro Derecho admite la posibilidad 
de que esa Administración supla mediante Reglamen
tos la deficiencia legisla ti va en ciertas esferas. Además, 
nuestra Ley Orgánica (art. 7.0

) prohibía ya a los Tribu
nales aplicar Reglamentos que estuvieran en desacuer
do con las Leyes (*). Mayor novedad constituye en su 
virtud la introducción de los recursos por exceso de 
po.der o desviación de poder, llegados en la vecina Fran
cia a una maravillosa perfección, y que entre nosotros 
no han tenido apenas desarrollo a causa de timideces 
jurisprudenciales. Quizá por esto pretendía el Sr. Elola, 
en erudito discurso (Diario núm. 76), que se establecie
ran Tribunales u órganos especiales para este objeto; y 
si no se acordó nada fué porque la Comisión prefirió 
dejar el asunto a la futura Ley. Hasta que ésta se pro
mulgue, queda un poco en .el aire la idea; pero estima
mos que, proclamado solemnemente el principio, no 
hay razón para· que los Tribunales de lo Contencioso no 
lo apliquen desde luego a los casos que puedan presen
tarse, y en que el abuso del Pode~ público resulte mani
fiesto, pues no ha de olvidarse que se trata de una ver
dadera creación jurisprudencial que rto requirió en otros 
Países la consagración previa de la Ley. -

' 

(*) Cfr. e1·art. 92 de nuestra Constitución de 1869. 

• 
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ART. 102. 

f 

Las amnistías sólo podrán ser acordadas por el~ Parla-
mento. No se concederán indultos generales. El Tribunal 

• Supremo otorgará los individuales a propuesta del senten .. 
ciador, del fiscal, de la Junta de Prisiones o a petición de 
parte. • 

En los delitos de extrema gravedad, podrá indultar. el 
Presidente de la República, previo · informe del Tribunal 
Supremo y a propuesta del Gobierno responsable (1) . 

. 
PRECEDENTEs.-El art. 102 del proyecto, inspirado en 

el 80 del Anteproyecto. En nuestro Derecho histórico, 
véanse las siguientes disposiciones.:.· 1808 (art. 112); 1812 
(171); 1837 (47); 1845 (45); 1856 (52); 1869 (73), y 1876 (54) : 

(1) Este artículo, donde según el Sr. Tapia figura el 
único renglón cruel de la Constitución, se discutió con
traponiendo arg·um~ntos sentimentales a razonamien_tos 
cien.tíficos. La piedad hacia el desgraciado, y las des
igualdades sóciales constituyeron el alegato ~e los par
tidarios del indulto: el Sr. Jiménez de Asúa·, con pericia 
consumada, expuso los motivos por los .cuales resulta 
éste hoy innecesario ( condena condicional, Sentencia 
indeterminada, benignidad de la Ley penal en proyecto, 
etcétera,. etc.). No hemos de seguir paso a paso la dis
cusión (v. el Diario núm. 76). Lo único que nos interesa 
es r.ecoger .su resultado, que puede condensarse así; 
1) la amnistía, que borra incluso el delito, y s.e· aplica 
preferentemente a los del orden político, sólo _por una 
Ley (Parlamento y Jefe del Estado) puede concederse, 
ya que supone la derogación virtual de la Ley misma.; 
2) los indultos generales, jubileos del delito contrarios a 
tódo razonable pr-incipio, quedan suprimidos, habiéndo
se· decretado·- el último al set promulgada la Cónstitu• 
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ción; 3) los indultos individuales ser·án otorgados por el 
Poder ju•dicial (Tribunal Su.premo), no por el llamado 
Poder moderador, como antes oeurriera, y serán trami
~dQs a instancia ·de parte, del Tribunal sentenciador, 
del Fiscal o de la Junta de prisiones (¿para.qué dar en
trada en la Constitución a este organismo cuando, en 
cambio, se rehuyó terminantemente mencionar al Con
sejo de Estado?); y 4) no habiendo prevalecido la pre
tel_ldida supresión de la pena de muerte, bueno es reser
var siempre a la benignidad del Jefe del Estado la con
mutación de ella: no otra cosa quiere decir la alusión a 
·esos «delitos de extrema gravedad» con 1·especto a los 
cuales se ha conservado al Presidente de la Repúbli·ca 
una minúscula parcela del viejo derecho de gracia. Aun 
así, habrá de. informar el Tribunal Supremo y suscribir 
la propuesta el Gobierno responsable. 

ART. 103~ • 

' El pueblo participa~á en la Administración de Justicia 
. . ' 

µiediante la institución del Jurado, cuya organización y 
funcionamiento serán objeto de una ley especial (1). . 

PRECEDENTES. -Corresponde al mismo número del 
' . 

proyecto; cuyo texto, mucho menos expresivo, era trans-
·cripciórt del art. 81 del Anteproyecto. Como anteceden
tes dignos de recuerdo paeqen mencionarse los siguien
tes, en nuestras Constituciones del siglo _XIX: 1812 (ar
tículo 307); 1856 (art. 73), y 1869 (att. 93). 

(1) Dados los ~érminos en que el proyecto aludía al 
Jurado, apenas si tení~ éste positivo valor constitucio
nal, y no le faltaba razón al Sr. Quintana (Diario .núme
ro 76) para decir que la intervención del Pueblo en 1a 
función judicial revestía el carácter de un favor que a 
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aquél se otorgaba. Afor-tunadamente, y por iniciativa 
~e dicho Diputado, mejoró la redacción, cuyo tenor ac
tual corrige algo la eliminación que el _art. 94 realiza aí. 
ordenar. en nombre de quién se administrará la justicia; 
Ha de notarse que los términos del prec.epto permiten 

. la implantación del Jurado en materia civil, aspiración 
que había exteriorizado ·algún parlamentario (Sr. Go
m~riz, Dt'arlo núm. 74). De esta suerte volvería la·· ins
titución a recobrar su fisonomía primitiva, pues como 
dijo MAITLAND en alguna ocasión, ni el Jurado era de 
origen inglés, ni nació en la esfera criminal, ni se basa
ba en la distinción entre el hecho y el Derecho. Lo 
esencial es que la regulación que se establezca permita 
un buen funcionamiento del sistema, porque· lo impor
tante no es que el Pueblo intervenga, sino que la justi
cia se haga, siquiera resulte sumamente deseable que 
todos, juristas y profanos, nos interesemos en esta altí-

, 
sima función. • 

ART-. -.104. 

'El Ministerio Fiscal velará por el exacto cumplimiento 
de las leyes y por el interés social. 

Constituirá un ~_,olo Cuerpo y tendrá las mismas garan
tías de i~ . W,-1\'cia que la Administración de Justicia (1). 

' . ; . 

PRECEDENtEs.---Ninguno. El texto ·procede de una 
enmienda del Sr .. Fernández Clérigo (Ap. 4.0 al núme
ro 72) admitida en parte por. la Comisión parlamentaria, 
y muy inspirada, al parecer, en el art. 83 del Antep~o- -
yecto. 

. 
(1) No deja de. ·ser curioso lo ocurrido con este pre-

cepto. La Comisión· entendió que sólo en. forma muy re
lativa debía tener entrada en el texto constitucional. El 
autor de la moción, Sr. Fernández Clérigo, la ~oinple-
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taba estableci~ndo qt;te fu.e1·an los Abogados del Estado 
quienes_ sirvieran de lazo de unión entre Gobierno y Tri
b,unaJes. Y no habiéndose aceptado este a_partado de su 
~nmienda, la realidad ·es que dicha comunicación se 
mantendrá a través del Ministerio fiscal; pero como éste 
disfrutará de la misma independencia que los· Tribuna
les,, 4abtá desaparecido tina nota característica de su or
ganización entre nosotros, y no ten~rá el Poder Ejecu
tivo la libertad que antes tenía en el movimiento yac
tuación de este personal. Sin entrar ahora en el espino
so tema de la separación de Carreras o escalafones de 
los fu1;1.cionarios judiciales y fiscales, bastará a nuestro 
propósito con indicar que el Ministerio público. era el 
enc~rgado de velar por la aplicación de la Ley, defendía 
a cuantos no pudieran hacerlo por sí, y llevaba la voz de 
la Administración en no pocos casos, y la del interés 
general siempre (cfr. el ar~. 838 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial) . , 

ART. 105. . . 

. La ~ey organiza,;rá _Tripun~les d~ urgencia pa;ra hacer 
efectivo el derecho de ~mparo de las garantías indivi~ 
duales. (1). 

• • . . 

PRECEDENTEs.-Ninguno en el proyecto ni en el An
teproyecto. En algunas Constituciones anteriores había 
un conato de disposición análoga: 1869 (art. 12); 1876 
(art. 5.0 l-. f). 

. 

(1) Son tan importantes las garantías individuales, 
que con razón s~ establece un órgano jurisdiccional ca- · 
paz_ de acudir en su defensa cuando el Ejecutivo las 
haya atropellado, pues contra estos.abusos, y no contra 
actos de los particulares, parece' encaminarse la dispo~ 
sición. La institución aquí bosquejada, y que qna Ley 
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habrá de regular, responde a las ideas tradicionales del 
habeas corpus, que entre no13otros evocan el fuero de 
nianifestaci6n del Derecho aragonés, y que, trasplanta
das a América, retornan ahora al solar patrio con el 
nombre generoso de «amparo c;le garantías». Se tratará, 
por tanto, de la segu.ridad personal principalmente; y el 
complemento de la institución podrá hallarse' en aquella 
actuación que al Tribunal de . Garantías -Constituciona
les otorga el art. 121 en su apartado b). Es de esperar 
que los Tribunales de urgencia tengan mayor realidad 
y eficacia que aquella forma de «proceder sumariamen
te en este caso» prometida en Códigos políticqs pretéri
tos y que no tuvo 11-unca efectividad. • 

ART. 106. 

Todo español tiene derecho a ~er ind~mnizado de los 
perjuicios que se le irroguen por error judicial o delito de 
los funcionarios judiciales en el ejercicio de sus cargos, 
conforme determinen las leyes. 

El Estado será subsidiariamente responsable de estas 
indemnizaciones (1). 

PRECEDENTEs.-Ninguno. El precepto viene de una 
sugestión contenida en cierta enmienda del Sr. Barrio
bero (Ap. 4. 0 al núm. 73). 

(1) Norma general es hoy la de que el Estado res
ponda siempre por sus funcionarios. Realidad dolorosa, · 
aunque excepcional, es la del error judicial, de que hay 
ej'emplos no lejanos y harto tristes. Pues bien, parece 
justo que ._las víctimas de los errores judiciales no que
den· sin obtener la debida reparación, ya que hoy preva
lece el principio jurídico de que n~nguna persona per
judicada quede sin la .correspondiente .indemnización. 

Editorial «Revista de Derecho Privado>.-A.-III. 20 
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Pero, entiéndase bien, que el error judicial de que se tra
ta :n,o es la simple equivocación cometida en un fallo 
civil, sino la c;ondena injusta de un procesado inocente 
(así se aclaró durante el debate). Y con mayor motivo 
procede la indemnización cuando el hecho se originó 
dolosamente mediante la comisión de un delito . . Lo que 

. 
no resulta igualmertte satisfactorio es que la responsa-· 
bilidad del Estado sea meramente subsidiaria, pues aun
que así se consignara .también, con notorio error, en ·el 
art. 41, lo correcto sería conceder al perjudicado una 
acción contra el Estado, a 1·eserva de que éste pudiera 
luego repetir contra el funcionario culpable. Otra cosa 
~s otorgar a las víctimas, no la realidad de una repara
ción, sino la .evidencia de un proceso largo y enojoso. 

-

• 
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TÍTULO VIII 
' 

Hacienda pública. 

Son catorce los artículos que comprende: ninguna 
Constitución española consagró tantos a esta materia. 
Bien es verdad que muchos de. ellos hubieran podido 
quedar relegados. a la órbita de la Ley de Administra
ción y Contabilidad, y que otros cortstituy.en «flecos y 
adornos» de los que, a juicio del Ministro de Hacienda, 
Sr. Prieto, iban produciendo una cierta maraña en el 
texto discutido (Dlarlo núm. 8Ó). 

Nótase desde luego el influjo de elementos técnicos, 
que fueron los que prepar~ron el .correspondiente título 
del Antepr0yecto, seguido más de cerca que otros por 
la Comisión parlamentaria. 

Y cotti'o características principales, pudieran.citarse 
la severidad en .la reglamentación y el noble afán de 
evita1· aumentos inmoderados en los gastos. Recogiendo 
una tendencia muy difundida por el mundo, pero lleva
da aho1·a a cierta exageración, se han cercenado consi
derablemente las facultades del Parlamento en este 
orden, hasta el punto de que el Ministro de Hacienda 
,riene a ser, de hecho, el único órgano autorizado para 
fijar los desembolsos a cargo del Tesoro. • 

Cuestiones prolijamente debatidas, quedaron luego 
sin traducción en precepto constitucional; esó aconteció .. 
con el famoso art. 115 del proyecto; donde se regulaba 
la materja de las Haciendas de Corporaciones locales o 
regionales. La Comisión, queriendo compla9er a todos, 

• 

recogió un voto particular del Sr. Botella, y en tódo o 
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en parte, enmiendas de los Sres. Corominas y Alba; 
pero el abigarrado conjunto no satisfizo a nadie, y por 
ello, y a in~tancias del sefíor Ministro de Hacienda, hubo 
de suprimirse el artículo, dejando en blanco esta mate
ria tan importante, acaso como compensación de la 

~ . 

multiplicidad de disposiciones establecidas con r~specto 
a otros temas de n1enor enjundia; También pereció otro 
artículo del proyecto (el 116), en que se ordenaba la 
uniformidad del tributo a través de toda la Nación, y se 
prohibían los cupos, conciertos y contingentes. 

El resultado general que el Título ofrece dista mu
cho de ser satisfactorio: faltan algunas normas, y en 
cambio sobran otras . muchas, que, además, suelen ir 
mal colocadas. Con harta razón escribió el Sr. CUEVAS, 
(La Hacz'enda, en Crz's.ol del día 20 de noviembre de 1931) 
que este Título, «largo y frondoso», mostraba «afán de
tallista impropio de una Ley fundamental», había situa
do los artículos «un poco a voleo», y ofrecía el «aire de 
Ley de Contabilidad enana y pretenciosa encaramada 
indebidamente a las normas fundamentales del texto 
constitucional». 

ART. 107. 

La f2!,.11!.,&~lón del 1!!.9-Y,e,~j9.. de·Presupuestos corresponde 
a1 Gobierno; su '!,P~i_!C~ól!, a las Cortes. El Gobierno pi:~· 
!~.ntará a éstas, en la primera quincena de octubre de cada 
año, el proyecto de Presupuestos generales del Estado 
para el ejercicio económico siguiente (1). 

La vigencia del Presupuesto será de un año (2). 
Si no pu íera ser votado antes del primer día del año 

e.conómico siguiente se prorrogará por trimestres la vigen
cia del último Presupuesto, sin qu~ estas prórrogas puedan 
exceder de cuatro (3) . 

. PRECEDENTEs.-Se discutió con el núm. 104, y p1·0-

v1ene del art. 81 del Anteproyecto. Pueden consultarse 
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, 

los siguientes preceptos en nuestras Constituciones an-
teriores: 1812 (arts. 341 y ss.); 1837 (art. 72); 1845 (ar
tículo 75); 185.6 (arts. 79 y ss.); 1869 (art. 100), y 1876 
(art. 85). V. los arts. 33 y ss. de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública: ' 

• 
(1) Varias notas merecen subrayarse en este párra~ 

fo primero. Ante todo parece, advertitse el. propósito 
(luego corroborado en el art. 1 lQ,) de ~im~~.ar _aLl e.,!~ 
d~l~~tado~de toda i11tery~nció1!~ !LP1ll1tQ.,.~l Pres.upue~
~ : ~la iniciativa corresponde al Gobt'erno, y éste es quien 
presenta el proyecto. En otro aspecto, la redacción ofre
ce cierta placidez doctrinal, más propia del -libro didác
.tico que de la prosa imperativa de la Ley. En terce1· 
lugar, parece adivinarse la intención de que la legisla
tura de otoño se dedique a la discusión d~ temas finan
cieros. Sin embargo, y acaso por la insistencia con que 
intervino en tal sentido el Sr. Alba (Dt'art'o núm. 78), 
no se cerr9 la puerta a la posibilidad de que el año eco
nómico comenzara en fecha distinta que el natural ( en 
1. 0 de abril, por ejemplo): el precepto deja amplitud 
bastante para ello. 

• (2) No faltó quien, expresa o embozadamente, pro
pendie1·a a preferir los presupuestos bienales, que en 
realidad ·han sido lo corriente entre nosotros a virtud de 
la autorización que contenía el art. 85, II, de la Consti-
tución Alfonsina. t 

(3) Fórmula transaccional entre criterios muy opues
tos, permite la prórroga máxima por otro año, aunque 
siempre sobre la base de que cada nuevo período de vi
gencia no exceda de un trimestre. Así se ha hecho con 
respecto al primero de 1932. 
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• 
ART. 108 . 

. Las Cortes no podrán presentar e!1.!!!!~!1!la §O;!?!e ª'!.!ll~ n
to. de créditos a ningún articulo ni capitulo del proyecto de 
P'resupuesiO:'a no ser co~ la firma de la décima parte de 
su.s. n,.iembros. S.u aprobación requerirá el voto favorable 
de la mayoría absoluta del Congreso (1). 

PRECEDENTEs.-No-figuraba en el proyécto, pero pro
viene del art. 85 del Anteproyecto. 

(1) Las Cortes nacieron históricamente para defen
der contra despilfarros de los Reyes el patrimonio de 
los pueblos. La irresponsabilidad que suele acompaña1· a 
las Asambleas numerosas, el noble afán de favorecer a 

' 
los. respectivos qistritos, e incluso consideraciones de 
proselitismo a ras, de tierra, han hecho que los Parla
mentos c~iµbien de conducta, y sirvan más bien de es
tímulo par8: el derroche de los caudales públicos. A re
mediar el mal tienden medidas adoptadas en Cámaras 
extranjeras, y que hallaron eco en nuestra reforma del 
afio 1918 (cfr., por ejemplo, el art. 120 del Reglamento 
del Congreso). La garantía que en este punto busca la 
Constitución es la de· exigir un quorum de cierta monta 
para proponer enmiendas que impliquen aumento de 
créditos; y, sobre todo, la de no autorizar dicho aumen
to sino cuando lo aprueb.e ,la mitad más uno de los Di-

• putados que se hallen en el ejercicio del cargo. Convie
ne-destacar lo difícil que-ha de ser reunir esta cifra de 
vqtos, y, por tanto, res11ltará que la iniciativa del gasto 
queda virtualmente reservada al Gobierno. El precepto, 
por lo demás, r~presenta la fijación de una norma entre
gada antes a los Reglamentos parlamentarios, y en tal 
sentido implica la racionalización a que con frecuencia 
alude MIRKIN-GUETSEVICH. • 
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ART." 109 . 

. 
. Para ce~~ año -~~º!t~~!'lP no pod,rá haber sino un solo 
Presupuesto, y en él serán incluidos, tanto en ingresos 
c·omo en gastos, los de carácter ordinario. 

En caso de necesidad perentoria, a juicio de la mayoría 
absoluta del Congreso, podrá autorizarse un Presupuesto 
extraordinario (1). • 

Las cuentas del Estado se r.endirán anualmente y, cen• 
suradas por el Tribunal de Cuentas de la República, éste, 
sin perjuiciq de la efectividad de sus acuerdos, comunicará 
a las Cortes las infracciones o responsabilidades ministe
riales en que a su juicio se hubiere incurrido (2). 

PRECEDENTEs.- 'Es el art. 105 del proyecto, corres
pondiente al que en el Anteproyecto figuraba con el.nú
mero 86. 

(1) Dos abusos quería evitar el precepto en su pri
mitiva redacción: la existencia de Presupuestos extra
ordinarios y el funcionamiento de Cajas especiales; 
prácticas ·viciosas que recientemente había padecido 
nuestra Hacienda. La alusión a las referidas Cajas hubo 
de ser suprimida una vez que• la Comisión propuso, y la 
Cámara aceptó, , el nacimiento posible de la Caja de 
Amortización prevenida en el art. 119. En cuanto· al Pre
supuesto extraordinario, ardid hábil para disimular rea
lidades poco gratas, bien está su supresión como nor
ma; pero el riesgo no se evita del todo con el quorurti 
que exige este artículo: Su párrafp · primero parece que 
queda · algo in.completo: en el Anteproyecto se decía 
que el Presupuesto único comprendería «tanto · en in~ 
gresos como en g·astos, los d~ carácter· ordinario y los 
de carácter extra·ordt'nario'J;. 

(c) 200.8 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 

) 
• 



312 LA CONSTITUC1ÓN ESPAÑOLA DE 1931 

(2) Esta innovación sustrae al juicio del Parlamen
to el examen de las cuentas del Estado, cuyo fallo se 
atribuye al Tribunal de Cuentas de la República, según 
r~itera el art~ 120, siquiera indique que dicho organismo 
actúa como delegado de las Cortes. Cierto que · éstas no 
cuidaban demasiado escrupulosamente de tal prerroga
tiva; pero debe señalarse el cambio introducido, máxi
me siendo un régimen tan parlamentario el creado. 
(Cfr. el art. 62 del Reglamento del Congreso, y los ar
tículos 75 y concordantes de la Ley de Contabilidad). 

ART. 110. 

El Presupuesto general será e· ecutivo por el solo voto 
de las Cortes, y no requerirá, para su vigencia, la promul• 
ga_ción del Jefe del Estado (1) . . 

PRECEDENTES.-Es el art. 106 del proyecto, que no 
tiene antecedente conocido. 

{l) $i la Ley consiste en u.na norma justa, general 
y duradera qu,e dicta mandatos para el futuro, el presu
puesto no es una Ley, sino mero acto de administra
ción financiera que p.or su importancia requiere la in
tervención de la. Representación nacional. Pero iniciado 
por el .Gobierno y ac.eptado por las Cortes, el Presu
puesto queda perfecto, y puede desde luego ejecutarse, 
sin que sea necesaria la intervención del Jefe del Esta
do, como tampoco es posible, con arreglo al art. 66. 
que tome carta.s en el asunto el Pueblo mediante refe
rénduni. ¿Quién realizará la publicación indispensable 
para cumplimiento del propio Presupuesto? ll ¡ v\,i _ 

1 \ a • ···'\. v.. ú. ~o \. ~ v .. ~ ~ i'iA-'- vt<. ~ 

~.i (A 4 v 
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ART. 111. 

El Presupuesto fijará la Deuda flotante que el Gobierno 
podrá emitir dentro del año económico y que quedará ex, 
tinguida durante la vida legal del Presupuesto (1). 

-
PRECEDENTEs.-Se discutió con el núm. 107, 

viene del art. 88 del Anteproyecto. 
y pro-. 

(1) Llamada esa clase de Deuda a salvar desniveles 
transitorios de Tesorería, es la Ley de Presupuestos (su 
articulado) la llamada a p1·eve,r tal contingencia, fijan• 
do la cantidad máxima que el Gobierno podrá emitir 
durante el ejercicio (con su prórroga, en su caso) . Nó 
es menos lógico que dicha Deuda desaparezca durante 
la vida legal del Presupuesto, aunque no siempre se 
1·ecoja, sino que se consolide a veces. (Cfr. los arts. lS 
y 46 de la Ley de Contabilidad.) 

' ART. 112. 

. 
Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, toda ley ·que-

autorice al Gobierno para tomar caudales a préstamo, ha- . 
brá de contener las condiciones de éste, incluso el tipo no, 
minal de interés, y, en su caso, de la amortización de lé;l 
Deuda. 

Las autorizaciones al Gobierno en este respecto se limi..
tarán;· cuando así lo estimen oportuno las Cortes, a las con• 
diciones y aÍ tipo de negociación (1). 

PRECEDENTEs.- Corresponde al núm. i08 del proyec
to, que transcribe casi literalmente el 89 del Antepro
yecto. 

, (1) . Conforme el artículo anterior regula la Deuda 
del Tesoro, el presente se oc.upa de la Deuda del Esta--
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do, más duradera siempre y que compromete, por tan
to, más hondamente el créditó nacional. El interés del 
precepto se advierte con estas indicaciones: que una 
l..ey (no precisamente la de .Presupuest<;>s) puede auto
rizar la emisión;,que dicha Ley deperá sefíalar las con
diciones de la misma, incluso el interés; y que también 
habrá de concretar lo relativo a amortización cuando 
no se trate de Deudas perpetuas. Ahora bien, como la 
confianza que el Gobierno merezca y la situación del 
mercado pueden aconsejarlo así, cabe que las Cortes se 

• limiten-a establecer las condiciones y tipo de n~gocia
ci6n ( como decía, con leve matiz de mayor precisión, el 
Anteproyecto) . Algo de lo consignado en este artículo 
prescribía ya la Ley de Contabilidad en su art. 17-. 

ART. 113. 

El Presupuesto no podrá contener ninguna autorización 
. que perm¡ta al Gobierno sobrepasar en el gasto la cifra 
absoluta en él consignada, salvo caso de guerra. En conse
cuencia, no podrán existir los créditos llamados amplia
bles (1)! 

' i 

PRECEÍ>ENTEs.-Es el art. 109 del proyecto, que en el 
Anteproyecto llevaba el núm. 90. • 

' 

(1) Si el presupuesto es cálculo de previsión econó
mica y ha de atenerse a realidades · bien contrastadas v ., 

a estimaciones exactas, no debe aceptarse el criterio de 
autorizar créditos en blanco, que pugnan con la esencia 
íntima de toda. b~e1'a administración. Suprímense; en 
consecuencia, los créditos ampliables, a cuyo amparo se 
habían cometido sensibles extralimitaciones; pero se 
deja siempre abierta la posibilidad de que un suceso tan 
extraordinario -como una guerra obligue a 1·ebasar la ci-

, 
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[ ARTÍCULO 114 

, fra consignada,. aunque también cabe el recurso de un 
crédito· extraordinario o· supletorio, como veremos en 
el artículo siguiente. (Cfr. el art .. 39 de la Ley de Con
tabilidad) . 

ART . . 114. 

Los créditos consignados en el estado de gastos (1) re
presentan las cantidades máximas asignadas a cada servi
cio, que no podrán ser alteradas ni rebasadas por e1·00-

• • 
bierno. Por excepción, cuando las Cortes no estuvieren 
reunidas, podrá el-Gobierno conceder, bajo su responsabi
lidad, créditos o sup.lementos de crédito para cualquiera de 
los siguientes casos (2): • 

a) Guerra o evitación de la misma. 
b) Perturbaciones graves de orden público o inminente 

peligro de ellas. 
c) Calamidades públicas. 
d) Compromisos internacionales. . 
Las leyes especiales determinarán la tramitación de 

estos créditos (3). 

PRECEDENTEs.-Concuerda con el art. 110 del proyec
to, que era el 91 del Anteproy.,.ecto . 

. 

(11 El estado de gastos a que se alude· es el _cuadro 
de los créditos. autorizados para las diversas atenciones. 
El concepto resultaba más congruente en el Ant.epro
yecto, porque en éste existía· un precepto ( el art .. 87) que 
definía la composición iµterna de1 Presupuesto. 

(2) En armonía con el criterio ya sen.tado, el Go-·· 
biérno debe moverse dentro de las cifras consignadas, 
no pudiendo excederlas ni aplicarlas a cosa· distinta. 
(V. el art. 39 de la Ley de Contabilidad.) Cuando la nece
sidad exija:.un crédito no previsto, o-un.aumento en la 
cifra de los ya autorizados, serán las-Cortes,las llamadas 
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a consentirlo; y si ·no estuvieran reunidas, se concede
rán aquéllos por el Gobierno, bajo su responsabilidad, 
pero solamente para hacer frente a gravísimas circuns
tancias,. que son las taxativamente enumeradas, más se:
veras y restrictivas que las enunciadas por la Ley de 
Contabilidad en .el párrafo segundo de su art. 41. La rea• 
lidad práctica ensefía que no pueden queda1· reducidos a 
esos supuestos tan excepcionales los c,tsos de créditos 

' 
extraordinarios, siquiera tampoco sea tolerable la gene-
rosidad perniciosa con que en ocasiones se procediera. 

(3) Mientras tanto deben cumplirse las prevencio
nes contenidas en los arts. 41 y siguientes de la menta.
da Ley de Contabilidad, que exige los siguientes trámi
tes: expediente; informe de la Intervención general; 
audiencia del Consejo de Estado; Decreto acordado en 
Consejo de Ministros; toma d~ razón por el Tribunal de 
Cuentas; publicación en la Gaceta de Madrld,· presenta
ción a ·1as Cortes, en cuanto se reunan, de los proyectos 
de Ley correspondientes. 

ART. 115. 

Nadie estará obligado a pagar contribución que no esté 
votada por las Co.rtes o por las Corporaciones legalmente 
autorizadas para imponerla (1). 

La exacción de contribuciones, impuestos y tasas y la 
realización de ventas y operaciones de crédito, se entende
rán autorizadas con arreglo a las leyes en vigor, pero no 
podrán exigirse ni realizarse sin su previa autorización en 
el esta~o de ingresos del P,resupuesto. 

No obstante, se entenderán, autorizadas las operaciones 
administrativas previas, ordenadas en las leyes (2). 

PRECEDENTEs.-Es el art. 111 del proyecto, y ocupa
ba en el Anteproyecto el núm. 94.-Coinciden sustan-
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~ialmente con él viejas afirmaciones de nuestro Dérecho 
constitucional: 1812 (art. 338); 1837 (73); 1845 (76); : 1856 

• (81); 1869 (15), y 1876 (3.0). 

(1) Constituye este párrafo una verdadera garantía: 
la de que la Nación no pagará tributos que ella no hu
biera consentido, función que originó precisamente el 
nacimiento de las Cortes, y que éstas vienen desenipe
ñándo • mediante la aprobación anual del Presupuesto. 
Y queriendo ir contra abusos recientes, se pretendió in
cluso que los recibos de contribución llevasen indicacio
nes de la Ley que había áutorizado su cobro (moción de 
D. Eduardo Ortega y Gasset). Asimismo se intentó, y 
también infructuosamente, que se consignara el p1~inci
pio· de que el impuesto sería progresivo (Sr. Poza Jun
cal). La Comisión rechazó fundadamente tales iniciati;. 
vas, impropias del texto constituciónal, e ineficaces 
además para la finalidad que con ellas se perseguía. 

' 
(2) La verdader~ noved.ad que el precepto reviste 

se encuentra en sus dos últimos párrafos, merced a los 
cuales se quiere conciliar la permanencia de las Leyes 
tributarias y la precariedad del devengo fiscal. Es evi
dente que, aprobada por las Cortes la Ley que regula 
un-a contribución (la de Utilidades, por ejemplo), obliga 
para siempre, indefinidamente, mientras no venga su 
derogación. Pero no es menos patente que ese tributo 
sólo podrá exigirse si el Parlamento lo ha autorizado 
así al formar el Presupuesto de ingresos. Pudiera decir
se,. por consiguiente, que los preceptos reguladores de 
un im,puesto actúan baj_o condición · suspensiva, · pues 
forzosamente han de perder todo valor si, llegado el 
mo·mento de traducirlos en cobros, no ha venido antes 
la votación parlamentaria que les deje franco el paso. 
Por ello se explica que la Administración vaya llevando 
a cab,o,sus actos preparatorios (matrículas, recibos, etc.); 

-
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mas supeditando su efectividad al acuerdo de las Cor
tes. De todas suertes, .como éstas autorizan· cifras en 
globo, y no hay coincidencia perfecta entre ellas y la re
caudación, no puede predecirse exactamente lo que a 
cada ciudadano haya permitido el Parlamento exigirle; 
y por ahí ·aparece, en último término, un leve asomo de 
artificio en toda la sugestiva construcción. La garantía 
del ciudadano consiste, a la postre, en dos cosas: en q.ue 
el tributo sea ordenado por la Cámara, y en que se exija 
con sujeción a la norma que regula su percibo . 

A'RT. 116. 

La ley de Presupuestos, cuando se considere necesaria, 
contendrá solamente las normas aplicables a la ~jecución , 
del Presupuesto a que se refiera. 

Sus preceptos sólo regirán durante la vigencia del Pre• 
supuesto mismo (1). 

PRECEDENTE~.-En el proyecto figuraba con el nú
mero 112; en el Anteproyecto; con el núm. 95. Es, ni más 
ni menos, el art. 37 de la Ley de Contabilidad, o el 130 
del Reglamento del Congreso. La novedad consiste en 
la sintaxis estratégica y desconcertante que el precepto 
reviste cuando han sido plumas financieras las llamadas 
a redactarlo . 

.(1) ·La Ley de Presupuestos quiere decir «el articu
lado». Sabido es que el Presupuesto se compone de un 
estado de gastos y otro de ingresos, y que ambos van 
precedidos de un artlculado, que se discutía al final, · y 
en cuyo texto se incluían disposiciones de tono vario y 
de duración indefinida. Aprovechando el agobio de 
tiempo, y la forzada transigencia del Gobierno, muchas 
veces fueron a parar al articulado garantías de futicío .. 
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narios, ventajas económicas y hasta medidas de orden .. 
fundamental,. Para evitar estos in~alifi.cables abusos,. 
también advertidos en otros Países, se limitó el ámbito: 
de las reglas que podía contener el ar.ticulado, y a ello 
responde el texto comentado, cuya innovación princi-
pal radica en autorizar implícitamente, la supresión de1 
articulado, aunque a ciencia cierta no adivinemos cómo 
podrá tener valor normativo por sí una serie ·de estados 
con epígrafes, conceptos y cifras (*). 

r 

ART. 117. 

El Gobierno necesita estar autorizado ·por una ley par~ 
disponer de las propiedades del Estado y para tomar cau
dales a préstamo sobre el crédito de la Nación. 

Toda operación que infrinja este precepto será nula y 
no oh.ligará al ~stado a su amortización ni al pago de inte
reses (1). 

PRECEDENtEs.-Era en el proyecto el art. 113, y pro
venía del 96 del Anteproyecto. V. • en nuestro Derecho 
histórico las siguientes disposiciones.: 1812 (art. . . 3_55); 
1837 (74); 1845 (77); 1856 (82); 1869 (103), y 1876 (86) .. 
Cfr. el art. li de la Ley de Contabilidad_. 

(1) El párrafo primero de ·este artículo se límíta a 
reproducir uha norma tradicional entre nosotros y per
fectamente razonada: s.ólo la Nación, por medio de las 
Cortes, puede disponer de su propio patrimonio, o com-

. 

(*) En el mismo sentido se han manifestado opinio
nes valiosas: asila del Sr. RoYo VILLANOVA en sus Glosas 
a la Constitución. ¿Es necesaria la Ley de Presupuestos? 
( A B .C del 27 de diciembre de 1931); así también la del 
Sr. CuEvAs en su citado artículo sobre La Ha'cienda . 

• \\ ,¡ 
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prometer su crédito. No es función del Gobierno, .sino -
del Estado, la de vender propiedades nacionales o con
traer deudas. Por eso mismo, resulta obligado el respeto 
a los empréstitos aun cuando haya desaparecido el Mi
nisterio que los em~tió. El párrafo segundo fué una no
vedad introducida por la Comisión parlamentaria al 
debatirse este Título, y qúiere garantizar con la sanción 
de una nulidad explícita los actos abusivos que se reali
-een prescindiendo de aquel 1·equisito esencial. El Estado 
advierte que en lo sucesivo repudiará las operaciones 
q_ue se efectúen por los Gobiernos sin ajustarse a lo pre
venido. Compréndese la finalidad de la medida; e inclu-
so cabe pensar en las causas, nada lejanas, que la han 
i-nspirado; pero se puede dudar de su eficacia, porqtte ya 
algún Vocal de la Comisión advirtió en trance análogo 
que las Dictaduras empiezan por no respetar ni la Cons- ' 
titución. De todos inodos, son los acreedores los que han 
de meditar el caso al conceder el préstamo. 

ART. 118. 

La Deuda pública está bajo la salvaguardia del Estado. 
Los créditos necesarios para satisfacer el pago de intere-

, :ses y capitales se entenderán siempre incluídos en el esta
do de gastos del Presupuesto y no podrán ser objeto de 
discusión mientras se ajusten estrictamente a las leyes que 
autorizaron la emisión. De idénticas garantías disfrutara, 
~n general, toda operación que implique, directa o indirec
·tamente, responsabilidad económica del Tesoro, siempre 
que se dé el mismo supuesto (1). 

PRECEDENTEs.-Art. 114 del proyecto, 97 del Ante
proyecto. Como germen en nµestras Constituciones pre
téritas, pueden verse las siguientes disposiciones: 1837 
{art. 75); 1845 (78); 1856 (83); 1869 (104), y 1876 (87). 

~ 
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(1) El principio fundamental del artículo es también 
una regla clásica en nuestro Derecho, y pudo muy bien 
haberse colocado, unida al art. 117, en relación más sis
temática y directa con los otros preceptos que tratan de 
materia análoga. Confesamos no entender bien por qué 
se intercala en este título lo referente a autorizaciones, 
créditos extraordinarios, etc., rompiendo la unidad ló
gica del desarrollo. Pero salvado este reparo, la norma 
es absolutamente justa: cuando el Estado, no un ·Gabi-

1 . 

nete, contrae legalmente un empréstito, es· ~-1~.:Estado 
mismo quien asume ante el mundo, como compromiso 
solemne, la obligación de devolverlo o de abonarlo en 
la forma estipulada. Y para efectividad de tal cumpli
miento, se entenderán incluídas en Presupuesto las par
tidas necesarias; con lo cual invade la Constitución, 
llevada del buen deseo, terreno que venía reservado a 
Leyes de rango inferior, o a los Reglamentos parlamen
tarios, pues no falta siquiera una indicación respecto-a 
la manera como haya ·de tramitarse el caso ante la Cá
mara. La regla última del artículo se refiere a otros 
compromisos (garantías de interés, avales, etc.), que el 
Estado cont1·ae, y a que ha propendido con frecuencia la
mentable en los últimos tiempos. Todas las precaucio
nes, serán pocas al asumir la obligación; pero cualquier 
.resistencia será excesiva una vez contraída aquélla le
galmente. 

ART. 119. 

. Toda ley que instituya alguna Caja de amortización, se 
ajustará a las siguientes normas: 

1. ª Otorgará a la Caja la plena autonomía de gestión. 
2.ª Designará concreta y específicamente los recursos 

·con que sea dotada. Ni los recursos ~i los capitales de la 
·caja podr~n ser aplicados a ningún otro fin del Estado. 

3. ij Fijará la Deuda o Deudas cuya amortización se le 
·confie. , 

El Presupuesto anual de la Caja necesitará para Ser eje-
Editorial «Revista de Derecho Privado>.-A.-III. 21 
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outivo la aprQJ;>ación del Ministro de Hacienda. Las cuen
tas se someterán al Tribunal de Cuentas de la República. 

,. ' i 

Del-resultado de esta censura conocerán las Cortes (1). . . . 

, ·PRECEDENTEs.-No figuraba precepto análogo en el 
proyecto. Tampoco en el Anteproyecto lo había. 

•. · (1) Surge esta disposición por iniciativa del Gobier
no, y acaso. sin la. meditación suficiente. Baste decir que 
en el proyecto se consignaba exactamente el criterio 
contrario, pues se prohibían en absoluto las Cajas espe
ciales. El ejemplo de F1·ancia (Ley de 1926) parece haber 
-sido el que influyó en el ánimo del señor Ministro de Ha
cienda, porque, según hubo de manifestar, convenía 
.desde ahora realizar lo que la vecina República hubo de 
hacer al crear dicho organismo, o sea, liberarlo de posi
bles veleidades parlamentarias. Las reflexiones que su
giere el texto aprobado son de varia índole, y sólo es
cuetamente podremos apuntarla~: 1) ¿Hubiera sido pre
ferible, como sostuvo el Sr. Marraco (Diario núm. 80), 
establecer que la futura Caja se ocupase de todas las 
Deudas y no sólo de alguna o algunas? 2) ¿Qué valor 
tiene esa aprobación que el Ministro de Hacienda ha de 
dar al presupuesto anual de la Caja? 3) ¿Qué misió-n in
cumbe al Parlamento en esta materia si es el Poder Eje
cutivo quien tan decisivamente va a actuar? 

' 

• Po:r lo demás, la idea de la Caja de amortización, 
muy discutida a veces, parece propia de los momentos 
de holgu1·a financiera, en que los Presupuestos se liqui-' 
dan con superávit. Cierto que el texto constitucional no 
crea desde ahora dicha Caja, pero prevé su nacimiento 
posible,. y Sf;! cuida, un tanto prematuramente, de regu
lar su funcio,namiento. La adscripción explícita de re
cursos fijados al efecto y la rigurosa aplicación de sus 
fondos al fin propuesto son garantías mínimas inelu
dibles. 
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ART. 120. 

El Tribunal de Cuentas de la República es el órgano 
fiscalizador de la gestión económica. Dependerá directa
mente de las Cortes y ejercerá sus funciones por delega
ción de ellas en el conocimiento y aprobación final de las 
cuentas del Estado. 

Una ley especial regulará. su organización, competen
cia y funciones. 

Sus conflictos con otros organismos serán sometidos a la 
resolución del Tribunal de Garantías Constitucionales (1). . 

' 
PRECEDENTEs.-Inspírase este artículo en el voto par-

ticular que el Sr. Ramos presentó al Anteproyecto pro·
poniendo un art. 99 bis . 

. 
(1) .Recibe consagración constitucional el Tribunal 

de Cuentas que, de hecho, viene a ser el encargado de 
la aprobación jitt,al ·de éstas. La incorporación, algo re
pentina, de este organismo al texto constitucional ( en 
lugar que lo define más bien como Cuerpo administra
tivo que jurisdicci~n-al) se comprueba con un dato: los 
conflictos que con otros órganos del Estado tenga, se 
1·esolverán por el Tribunal de Garantías Constituciona-. 
les; pero en las atribuciones taxativamente asignadas a 
éste en el art. 121 no aparece indicación alguna. en ese 
sentido. 

, 

Queda reservado a la Ley Orgánica ·que en su día se 
dicte todo lo referente a estructura y funcionamiento; 
pero desde ahora se ve claro cuán mermado queda el 
círculo de. actuación del Tribunal: sólo las cuentas del 
Estado se le atribuyen de modo explícito: Las Regiones, 
porfiadamente, han conseguido su propósito (la Comi7 
sión redactó sucesivamente el texto una .y otra vez, has
ta tener que llegar a esta fórmula inocua): el Estado 
espafiol no sabrá siquiera cómo se administran los im
puestos que haya cedido. 

\ 

, .. . ... , . 
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TITULO IX 

Garantías y reforma de • 1a Constitución. 

Este Título engloba dos rp.aterias totalmente distin
tas y de suma importancia, no explicáhdose en reali
dad por qué no se ha establecido entre ellas la debida 
separación, harto más razonable que otras de las acor
dadas anteriormente. 

El primero de los problemas planteados es el relati
vo a la creación de un organismo especial, inspirado en 
modelos tan dispares como el Tribunal de conflictos 
francés, el Tribunal de Estado alemán, y el Tribunal 
constitucional austriaco, y llamado a intervenir, ton 
funciones transcendentales, en cuestiones del mayor in
terés, tanto en el orden ju1·isdiccional como en el políti
co: nos referimos al Tribunal de Garantías Constitucio
nales, al cual se dió este nombre para que respondiese 
mejor a su complejo destino, con el que no cuadr.aba 
bien la primitiva denominación de «Tribunal de justicia 
.constitucional» (propuesta en el Anteproyecto). 

El segundo tema abordado en el Título es la reforma 
de la Constitución, y se regula en un solo artículo, cuya 
significación técnica y práctica ofrece máximo relieve, 
pues si en aquel aspecto obliga a catalogar la nueva i,ey 
política en el grupo de l~s Constituciones rígidas, en 
realidad cabe estimar que no será fácil la revisión, an
tes al contrario, podrá tropezar con serios obstáculos, 
.hasta 1·esultar casi imposible: sistema peligroso y ex
puesto a graves males, como la propia experiencia·espa-
ñ.ola puede acreditar. • • • 

\ 
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ART. 121. 

' 
Se establece, con jurisdicción en todo el territorio de la 

Repúblic·a, un Tribunal de Garantías Constitucionales (1), 
que tendrá competencia para conocer de: 

• 
a) . El recurso de inconstitucionalidad . de las leyes (2). 
b) El recurso de amparo de 'garantías individuales, 

cuando hubiere sido ineficaz la reclamación ante otras 
autoridades (3). 

c) Los conflictos de c·ompetencia legislativa y cuantos 
otros surjan entre el Estado y las regiones autónomas y los 
de éstas entre sí (4). 

d) El examen y aprobación d·e los poderes de los com
promisarios que juntamente con las Cortes eligen al Presi
dente de la.República (5). 

• 

e) La responsabilidad criminal del Jefe del Estado; del 
Presidente del Consejo y de los Ministros (6). 

f) La responsabilidad criminal del presidente y los ma
gistrados del Tribunal Supremo y del Fiscal de la Repú• • 
blica (7). • 

, 

'PRECEDENTEs.-Tiene este precepto su orige_n en los 
arts. 117 y 118 del proyecto, nacidos a su vez del artícu
lo 100 del Anteproyecto, 

I 

(1) ·La-índole clel nuevo organismo, ya que no tiene 
tradición entre nosotros; hay que buscarla en su c;ome
tido y en su composición. Con vista de unos y otros da
tos:se llega a la conclusión de que se trata de un Cuerpo 
heterogéneo de elementos que acaso ensamblen con di
ficultad, y cuya misión reviste facetas muy divergentes 
entre sí. Por ello se p.~nsó que acaso hubiera sido prefe
rible crear un Alto Cuerpo, como el que propuso el se
:ñor Xirau (Dt'art'o núm. 80), que tuviera una actuación 
político-interventora y decisoria de competencias legis
lativas, y que exigiera además ciertas responsabilidades 
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' \ . . 

políticas, para privar de investidura a los titular:s d_e 
determinadas funciones, .y entregarlos luego a la 3ust1-
cia ordinaria. En 'criterio· semejante se insptraba la pro
puesta del Sr. Franco López, defendida en discurso · 
ejemplar por su fondo y mesura '(Diario núm. _81). Pe1·0 
la Cámara, que no veía sino conatos de Senado por. 
todas partes, sintió la angustia de que ese Consejo Na
cional o Consejo de la República fuese una resurrección 
de la vieja Asamblea aristocrática y conservadora, y se 
opuso a tales innovacione:s, aunque deberá subrayarse 
el dato de que fueron 144 votos los que la rechazaron, 
y 135 los que se le mostraron propicios: señal bien elo
cuente de la evolución que había experimentado la opi
nión del Congreso. 

(2) Es quizás la más ~mportante de las facultades; 
pero no sabemos cómo se organizará en la práctica. En 
el texto primitivo del proyecto_ parlamentario la inter
venc~ón del Tribunal quedaba reducida a denunciar la 
Ley ante el Presidente de la República, para que éste la 
pudiera devolver a las Cortes, a los efectos de revisión, 
o inclúso la sometiera después a referéndum. Lo único 
que cabe anticipar es que ha prevalecido el criterio de. 
la anulación total de la norma cuando se considere in
compatible con la Constitución, es decir, que admitien
do la primacía _fundamental de ésta, el Tribunal vela 
por su pureza, invalidando las Leyes que vayan ·contra 
ella. Esto rep1·esenta una ventaj_a: la de que no reine in
certidumbre jurídica, cosa que sucedería si cualquiera 
Tribunal,. y no únicamente el ahora creado, pudiera de
jar s.in efecto, por sí y ante sí, las Leyes inconstitucio
nales. No debe olvidarse, sín. embargo, que el sistema 
mejor probado hasta el presente es el norteamericano, 
Y que eJ?, él se tramita eJ asunto como un litigio cual
quiera, Jimitánclose la autoridad judícial-a autorizar la 
no aplic~ción del precepto cuando lo estime inconstitu-
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cional. Tampoco cabe desconocer que cuando el Tribu• · 
nal de Garantías aniquila una -Ley, vien·e a quedar por 
encima del Poder Legislativo· ordinario. • • 

' \ 
' 

(3) Establecidos los Tribunales de urgencia a que se 
refiere el art. 105, parece que esta ·atribución no debiera 
corresponder a la jurisdicción, siempre excepcional, del 
Tribunal de Garantías, sino más bien a las jerarquías 
judiciales de que aquéllos dependan. Cuanto suponga 
tJ.na merma de la órbita peculiar de la justicia ordinaria, 
implica también una merma del prestigio de los Tribu
nales, que no viven de otra cosa, y por eso lo necesitan 
como nadie. 

(4) No se habían previsto en el proyecto otros con
flictos que los legislativos; pero una observación muy 
juiciosa del Sr. Sánchez Albornoz (Diario núm. 81) puso 
de relieve la conveniencia de ampliar el concepto, toda 
vez que no han de ser aquéllos los únicos que se susci
ten. En- cambio, las cuestiones de competencia entre 
Administración y Justicia, que alguien deseaba atribuir 
al Tribunal de Garantías, no le fueron encomendadas. . 
Creemos que se hizo cuerdamente: el nuevo organismo 
ha de ser una entidad que no se reuna a diario para 
fallar menudas i~cjdencias, sino un Cuerpo prestigJoso 
cuya misión guarde paridad con. el rango elevado a que 
sus atribuciones primarias lo llaman; por eso ofrece 
también serios inconvenientes una intervención cotidia
na y cominera en materia de amparo de garantías. 

6·Quid de los conflictos en que sea parte el Tribunal 
de c;uentas con arreglo al art. 120? • 

' 
• 

(5) Hemos hecho c.onstar ya que, a nuestro juicio, 
deberá intervenir también para. revisar los poderes dé 
los compromisarios elegidos en caso de revocación del 
Presidente. Trátase de un acto po.lítico-jurisdiccional d~ 
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altísima transcendencia y en que no cabe pr.escindir de 
uná intervención depuradora. Como la .laguna existente 
ha de llenarse de . algún modo, y la Constituyente mos
tró su criterio al votar el art. 68, estimamos clara la. 
solución, que dejamos ya expuesta al comentar el ar
tículo 82. 

(6) Tal vez hubiera sido preferible atribuir al Tri• 
bunal de Garantías la tarea de desinvestir a estos altos 
dignatarios, confiando luego al Poder judicial ordinario 
de la República la función de juzgarlos como a un par
ticular cualquiera:~ así lo defendió el Profesor CuEv AS 

(Garantías y reforma, en Crisol, 25 noviembre 1931). 
Ha de tenerse en cuenta, no obstante, la sugestión que 

' 

ejerce, y la presión· moral -que sobre Tribunales ordina-
rios puede representar la condición de la persona y del 
cargo que hasta .poco.antes ocupara:. por eso, el mismo 
Sr. CuEvAs atribuía. esta misión al Tribunal Supremo. 

(7) El precepto es una consecuencia del art. 99, II, 
y ha influído a su vez en la composición del, Tribunal de 
Garantías, para evitar que formasen parte de él quienes 
puedan ante . él ser acusados. 

ART. 122. 
• 

• ~ompondrán este Tribunal (1): 
Un presidente designado por el Parlamento, sea o no 

Diputado (2). 
El presidente del alto Cuerpo consultivo de la Repúbli

ca a que se refiere el art. 93 (3). 
El presidente del Tribunal de Cuentas de la Repú--

blica (4). . • 

Dos Diputados libremente elegidos por las Cortes. 
Un representante.por cada una de las Regiones españo

las, elegido en la .forma que determine la ley (5). 
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Dos miembros nombrados electivamente p9r todos los 
Colegios d.e Abogados de la República (6). 

Cuatro profesores de la Facultad de Derecho, designa ... · 
dos por el mismo procedimiento entre todas las de Es ... 
paña (7). . 

PRECEDENTEs.-Este artículo proviene del 119 del 
proyecto, 101 del Anteproyecto en sustancia. 

(1) Ardua batalla se empefló ace1Aca de si debían fijar.; 
se o no de antemano los términos generales de organi
zación del Tribunal. Don Eduardo Ortega y Gasset y el 
Sr. Elola (Dt'a-rt'o, núms. 81 y 82) __ 4.,~eaban dejar el asun
to para cuando se dictase la .,,~y-,,~1rga1:i·ca: el Sr. Villa-: 
nueva, in~ocand~ el eje ,~t~ de A~~ . y el ~e ~~e
coslo~aqu1a, ped1a. que,~ f_St~blec1e~ ~ s pnn~1p~os 
esenciales. Predominó, ~ p9~tf~T~ ~1:;~ t,11J.10 cr1ter10,. 
aunque introduciéndose\V!.g ificacione~ ada leves con· 
respecto a la primitiva r6E~ "ón d 1~,ó. 

• . \{fv1t -\\(l\~~ ,--
I (2) Pensóse al pri~cipio .e a--conveniencia de que 

estuviera al frente de este Tribunal el Presidente del 
Supremo; pero se desistió de ello, y· de incluir. a dos 
Magistrados del mismo Cuerpo, atendiendo indicacio
nes del sefior Ministro de Justicia (Ríos), en opinión del 
cual no debían entrar en el organismo personas que 
estaban llamadas a juzgar a sus propios compafieros: 
aparte de que nuestros Jueces no tienen formación de 
Derecho público (Dt'arz'o núm. 81). El Sr. Ossorio mos
tró .su disconformidad, fundándose en que no era del . 
todo exacta esta última apreciación; en que la habituali
dad en la función de hacer justicia daba capacídad sin:. 

. gular, y en que, a lo sumo, no deberían actuar los Ma
gistrados del Tribunal Supremo en el caso del aparta
do f) del artículo anterior, pero no había motivo para 
prescindir de ellos en los demás casos. 
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(3) Como -dijo con frase gráfica el Sr. Jiménez de 
Asúa, es el que «no se quiso llamar Consejo de Estado 
por el Parlamento, y por eso ha sido necesario dar este 
circunloquio para designarlo» (Diarl~ núm. 81, pág. 31). 

(4) Debiendo intervenir el T1·ibunal de Garantías 
.en el fallo de los conflictos que con otros organismos 
tenga el Tribunal dé Cuentas, ¿no cabría, servata dis
tantia~ aplica1· a este caso el argumento hecho por el 
Sr. Ríos con respecto a los Magistrados del Tribunal 
Supremo? 

(5) Don Eduardo Ortega y Gasset y el Sr. Sánchez 
Albornoz (Dlarlo, núms. 81 y 82) insistieron para que 
tuvieran derecho a representación todas las Regiones 
(hlstórlcas, afíadía este último), no sólo las autónomas, 
pues a todas ellas pueden afectar las resoluciones que 
se adopten. 

• (6) Debe tenerse en cuenta que el nombramiento no 
ha de ,recaer forzosamente en colegiales de ellos: una 
-cosa es que los matriculados e~ tales Corporaciones 
elijan, y otra. muy distinta que entre ellos mismos se 
haga la elección. Por lo demás, la previsión que consig
na el art. 97, letra b), tiene, a nuestro juicio, lógica apli
cación en este caso: no debieran ser Abogados en ejer
cicio los que en algún caso están llamados a juzgar a 
Magistrados del Tribunal Supremo. 

(7) El Sr. Barriobero hubiera querido que se inclu
yera también a un psiquiatra, pero se le hizo ver que 
éste podría, en caso necesario, . ser consultado como 
perito. 
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ART. 123. 

Son competentes para acudir ante el Tribunal de Garan-
tías Constitucionales: 

1. 0 El Ministerio Fiscal. 
2.0 Los jueces y Tribunales en el caso del art.100. 
3~º El Gobierno de la República. 
4. 0 Las Regiones españolas. 
5. 0 Toda persona individual o colectiva, aunque no 

hubiera sido directamente agraviada (1) . 

. 
PRECEDENTEs.-Corresponde al art. 120 del proyecto, 

inspirado en el que figuraba en el Antep1·oyecto con _el 
nú·m. 102. 

(1) La enumer~ción de las personas, físicas o socia
les, que pueden acudir al Tribunal, adolece de un doble 

1 

vicio: desorden ante todo, porque no se sigue ni un cri-
terio jerárquico, ni un sentido sistemático; en segundo 
lugar, imprecisión, porque sólo en el caso segundo se 
demarca bien y explícitamente el título que da derecho a 
reclamar; en las demás hipótesis, o se hace una alusión 
vaga, como la del .núm. 5. 0 , que parece referirse tan 
sólo al amparo de garantías, o se deja en el aire comple
tamente la cuestión. Bien es verdad que ello puede obe
decer al tono abigarrado e híbrido que se advierte en 
toda la organización del Tribunal, y que. probablemente 
repercutirá en sus f~nciones, con más desventaja que 
beneficio. 

• ART. 124 . 
. 

Una ley orgánica especial, votada por estas Cortes, es-
tablecerá las inmunidades y prerrogativas de los miembros 
del Tribunal y la extensión y efectos de los recursos a que 
se refiere el art. 121 (1). 

PRECEDENTEs.-Ninguno. 

(c) 2008 Real Academia de Jurispru~encia y Legislación 

• 



• 

• 

• 

332 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1931 

(1) Por fuerza ha de suspenderse todo juicio respec
to al caso hasta que la prometida Ley venga. Sin em
bargo, no sobrarán algu~as. indicacionés: 1) ¿No podrá 
regular dicha Ley más que el recurso de inconstitucio
nalidad y el de amparo, como pudiera deducirse del ar
tículo que analizamos? Entendemos que debe ocuparse 
de todas las materias propias de la competencia del Tri
bunal.-2) ¿Tendrá un valor sul generls esa Ley si la 
votan las Cortes Constituyentes? A nuestro juicio, no. 
Las Gonstituyentes ·hacen la Constitución, que es una 
Ley privilegiada. V dtada ésta, quedan reducidas a la 
condición de Corte; ordinarias, ._Y las Leyes que sancio
nen no son de rango superior a las demás.-3) <;Quld si 
el Pa_rl_amento actual no pudiera votar la Ley aludida? 
Tendría que votarla·otro, sin que ell? implicara infrac
ción constitucional ninguna. 

El propósito de garantizar inmunidades y prerroga
tivas á los miembros del Tribunal fué defendido . por el 
Sr. Sánchez Albornoz, que de este modo quería asegu
rarles la .independen~ia que tan· indispe11sable ha de ser
les en el desempeño de sus delicadas funciones. 

ART. 125. 

La Constitución podrá ser reformada (1): • 
é;l) A propuesta del Gobierno. 
b) A propuesta de la cuarta parte de los miembros del 

Parlamento (2). • 
En cualquiera de estos casos, la propuesta señalará con

cretamente el artículo o los artículos que hayan de supri
mirse, reformarse o adicionarse; seguirá los trámites de 
u:na ley y requerirá el voto, acorde con la reforma, de las 
dos terceras partes de los Diputados en el ejercicio del car
go, durante los cuatro primeros años de vida constitucio
nal, y la mayoría absoluta en lo sucesivo (3) . . 

Acordada en estos términos la necesidad de la reforma, 
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quedará automáticamente disuelto el Congreso y será con
vocada nueva elección para dentro del término de sesenta 
dias (4). 

La Cámara así elegida, en funciones de Asamblea Cons
tituyente, decidirá sobre la reforma propuesta, y actuará 
luego como Cortes ordinarias (5). 

PRECEDENTEs.-Art. 121 del proyecto, 104 del Ante
proyecto. En nuest1·as Constituciones anteriores, cfr. las 
disposiciones siguientes: 1808 (art. 146); 1812 (375 y ss.); 
1856 (87 y ss.), y 1869 (110 a 112). ' 

(1) Fué realmente muy p_obre la discusión de este 
artículo, no obstante su in~en~a importancia. Desde 
luego se rechazó el principio de la revisión ex ofjict"o 
cada veinte años (propuesta del Sr. Gomáriz). No se es
tableció tampoco a co1itrarlo sensu, como en nuestras 
primitivas Constituciones se hiciera, un plazo mínimo 
de vigencia obligatoria, sin po.sibilidad de revisión du
rante él. 

(2) Cabe distinguir en la reforma tres momentos 
capitales: 1.0

, iniciativa; 2.0
, toma en consideración; 

3.0
, aprobación. A su v_ez, cabe perfectamente que sean 

distintos los organismos llamados a µ.ctuar en cada una 
de esas etapas. La iniciativa se ha reconocido en el pre- · 
sente caso a dos g1·upos .de personas, o mejor dicho, a 
dos Poderes del Estado: al Ejecutivo, representado por 
el Gobierno (no por el Presidente de la República, aun .. 
que autorizará probablemente el oportuno Decreto), y a 
una Pll:rte consider:able del Legislativo, un veinticinco 
por ciento del Parlamento: con respecto a este ·extremo 
-cabe la duda de si se refiere al número de los Diputa
dos en el ejercicio de~ cargo, o se alµde a la cuarta par
te del número total· legal de Diputados, pues no se em
pl,ea aquella fórmula; como se hace por ejemplo en el 
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párrafo siguieiite del propio• artículo. Ahora 'bien, fieles 
con el criterio que hemos seguido otras veces, nos incli
namos a la.primera solución, que parece aconsejada por 
la misma circunstanci~ d~ que la iniciativa tiene menos 
transcendencia que la toma en con•sideración, y sin em
bargo no se exige con respecto a ésta un cómputo de 
mayor severidad en la p.roporción. • 

Lo que sorprende considerab_lemente es qúe no1 se 
haya rec·onocido al Pueblo el derecho de iniciativa·, que 
venía consagrado en el Anteproyecto, y que la Comisión 
parlamentaria otorgaba al 25 por 100 de los ciudada
nos · con derecho a votar. Y es tanto más singular el 
caso cuanto que entonces, al redactarse el proyecto, 
no se ·había admitido ninguna institución de democra
cia directa en el orden político nacional, y .después, en 
el art. 66, se acogieron la iniciativa y el referéndum. Ni 
rima tampoco bien este criterio de ahora con la solem
ne proclamación de que todos los Poderes emanan del 
Pueblo (art. l.º); ni con la expresión de que la potestad 
legislativa reside en el Pueblo (art. 51). En esto no se 
ha seguido el sistema alemán (art. 76 de la Constitución 
de Weimar). Y la realidad será que no habrá verdadera 
iniciativa más que a favor de las Cortes, porque el ré
gimen ultraparlamentario qt;te se ha impuesto hace que 
no_ pueda ·vivir ning·ún Gob1~rno que no cuente con la 
confianza de éstas; de suerte que será el Parlamento, 
obrando directamente, o por medio del Consejo de Mi
nistros; .J;iechura suya, quien en todo caso actúe. 

(3) Se iniciará la reforma como un proyecto o pro
posición de Ley, señalando concretamente los precep· 

.tos que han de revisarse, ya para suprimirlos o ya para 
modificarlos, o indicando qué adiciones se solicitan: 
por lo cual se comprende· bien que no cabe reforma to
tal, sino parcial meramente. Y para que la propuesta se 
tome en consideración, se requerirá que la iniciativa sea 
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' tramita.da como una Ley y ap1·obada por un número de
terminado d.e Diputados. En· los cuatro primeros años de 
vida de la Constitución, será preciso que estén confor
mes con la revisión dos terceras partes de los Diputa
dos que hayan tomado asiento en la Cámara ( es decir, 
si han prometido el cargo 466, se necesitará que asien
tan a 1a reforma 311). Después de aquel plazo, bastará 
con la mayoría absoluta. 

, La diferencia de quorum responde a circunstancias 
de• índole política,, siempre explicables, pero siempre 
discutibles. No deja de haber, por lo demás, cierto con
traste entre la facilidad con que se elaboró la Constitu
ción y las dificultades que se establecen para su refor
ma: tan cierto es que todos los legisladores acaban en·a
morados de sus obras, y piensan, ·como Dios en el Gé
nesjs, que omnz'a erant valde bona ... En rigor de técni
ca, debería haberse llevado a una Disposición transitoria 
la parte del artículo que establece _un régimen especial 
hasta el 9 de diciembre de 1935. 

(4) Como la Constitución es rígida en grado sumo, 
y exige el llamamiento de un nuevo organismo para la 
reforma, la primera consecuencia que produce la decla
ración de que ha lugar .a revi'sar el texto es la de quedar· 
automáticamente disuelto el Congreso., Sin esfuerzo se 
comprende la dificultad que ello ha de suponer para que 
la Cámara enjuicie serenamente el caso. Es humano, de
masiado humano, el instinto de conservación, y no vale 
exigi~ heroísmos colectivos; por lo cual cabe desde ahora 
_predecir que las iniciativas de reforma no se tramitarán 
hasta las postrimerías de cada Parlamento, o correrán 
el grave riesgo de sucumbir si se plantean en época an
terior. 

(5) La nueva Cámara nacerá como Constituyente, ·y 
una vez acordada la reforma, actuará como Parlamento 
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ordinario. Ahora bien, ¿hasta qué punto estará vincula
da por ~1 aeuerdo que adoptaran las Cortes precedentes? 
Dicho de otro modo, ¿tendrá que atenerse a decir sí.o no 
a la iniciativa entonces tramitada y admitida? Así parece 
.en principio, pues sobre ello, y no sobre cosas distintas, 
se ha pronunciado el Pueblo en la ·elección celebrada al 
• • I 

efecto. Sin embargo, ¿quién será capaz de frenar a unas 
Cortes Constituyentes? Ni ¿qué recu.rso eficaz cabe con
tra sús acuerdos, inapelables y soberanos, como lo son 
los de la N~ción misma que las designara? 

• 

• 

• 

• 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Confesamos nuestra escasa simpatía por .este género . 
de reglas en el orden constitucional. El Código político 
de un País no debiera contener más que preceptos de 
valor perenne, eternos en lo posible. Parece como que 
su vigor y la tonalidad misma de la Ley fundamental 
sufren cuando en su articulado o en las proximidades de 
él asoman estas realidades perecederas, que suelen ser 
aplazami~ntos d~simulados de normas esenciales, o cri
terios transaccionales impuestos por réalidades del mo
mento . 

.. 
• Primera. Las actu.ales Cortes (::onstituyentes elegirán, 

en votación secreta, el primer Presidente de la República. 
Para su pro.clamación deberá obtener la mayoría absoluta 
de votos de los Diputados en el ejercicio del cargo. 

Si ninguno de los candidatos obtuviese la mayoría abso
luta de votos, se procederá a nueva votación y será procla
mado el que reuna mayor número de sufragios (1). 

·' 

• 
1
~ PRE.CE:OENTEs,-Figuraba como, Disp.o&ición tran.sito-

ria única en el proye.c.to. , 

(1) Esta disposición se ase.meja mucho a una Ley de 
poderes provisionales, pues organizado ya el régimen 
para la designacidn del Jefe del Estado, no, hay imposi
bilidad material ninguna. de llevar a. cabo lo establecido 

¡ al efecto. Sin. embargo, se explica lai premura por dejar 
~ organiza.d:Q, el Ejecutive,., En e:ireunstancia.s tan az.arosas 

Editorial «Revista de Derecho Privado:..-A.-111. 22 
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como las que supone un cambio de forma de Gobierno, 
urge siempre consolidar los Poderes públicos, llegando 
lo antes que sea dable a proveer las altas magistraturas. 
La misma Alemania-procedió de modo análogo al regu
lar el mandato de Ebert como primer Presidente del 
Reich (había de durar hasta el 30 de junio de 1925, se-
gún el art. 180 ~el texto de Weimar) . • 
. En realidad, cuando esta Disposición transitoria se 

aprobó, resultaban inútiles las previsiones que su segun
·do párrafo contiene, pues se sabía que.el único candida
to viable era el Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá-Zamora y • 
Torres. Y en efecto, el día 10 de .diciembre . de 1931 se 
procedió a la elección prevista, a virtud de la cual quedó 
pr,oclamado Presidente de la República• española dicho 
señor, por haber logrado 362 votos de los 410 Diputados. 
que tomaron parte en el acto (Diar-lo núm. 89). 

Segunda. • La ley de 26 de agqsto próximo pasado (1), 
en la que se determina la competencia de la Comisión de 
responf,iabilidades, tendrá carácter constitucional transito
rio • hasta que se concluya la misión que le fué encomen
dada (2); y la de 21 de octubre conservará su vigencia 
asimismo constitucional mientras subsistan las actuales 
Cortes Constituyentes, si antes no la derogan éstas expre ... 
sam·ente (3). 

PRECE~,ENTEs.-No existía en el proyecto ninguna 
disposición análoga, ni surgió durante el debate, ni la 
propuso la Comisión parlamentaria: brotó, con ánómala. . 
tramitación, en la sesión del 8 de diciembre de 1931, 
como iniciativa del Gobierno (V. el Diarlo núm. 87). 

1 

• 

• 

• {l) La cita está equivocada;- pues· la Ley de .que se · 
. trata lleva fecha 27 de agosto, y no.26. Ninguna; ·.fmpor
~ncia tiene, de todo~ modos, este error material, pues 
el· propósito queda patente, y la misma refer.encia con-'. 
creta al. objeto de la Ley hace imposible la duda.~ • 

.. 
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(2) Representa, una figura hasta cie1·to punto anó-
mala ésta de un organismo cuya norma de vida reviste 

• 
carácter excepcional y superleg·al, pero sólo , durante. 
algún tiempo, o mejor dicho, durante una misión. La 
realidad es que la Comisión de Responsabilidades posee 
poderes amplísimos y extraordinarios, incompatibles 
con las garantías que sienta la nueva Constitución, y. 
por ello resultaba indispensable evitar que la j~rarquía 
preferente de ésta dejara sin efecto la función, ardua y 
enojosa, enco~endada a aquel organismo. 

(3) Vigencia constitucional, es decir, que la Ley 1·e
f erida no será una Ley ordinaria, sino una no1·ma d~ 
fuerza y valor ·equivalente al de la Constitución; pero 
que este carácter privilegiado no durará más que hasta 
cuando las Cortes lo supriman, o hasta que ellas mismas , 
desaparezcan. En tal sentido tenía razón el Sr. Azaña 
al sostener que las Constituyentes, una vez aprobado el 
precepto, no podrían ya otorgar mayor plazo de vigen
cia a la Ley de que se trata -(Diario núm. 87, pág. 24). 
, El tema no puede pasar sin comentario, pues la Ley 
así ennoblecida es la llamada Ley de Defensa de la Re
pública(*), cuyas disposiciones entrañan jurídica y po-

(*) El texto íntegro de la Ley, tal como apareció en la 
Gaceta de Madrid del día 22 de octubre y~.-se rectificó en la 
del 28, es el siguiente: • 

Articulo 1. 0 Son actos de agresión a la República y que
dan sometidos a la presen~e Ley: 

I. La incitación a resistir o a desobedecer las leyes o 
las disposiciones legítimas de la Autoridad. 

II. La incitación a la indisciplina o al antagonismo en- , 
tre Institutos armados, o entre éstos y los organismos ci
viles. · 

III. La difusión de noticias que puedan quebrantar el 
crédito o perturbar la paz o el .orden püblico. 

IV. La comisión de actos de violencia contra personas, 
• 
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líticam.ente gravedad.inmensa. Sin que el as-pecto polí
tico nos interese, forzoso· es indicar en cua11to al aspecto 
jurídico lo siguiente: que no pueden marchar juntos, ni 

cosas o propiedades, por motivos religiosos, políticos o so
ciales, o l'a incitación a cometerlos. 

V. Toda acción o expresión que redunde en men,os
precio de las Instituciones u organismos del Estado. 

VI. La apología del régimen monárquico o de las per
sonas en que se_ pretenda vincular -su representación, y el 
uso de emblemas, insignias o distintivos alusivos a uno u 
otras. _ 

VII. La tenencia ilícita de armas de fuego o de subs
tancias explosiva~ prohibidas. 

VIII. La suspensión o cesación de industrias o labores 
de cualquier clase, sin justificación bastante . 

• IX. Las huelgas no anunciadas con ocho días de anti
cipación, si· no tienen otro plazo marcado en la ley espe
cial, las declaradas por motivos que no se relacionen con 
las copdiciones d·e . trabajo y _las que no se sometan a un 
procedimiento de arbitraje o conciliación. 

X. La alteración injustificada del precio de las cosas. . , 

XI. La falta de celo y la negligencia de los funciona-
rios públicos en el .desempeño de sus servicios. 

Art. 2. 0 Podrán ser confinados o extrañados, por un 
período no superior al de vigencia de esta Ley, o multa
dos hasta la cuantía máxima de 10.000 pesetas, ocupándose 
o suspendiéndose, según los casos, los medios que hayan 
.utilizado para· su realización ( a), los autores materiales o 
los inductores de hechos cdmprendidos en los números I 
al X del artículo anterior. Los autores de hechos co.mpren
didos en el núm. XI serán suspendidos o separados de su 
cargo o postergados en sus respectivos Escalafones. 

Cuando se imponga alguna de las s·anciones previstas 
en esta Ley a una persona individual, ,podrá el interesado 
reclamar contra ella ante el señor (b) Ministro de la Gober
naci_ón en el plazo de veinticuatro horas. 

(a) Alúdese a la suspensión de publicaciones periódicas. 
• ,(b) :Sobra el tratamiento. 
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situarse a un mismo nivel, ni convivir armónicamente 
en un te::xto los preceptos de la aludida Ley y los conte
nidos en la Parte dogmática de la Constitución; que, 
por tanto, y mientras la citada Ley rija, existe la incom
patibilidad que el propi.o Jefe del Gobierno reconocía; 
que esa incompatibilidad se traduce en la ineficacia de 
la Constitución, y en su derogación virtual y dolorosa. 

Cuando se trate de la sanción impuesta a una persona 
colectiva, podrá ':reclamar contra la misma ante el Consejo 
de Ministros en el plazo de cinco días. 

Art. 3. 0 El Ministro de la Gobernación queda facultado: 
I. Para suspender las reuniones o manifestaciones pú

blicas de carácter político, religioso o social, cuando por 
las circunstancias de su. convocatoria sea presumible que 
su celebración pueda perturbar· la paz pública. 

II.. Para clausurar los Centros o Asociaciones que se 
considere incitan a la realización de c;ictos comprendidos 
en el art. 1.0 de esta Ley. 

III. Para intervenir la contabilidad e investigar el ori
gen y distribución de los fondos de cualquier e-ntidad ·de 
las ·definidas en la ley de asociaciones; y 

IV. Para decretar la incautación de toda clase de armas . 
o substancias explosivas, aun de las tenidas lícitamente. 

Art. 4. 0 Queda encomendada al Ministro de la Gober
nación la aplicación de la presente Ley. 

Para aplicarla, el Gobiernb pódrá nombrar Delegados 
especiales, cuya jurisdicción alcance a dos o más pro-. . •, ~ 

v1nc1as. . 
Si al disolverse las Cortes Constituyentes no hubieren 

acordado ratificar esta Ley, se entenderá que queda dero
gada (a) . 

Art. 5. 0 
• Las medidas gubernativas reguladas en los 

precedentes artículos no serán obstáculo para la aplic~ción 
de las sancione~ establecidas en las Leyes penales. 

Art. 6. 0 Esta Ley empezará ·a regir al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta de Madrid. 
. 1 

(a) El precepto queda ahora modificado, según se ha dicho. 
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·por la Ley de referencia; y que no deja de ser paradó
jico que se haya organizado todo un Código fundamen
tal tan inservible que no pueda defender a la República 
(según argumento del Sr. Ossorio). No faltaba razón al 
Sr. Jiménez y Jiméhez al decir que «nada de lo estable
cid·o en esta Constitución rige hasta que se disuelvan 
las Cortes Constituyentes»· (pág. 25); ni al Sr. Balbontín 
al razonar cómo quedaban «escarnecidos los derechos 
del hombre ... por esa Ley que se trata de perpetuar ... » 
(pág.-26). 

Sobre todo, produce verdadera pesadumbre pensar 
que, por torpeza inconcebible, la mención de esa Ley 
• 

excepcional, que al mismo Gobierno desagradaba (pá-
gina 23), cristaliza y ~dquiere perennidad en el nuevo 
Código político español: nunca, nunca, quedará ya éste 
libre q.e este aditamento triste y agrio; y si el arrastrar 
cadáveres (parodiemos la frase) es siempre poco reco
mendable, no se diga cuánto más ha de serlo si se trata 
de cuerpos muertos que ni aun en vida merecieron de
masiadas simpatías. 

No nos resignamos a creer que faltaran .fórmulas . 
más afortunadas, capaces de conciliar las necesidades 
de ,Go.bierno con las exigencias de la nueva Constitu
ción, y nos du~le profundamente saber que el texto de 
esta Disposición transitoria se debiera al ilustre Minis
tro de Justicia Sr. de los Ríos; sólo la celeridad en el 
trámite impidió, sin duda, una construcción feliz que su 
preclaro juicio hubiera hallado en otro caso sin esfuerzo. 

Terminemos indicando que la figura, siempre pró
cer, del Jefe federal Sr. Franchy hizo constar en contra 
de esta Disposición el voto de toda su minoría, fiel ima
gen de nuestro republicanismo romántico y nobilísimo 
de antaño. 

) 
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' ' 

Cambiado recientemente el régimen de Espafia, y en trance 
de cristalizar las nuevas instituciones de orden político, ad·mi
nistrativo y penal que han de encarnarlo, apenas· necesita· justifi
cación el nacimiento de una -Revista que en nuestra lengua y con 
pulcritud científica estudie los _problemas del Derecho Público; 
las . Revistas de carácter general no pueden consagrar espacio 
adecuado a estos temas, y las de índole especial se ven forzadas 
a desatender s~ctores considerables, o a tratar con carácter más 
bi·~n elemental y practicista las materias que son objeto de su 
preferencia privativa. . 

La actual crisis de renovación, profunda y amplísima, que 
afecta·a todos los conceptos básicos del Derecho Público, engen
drando Constituciones cte tipo original, remozando las fórrtJ.ulas 
clásicas del sufragio, reorganizando las instituciones administra
tivas y sus jurisdicciones tutelares, y modelando bajo el signo de 
modernas preocupaciones el campo jurídico-penal y el de su 
enjuiciamiento, todo· este proceso a que asistimos exige y _mere
ce un análisis sereno y detenido que oriente las reformas, en
cauce su a-plicación desde el principio y sepa mantener .pu.ra la 
esencia de las nuevas concepciones, evitando que el rutinarismo 
comodón o la malicia interesada vengan a desvirtuar su verda-• 
dero espíritu. 

Pero, bien entendido, la labor se inspira en esta triple preocu
pación: l .ª, mantener un rigor constante en el examen técnico 
de las cuestiones, estudiándolas a la luz de criterios estricta
mente científicos, que para nada tengan en cuenta partidismos 
de ningún género, siempre refíidos con el culto sincero a la Ver
dad; 2.ª, rto abstraerse nunca, sin . embargo, aislándose en la 
torre de marfil de unos conceptos .de laboratorio o de cátedra 
que resulten inservibles en la práctica profesional o divorcia
dos del Derecho vivido a diario, y 3.ª, cultivar con singular 
esmero aquella n9ta de cosmopolitismo, o, si se prefiere, de 
universalidad, que caracteriza al Derecho Público, y que obliga 
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siempre a tender la vista por. el munoo, sin ~et~nerse excl~siva, . 
ni siquier~• predominantemente, en las peculiaridades local1stas,. 
más propias del ·oerecho privado. 

Tal es nuestro propósito, que ·puede condensarse en estas pa
labras: crear una publicación dotada de sólida doctrina, eficaz cola
boradora de la práctica usual y que recoja Las modernas preocupa
ciones del Derecho Público comparado. 

• Para ello se cuenta con dos elementos: con la experiencia, el 
crédito y el entusiasmo de la Revista de Derecho Privado, que nos 
alienta en la empresa, y con un plantel de colaboradores emi
nentes y de redactores jóvenes y fervorosos que aseguran la se
riedad del propósito. 

• La nueva Revista es mensual por ahora, y consagra su aten
ción a los problemas del Derecho Polltico (con ~u_s ftli[!les de Elec
toral, ParlametJtario, etc.), del Derecho Adm1nzstrativo (con sus 
sectores de Derecho Municipal y análogos) y del Derecho Penal (con 
lo referente a su Enjuiciamiento y materias afines); todo ello aparte. 
de pub'licat asimismo trabajos d·e Histo·ria del Derecho o de De
rec-ho Internacional Público cuando la ocasión lo aconseje o su 
mérito intrínseco lo reclame. • 

Y dentro de cada una de esas Secciones se insertan, con 
periodicidad, según d.etalladamente diremos, una Parte doctrinal, 
compuesta de artículos extensos sobre temas magjstrales, análi
sis de cuestiones prácticas y consultas que ofrezcan evidente 
interés, y otra Parte informativa, que comprenda desde un Indice 
de legislación hasta el resumen bibliográfico de cada especialidad 
(con resención, notas y Revista de revistas), consagrando cuida
do principalísimo a la exposición y. comentario de la jurispru
dencia recaída, incluso con notas amplias sobre los fallos de cierto 
relieve. 

Nosotros no hemos· de regatear el esfuerzo; lo propic,io del 
momento, lo noble del empeflo y el entusiasmo con que lo aco• 
metemos nos hace esperar que el público de lengua española 
co.ntribuirá con su apo·yo al logro de la finalidad que nos hemos 
pi:op·uesto. 

REV.JSTA DE DERECHO PúBLICO . . 
, 

SÉ~CIÓN DE DERECHO POLÍTICO 
COLAB ORAD'ORE $ . 

C~evas· y Cuevas (D. Miguel), profesor de la Universidad Central. 
Gtl Y Robles (D. José María), catedrático de la Universidad de 

Granada. , 
Gómez González (D. Mariano), catedrático de la Universidad de 

Valencia. 
Gonz~lez García (D. Teodoro), catedrático de·. la Universidad de 

Ovtedo. 
Palacios (D. Leopoldo ), profesor de la Universidad Central. 
Pedroso (D .. Manuel), catedrático de la Universidad de Sevilla. 
Pon~ Y Umbert (D. Adolfo), •bibliotecario del Congreso de . los 

Otputados. 

• 
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Posada (D. Adolfo), decano de la Facultad de Derecho en la Uni
versidad Central. 

Recasens·Siches (D. Luis), catedrático en la Úniversid~ de Va-
lladolid. ' 

Riaza (D. - R◊mán), catedrático excedente, oficial de la Secretaría 
del Congreso de los. Diputados. 

Ríos (Excmo. Sr. D. Fernando de los), catedrático de la Univer-
sidad Central. • 

Sánchez (D. Galo), catedrático de la Universidad Central. 
Sánchez Albornoz (D. Claudia), catedrático de Filosofía y·Letras 

en la Universidad Central. 
Sanz Cid (D. Carlos), catedrático de la Universidad de La Laguna.· 

. 

SECCIÓN DE DERECHO PENAL Y PROCESAL 

COLABORADORE-S 

Alcalá-Z~mora y Castillo (D. Niceto), doctor en Derecho. 
Alvarez y García Prieto (D. Antonio), abogado. · 
Alvarez Valdés (D. Félix), secretario ·de la Sala segunda del T,ri-

bunal Supremo. , 
Antón Onec·a (D. José), catedrático de la Universidad de Sala

manca. 
Becefía (D. Francisco), catedrático de la •Universidad Central. 
Cuello Calón (D. Eugerio), catedrático de la Universidad de 

Barcelona. 
González López (D. Emilio), catedrático d·e la Universidad de 

La Laguna. , , 
Huici (O.a. Matilde), abogado .. 
Jiménez Asúa (O. Luis), catedrático de la Universidad Central. 
Lafora (D. Gonzalo R.), doctor en Medicina. . · 
Langle (O. Emilio), catedrático de la Universidad de Granada. 
Mesa Moles (D. Antonio), catedrático de la Universidad de Ora~ 

nada. 
Navarro de Palencia (D. Alvaro), abogado, juez excedente, ins

pector jubilado d_el Cuexpo de Prisiones. 
Ots Capdequí (D. José María), catedrático de la Universidad de 

Valencia. 
Ruiz Funes (D. Mariano), ·catedrático de ta Universidad de. 

Murcia. . 
Sánchez Tejerina (D. Isaías), catedrático de la Universidad de 

Oviedo. . 
Sanchís Banús (D. Jo~é), doctor en Medicina. 

'. 
' 

SECCIÓN DE DERECHO Al;>MINISTRATIVO 

COLABORADORES 

Arias de Vetasco (Excmo. Sr. D. Jesús), catedrático excedente, 
magistrado del ·T-ribunal s·upremo. . · . 

Espinosa (D. Gal;>riel), secretarlo de Sala en la }\µd.iencia Terri:. 
torial de Madrid. • 
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Oarc,ía• labella (D. Joaqu~n), catedrático de la. Univ.ersid·ad de 
Salamanca. . • 

• García Qviedo (D. Carlos), catedrático de la Universidad de 
Sevilla. 

Gascón y Marln (D. José),. catedráiico ~e la Universidad Central . 
. Jordana de Pozas (D. L:,uts), catedrático de J?erecho Adminis-

trativo. . 
Pi y Sufler (D. José M·aría), secretario del Ayuntamiento de Bar

celona. 
Royo Villanova (D. Antonio), cated.rático de la Universidad de 

Valladolid. , 
Ubierna Eusa (D. José Antonio), abogado fiscal del Tribunal Su-

premo. ' 

' 

CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN 
• 

PUBLICACIÓN: Mensual. Aparece los días 15 de.cada mes. 

FORMATO; 4. 0 mayor con 32 páginas a doble columna. 

PAPEL E IMPRESIÓN: De igual calidad aquél y todo lo es-
merada ésta que han acreditado hasta hoy a la Revista de Derecho 
Privado . 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN: Espafia, afio, 25 pes~tas; semes
tre·, 15 pesetas, a pagar por adelantado al formalizar la suscrip
ción, o recibiendo el primer núm.ero contra reembolso al pre~io 
íntegro de la suscripción. Extranjero, afio, 30 pesetas (no se 
admite.~ suscripciones por semestre). 

CONQlCIONES ESPECIALES.-En obsequio a los suscripto-
• res de la Revista de Derecho Privado que deseen serlo del mismo 
modo de la REVISTA DE DERECHO PúBLlCO, se ha fijado un precio 
para ambas de 40 pesetas al año y de 25 al semestre en Espafla, 
y de 50 pesetas linicaitlente por año en el extranjero. De este 
beneficio disfrutarán igualmente los que no siendo suscriptores 
en la actualidad de la primera d.e las méncionadas Revistas se 
suscriban a ambas a la vez. 

Ed;to1~ial Revieta de 'Derecho Privado 
Teléfono 14901 MADRID 'Apartado 4047 

f 
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USUFRUCTO, USO Y HABITACION (dos to
rnos), por G. Venezian, Profesor que fué de 
la Universidad deBolonia.-Traducción cas
tellana por la REVISTA, con retrato del autor 
y con una noticia biográfica por RAFAEL 
ATARD. Anotada con arreglo a las LEGIS
LACIONES ESPAÑOLA y A~IERICANAS por JOSE 
CAS1'AN TOBEÑAS, Profesor de la Uni
versidad de Valencia. 

45 pesetas. 

TEORIA JURIDICA DEL DINERO. EL DINE
RO EN LA TEORIA Y EN LA PRÁCTICA DEL DE· 
RECHO ALEt.1ÁN Y EXTRANJERO, por A. Nuss~ 
baum, Profesor de la Universidad de Ber
lín. -Traducción del alemán y notas por 
LUIS SANCHO SERAL, P rofesor de la 
Universidad de Zaragoza. 

18 pesetas. 

LA TEORÍA DE LA CAUSA (art. 1131-33 del 
' 

Código civil belga.-1275 del espaflol), por 
J. Dabin, Profesor de la Universidad de Lo
vaina. Con un prólogo del autor para esta 
edición.-Traducción, notas y concordancias 
con el Derecho y la jurisprudencia espaflo
les, por el Doctor FRANCISCO PELS!vlA
EKER, Profesor de la Universidad de La 
Laguna. 

, 

20 pesetas. 

TRATADO DE .QERECHO HIPOTECARIO . . . 
ALEMAN, por A. Nussbaum. Traducción 
del alemán, por W. ROCES, Profesor de la 
Universidad de Salamanca, y Preliminar 
acerca del Derecho hipotecario espaflol, por 
R. ATARD, Oficial de la Dirección de los 
Registros. 

20 pesetas. 

EL ACTO ADMINISTRATIVO, por R. Fer
nández de VeJasco, Catedrático de Derecho 
Ai..lminlstrativo.- Exposición doctrinal y es
tudio del Derecho español.-Prólogo de 
!vlA U RICE rlAUR IOU. 

20 pesetas. 

LA REPRESENT ACION VOLUNTARIA EN 
LOS NEGOCIOS JURIDICOS, por Josef 
Hupka, Profesor de la Universidad de Vie-· 
na.---rraducción, notas y concordancias con 
el Derecho es¡,aflol y principales Códigos 
americanos, por LUIS SANCHO SERAL, 
Catedrático de la U ni \·erstdad de Zaragoza. 

22 pesetas. 

LA FILIACION, por Antonio Cicu, Profesor 
de la Universidad. de Bolonia,-Traducción 

• . 
de F. GIMENEZ ARNA U y ]OSE SANTA-

' CRUZ, Doctores en Derecho por la Univer-
sidad de Bolonia. 

15 pesetas. 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
COSAS. Parte general, por R. Fubini, Pro
fesor de la Un"iversidad de Turín.-'fradue
ción de R. SANCHEZ JIMENEZ, Abogado 
del Estado, y notas de Derecho espafl.ol y . .. 
princí pales Códigos hispano-americanbs, por 
J. CASTÁ.N, Profesor de la Universidad de 
Valencia. 

25 pesetas. 

LA COMPRAVENTA CIVIL Y MERCANTIL, 
por C. Gasea. Traducción de J . SAN'f-~
CRuz· y J. VICENTE GELLA; y '.1otas de 
este último. 

35 pesetas. 

LAS PRESUNCIONES EN EL DERECHO, por 
J. W. Hedemann, Profesor -de la Untversl
dad deJena.-Traducción y n.otas de Dere
cho espaf'lol, por L . SANCl-IO SERAL, Pro-
fesor de la Universidad de Zaragoza. • 

18 pesetas. 

DERECHO MATRIMONIAL CATOLICO, por 
A. Knecht, Profesor de la Universidad de 
Municb .-Traducci<ín del Profesor TOMAS ~ • ' 
J. PINAN y notas de Derecho espap.o!"e his-
pano-americano. 

30 pesetas. 
Serie C. ( 4. º) 

. INSTITUCIONES DE DERECHO PRIVADO 
ROMANO . HISTORIA Y .S1:sTEMA

1 
por R. 

Sohm.-17.ª edición, refundida por L. MIT~ 
TEis y sacada a luz por L. -WENGER.-Tra
ducción de W. ROCES, Profesor de la Uni
versidad de Salamanca, - Prólog·o de M. 
TRAVIESAS, Profesor de la UniYersidad 
de Oviedo . 

25 pesetas. 
• 

JNTRODUCOION A LA CIENCIA DEL DE- . . 
RECHO, por G. Radbruch, Profesor de ·1a 
Universidad de Heldelberg.-'fraducción de 
L. RECASENS SICHES-Prólogo de F. DE 
LOS I~IOS, Profesor de la Universidad- Cen
tral. 

20 pesetas. 

PRINCIPIOS DE DERECHO l\lERCANTIL, 
por A. Rocco, Profesor de la Universidad de 
Roma , !vlinistro de Jus ticia italiano. Prólogo 
para la edición española de J . GARl~l
GUES, Profesor de la Uni,·ersidad Central. 

25 pesetas. 

(c) 2008 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 



' , , 

,, 

• 

' 
' 

,, 

' 

Revista de Derecho Públic·o 
, 

PUBLICACION MENSUAL ' . 

Pará el estudio de Derecho 'Político ( con sus filiales Ele.ctoral, Parlamen
tario, etc.), del Derecho Pénal (con lo referente a su Enjuiciamiento y 
materias afines), del Derecho Administrativo (con sus sectores de Dere-

cho Mt1nicipal y'análogos), Derecho lnternacion~I Público, etc. 

CONSEJO DE REDACCIÓN 

SECCIÓN DE D. Recaredo Fernánclez de Velasco, 
' 

DERECHO ADMINISTRATlV01 Catedrático de Derecho A,dministrat.i\'o 
en la Universidad de Murcia. . 

SECCIÓN DE 
DERECHO POLÍ'fICO: , 

SECCIÓN DE 
DEltECHO PENAL: 

• 

• 

' 

. 

D. Nicolás Pérez · $errano, 
' 

Profesor de Derecho Político 
en la Uni\'ersidad de Madrid. 

Oficial leti·ado del Congreso de los Diputados. 

D . . José Arturo Rodríguez Muñoz, 
Catedrático de Derecho Penal 

en la Universidad de Valencia. . ' 

DIRIGIDA POR 

D. Nicolás Pérez Serrano . 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.-España! año, 25 pesetas¡ semestre, 15 pesetas, a pagar 
por ¡:tdelantado al formalizar la suscripción, o recibiendo el pri1ne.r número contra 
reembolso al formalizar la suscripción. E:x:tranjero, 30 pesetas (no se admiten suscrip
cion~s por semestre), 

CONDICIONES ESP~CIALES.-Eq obsequio a los suscriptores de la «Revista de De
recho Privado» que deseen serlo del mismo ~nodo de la REVISTA DE DERECHO PÚ
BLICO, se ha fijado un precio para ambas dé 40 pesetas aJ. año y de 25 al semestre en 
Espaija, y de 50 pesetas únicamente por año en el extranjero. De este beneficio dis
fruta.rán igualmente los que no siendQ .suscriptores én la actualidad de la primera de 
las mencionadas Revistas se suscriban a ambas a la vez. • 

.• 

I 

Editorial R,evista de Derecho Privado 
. Apartado 4.047. r MADRID Teléfono 14901. 
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